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paeftas arriba infcrtas 5 c interponemos en ellas lafaerza 5 y cor-
roboración de la firmeza Apoílolica 5 y mandamos, c¡uc invio«-
lablemencc fe obferven, y guarden 9 empero quedando falva 
fiempre en lo fuíodicho la autoridad de la dicha Concrrceacion» 
dccrenndo que aísi 5 y no de otra manera en lo fuíodicho fe haya 
de juzgar 5 y determinar por los Jueces Ordinarios, y Delegados, 
aunque fean Auditores de las Canias del Palacio Apoftoiico , y 
Cardenales déla Santa RomanaIgl-efia , aun Legados de Latere, 
y dando por nulo ? y de ningún valor todo lo que contra efto fue
re atentado por qualquier perfona con qualquier autoridad , á 
fabiendas, b con ignorancia. 

§.6. No obftantes las Conftituciones, y Ordenanzas Apof-
tolicas 5 ni las generales, ni efpeciales hechas en los Concilios 
Univerfiles)y Provinciales, y Sinodales , ni los Eftatutos , y cof-
tumbres déla Iglefia de la Puebla délos Angeles, y de la dicha 
Compania , aunque eftén roborados con juramento, confirma
ción Apoftolica, ó con qualquier otra firmeza. N i tampoco los 
Privilegios, Indultos, y Letras Apoílolicas en contrario de lo fu-
fodicho , de qualquier manera concedidos , confirmados, y re
novados áladicha Iglefia , y ala Compania , debajo de qualef. 
quier tenores, y formas de palabras, y con qualefquier claufulas 
aun derogatorias de las derogatorias, y otras mas eficaces , y no 
ufadas, y Decretos aun irritantes , aunque fe hayan Coníiftoriai-
mente,y en qualquier otra forma. A todas , y cada una de las 
quales cofas, paraefe¿to de lo fufodicho , efpecial,y exprefamen-
te derogamos ,y qualefquier otros contrarios, aunque para fu fu-
ficienr^ derogación fe huvieífe de hacer de ellas, y de ellos, y de 
todosfus tenores mención efpecial ,efpecifica ,exprefT , é indivi
dua, y de yerbo ad ^erhum ,y no por claufulas generales, que i m 
porten lo mifmo,ó para efto fe huvieífe de guardar alguna otra 
exquifita forma , teniéndolos tenores de todas 5 y de cada una 
de ellas, y de ellos por plena, y fuficientemente exprefados en las 
prefentes , y quedando para lo demás en fu fuerza. Dadas en 
Roma en Santa Maria la Mayor fuh Annulo ^Plfcatorls a catorce 
días del mes de Mayo del año de mil feiícientos y quarenta y 
ocho, quarto de nueftroPontificado. 

40 Y defpues habiendo fobre efto obtenido de Nos nueva 
Audiencia los Clérigos Regulares de la dicha Compania , preten
diendo por muchas razones 3 que las preinfertas nueñras Letras 
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no eíLiban juftificaclas, Nos cometimos cfte negocio auna Con
gregación particular de algunos Venerables Hermanos nueftr0s 
Cardenales de la Santa Romana Iglefia 5 y de amados Hijos Pre, 
lados de la Corte Romana, para que le examinaíTen , y determi. 
naífen 5 los cpales 5 oídas muckas veces las dichas Partes aun en 
contradi6l"orio ^ y confideradas maduramente fus opoficiones 
acordaron 5 que las dichas preinfertas nueftras Letras eílaban juf-
tificadas 5 y que fegun eño 5 fu egecucion de ninguna manera fe 
•debia impedirlo dilatar. Y Nos defpucs por la autoridad Apot 
tolica confirmamos el dicho Decreto 5 y todas 5 y cada una de las 
cofas en él contenidas. 

'41 Defpúes habiendofe vuelto á pedir nueva Audiencia 
por los dichos Clérigos Regulares de la dicha Compania3fobre la 
elección 5 y diputación de fus Confervadores 5 otra vez emanó 
de una Congregación particular de algunos Hermanos nueftros 
Cardenales déla dicha Santa Romana Iglefia 5 y amados Hijos 
Prelados de la dicha Corte Romana ? por Nos íobre efto efpecial-
mente diputada ^ un Decreto del tenor figuiente 5 es á faber: 

42 „ J-JAbiendoíe própúeño dudas en la caufa pendiente 
„ entre el Obifpo de la Puebla dé los Angeles ? y los 

55 Padres de la Compania de Jefus 5 ¿ fi por otras caufis mas que 
^ las exprefidas en el Breve habia lugar la elección de Confer-

vado res í La Congregación particular de algunos Cardenales 
55 déla SalitaRomaná i | I t i a ^ Prelados de la Corte Romana 5 ío-
55 bre efto efpecialmeñte diputada por el Sandísimo Señor nuef-
55 tro 5 repetido el mandamiento que íe obedezca el Breve en lo 
,5 que no íe huviere obedecido , decretó: No haber lugar la elec-

35 cion de tos tales Cóníervadores 5 y que en éfta caufa íe debia 
•imponer perpetuo filencio 5 cómo por el preíente Decreto le 
impone* Dado ádie¿y fiete diás del mes de Diciembre del año 
de mil y feiícientosy ciiiqücnta y dos. 
4^ Y por quantó 5 íegUn ahora nuevamente fe nos ha re-

preíentadoen nombre del dicho Juan OBiípib^el que, para que el 
dicho Decreto arriba iníerto tenga mayor firmeza, defea mucho 
que fea corroborado con la fuerza de nueílra Apoftolica con
firmación : Nos 5 queriendo condeíceiider benignamente a los 
defeos del dicho Juan Obifpo en efta parte 5 y hacerle efpeciales 
favores 5 y gracias 3 y abíblviendole , y dándole por abfuclto, 

p o r 
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por el señor de las prefentcs, y para alcanzar fu efedo tan íbla-
íiicntc5de qualefquicr fentencias de excomunión^ fuípenfion , y 
entredicho 5 y de las demás eclcfiafticas contenidas cenfuras. 5 y 
penas , dadas por Derecho , 6 Juez ^por qualquier ocafion , ó 
cauía 5 fien algunas de qualquier manera eítuviere incuríb 5 i n 
clinados a lo que en razón de efto fe nos ha hurailmence fupli-
cado en fu nombre jpor la autoridad Apoftolica 5 y tenor de las 
prefentes 5 confirmamos 5y aprobamos el Decreto arriba inícrto, 
y todas, y cada una de las cofas en el contenidas 5 c interponemos 
en ello la fuerza de la inviolable firmeza Apoftolica 5 y lo man
damos obfervar inviolablemente 3 decretando : Que afsi, y no de 
otra manera en lo fufodicho fe haya de juzgar 5 y determinar por 
qualefquicr Jueces Ordinarios, y Delegados , y por los Auditores 
de las Caufas del Palacio ApoR-olico 5 y Cardenales de la Santa 
Romana Iglcfia 9aun Legados de Latere ? y dando por nulo a y 
de ningún valor loque contra efto fuere atentado por qualquier 
perfqna con qualquier autoridad, áíabiendas , ó con ignoran
cia , no obftante todo lo que en las dichas Letras arriba infertas 
quifimos que no obftaífe, ni qualeiquier otras contrarias. Da
das en Roma en Sinta Maria la Mayor ful? AnnuloVlfcatorls í 
veinte y fíete dins del mes de Mayo del año de mil y feifeientos 
y cinquenta y tres, noveno de nueftro Pontificado. G. Gualterio, 
A Lugar del Sello, 

4 4 p ^ í " mandado del Iluftrifsimo,y Revcrendifsimo A u 
ditor de la Cámara , údel Rev.Padre el Señor Ba-

ranzoni,fu Lugar-Teniente en lo Civi l ?y á inftancia del lluftrif. 
y Revcrendifsimo Señor D . Juan de Palafox y Mendoza^ Obifpo 
de la Puebla de los Angeles en las Indias Occidentales , intimefe, 
y notifiquefe al Revcrendifsimo Padre CafuvinoNiquiél, Prepofi-
to Qeneral de la Compañia de Jefus ^ y a todos , y qualefquicr 
otros Clerieos Reeulares , Miniftros. Afsiftentes - Procuradores, 
y Oficiales de la dicha Compañia^ que en la egecucion de las pre
fentes fueren nombrados como el Santifsimo Señor nueftro 
Inocencio Papa Décimo ^ por fus Letras expedidas en forma de 
Breve 5y fub JnnulóTifcatoris , primero en catorce dias del mes 
de Mayo del año de mil y feifeientos y quarenta y ocho , &:c. y 
dcfpues confirmadas por otro femejante Breve , expedido cri 
veinte y fíete de Mayo del año de mil y feifeientos y cinquenta y 
eres , &c. tiene decididas y rcfucltas , y determinadas varias dife-

Tom.XíI. q z ren-
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rendas 5 controverfias 5 y caufas movidas 5 y antes, pendicnces cn^ 
tic el dicho Uuftnfsimo Señor inftante de la una parte 5 y \m 
Reverendos Clérigos Regulares de la Compañía de Jefus de la 
Provincia de Megico en las Indias Occidentales j y afsi ? una ? y 
otra vez ha mandado fcegecute, como mas largamente fe COn_ 
tiene en las fufoinfercas Letras Apoftolicas , que á fu lugar 5 y 
tiempo fe exhibirán en los. Autos y y proceío de la caufa. 

45 Por lo qual fean requeridos, y amoneftados los dichos 
Reverendifsimo Padre CafuvinQ Niquiél, Prepofito General de la 
Compania de Jefus , y todos los demás , aun Clérigos Regulares, 
Miniftros 5 Afsiftences. Procuradores , y Oficiales, de la dicha 
Compañía , y cada uno de ellos 3 que en la cgecucion de las pre-
lentes fueren nombrados 5 y que de qualquier manera, afsi junta, 
como feparadamente 3 y en todo otro mejor modo, 6cc, preten
dan fer interefados ? y a quienes en todo 2 ó en parte en qual
quier modo tocare 3 y perteneciere lo contenido en las dichas 
Letras Apoftolicas, aun en todo el mejor modo , &c. Que dentro 
de tres días próximos, ib pena de mil ducados de oro de Cáma
ra, que ferán aplicados á h dicha Cámara Apoftolica, y de man
damiento de egecncion por ellos, é m j u m fuhfidlum % ib pena de 
excomunión , fuípenfion aíDh'mh 5 y de entredicho, de itigre-
íb de Iglefia 3 y demás cenfuras, y fentencías $ y también fobre 
las mifmas excomunión, fuípenfion, y entredicho , y demáscen-
furas, y penas, y arbitrio del dicho Iluftrifsimó, y Revercndiísi-
mo Señor Auditor de la Cámara , u del dicho , ti otro ííi Lugar-
Teniente en las caufas civiles , que por tiempo fuere , aun en 
todo el mejor modo obíervcn, cumplan, y den total egecucion 
el los, y cada uno de ellos, verdadera, y realmente, y con efedlo 
a las dichas Letras, ya todo lo en ellas contenido, y las guarden, 
y obedezcan en todo , y por todo, íegun fu forma , y tenor, Y 
para la dicha obediencia , y egecucion , vean, y oygan hacer , y 
pronunciar qualeíquier íentencias, declaratorias, y difinitorias, 
y que en razón de todas, y cada una de las dichas cofas, y qual
quier de ellas en qualquier modo fueren necefarias , y conve
nientes, y decretar , y librar qualquier mandamiento de manu
tención , y en quanto íea necefirio, y no de otra manera, &:c. De 
lo qual, &c. En todo, &c. De inmifion , y reintegración cgc-
cutivopara el Hecho, y otro qualquier íbbre efto necefario , y 
conveniente, Y otrofi , como , quando , y quantas veces fuere 

ne-
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nccefario, y laacafion, y nccefidad del cafo lo. pidiere 5 y la orden 
del Derecho diñare , y al dicho Señor Auditor de la Cámara 5 o 
al dicho Señor fu Lugar-Teniente le agradare , y pareciere con^ 
venir , y alegar con el dicho Iluftrifsimo Señor inftante , acerca 
de lo fufodicho , todofuderecho^ y toda acción ^ que de Derecho, 
de qualquier manera les competa , y á eftár á Derecho 5 y ver 
hacer, y adminiílrar derecho,, y jullicia en el fufodicho , y en to -
do otro mejor modo , y obedezcan en todo a las, preíentes ? y íi 
alguno, &c. Parezcan, &c. Donde no , &c. Y afsimifmo a to
dos, y cada uno de los. fufodichos, amoneílados, o que fe amonef-
taren, que en la egecucion de las prefentes fueren nombrados, 
íe los inhiba , que viftas , recibidas., ó egecutadas. las prefentes, 
ío las dichas fentencias , ceníuras , y penas, no ofen , ni fe atre
van, ni ninguno de ellos ofe , ni fe atreva 4 atentar , ni inovar, 
ni hacer atentar , ni inovar cofa alguna con perjuicio del dicho 
Iluítrifsimo Señor Qbifpo inftante, y contra la forma, contenen
cia, y tenor de las (ufoinfertas Letras Apoftolicas , y lo en ellas 
contenido ^por sí, ni por otros , por ningún pretexto, caufi, tra-, 
za , ó buícado color 5 por quanto el dicho lluftrifsimo Señor , en 
virtud de las dichas Letras , afsi lo tiene mandado, Y fin em
bargo , fi algunos, &c. Parezca,&c, Donde no , Scc, Dada en 

Roma en nueftras Cafas á ochodias del mes de Acmfto del año 
o 

de mil y feiícientos y cinquenta y tres. Las Letras Apoftolicas 
arriba iníertas , corregidas con fu original, concuerdan. Joaquín 
Valtrino , Oficial diputado H ¡ , (Datarlo, Lugar ^ del Sello. 
E l Señor datarlo Franclfco Jacome 'Belglo, ISLotarlo. Lugar ) ^ del 
Sello, En el mifmo año , Indicion , mes, y Pontificado arriba 
dichos , a diez y nueve dias del mes de Agofto, por el Reveren-
difsimo Padre General de la Venerable Compañia de Jefus, con
tra qualefquier que legitimamentc parecieren por el lluftrifsimo, 
yReverendifsimo Señor Obifpo déla Puebla de los Angeles , en 
las Indias Occidentales, en el Oficio : el M . R . P . Pirro Gerardo, 
Procurador General de la dicha Compañia , en el termino del 
dicho Monitorio , con la preinferta copia de dos Letras Apofto-
licas , expedidas en forma de Breve en catorce del mes de Mayo 
del año de mil y feiícientos y quarentay ocho , y en veinte y fiete 
de Mayo del año de mil y feifeientos y cinquenta y tres , &c. 
emanadas fobre la determinación de ciertas diferencias, ó con-
troverfias que antes habia entre el lluftrifsimo, y Reverendifsimo 

Se-



4 9 4 M E M O R I A L A N . SS. P . A L E J A N D R O VIL 

Señor Obifpo de la una parte , y los Reverendos Clérigos Rcgu. 
lares de la dicha Compañía , refidentes enlaDiocefis de la Puebla 
de los Angeles para la Talud de las almas 5 dcípachado en mis Au
tos en el prefente mes de Agoíto. 

46 Y intimado 5 y notificado al dicho Reverendifsimo Pa
dre General por uno de los Curíbres del Santifsimo Señor, el qual 
contiene, que fo cierras penas en el contenidas verdadera 5 y 
realmente 9 y con efedo guarde 5 cumpla 9 y obferve las dichas 
Letras Apoftolicas 5 y todas , y cada una de las coías en ellas con
tenidas 5 y le dé fu total egecucion ? y las obedezca en todo 5 y por 
todo 5 y como mas largamente fe contiene en la copia del dicho 
Monitorio 5 al qual 5 &c. dijo : Que el dicho Reverendifsimo Pa
dre General j f el dicho pareciente dcfde el principio de fu def-
pacho 5 reciben , y ponen fobre fu cabeza con toda reverencia, 
como tienen obligación 5 todas las Letras Apoftolicas 5 cuya ege
cucion á ellos fuere dirigida , ó que en qualquier manera parezca 
pertenecerles a ellos 5 y que fiemprc 5 y en todo tiempo han 
cftado 5 y eftan prontos 5 y aparejados , prontifsimos , y apareja-
difsimos á cumplirlas 5y guardarlas en todo ? y por todo con el 
animo 5 y con el corazón 9 y con las palabras 5 y obras 5 y fegun 
efto5 para fu egecucion no habia fido? ni era necefario el apremio 
de las Letras Monitoriales. Y que en lo demás , fi por la Parte 
contraria fe pretendiere alguna cofa mas de lo íuíodicho (lo qual 
no fe cree ) fin confentir en la jurifdicion , fino fi 5 y en quanto 
fea necefario, y no de otra manera, dijo i Que á ello no fon te
nidos, ni obligados, y que en ello, y en quanto á ello no fe haga 
cofa alguna fin moftraríe poder legitimo del que , u de los que 
parecieren por la Parte contraria, y guardado lo que fe debe 
guardar, y verificado lo que (e debe verificar 5 donde no , Scc, En 
todo el mejor modo, Scc, Sobre todas, y cada una de las quales 
cofas fufodichas, me fue pedido a mí el Notario publico infraf-
cripto hicieífe , y entregaífe uno , b mas públicos Inftrumentos. 
Fecho en Roma en el Oficio de mí el Notario infraferipto en el 
d ia , y año íufodichos , eftando prefentes por teftigos los Seno-
res Domingo Burato , y Mucio Gallo , compañeros Notarios, 
para las dichas cofas llamados, habidos, y rogados. 5= Y o Fran-
cifeo JacomeBolgio Virdunenfe , Notario del Tribunal de las 
Caufas déla Cámara Apoftolica , fiendo rogado en razón de lo 
fufodicho, cí prefente Inftrumcnto fubferibí, y publiqué referido. 
Lugar ^ del Signo, P1"0^ 
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4 7 Profpero Cafarelo 5 Protonotario Apoílolico 5 Refren
dario de ambas Signaturas del Santifsimo Señor nucílro Papa 5 y 
Auditor General del Tribunal de lasCaufas de la Cámara Apof-
tolica. A todos 5 &c. hago fe 5 y certifico por verdad 5 que el fu-
fodicho Señor Francifco Jacome Bolgio 3 ante quien paso el Inf 
trumentode fufo , es Notario publico 5 fiel^ legal, y de confian
za y y queá lasEÍcrituras , y Autos que ante él han pafido 5 y pa-
fan 5 y tales como efta 5 fiempre fe les ha dado ^ y da entera fe, y 
crédito , afsi enjuicio ^como fuera de el. En fe de lo qual , &c. 
Dada en Roma hoy á veinte y quatro dias del mes deOdubre 
del año de mil feifeientos y cinquenta y tres. Lugar >J< del Sello. 
Gafpar Crijoflomo , ISÍotarto. 

48 Traducido de Latin por mí Don Francifco Gradan 
Berrugucte 5 Secretario de la Interpretación de Lenguas, que por 
mandado de fuMageftad traduzgo fus Efcrituras, y de fus Con-
fejos 5 y Tribunales. Madrid á diez y ocho de Febrero de mil y 
feiícientos y cinquenta y quatro años. (Don Francifco Gradan 
Verruguete, 

C E D U L A S D E S U M A G E S T A D , 
que fe han defpáchado para la egecucion 

de efteTanto Breve. 
49 X T A b i e n d o defpáchado en FvOma el primer Breve del 

I >'[__ año de 1648^ y prefentadoíe en el Real Confejo 
de las Indias , para que paíaífe por él á ellas, y fe egecutaífe i fe 
opuficron por parte de la Compañía contradicicndolo. Y oídas 
las Partes 5 viño por el Señor Fiícal del Confejo , íe mandó cge-
cutar 5 y cumplir 5 como parece por la Cédula figuiente. 

C E D U L A R E A L . 

50 " j n j L R E Y . Reverendo en ChriftoPadre5 Obifpo de 
la Iglefia Catedral de la Ciudad de la Puebla de los 

Angeles, de la Provincia de Tlaxcala en la Nueva-Efpaña , de 
mi Confejo Real de las Indias. Por vueftra parte fe prefentó en 
él un Breve , defpáchado por la Santidad de N . M . S. P. Inocen
cio X . en favor de vueftra Dignidad Epiícopal 5 y Jurifdicion 

Or-
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Ordinaria, fobre las licencias de confeil-ir , y predicar los ]\eli_ 
giofos de laCompania de Jefus de vueftro Obiípado , y las diu 
das que de vueftra parce fe propufieron á fu Santidad 5 pidiendo 
declaración de ellas , y otras 5 que por la de los dichos ilciigiofos 
fe propufieron, fobre que también la huvo. Y aunque la dicha 
Religión de la Compañia fe mortró parte, y pidió traslado para 
alegar en forma fobre k retención de éi , por decir que era con
tra el Patronazgo Real | y en perjuicio de los privilegios de fu Re
ligión ,y turbación de la paz, y quietud publica , le mandó lle
var á mi Fifcal, y con lo que refpondió fe dio pafo al dicho Bre
ve , de que fe defpachó teftimonio , el qual le os remitió en el 
Navio de Avifo que eftá para partir , de que por parte de la di
cha Religión déla Compañia, y de la de San Francifco 5 y Sañ 
Aguílin fe interpufo fuplicacion , y ü pidió , que fe recogicíTe, y 
compelieífe á vueílro Procurador, á quien fe habla chtregado, á 
que le volvieífe original , fobre lo qnal fe mandó llevar otra vez 
al Fifcal de mi Confejo 5 para que pidieífe lo.que convinieífe. Y 
hábiendofe vifto fu refpueña en el dicho mi Confejo Real de las 
Indias, ha parecido que no fe debe retener el dicho Breve , ni 
embarazar el ceftimonio que de él fe huvicrc dado 5 pero quanto 
quiera que en eftoos toca la cgecncion'de él ? como Ordincino 
del dicho Obifpado , felia coníiderado, quede no egecutaríe 
con la blandura, atención ,y prudencia que fe debe efperar déla 
con que procedéis Uempre, fe pueden originar algunos deícon-
fuelos entre lasdich is Religiones j ha parecido advertiros lo mi 
réis con afedo, y benevolencia de Padre , y Paftór,como fiemprc 
lo hibeis fido , fm moftraros con ellas defibrido , ni defazona-
do, fino grato, benigno, y liberal en todo lo que os tocare , te
niéndolas en el egercicio de la predicación , y confefion por 
Coadjutores de vueftra propia obligación, que como á Obifpo 
os toca 5 de fuerte, que entre vos, y ellas fe conferve la paz , y 
conformidad que fiempre he defeado haya , fin que eítas dife
rencias , que miran á encuentros de Jurifdicion , fean caufa 
de que á las ovejas, y Feligrefes de vueftro Obifpado les falte el 
pafto efpiritual, que es el que los ha de confervar en paz. Y afsi 
os ruego, y encargo , que con eftas atenciones egecuteis el dicho 
Brevej y efpero de vueftro zelo alfervicio de Dios ,y mió' , que 
fi efta carta os alcanzare allá , lo haréis afsi por vueftra perfonaj 
y que quan4o os vengáis y dejareis tales ordenes 3 y preceptos, 

q u e 
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que en aufencia vueílra haya la mifma conformidad 5 unión, 
paz , y quietud entre las Religiones 3 y vueftros Proviíbres 5 Ofi
ciales , y fubditos 5 como os lo vuelvo a encargar con todo afedoj 
porque fi de aqui refultaíTen nuevas diferencias, ó alguna inquie
tud , no podria admitir fácilmente la diículpa , eftando tan en 
vueílra mano 5 mas de hacerlo como aqui os lo advierto , demás 
de fer tan conforme á vueílra obligación, me daré por bien fér
vido de ello. De Madrid 1 2. de Diciembre de 1 648. Y O E L 
R E Y . Por mandado del Rey nueílro Schor. Juan Bautifta Saenz 
Navarrete, 

5 1 TTAbiendo hecho diverfas diligencias en las Indias para 
que no fe egecutaífe , y viendo que íe dilataba, fe pi

dió por la Jurifdicion Epifcopal Sobre-cedula para que fe cum-
plieífe, y egecutaífe la primera , y fe concedió la figuiente 

C E D U L A R E A L . 
5 z § ^ L R E Y . Y porque defpucs de eílo fe ha entendido 

I j en mi Confejo Real de las Indias , que aunque íe 
remitieron á eífx Audiencia las dichas Cédulas , y fe recibieron 
en ella con el dicho Breve de fu Santidad , no fe han egecutado, y 
que feria conveniente mandaros ?, y encargar á los Cabildos 
Eclcfiafticos I que guardéis el dicho Breve 5 que fue defpachado 
en contradictorio Juicio , pafado por el dicho mi Confejo por 
Autos de Vi l la , y Revilla 5 como en él íe contiene, y íobre que 
los Religiofos pidan licencias á los Ordinarios para confefar , y 
predicar en fu Dioccfis ? defpachandofe Sobre-carta de las dichas 
Cédulas , y que de no obftrvaríe íe origina que las almas de 
aquel Obiípado eílén enredadas 5 y turbadas las conciencias, mez
clan do fe muchos abfurdos 5 y diíputas, y todo cefa fujetandoíe 
a lo que refieren los Superiores 5 y que eílo fe egecucará luego, íi 
queréis vos el mi Virrey ? y que todas las Religiones obedecen el 
Breve,y fololos Padres de la Compañia lo refiílen, y que haíla 
ahora tiene eífa Audiencia retenido el Breve , y las Cédulas aqui 
infertas 5 fin haber querido proveer fobre los muchos pedimen
tos que fe han hecho por el Proviíbr , y Gobernador de la Pue
bla acerca de que fe les vuelva , pues eífa Audiencia tiene man
dado fe egecute. Y habiendofe viílo por los del dicho mi Con-
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fcjo de las Indias, atendiendo á lo referido , y á los motivos , y 
caufas porque mandé egecutar el dicho Breve por las Cédulas 
aqui infertas, en la forma ? y como por ellas parece. Y porque 
conviene al fervicio de Dios , y mió 5 y quietud de cíTas Provin
cias , que lo contenido en ellas íe egecute 9 os mando las veáis 
guardéis 5 y cumpláis 5 y hagáis guardar , y cumplir, fin ir 5 ni pa-
íar 5 ni confentir que fe vaya , ni pafe contra fu tenor 5 y forma 
en manera alguna 9 que afsi es mi voluntad. Fecha en Madrid 
á 18. de M irzo de i ó 5 i . años. 

5 ? jRNcretanto que fe trataba de la egecucion en Efpana 5 fe 
hicieron en Roma por los Religiofos de la Compañía 

las fuplicaciones referidas en el Breve para que fe revocaífe eñe 
Breve 5 y fe confirmó 5 como confta del num. 41 . Y reducido á 
Breve efte fegundo Decreto confirmarorio del primero 5 fe pre-
fentó en Madrid al Padre Julián de Pedraza 5 juntamente con el 
Reverendifsimo Padre Francifco de Montemayor, Provincial de la 
Provincia de Caftilla la Nueva 5 Varón do6to3 efpiritual 5 y pru
dente 5 en prefencia del lluftrifsimo 5 y Reverendifsimo Señor 
Don Francifco Gaetano 5 Nuncio Apoftolico de E f p a n a y Arzo-
bifpo de Rodas 5 afsiftiendo también el lluftrifsimo Señor Obiípo 
de la Puebla 5 y fe obedeció el dicho Breve por una 5 y otra parte 
por lo que á cada uno tocaba , como parece por el teftimonio 

K ^ y ^ figuiente 5 que eñá á las efpaldas del Breve original. 

TESTIMONIO D E L OBEDECIMIENTO 
en Efpana. 

54 not™ne* Amen. En la Vil la de Madrid á veinte 
•jr dias del mes de Mayo de mil y feiícicntos y cinquenta 

y tres años: Y o CriftovalManzano, Notario publico Apoftoli
co 5 y Secretario del Tribunal de Jufticia de Monfeñor íluftrif-
fimo Arzobifpode Rodas 5 Nuncio de fu Santidad en eños Rey-
nos de Efpana , y en prefencia de fu Iluftrifsima hice notorio el 
Breve de fu Santidad, de eña otra parte contenido, al lluftrifsimo 
Señor Don Juan de Palafox y Mendoza, Obiípo de la Puebla 
de los Angeles, y al Padre Francifco de Montemayor , Provincial 
de la Provincia de Caftilla de la Compañia de Jefus, y al Padre 
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Julián de Pedraza 5 Procurador General de las Indias de la dicha 
C o m p a ñ í a e n fus pcrfonas. Y vifto , y confiderado dicho Bre
ve , y comprehendido fu tenor 5 fu lluftrifsima por lo que le toca^ 
y dichos Padres Provincial 5 y Procurador refpeólivé digeron: 
Que le obedecen en rodó 5 y por todo , fegun ? y como en él fe 
contiene j y para queconftede la obediencia , y de que eftaránj y 
pafarán por é l , pidieron fe les dieífe por teí-timonio para en guar
da de fu derecho. E l Obifpo de la Puebla de los Angeles. Fran-
cifcodeMontcmayor. Julián de Pedraza. E yo el dicho Criílo-
val Manzano , Notario, y Secretario fobredicho 5 á lo que dicho 
es fui prefente 5 y lofigné, y firmé en la dicha Villa de Madrid 
dicho dia, mes 5 y año arriba dichos. En teftimonio de verdad. 
Criftoval Manzano 9 Notario 5 Secretario. 

55 J-jAbiendofe-prefentado efte Breve en el Confejo Real 
de las Indias con el obedecimiento referido 9 y vifto 

los Autos de la Audiencia , é informes que fe hablan remitido de 
Megico, femando cumplir , y egecutar con la Cédula figuien-
te. 

C E D U L A T E R C E R A . 
'-ílll0J \ t 

lij R E Y . Prefidente , y Oydores de mi Audiencia 
Real de la,Ciudad de Megico dé la Nueva-Efpaña. 

Por parte del Promotor Fifcal del Obifpado de la Puebla de los 
Angeles fe me ha hecho relación , que la Santidad de Inocencio 
X . confirmó a la letra el Breve de catorce de Mayo de mil y 
feiícientos y quarenta y ocho. Y el Padre Julián de Pedraza^ 
como Procurador que es de la Compañía de Jcfus de la Provincia 
de eífa Nueva-Efpaña 5 le ha obedecido 5 y afsimifmo el Padre 
Francifco de Montemayor ^ Provincial de efta Provincia, por lo 
que puede tocarle ^ como confta por el mifmo obedecimiento 
que hicieron en efta Vil la de Madrid en veinte de Mayo de efte 
prefente año 5 afsi ellos 5 como el dicho Obifpo de la Puebla 
délos Angeles 5 ante Criftoval Manzano 5 Notario publico Apof. 
tolico , y Secretario del Tribunal de Juftieia del muy Reveren
do en Chrifto Padre Arzobifpo de Rodas 5 Nuncio de íu San
tidad en eftos Rey nos de EÍpaña , que efta puefto en el dicho 
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Breve original que prefenta. Atento lo qual , me ha fuplicado 
tenga por bien de que fe fobrecarte el dicho Breve , infertandole 
en la Cédula que fe defpachare , dándole todos los Duplicados 
que fueren necefarios9y ordenando que fe cumpla, guarde 5 y 
caecute j y quanto a las abfoluciones de los excomulgados por la 
Jurifdicion Ordinaria 5 fe referve á lo que fu Santidad determi
nare , con lo qual quedará efta diferencia concluida, y afentada, 
y reglas fijas ? y conftantes para todo lo que fe pudiere ofrecer 
en femejantes cafos en lo de adelante ^ ordenando que afsi fe 
co-ecute , y cumpla. Y habiendofe vifto por los del mi Confejo 
Real de las Indias el dicho Breve original 5 y tres copias impre^ 
fas de el en diez hojas cada una, legalizado de Juan de Cabrero, 
Notario Apoftolico5en efta Vil la de Madrid a veinte y quatro 
de Abri l pafado de efte prefente aho^ fue acordado por los del 
dicho mi Confejo de las Indias en diez y nueve de efte prefente 
mes de Junio, que fe le dieífc teftimonio de la prefentacion , y 
pafode efte Breve , y fe defpachaífe Cédula para fu cumplimien
to 5 y afsi fe pufo certificación en él de lo referido. Y porque 
mi voluntad es que fe egecute , os mando veáis el dicho Breve 
de que aqui va hecha mención , y le guardéis, cumpláis, y ege-
cuteis , Cegun, y como en él fe contiene, y declara, fin que con
tra fu tenor, y forma fe vaya en manera alguna , que afsi convie-
. ne al fervicio de Dios,, y mió , y al fofiego, y conclufion de las 
diferencias que fobre efto ha habido. Fecha en Madrid á treinta 
de Junio de tpil y feifeientos y cinquenta y tres anos. Y O E L 
R E Y . Por mandado del Rey nueftro Señor. Gregorio de 
Leguia. 

57 J^Ntretanto que efto íe obraba en Efpana (de lo qual 
no íe debia de tener noticia en Roma ) fe pidió ter

cera Audiencia por el Procurador de los Rcligioíbs de la Com
pañía fobre el punto de los Confervadores ( yá dos veces reíuel-
to en los dos Breves antecedentes ) y habiendofe oído a las Par
tes, fe confirmaron á la letra los dos primeros Breves , y De
cretos, y fe declaró, que no huvo lugar de nombrar Confer
vadores , y fe impuíb filencio perpetuo , como parece por el 
num.42. del Breve. 

5 8 Decretado efto por la Sacra Congregación 5 fe pidió 
por 
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por la Jurifdicion Epiícopal 5 que fu Santidad tuvicflc por bien, 
que fe redugeíTe á Breve todo lo determinado. Y habiéndolo 
concedido, fe defpachó el referido del año de mil y feifcientos 
y cinquenta y tres. Y para concluir efte punto , y dar fin á una 
controverfia tan grave 5 fe pidió por parte de la Jurifdicion Epif-
copal de la Puebla de los Angeles , que fu Santidad ordenaííe, 
que íe notificaífe el dicho Breve al Reverendifsimo Padre Cafu-
vinoNiquiél 5 General de la Compañía de Jefus 5 y á fus Afsif-
tentes, y Procuradores para que lo obedecieífenj porque de efta 
manera ? la influencia de fu obedecimiento ? como de Cabeza 
á íus miembros, dimanaífe á todo el Cuerpo de fu Santa Reli
gión. Y eldichoReverendiísimo Padre con los demás notifica
dos lo obedecieron , con la obediencia 9 y fubordinacion debida 
á la Silla Apoftolica ? y como lo acoftumbra una Religión tan 

doóia ^ perfecta 5 y egemplar. Y efte ha fido el ultimo fin 
que han tenido eftas diferencias. 

• 

BRE-
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B R E V E 
S A N C T I S S I M I D. N . 

ÍTÍOQ difh)ixnnuestro te* ob sióí&ünfn üipti&tífo 

I N N O C E N T I I X. 
C O N T I N E N S N O N N U L L A S 
refolutiones in caufa Illuftrifsimi ? & Reve-

rendifsimi D. Epifcopi Angelopoli-
tani. 

E T R R . PP. S O C I E T A T I S J E S U P R O V I N C I A 
MexicaníK in quatuor Congregationibus habicis obrentas, 
necnon incimationem ejufdein Reverendiísimo Generali Jefui-

tarum ^ una cum Refponfione pro illius obfer-
vatione. 

I N N O M I N E DOMINI . A M E N . 
V . . ... 

59 Ríefenti publico Inñrumentó cundís 
ubique pateat evidenter , Se fie notum 
quod anno á Nativitate Domini millefi-
mo fexcentefimo quinquagefimo tertio5 
indiótione fexca . die vero vieefima ter-
tia menfis Auguñi , Ponciíicatus Sandil-

fimi in Chrifto Pacris, Se D . N . D . Innocentii Divina Providencia 
Pap^Decimi 5annoejus nono. Pro Illuftriísimo, &Reverendif-
fimo D . D . Joanne de Palafox Se Mendoza ^ Epifcopo Angelo -
politano inlndiis Occidentalibus ^ contra Reverendifsimnm Pa-
trem Cafuvinum Nichiel , Pr^pofitum Generalem , necnon 
adm. R. P. Pyrrum Gherardum 3 Procuratorem Generalem So-
-H^S cié-
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cietatís Jcfu 5 & alios Clericos Regulares ejufdem Socíetatis ín 
dicta Angclopolitana Diccceíl commorances 5 & eorum qucmli-
bet , tam conjunótim, quam divifim. Se alias omni5&c. InOffi-
cio Joanncs Radica Sanótifsimi D . N . Papa^ Curíbr 5 & reculic 
in ícriptis íe die decima ícxcahnjus intimaíTe, & executum fuiíTe 
pcríbnaliter Monitorium in Ad i s expeditum íuper paritione, 
executione, obfervantia plurium Lictcrarum Apoílolicarum 
in eo pr^infercarum, cradita copia collationata didlo Rcvercn-
difsimo PacriGencrali 5 & Procuraron Generali 5 prout in diólo 
Moniroriooriginali, quod fa£to reproduxic generali 5 prout in 
o£to foliis 5 qua?fa6to dedic tenoris fequentis 5 vjdelicec. I N N O -
CHNTIUS Papa Decimus. Ad fncuram reí memoriam. Alias á 
Nobis emanarunc Licterae in fimili forma Brevis tenoris íequen-
tis 5 videlicét. 

§ .1 . I N N O C E N T I U S Papa Decimus. A d futuram reí 
memoriam. 

Cum , ficut accepimus 5 aliquae fuerint orta* differen-
tiseinter Ven. Fratrem Joannem Epiícopum Angelopolitanum, 
five Poppli Sanótorum Angcíorum in Indiis Occidentalibus ex 
una , & dileótos Filios Clericos RegularesSocietatisjeíu partibus 
ex altera 5de 5 &: fuper muñere príedicntionis verbi D e i , tam in 
proprijs eornmdem Clcricorum Rcgularium perita íolum EpiC 
copi benediótione, quam in alienis Ecclcfijs perita, & obtenta 
ab eodem Epifcopo Diceceíano licentia exercendi j necnon fuper 
confefsionibus laicorum audiendis previo examine , five appro-
batione ejufdem Epifcopi Dicecefmi, quas d id i Clerici Regula
res, in vim privilegiorum prsedióta? Societati Apoftolica auóborí-
tate cnnceíTorum , fibi proprio jure licére prastendebant 5 & de-
fuper in partibus fuerit deventum ad plures a£his judiciales 5 & 
pro parte Clericorum Regularium hujufmodi ad eleólionem 
Confcrvatorum Privilegiorum hujufmodi. Nobifque tam di£ti 
JoannisEpifcopi, quam eorumdem Clericorr.m Regularium no
mine ,pro íopiendis diffcrentijs hujufmodi 5 qu ídam dubia deci-
fionem differentiarum pr^fitarum , necnon jurifdiólionem Or-
dinariorum in exemptos , & ipforum Clericorum Regularium 
exemptionem a jurifdi6tioneOrdinarij concernencia fuerint pro-
pofica , ad quae amba; parres refponderi, 8c quid defuper obíer-
vandum fit audoricate noftra Apoftolica ftatui, 6c ftabiliri de-
fiderabant. 

Nos, 
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§ . 2 . Nos 5 qtil omnium Fidelium, & pnxfcrtim Ecclefiafti, 
corum ouicci libencer incumbimus 3 ciiiícrentias pedidas 5 t0^ 
tumque negotium particulari Congrcgationi aliquorum Vene, 
rabilium fratrum notborum Sandx Romcina2 Ecclefice Cardina^ 
lium 5 & diledorum filiorum Romanx Cur i^ Pr^latorum cxa. 
niinandum commifimus 5 qui audicis fepiüs Procuratoribus 
praídidi Joannis Epifcopi, necnon Procuracore General! Socie-
tatis prJdféfe , negotio maturé difcuíío , ómnibus dubijs, & pe-
titionibus hinc inde propoíitis rerponderunt prout fequitur [ vi-
delicét. 

§. 5. Sacra Congregado á Sandifsimo Domino noftro de-
putaca fuper controverfijs vcrtentibus inrer Epifcopum Angelo-
rum inlndijs Occidencalibus, & Religioíbs Societacis J|efu,fepitís 
audicis Procuratoribus ab codem Epiícopo ad urbem ablegatis, 
necnon ipfius Sociecacis Procuracore Gencraii, negotioque macu-
re difcuíTo 5 cenfuit pr^fuos Religiofos nequáquam pofle in Ci -
vicace 5 ac Dioeceíi Ancrelopolkana perfonarum fiecularium con-
fcfsiones audire , fine approbacione Epifcopi Diccceíani, ncc ver-
bum Dei praedicare in Ecclefijs fui Ordinis non perita, ipfms 
benedidione , nec in alijs Ecclefijs fine ejus licencia 5 ncc in 
Ecclefijs etiam fui Ordinis ipfo contradicencej & contravenientes 
ab Epiícopo 5 tanquam Sedis Apollolica? Delegato 5 coercen , & 
puniri pofle, etiam cenfuris Ecclefiafticis in vim conftitucionis 
fandíe memorice Gregorij Decimiquinti 5 quíe incipit : In/cruta-
blll DelproVulentia. Ac proinde memoratis Religiofis 5 qni hu-
jufmodi approbationcm 5 ac licentiam fe obtinuiííe non docue-
runt, potuifle Epifcopum 5 feu ejus generalem Vicarium praeci-
pere fub pcena excommunicationis latx fententiíe , ut a confet 
íionibus audiendis 5 & verbi Dei prasdicatione abftinerent , nec 
ob eamcaufam licuilTe didis Religiofis 5 quafi a manifeftis inju-
r i js , & violentijs, eligere Confervatores , eofquc ^ut prxdicitur, 
dedos in Epifcopum , ejufque Vicarium generalem indebité, ac 
nulliter excommunicationem fulminafle. CíEterum, Sanda Con
gregado ferió in Domino hortatur , ac monet Epifcopum , uc 
Chriílianx manfuetudinis memor erga Socictatem Jefu 5 qu^ 
laudabili fuo inñituto in Ecclefia Dei tam fruduose laboravit, 
ac fine intermifsione laborar 5 paterno fe gerat affedu 5 eamquc 
in regimine Ecclefia^ fuas perutilem adjucricem agnofeens be-
nigné foveat3acpriftinx fuas benevolenti^ refl:ituat? quemadmo-

dum 
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dum Sacra Congregado ipfum Éidurum confidic 5 fibique certó 
pollicecur ?cum ejus zelum 3 pietatem ? ac Paftoralcm folicitudi-
nem compertam habeac. Dat. Rorrue die decimafexta Aprilis 
a n n o M . D C X L V I I I . 

§.4. Et prarmiflorum occafione , pro parte pr^dióti Joannis 
Epifcopi 5 necnon Religioforum Societatis Jefu 5 in eadem Con-
gregationc propofita fuerunt diverfa dubia de mandato Sanótif-
fimi refolvenda , c\ux quidem Sacra Congregado , fepius auditis 
ut in príemifsis ab eodem Epifcopo ad urbem miísis 5 necnon 
Procuratore general! ipfius Societatis, negotioque maturé per-
penfo ? ad fingula dubia ab utraque parte propofita reípondít 
ordine quo fequitur. 

I. An in cafu quo Epifcopus príecipiat decreta aliqua Con-
cilij Tridentini á Regularibus obfervari 5 &c executioni deman
dan 5 Regulares quicumque, etiam Societatis Jefu, fub pr^textu, 
quod hujufmodi pr^cepta infringant fuá privilegia , pofsint eli-
gere Confervatores ? Congregarlo refpondit: Si Epifcopus pra?-
cipiat Regularibus 9 etiam Societatis Jefu 5 ut decreta aliqua 
Concilij Tridentini-obfervent ¡ Se exequantur in illis cafibus, y in 
quibus per ipfum Concilium, vel Conftitutiones Apoftolicas Re-
o-ulares exempti fubjiciuntur jurifdidioni 5 & corredioni Epif
copi 5 minimé licére ipfis Regularibus ob eam caufam Conferva
tores eligere. 

ííi A n quando Ordinarius procedit 5 juris ordine fervato, 
adverfus Regulares prsdidos incafibus ^ in quibus per Conci-
liumTridentinum, vel Conftitutiones Apoftolicas ipfi fubjiciun
tur 5 pofsint Confervatores Judices afsignare ? Refpondit: U t ad 
proximum, non poffe. 

III. An Regularibus 5 etiam Societatis Jeíu ^ aíTerentibus fe 
habere privilegia quo minus obediant Epifcopo in eXecutione 
decretorum juris communis , Concilij Tridentini , & conftitu-
tionum Apoftolicarum, Ordinarij debeant ipfis adhibere fidem 
abfque exhibitione hujufmodi privilegiorum ? Refpondit : Or
dinarios non teneri hujuíniodi aífertioni fidem adhibere, abfque 
integrali privilegiorum exhibitionei 

IV. A n in cafu^ quo Regulares quicumque ^ etiam Socie
tatis Jefu , exhibeant aliqua privilegia 5 Se Ordinarij júdicent ea 
non fuffragari,cáfu dequoagitur ¡ & ad rem non faceré ^ Regu
lares príedidli pofsitit 3 & debeant provocare ad Summum Pon-

Tom.XIL Sss t i -
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tiíicem, vel ¡n partibus Indiarum remotifsimis ad Metropolita 
num ^ five Ordinarium viciniorcm , vel potius pofsint húc cafu 
eligere Judices Confervatores ? Refpondic: Si verba privilegio, 
rum fint obfcura, 6c ambigua , non liccre recurrere ad Metro^ 
politanum , vel viciniorem Epifcopuni;, nec Confervatores elige, 
re ^ fed Summum Pontificem pro interpretatione efle adeun-
dum. 

V . Utn ím conftitutio fcelicis recordationis Gregorij De-
cimiquinti circa Confervatores Regularium , publicata anno 
i 6 2 i . cum declaracionibus E E . Sacrae Congregationis Concilij 
Tridentini Interpretum defuper editis íequé afficiat, & compre-
hendat Rcligiofos Societatis Jefu 5 ac reliquos Regulares | ica uc 
omnia alia pr^dióba: Societatis privilegia fuerint rtduda ad tér
minos didae confticutionis 5 & íic in pofterum debeant ab ijs 
cligi Confervatores juxta formam 5 & tcnorem príedi¿t£e confti-» 
tutionis ? Reíj3ondit: Hujufmodi confticutionem cum declara-
tionibus ^ ut príefertur editis ^ xquc afficerc Religiofos Societatis 
Jefu 5 atque aliorum Ordinum , Se Confervatores ad illius prrf-
eriptum eífe eligendos 5 non obftantibus quibuívis privilegijsj 
quippé qu^ omnia funt redada ad términos ipfius conftitutio-
nis. 

V I . A n Regulares príedidi , gfavati ¿ere alieno 5 vel ad ra-
tiocinia 5 vel teftamentorum execntores pofsint conveniri coram 
Ordinario , fi Coñíervatores non nominaverint intra tempus ha-
bile ab Ordinario ptíEÍcriptum? Refpondit t Regulares in caufís 
pr^didis coram Ordinario loci eííe conveniendos ^ fi ad pr^eferip-
tum conílitutionis fandx memoriíe Gregorij Decimiquinti Con
fervatores non elegerint, ipfmíque eledionis documentum intra 
praefiriitütft tempus in adis curi^ ipfius Ordinarij non cxHibúe-
rint5acdimiíerint. 

V I L A n d id i Regulares Coníervatores ^ five ad jura5 five ad 
privilegia tuenda aífumcntesj teneantur ante exercitium commif-
fionis príeftarecautionem coram Ordinario^ five alio Judice com
petente ? de juclicio Jtfii ^ & judícatum fohendo , cafu quo in lite, 
five caufa fuecubuerint? Refpondit: Non tened. 

VIH. An quandoEpifcopi jura, vel decimas Cathedralium 
adverfus Regulares pedidos dote fuá fpoliantes Eccleíias coram 
Judice competente tuentur , l ibroíque, memorialia , & allega* 
dones producunt 5 jus Ecclefiarum Cathedralium exprimentes. 
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& acquifitioncs Religioíorum , aliaque id gencris adnumerances, 
hujufmodi fcripcorum occafione pofsinc Regulares nominare 
Confervarores 5 pmendentes injuriam fibi iníerri in referendo 
immoderatas acquiímones ? Reípondit : Si Epiícopi pro tuendis 
juribus CathedraliumEcclefiarum coram Judice competente hu
jufmodi ícripta producant 5 ¿k Regularium immoderatas acquifi-
tiones veracitér 5 & modefté referant 5 non licére Regularibus ob 
cam caufam ad Confervarores recurrere. 

I X . Uta ím Regularis quicumque y etiam Societatis Je íu , 
pofsit adminiftrare Sacramentum Pcenitentias fecularibus abfque 
íicentia Epiícopi Dicecefani, etiam fi in aliena Diceceíi approba-
tusfit ? Reípondit: Regulares, etiam Societatis Jeíu 9 in una 
Dicecefi ab Epiícopo approbatos ad confeísiones períbnarum 
íascularium audiendas , nequáquam poííe ín alia Dicecefi hu
jufmodi confeísiones audire fine approbatione Epiícopi Dice
cefani* 

X . A n Epiícopus contra diótos Regulares audientes in fuá 
Dicecefi confeísiones fecularium abfque fuá approbatione , vel 
concionatores abfque Iicentia Epiícopi intra 5 & extra proprias 
Ecclefias poísic procederé, eos á talibüs minifterijs removendo, 
íive príeceptis 5 &alijs jurisremedijs coercendo? Refpondit; Eif-
dem Regularibus , qui confefsiones perfonarum &cularium au-
diunt fine approbatione Epiícopi loci 5 vel prasdicant in Ecclefijs 
fui Ordinis, non perita illius benedidione 5 aut in alijs Ecclefijs 
abíque ipfius Iicentia, vel etiam in Ecclefijs fui Ordinis ipfo 
contradicente 5 poííe Epiícopum in vim conftitutionis foelicis re-
cordationis Gregorij Decimiquinti, qu^ incipit: InJcrutahiU Del 
|?ro1?/íÍe?2í/^, tanquam Sedis Apoftolica: Delegatum^adminifcratio-
nem Sacramenti Pcenitentise , ac munus prxdicationis inrerdicc-
re 5 eofque juris rcmedijs coerceré 5 & puniré. 

X L A n quando Epiícopo conftat, didas licentias obten-
tas non fuiíTe, ipfe pofsit p r í E c i p e r e ut 3 dohec licentiam intra 
príeícriptum tempus exhibeant, á tali minifterio abftincant : & 
an requirendus fit per Epiícopum pro his exhibendis Provincia-
lis in aliena Dicecefi 5 vel longifsimé exiftens, vel ipfi Regulares 
confeífarij 5 v e l eorum Superiores ejufdem Dicecefis ? in qua prse-
dida exercent ? Refpondit: Poííe Epiícopum fie p r í e c i p e r e 5 nec 
pro hujufmodi liecntijs requirendum cífe Provincialem 5 fed fatis 

To??i,XlI, Sss 2 eííe 
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cíTc ipíbsRcligiofos rcquircrc 5 auc corum Superiores in'Diceccíi 
Epifcopi exillcntes. 

XII . A n fi contingac ? u c aliquis p n E d i d o r n m Rcgularium 
;infnrgat contra Epifcopum in propria Dioscefi malediólis cum 
ícripco , vcl d i d o populum ícandalizando , poísit ab Epiícopo 
puniri 5&.qua animadverfione ? Ec quid , fi h L i j u f m o d i delin^ 
quens tranfiverit ad aliafm DioEcefim , hoc cafu fervandum g ¿ ^ 
qua poena puniendus fie Regularis ? qui commorans in una Dicc-
cefi 5 fpargat famoíos libellos contra Ordinarium alterius Dice-
cefis? Reípondic 5 Si Regularis intra clauftra degens ^ extra ca in 
.cafibus ¡n dubio cxprefsis ica notorié deliqüerit , ut populo 
ícandalo fit, Epifcopo inftante tened fuperiorem Regularem 
infra teinpus ab Epifcopo pi^figendum feverc illum puniré 3 ac 
de punitione Epiícopumcertiorem facere^alioquin fie delinquen-
tem ab Epiícopo puniri poífe ad preferíptum Concilij Triden-
tini 9 capj i'fafijf* 25. de^gular, Quod fi delinquens a(J aliara 
Dicecefim migraverit^ fervandum eífe quod praxipitur in Conf. 
titutionc fanátx memorias Clcmcntis Oótavi incipiente: Sufap-
t i mumris ratio, 

XIII. AnConfervatores nominad ? &eledi aRegularibus 
prcediótis ante exercidum fua^ jurifdiótionis tcneantur eleólionis 
authcñticumdocumentumexhibere coram Ordinario 5 fub pcena 
nullitatis aÓLUum ? Refpondit: Utique tened. 

X I V . A n privilegia 5 q u x funt contra jurifdiólionem Ordi-
narij j &:quibus gaujdentj «Scgaudere pr^etendunt Regulares pr¿-
did i 5 debeant Epiícopis notificad 5 five infinuad ? Reípondit: 
Regulares tened hujuímodi privilegia Epifcopo exhibere 3 fi cis 
uti voluerint. 

X V . An pr^dia ruftica , metallorum fodin^e 5 fackari opifi-
cinx i Regularibus Societatis 5 vel alijs poffeífa 5 vel alî e domus 
feculares 5 in quibus videlicet 5 unus , vel dúo Regulares tantnm 
commorantur 5 gaudcant privilegio Collegiorum, fea Conven-
tuum ? Refpondit : Non gaudére. 

X V I . Utrum Regulares prasfati apothecas quarumcumque 
mercium , macella3 & fimilia , prasferdm propé CDllegia 5 five 
Gonventns exercentes 5 poísint ab Ordinario fub cenfitris inhi-
bcri , ne hujufmodi excuceant? Refpondit: Non poífe Epifco
pum hxc prohibere Regularibus exemptis 5 fed fi inpr^mif-is ita 

no-
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notorio delinquant excra clauftra, m populo ícandalo fine y fer-
vandum cíTe quod didtum eíl fupra in reíponfione ad duodeci-
mum. 

X V I I . Utrum Regulares 5 etiam Patres Jefuic¿E.5 in íuis prx-
• dijs , opificinis, alijfque íuis domibus fecúlaribus fitis intra l i -
mices Parochialium ad íe non ípeótantiura 5 pofsinc adminiílrare 
Sacramenta Baprifmatis, folemnis Matrimonij, ExtremiErUn6lio-
nis 5 &: EuchariftiíE in feílo Pafchatis famulis , mcrcenarijs 5 mí-
ticis, íive alijs idgenus liominibus fíecularibus 5 abfque Ordi-
iiarij 5 vel Parochi licentia ? Reípondit: Non poíTe. 

XVII I . Utním Patres Societatis in Civitatc , & Dioeceíi 
Angelorum pofsint confecrare Vafa Sacra , Altaria 5 Se íknilia, 
i n quibus unótio requiritur ? Refpondit : Itidem non poíle. 

Pro parte vero Religioíbrum Societatis Jeíu propofita fue-
runt infraícripta dubia. 

h A n Epiícopi in partibus Indiarum poísint ex integro 
unum Monafterium 5 vel Collcgium ab audiendis cbnfefsionibus 
iRifpendere ? Refpondit: Epifcopos Indiarum poíTe quidem óm
nibus fimul unius Monafterij 5 vel Collegij confeíTarijs adimere 
facultatem audiendi confefsiones perfonarum ücular ium 5 etiam 
inconfulta Sactcá Congregatiohe Epifcoporum , & Regularium 
negotijs ptíepofita , cum decretum ab ea editum fub die. vigefi-
ma ,Novemb.ris M . D C X V . ex intentionis defeótu. ? .conve-
nientia morali ? non extendatur ad Regiones illas tam longc 
ab urbe difsitas. Vcrum. ab hac generali fufpenfione 5 quíe vix 
fine fcandalo, Se animarum pernicie contingere poteft ? abfti-
nendum efle Epifcopis 5 nifi gravifsima fubfiftente caufa , fuper 
•quoSacra Congregado illorum confeientias graviter voluit eíTe 
eneraras. 

II. A n Epifcopus Rcgularem pro confeísionibus. femel 
appróbatum , fine nova caufa fufpendere pofsit ab ipfis confet 
íionibus audiendis ? Refpondit: Regulares alias liberé ab Epiíco-
po y prcevio examine , approbatos ad audiendas confefsiones 
perfonarum fecularium , ab eodem Epiícopo fufpendi non 
poífe ^ fine nova caufa ? caque ad confefsiones ipfas percinen-
•tt,r'\ ."i.'-il ?.hov iqo'jíiuR .•EjnnEo|_ ¡ñ*b /ij.-.-ria. cs..-/i . . . . ^ . | 

III. An Bulla Pij V . 54. in ordme , tom. 2. Bullar. conceíía 
•inftante 5 & fupplicante Screnifsimo Rege Catholico 5 non ad pe-
titionem Reeularium 1 fit revocara in Bullís SummorumPontifi-

cum. 
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cum 5 m quibus cxemptioncs Rcgularium mitigantur ? Rcfpon-
dic i Agendum cum Sandifsimo, an velit declarare Bullam non 
cíTe revocatam, illatn tamen non fuffragari 5 nifi in locis ubi cft 
defeótus Parochorum. 

IV. A n Epiícopus pofsic cum ceníuris procederé contra Re
gulares exempeos 5 fi inobedientes fuerint in confcfsionibus au-
diendis, vel príedicatione verbi Dei ¡ & hoc , an vigore Concilij 
Tridentini, vel per quem Canonem? Refpondit: PoíTe procc-
dere , non quidem in vim Concilij Tridentlni , fed in vim 
ConfticutiQnis Gregorij X V . quas incipic : In/crntabili fteí proVt-
dentia, 

V . A n licencia audiendi confefsiones , & prasdicandi ab 
Epifcopo p h Heteras mifsivas, an folum per iitecras patentes 
Chancellariac concedi pofsit ? Refpondit: PoíTe concedi etiam per 
Heteras mifsivas 5 vel ore tenus 5 íí ita Epifcopo videbitur. 

V I . A n calis licentia ore tenus fine feriptis concedi pofsit> 
Refpondic : U tad proximum. 

VIL An facultas eligendi Coníervatores conceífa Societati 
á Gregorio X1IL fuffragecur illis in locis , in quibus non adfunc 
Judices Synodales? Refpondic ; Ub i non func Judices Synodales, 
privilegium Gregorij XIII. non fuffragari, quoad hoc uc Socictas 
non ceneacur ex illis eligere Confervacorcs , dummodo tameh 
in reliquis fervecur forma Conftitutionis Gregorij X V . hac de re 
edita?. 

VIII. A n Coníervatores Sociecatis Vicarios Generales Epífi 
coporum auótoritace Apoftolica per íencentias , cenfuras , Se 
pcenasEcclefiañicas compellere poísinc ? virtüte áictx Bulla: Gre
gorij XIII. incipientis: Aícjunm reputamus 5 datum ultima Fe-
bruarij 157^ ? Refpondic: PoíTe á manifeftis injurijs 9 & vio-
lentijs eos compeícere 5 etiam cenfuris , & poenis Ecclefiafticis, 
dacum Rom^die 16. Aprilisanno 1648. Quapropter uc pra:-
miíTa firmiiís fubfiftanc 9 & inviolabilicer obfervencur^Nobis pro 
parce Joannis Epifcopi hujufmodi fuic humilicer fupplicatum, 
m illa 5 audoricace Apoftolica 5 confirmare de benignicace Apof
tolica dignaremur. 

§. 5. Nv)s igicur d id i Joannis Epifcopi votis hac in re 
annuere , illumque ípecialibus favoribus , & gratijs profequi vo-
lentes 5 & cundem Joannem Epiícopum á quibufvís excominu-
nicationis5 fufpenfionis, & incerdidi, alijfque Ecclefiafticis fen-

ten-
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tencijs ^cenfuris, & pcenis á jure 5 vel ab homine, quavis occa-
fióme, vel cauía latis 5 fi quibus quomodolibet innodatus exiftit, 
ad effcóhmi praeíehtium dumtaxat coníequendum , harum ferie 
abfolventes 5 8c abíblutum fore ceníences, hujufmodi fupplica-
tionibus inclinati, prxiníerta reíponfa , íeu reíponfiones 5 auóto-
rítate pra?fata5 tenore pr^fentium coníirmamus, & approbamus, 
illifque Apoftolic^ firmitatis vim 5 & robur adjicimus 3 & invio-
labiliter obfervari mandamus 5 falva tamen íemper in príEmifsis 
audoritate d i d ^ Congregationis. Decernentes fie ^ 6¿ non aliter 
in príEmifsis per quoícumque Judices Ordinarios, 6c Delegaros, 
etiamcaurarum Palatij Apoftoiici Auditores ^acSand^ Romana 
Ecclefiae Cardinales, etiam de Látete Legatos judicari , <k defi-
n i r i deberé ,ac irritum, & inane, fi quid íecus fuper his á quo-
quam quavis auótoritate ícienter , vel ignoranter contigerit 
attentari. 

§. 6. Non obílañtibus Apoftolicís , ac in Univeríalibus, 
Provincialibuíque, 6c Synodalibüs Concilijs editis genetálibus, 
& fpecialibus conftitutionibüs , 6c ordinationibüs , necnon 
Ecclefise Artgelopolitaílíe, ac Societátis pr^fató etiam juramen* 
to , confirmatione Apoftolica 5 vel alia quavis firttiitate tobora-
tis, ftatutis, & conííietudiñibus , privilegijs quoque , indiíltis, 
<& litteris Apoftolicís eiíHem Eeclefi^5 & Sócietati íub quibuf* 
cumque verborum tenoribus formis, ac cüm quibuívis etiam 
derogatoriarum derogatorijs, alijfque efficacioribus, 6c iníolitis 
claufulis,^ dectetis, etiam irrifantibus,etiam motu proprio, ac 
etiam Coníiftorialiter , & alias quomodolibet incontrarium pfte-
miflorum, quomodolibet conceísis , eonfirmatis 5 6c ¡nnovatis. 
Quibus ómnibus, &c fingulis, etiamfi pro fuffícienti illorumde-
rogatione de i l l is , eorumque totis tenoribns fpecialis, fpecifica, 
exprefla 5 Se individua , ac de verbo ad verbum , non autem per 
claufulas generales idem importantes mentio , feu quavis alia 
expreísio habenda, aut aliqua alia exquifita forma ad hoc íer-
vandaforet, illorum omnium, 6c fingulorum tenores prasíenti-
bus pro plené, &c {íifficienter expreísis habentes, illis alias in íuo 
robore permaníuris ad effeótum pr^miflbrum , fpecialiter , 6c ex-
preísé derogamus , cíeterifque contrarijs quibuícumque. Da -
tum RomíE apud Sandam Mariam Majorem fub annulo Pif-
catoris, die X I V . Maij M . D C X L V I I I . Pontificatus noftri anno 
quarto. 

Ec 
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Et fubinde cum Clerici Regulares Societatis pr^dictx p ^ . 
tendentes ex pluribus capitibus pra-infercas noftiras Litteras non 
effe juftificatas, novam defuper a nobis audienciam obtinuiiTcnr 
Nos negotium hujufmodi particulari Congrcgationi nonnullo 
ruin Vener. Fracrumnoftrorum S.R.E. Cardinalium 5 ac dilec-
torum filiorum Rom. Curias Pr^elatorum examinan. & definien. 
commifimusj quipartibus etiam in concradidorio pluries audi-
tis 5 earumque oppofitionibus mature perpenfis ? eafdem prañn-. 
fercas noftras Licceras eíTe jiiftificacas \ ac proinde illarum execu-
tionem nullatenus eíTe impedien. auc retardandam decreverunc. 
Nosque deindeDecrccum hujufmodi 5 acomnia ^ i&fingula in eo 
contenca Apoftolica audoritate coníirmavimus. Poftmodum 
vero perita etiam ab ipfís Clericis Regularibus di£t« Societatis 
nova Audiencia fuper eorum Confervatorum eledione, & depu-
tatione 5 emanavit, itidem , á particulari Congregatione non-
nullorum Venerab. Fratrum noftrorum ejufdein S. R. E. Cardi
nalium 5 ac diledorum Filiorum_d. Rom. Gurias Praslatorum á 
nobis fuper hoc fpecialiter deputatorum Decretum tenoris fe-
quentis 5 videlicét : Propofito dubio in cauía vertente ínter Epif 
copum Angelopolitanum , & P P . Societatis Jefu: A n ex alijs cau^ 
fis ? quam in brevi expreísis , fuerit locus eledioni Coníervato-^ 
rum > Congregado particularis nonnullorum S. R. E. Cardinar 
lium 5 & R o m . Cur i^ Pr^elatorum S. D . N . fuper hoc fpecialiter 
depucaca j repecico mandaco ut pareatur Brevi in eo inquonon 
fuerit paritum , cenfuit: non fuiífe locum eledioni talium Con
fervatorum 5 & in hac caufa perpetuum filentium eííe imponen-
dum prout pr^fenti decreto imponit. Datum Roma? die 17. 
Decembris 1652. 

Cum autem ( ficut ejufdem Joannis Epifcopi nomine no^ 
bis nuper expoíitum fuit) ipfe decretum pradnfertum 5 quo íir-
mius fubfiftat 5 Apoftolicas noftríe confirmationis robore commu-
niri ííimmopere defideret 5 Nos ejufdem Joannis Epiícopi votis 
hac in re benigne annuere ? ac illum fpecialibus favoribus , & 
gratijs profequi volentes 5 &• á quibuívis excommunicationis, 
fufpenfionis 5 & interdidi, alijfque Ecclefiafticis fententijs, cen-
fnris 5 & poenis á jure, vel ab homine quavis occafione 5 vel 
caufa latis 9 íi quibus quomodolibet innodacus exiftic , ad effec-

,tum ptíefencium dumcaxac confequen. harum ferie abíblvenccs, 
6c abfolucüm forc cenfencesj fupplicacionibus ejus nomine nobis 

fu-
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fuperlioc humiliter porredis inclinati Decretum pramifercurrij 
ac omnia , &fingula in eo contenta Apoftolica audoricate ten. 
pra;fcntium confirmamus5 & approbamus , illifque inviolabilís 
Apoftolicíe firmitatis robur adjicimus ? ac illa inviolabiliter ob-
fervari mandamus. Deccrnentes fie , & non aliter in prasmiísi^ 
per quofeumque Judices Ordinarios , & Delegatos , etiam cauía* 
rumPalatij Apolloiici Auditores, ac S.R.E. Cardinales etiam de 
Latere Legatos judicari 5 & definiri deberé 5 ac irrimm & inane > 
fi fecus fuper his á quoquam quavis auótoritate ícienter ? vel ig-
noranter contigerit attentari, nonobftantibus ómnibus illis^qu^ 
in ciídem praíinfertis noftris litteris voluimus non obftare , ex-
terifque contrarijs quibuícumque. Datum R o m ^ apud Sanctam 
Mariam Majorem fub annulo Pifcatoris 5 die 2 y. Maij 165^ . 
Pontificatus noftri anno nono. G. Gualterius. Loco ) ^ Si-
gil l i . 

60 De mandatoIlluftrif. acReverendif. A . C . five R . P . D . 
Baranzoni ejus in civilibus caufis Locumtenentis > & ad irtftan* 
tiam Illuftrif. &ReverendiC D . D . Joannis dePalafox Se Men
doza , Epifcopi Angclopolitan. Civitatis , íive Populi San£to-
rum Angelorum in Indijs Occidentalibus. Intimetur Reveren-
dif. Patri Cafuvino Nichiel ^ Pr^pofito Generali Societatis Jefu, 
Gmíiibufque alijs , & fingulis etiam Clericis Regularibus, 
Miniftris, Afsiftentibus 5 Procuratoribus^ & Officialibus ejufdem 
Societatis inexecutione pr^efentium nominan. 6c cognominan, 
qualiterS.D.N. Innocentius Papa Decimus , fuis Apoftolicis Lit
teris in forma Brevis 9 ac fub annulo Pifcatoris expeditis prius 
fub die 14. Maij 1 648. feu , &c; deinde confirmatis cum alio íí-
mili Brevi expedito, die 27. Maij 165^. feu5 &c. decifit ? reíbU 
vit 5 ac determinavit plures diíferentias, controverfias , & cau-
fas inter ipfum Illuftrif. D . inftantem ex una , & RR.. Clericos 
Regulares Societatis Jefu Provincia; Mcxicanx in pradidis In
dijs Occidentalibus fufeitatas , & ólim pendentes 9 & fie femé!, 
&c iterum fervari 5 & exequi mandavit 5 ut in pmnfertis Litteris 
Apoftolicis in adis , & proceífu caufe íuis loco, 6c tempore ex
hiben, latius continetur. 

6.1 Ideó moneantur idem Rcverendif Pater Cafuvinus 
Nichiel ? Príepofitus Generalis didae Societatis Jefu 5 omnefque 
alij etiam Clerici Regularas 7 Miniñri 5 Afsiftcntcs , Procurato-

To??itXIL Ttc resj 
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res9&Officiales ejufdem Societatis, & eorum quilibcc ffj Cxê  
curione ftdfktoúvm nominan. & cognominan. & fuá quomo-
íiolibcc, tam conjundim r quam divifim j &aliás omni5 Scct ¡m 
tereíTe putan. fibique in totum, vel in parte contentorum in 
príedidisLittens Apoftolicis quovis modo tangen. & incumben 
etiamomni, &c. quatenus infra triduum proximum , fub 
ducatorum mille auri de Camera ipfi CametíE Apoftolicce S^faí 
can. &pro lilis mandad executivi?ac in jnris fubfidiun-i, excorr^ 
mnnicationis ^fufpcnfionis á Div in is , interdidi ab ingreíTu Ec-
clefiíc , aliarumque cenfurarum 5 & fententiarum 5 necnon fub 
eifdem excomrnunicatione, fufpenfione,intcrdido ? & alijs cen-
furis pcenis arbitrio pnedidi Illuftrif. ^ReverendiC D. A. C. 
five dióti 5 aut alterius pro tempore exiften. ejus in civilibus 
caufis Locumtenentis , etiam omni meliori modo 5 6c debeaiu 
&eorumquilibet debeatveré 5 realiter 5 & cum effcóhi Litteras 
Apoftolicas pra;di¿tas? omniaque, 6c fingula in eis contenta c¡ux~ 
cumque obfervaffe;, adimpleviíTe ? & totali execntioni deman-
daffe, illifque in ómnibus, 6c per omnia jnxta eorum formam^ 
tenorem omninó paruiíTe 5 6c obedivifle 5 & pro paritione , & 
executione príedidis viden. & audien. fieri, ferri 5 6c promul
gan quafcnmque fententias declaratorias, 6c diffinitivas ? de5 & 
fuper príemirsis ómnibus 5 ®£ fingiilis 5 ó¿: eorum quomodolibec 
neceíTarias, & opportunas , decernique , &relajcari quodcumque 
mandatum de manutenendo , 6c quatenus opus fie 5 6c non alias, 
&c. De quo, &c. Omni ? &c* De immitendo , ac de reintegran
do executivumadfadum, 6c quodcumque aüud defuper necef-
farium, 6c opportunum 5 & alias prout quando ? &quoties opus 
fuerit 5&fadi necefsitas, &indigcntia reí exigat5 ac juris ordo 
didabit , eidemque D . A . C . five dido ejus D . Locumtenenti 
videbitur5& placuerit expediré , & cum eodem Illuftrif. D . inf-
tante deducen, circa pmniífaomnemque adionem 5 five de ju
re quomodolibet competen, juri ftetille 9 jufque , 6c juílitiant 
Rcn ^6c adminiftrari vidiíle pr^miífo , 6c omni alio meliori mo
do 5 prasfenribufque omninó paruiíTe 5 6c fi quis 5 &c. compareat, 
&c. Alioquin, &c. 

Et infuper fupradidis ómnibus , 6c fingulis monitis , vel 
monendis, ut fupra in executione prasfentium nominan. 6c cog
nominan. inhibeatur, nc vifis 5 receptis 5 auc executis pr^fen-
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t i b u s , í ü b jam didis f e n t c n t i j s j C e n f u r i s 5 & pcenis audeanc, ncc 
prsfumant, nec eorum aliquis audeat, vcl prafumat in prieju-
clicium did i Illuftrif. D . Epiícopi inílantis, & contra formanij 
fcricm , &:tenorcm príEinfertarumLitcerarum Apoftolicarum, & 
contentorum in cis qnicquam actencare ? nec innovare y minuf-
que attencari 5 nec innovari faceré per fe 5 nec per alios , fub 
quovis prastexcu 5 cauía, ingenio, vei qnídico colore , quoniam 
in v im carundem Litcerarum Illuftrif. Dominus ica mandavit?&: 
nihilominus fi quis, &c. Compareat, &c. Alioquin, Scc. Datum 
Romee ex ^edibus noftris die 8. Augufti 165^ . PrañufertíE Lit* 
teríe Apoftolicce cum fuo originali revife concordant. Joachinns 
Valcrinus , Officialis deputatus 5 &c. H i . Datarias. Loco ^< 
Sigilli. D . Datarij Francifcus Jacobus Belgius 3 Notarius. Loco 
) ^ S i g i l l i . 

Eifdemanno, indidione 5 meníe 5 & Pontificatu quibus 
íuprá , die vero decima nona Augnfti ¡ pro Reverendif. Patre Gc-
nerali Ven. Societntis Jeíu ^ contra quofeumque legitimé com-
parituros , pro Illuftrif. & Reverendif. D . Epifcopo Angclorum 
inlndijs Occidentalibus. In oficio adm. R . P. Pyrrus Gherar-
dns , Procurator Generalis áiOix Societatis in termino ejufdem 
Monitorij 5 cum pmnferta copia duarum Litterarum Apoftoli^ 
carum expeditarum in forma B re vis fub diebus 14. Maij anni 
1 6 4 8 . & z y . M a i j 1653. feu , &c. emanarunt ^üPer term*na-
tione certarum difFerentiarnm 5 feu controverfiarum , alias ver-
ten, inter diótum Illuftrif. & Reverendif D . Epifcopum ex una, 
& PvR. Clericos Regulares ¿\d:x Societatis commorantes in Dice-
cefi Angelopolitana pro animarum falute, expedid per a¿ta mei 
depríefenti menfe Augufti ac Reverendif. P. Generali5 per ünum 
ex San6tif. Domini Curíoribus intimati continen. quatenus 5 fub 
certis in eo contcntis poenis debeat veré, realiter 5&cum effcdir 
Litteras Apoftolicns pra^diótas , omniaque 5 Se fingula in eis 
contenta quíecumque obfcrvaífe adimpleviífe 5 ¡k totali execu-
tioni demandaífe 5 illifque in ómnibus. Se per omnia juxta carum 
formam , Se tenorem omninó paruifíe 5 Se obedivilTe , Se alias la-
tius 5 ut in copia dicti Monitorij , ad quod , Sec, Dixit diótum 
Reverendif. PatremGeneralcm , ipfumquecomparentem omnes 
Litteras Apoftoücas, quarum executio ipfis dirigatur ? feu ad 
ipfos quomodolibet ípeólare dignofeatur , ab. initio earum expe-

Tom.XII. T t t z . di--
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dicionis fupra caput reverentifsime, prout tcnencur, recipere 5 fe, 
que prompcos 5 & pararos , & prompdfsimos , & paratifsimos^ 
pro illis omnimodé obfervandis animo 5 Óccorde, ac verbis, & 
fado fempcr 5 & omni rerapore exhibulíTe 5& exhibere 5 proin-
deque 5 proillarum obfervantiaopus non fuifTe , neo cíTe com-
pulfu Litrerarum Monirorialium. In reliquis ? fi quid aliud, ultra 
pradida, ex adverfo pr^rendatur ( quod non creditur ) citra 
confenfum in jurifdidionem, nifi G 5 & quatenus opus fit 5 & 
non alias, dixit ad illa non ceneri ? nec obligaros exiftere 5 ac in 
i l l i s , & quoad illa nihil fieri, nifi dodo de legitimo mandato ex 
adverfo comparenris 5 feu comparentium ^ & fer. fer. ver. ver. 
alias, &c. Omni 5 &c. Modó^&c. Super q_uibus ómnibus ^&fin-
crulis pr^mifsis petitum fuir á me Horario publico infrafcripto^ 
uc unum , vcl plura publicum , feu publica conficerem 5 & tra-
derem inftrumentum ? & inftrumenta. A d u m R o m ^ in Officio 
mei Notarij infrafcripti die y 3c anno p ^ d i d á s j pra:fcntibusDD. 
Dominico Buratto 5 & Mutio Gallo , Connotarijs teftibus ad 
prsmiífa vocatis5 habitis, arque rogatis. 

Ego Francl/cus Jacohus (Belgins Virdunen. 
Loco Signi. Cur. Cauf, Cam. Jpo/l. Noí. de prami/sis 

rogdt, pYízfens In/humentum fubfcrijifi ^ 
fublkaVi req, 

6 z ^ O n í l a fin difputa por el contexto de efte Breve 5 íer el 
ultimo 5 y final de efta controverfia , y que para fu 

decifion , y terminación noíe necefitade otra cofa alguna, ni de
claración, ó adición de algo anrecedentej porque fi en él fe 
echaífe menos alguna circunrtancia necefaria ,0 efencial , el Ge
neral, y Procurador de la Compañia dejefus , a quien fe inti-

para fu obedecimiento, huvierancon juñifsima razón recla-
m do, y reprefenrado á la Silla Apoftolica, que V . Santidad ocu
pa , loque en efta materia pudieífe íer de perjuicio a fu parte 
po r haberfe omitido 5 con que á efte Breve , fin nueva participa
ción de V . Santidad 5 no fe le puede añadir cofa que parezca 
que le al tera ,ó le inmuta, invirtiendo la fuftancia del Hecho, 
anteponiendo , ó poíponiendo la fucefion con que caminan las 
caufas en el juicio que la Iglefia introduce para decidirlas , y 

con-
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concordar los Fieles en la feguridad de la DoóHrina 5 que de ella 
fe deriva, á mayor fruto,y aprovechamiento. 

6 ^ También es confiante 5 que para la obíervancia de eílc 
ultimo Breve , y ponerle en egecucion, fe deípacharon las tres 
Cédulas Reales, tan llenas de la chriftiandad , zelo , y religión, 
que fobrefalian en el pecho de nueftro Católico Monarca Felipe 
Quartocomo las Eftrellas en el Firmamento 5 y del defvelo, é in
tegridad de fu Confejo Supremo de las Indias, que pueden caufar 
confufion á todos los que fe llamaren Hijos favorecidos de la 
Sede Apoftolica 5 pues por el mifmo cafo que blaíonaren juila-
mente déla benignidad efpecial con que los mira , deben mof-
rrarfe mas obedientes, y prontamente rendidos á fus fantiísimos 
Decretos. ElObifpo no rcfiílió poner enegecucion el Breve con 
r^das las atenciones, y circunílanciasque el Rey Católico pruden-
tiísimamente le encarga , y manda por íu primera Cédula , co
mo de ella fe colige. Repugnáronlo los Religiofosde la Compa
ñía con varios pretextos , y coníideraciones , hada que íe vieron 
obligados a obedecer con las dos Cédulas fubfequentes. De ella 
contradicción tan poco fundada paíaron á mayor empeño , in
tentando con íu Santidad que fe revocaífe el Breve, cuya expedi
ción habia ocupado tanto tiempo , convocado tantas Congrega
ciones, juntado tantos procefos, oído tantas querellas , íuaviza-
do tantas amarguras , y reducido tantos alborotos. Eíla empre-
fa por sí mifma fe conoce íi era fácil de confeguiríe en puntos de 
tanta importancia, y que la revocación cedía en tan grave per
juicio de la Gerarquía de lalglefia , no queriendo los Regulares 
fubordinarfe á losObifpos en las materias que fon de la jurifdi-
cionmas legitima de íu Dignidad. De tan ardua propueíla , y 
negociación, y que al parecer no fe medía tanto con la razón, co
mo con el poder , lo querefultó fue intimarfe perpetuo filencio 
á los que inculcaban con nuevas inílancias los puntos decididos5 
y defpues de eíle filencio pronunciado en el Breve por eílas 
palabras: £ í m hac caufa perpetuum filentium ejfe imponéndum^ 
prout pYctfenti Ttecreto imponít, no ha habido lugar para volver 
fobre eíla materia , ni hablar en ella 5 con que defpues de eíle 
Breve ninguna de las Partes litigantes puede alegar á favor fuyo 
cofa alguna, que no fe halle exprefamente contenida en é l , 
porque feria lo mifmo que intentar que el filencio tuvieífe 
voz. 

Sin 
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64 Sin embargo de efte filencio tan altamente intima"^ 
pidieron los Padres Jcfuitas un Duplicado del fobredicho Bre
ve 5 porque parece que aun no le tenían los que tan ardiente
mente le repugnaban \ y afsi á fu inftancia fe defpachó por 
duplicado , y repetido 9 y fegun confta fe imprimió en Roma 
en la Imprenta de la Reverenda Cámara Apoftolica á cinco de 
Noviembre de mil y feifeientos y cinquenta y tres con per-

mifion de los Superiores 5 y es á la letra como fe 

tA figue. 

1 
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P R O C E S S U 
E T FINIS CAUSEE A N G E L O P O L I T A N ^ E 

C U M I V l 

S A N C T I S S I M I D. N-
I N N O C E N T I I X. 

PETITO A B ILLUSTR. E T R E V E R . 
D.D. Joanne de Palafox ? Epifcopo Angelopo-
litano, & per Duplicatum repetito á RR. PP, 

Societatis Jeíu Angelopolitanx 
Dioeceíls. 

C O N F I R M A N T E N O N N U L L A S D E C L A R A T I O N E S 
a S. Congrcgatione ípecialiter deputata á SandiC D . N . emana-
tas , peritas ab atraque Parte 5 necnon cum Monirorijs íuper ob-
fervarione dióti Brevi-s 5 & infuper cum faélo concordaro ex 
commifsione Sacrx Congregarionis 5 & Epiftola ab eadem S. 

Congregatione poft faótum concordarum di¿to D. Epiícopo 
ad favorem PP. fcripta. 

M O N I T O R I U M \ E T B R E V E SS. D. N . 
Innocentij X . 

^5 l ^ ^ ^ ^ i ^ l Romper CajfFarellus ^ Proronorarius Apofto-
licus urriufque Signatura Sandtifsimi D . N . 
Papíe Referendarius y necnon Curias Cauía-
rum Camera Apoñolic^ Generalis Audiror, 
RomaníEqucCuri^ Judex Ordinarius 5 fen-

tentiarum quoque 5 & cenrurarum , tám in eadem Romana 
C u -
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Curia , quám extra eam Litarum , ac Lictcrarum Apofl:oIicaru{n 
quarumcumque univcffalis 5 & merus Exccucor ab eodcm Sane-
tifsimi D . N . Papa fpecialiccr eleótus , & depucatus. Univerfis5& 
fincrulisRR. D D . Abbacibus 5 Prioribus , Decanis , Diaconis 
Archidiaconis b Scholafticis 5 Cancoribus5Cufl:odibus 5 Thcfau-
rarijs 5 Parrochialiumqne Ecclefiarum 5 five Redoribus, eorutn-
que Plebanis r Vice-Plebanis5 Clericis 5 Curatis 5 Nocarijs, Ta-
bellionibus, &Officialibus quibufeumque , illique, vcl illis 5ad 
quem 5 feu ad quos pr^fentcs noflrx Liccer^ pervencrint 3 feu 
quomodolibet prcefentabuntur ] falutem in Domino 5 & noftris 
hujufmodi, imo verius Apoftolicis^firmiccr, de inviolabiliccr obe-
dirc mandatis. Excicatis incer Illuftrifsinium 5 & Revcrendifsi-
mum D.Vcn. Fratrern noftrum Joanncm , Epifcopum Angelo-
politánum in Indijs Occidentalibus ex una 5 Se R R . Parres Cleri-
cós Regulares Societatis Jefu, partibus ex altera, nonnullis eciam 
extrajudicialibns difFercnrijs 5 & controverfijs de 5 6c fu per mu
ñere prasdicandi verbum D e i , ac fuper confefsionibus laicorum 
audiendis, &rc. rebufque alijs 5 de quibus in proceíTu caufe, de 
caufarum hujufmodi in partibus fabricato5 & qui adUrbem di-
citur tranfmiíTus 5 & pro fimilibus differentijs fopiendis ^ & ter-
minandis á SaníStifsimo inChrifto Patre 5 & Domino noftro Do
mino Innocentio 5 Divina Providentia PapaDecimo5 &peifuam 
Sanditatem eis remifsis ad particularem nonnullorum S. R . E . 
Eminentifsimorum , & Reverendifsimorum D D . Cardinalium, 
ac llluftrifsimorum, & Reverendifsimorum D D . Príelatorum no
ta dignorum Congregationem, Talis Congregatio5vifis videndis, 
& confideratis confiderandis, Decretum quoddam interpofuit, 
in inferius inferendisLittcris Apoftolicis relatum 5 &enarratum5 
& eo in forma Epiftokcoram Nobis5 & in adis infraferipti nof-
tri Notarij defuper 5 & fub die decima feptima prateriti príEÍen-
tato3 5c refpedivé exhibito , & produdo fub ipía die ^ prerfads 
R R . Patribus Societatis Jefu requirentibus , &:petcntibus á No -
bis obfervationem d id i Dccreti 5 feu Epiñolse , Monitorium pro 
illius obfervatione ad partes, feilicét ad ipfas Indias tranfmit-
tendumconcefsimus, ad quodcondignamvolumus haberi rcla-
tionem , & ulterins propofitis in prxfata Sacra Congrcgatione, 
tám pro parte prasfiti Illuftrifsimi, & Reverendiísimi D.Epiícopi, 
quam pro parre eorumdcm RR.Patrum Societatis Jefu nonnullis 
dubijs 5 de quibus pariter infra regiftrandisLitteris eadem Sacra 

Con-
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Gongrcgatiofingularker íingulis refponclic, utineifdem Liccens. 
Ec ultimo loco habito pro parte prasfatiD. Epifcopi ad eumdem 
Sandifsimum recurfu ? pro (imilium Decretorum coníírmatione, 
emanarunt Licter^e Apoftolic^ in forma Brevis fub Annulo Pif-
catoris defuper expedita^ &per Illuílrifsimum 5 ocReverendifsi-
mum D . Gualterium , fimilium Lítterarum Apoílolicarum in 
forma Brevis Secretarium , ut apparct, fubicript^ 5 quarum Dup-
plicatum , quod per didos Parres petitumfuit 5 admodum R. P. 
Pyrrhus Gherardus 3 Procuraror Generalis totius Societatis Jefu, 
pr^ manibus habens Nobis exhibuit, & pr^fentavit tenoris fe-
quentis videlicét, &c. 

66 I N N O C E N T I U S Papa Decimus. A d futuram reí me
moria m. Alias á Nobis emanarunt Lktera* in fimili forma Brevis 
tenoris fequentis 5 videlicét. I N N O C E N T I U S Papa Decimus. 
A d futuram rei mcmoriam. Cum ficut accepimus aliqua; fue-
rint ortíe diíFercntix intcr Ven, Fratrem Joannem ? Epifcopum 
Angelopolitanum 5 five Populi Sanótorum Angelorum in Indijs 
Occidentalibus ex una . &c diledos Filios Clericos Reo-ulares So-
cietatis Jefu partibus ex altera , de ? Mmfáv muñere pnedicatio-
nis verbiDei 5 tám in proprijs eorumdem Clericorum Regula-
rium petita folum Epifcopi benedidione , quám in alienis Ecclc-
fijs petita 5 ¿k: obtenta ab eodem Epifcopo Diceceíano licentia 
exercendi 5 nccnon fuper confcfsionibus laicorum audiendis pre
vio examine ? five approbatione ejufdem Epifcopi Diccccfani, 
quíedidi Clerici Regulares in vim privilegiorum pra^didíe So-
cietati Apoftolica authoritate conceííbrum fibi proprio jure l i -
cére prartendebant 5 & defuper in partibus fucrit deventum ad , 
plures adus judiciales, Se pro parte Clericorum. Regularium hu-
jufmodi eledionem Confervatornm privilegiorum hujufmodi: 
Nobifque ? tám did i JoannisEpiícopi 5 quám eorumdem Cleri-, 
corum Regularium nomine 5 pro fopiendis diírerentijs hujufmo
di 5 qu ídam dubia decifionem differentiarum pr^edidarum, ncc
non jurifdidionem Ordinariorum in exemptos , & ipforuni 
Clericorum Regularium exemptionem á jurifdidione Ordi^arij 
concernentia fuerint propofita5 ad quâ  arnbx partes refponderi," 
& quid defuper obfervandum fit authoritate noftra Apoftolica 
ftatui ? & ftabiliri defiderabant : Nos, qui omnium Fidclium, Se 
prxfertim Ecclefiafticorum , quieti libenter incumbimus 5 diííe-
rentiaspr^didas 5 totumque negotium particulariCongrcgationi 

Tom.Xlt ' y w ali-
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aliquorumVen. Fratrum noílrorumS.R.E. Cardinalium , & dí-
IcdorumFilioram RomaníeCuricePríElacorum examinan, com-
mifsimusjqui auditis fepius Procuratoribus pr^didi Joannis 
Epifcopí^necnonProcuracore General! Sociecatis prasdiót^j 3 ne-
eodo matufl (jifcuíTo, ómnibus dubiis, & peticionibus h¡nc inde 
propofitis refponderunc prouc fequicur, videliecc. Sacra Con^ 
gregatio a Sandiísimo Domino noílro deputaca faper concrover-
fijs vertcntibus ínter Epifcopum Angelorum in Indijs Occiden-
talibus 5 & .RcIigiofosSocietatis Jcfu^ fepius auditis Procuratori-, 
bus a b eodem Epifcopo ad Urbem adlegatis , necnon ipfms So. 
cietatis Procuratore Generali, negotioque aecuraté difciIíTo, cen-
fuit príedidos Religiofos nequáquam poffe in Civitate, & Dice-
cefi Anaelopolitana perfonarum feGulariurri confcfsiones audire 
fineapprobationeEpifcopiDioecefani , # nec verbum Dei p r^ 
dicare inEcclefijs fui Ordinis non perita ipfms benedidione, 
nec in alijs Ecclefijs fine ejus licencia , nec in Ecclefijs ctiam fui 
Ordinis ipfocontradicente } & contravenientes ab Epifcopo tam-
quam Sedis Apoftolicíe Delegato coercen , & puniri poífe eciam 
cenfuris Ecclefiafticis in virn Conftitutionis fand. memor. Gre-
gorij X V . qua; incipit: trifcrutabUi (Del proDidentia. Ac proinde 
memoratis Rcligiofis ,qui hujufmodi approbationem , ac Jicen-
tiam fe obtinuiffe non docuerint ? potuiííe Epifcopum , feu ejus 
Generalem Vicarium praxipere fub pcena excommunicationis 
latee f e n t e n t i s , ut á confefsionibus audiendis 5 & verbi Dei prx-
dicatione abílinerent 5 nec ob eam caufam licuiíTe diólis Religio-
fis, quafi a manifeftis injurijs, & violentijs, eligere Confervato-
res , eofque ut pr^edicicur eledos in Epifcopum , ejufque Vica
rium Generalem indebité, ac nulliter excommunicationcm ful-
minaífe. Cxterum Sacra Congregado ferio in Domino hortatur, 
ac monet Epifcopum , ut ctiriftiañ^ manfuetudinis memor erga 
Societatcm Jcfu ? quíe laudabili fuo InftitutoinEcclcfiaDei, tám 
fruduofe laboravit, ac fine intermífsione laborar 5 paterno íe 
gerat affedu , eamque in regimine EcclefiíE fax perutilem adju-
tricem agnofeens benigné foveat , ac priftinae fuíE benevolentiae 
teftituat 5 quemadmodum Sacra Congregado ipfum fadurum 
confidit 5 fibique cerró pollicetur , cum ejus zelum , pietatem, 
ac Paftoralcm folicitudinem compertam habeat. Datum Rom^ 
die 16. Apnlis anno 1648. Et praemiflbrüm occafione pro 
parte pr^didi Joannis Epifcopi 5 necnon Religioforum Sociecatis 

l e -
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Jcíu 5 in cadem Congrcgatione propofita fuerunt divcrfa dubia 
de mandato Sandtifsimi rcfolvcnda 5 qna: q u i d c m Sacra Congrc-
aatio ? fepÍLÍs auditis uc in p r í E m i i s i s ab eodcm Epifcopo ad ur-
bem mifsis , necnon Procuratore Generali ipfius Sociecacis , ne-
o-ocioque maturé pcrpenfo, ad fingula dubia ab ucráquc parce 
propofita refpondit ordine quo fcquitur. I. A n in cafu quoEpif-
copus pnecipiat decreta a l i q u a Concilij TridentiniáReguiaribus 
obiervari 5 & executioni demandar] 5 Regulares quicumque, 
etiam Societatis Jefu , fub prcetextu , quod liujufmodi praecepca 
infringant fuá privilegia 5 pofsint eligere Confervatores ? Con-
gregatio refpondit; ^ Si Epifcopus p r í E c i p i a t Rcgularibus5 etiam 
Societatis Jefu , ut decreta aliqua Concilij Tridentini obfer-
v e n t 5 ac exequantur in illis cafibus 5 in quibus per ipfum Con-
cilium, vel Conftitutiones Aportolicas Regulares exempti fubji-
ciuntur jurifdidtioni ? & corredioni Epiicopi , minimé ü c é r e 

ipfis Regularibus ob eam caufam Confervatores eligere. II. A n 
quando Ordinarius procedit, juris ordinc fervato , adveríus 
Regulares prsediótos in cafibus 5 in quibus per Conci l iumTri-
dentinum, vel Conllitutiones Apollolicas ipfi fubjiciuntur , pof-
fint Confervatores Judices afsignare ? Refpondit: # Ut ad pro-
ximum, non poííe. IIL An Regularibus, etiam Societatis Jefu, 
aíferentibus fe habere privilegia quo minus obediant Epiícopo 
in executione decretorum juris communis , Concilij Tridentini, 
de conftitutionum Apoftolicarum, Ordinarij debeant ipfis ad-
hiberc fidem, abfque exhibitionc hujufmodi privilegiorum? Ref
pondit : # Ordinarios non teneri hujufmodi aílertioni fidem 
adhibere, abfque integrali privilegiorum exhibitione. IV. A n in 
cafu, quoRegulares quicumque % etiam Societatis Jefu , exlü-
b e a n t aliqua privilegia , & Ordinarij judicent ea non foffeas 
gari cafui dequo agitur 5 Se ad rem non faceré l Regulares pras-
díáfci pofsint, Se debeant provocan ad Summum Pontificcm, 
vel in partibus Indiarum remotifsimis ad Mctropolitanum , five 
Ordinarium viciniorem , vel potius pofsint hoc cafu eligere J u 
d i c e s Confervatores ? Refpondit i # Si verba privilegiorum fint 
obfeura, & ambigua , non licére recürrere ad Metropolitanum, 
vel viciniorem Epifcopum, nec Confervatores eligere , f e d Sum
mum Pontificem pro interpretatione efle adeundum. V . Utriim 
conftitutio fcelíc. íecord. Gregorij Decimiquinti circa Confer
vatores Regularium , publicata anno 1621. cum declarado-
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nibus E E . SacríE Congregationis Concilij Tridcncini Inccrpre-
tum dcfuper editis asqué afficiat 5 & comprehendat Rcligior0s 
Societatis Jefa 5 ac rcliquos Regulares, ita ut omnia alia pr^, 
dióta Sócictatis privilegia fuerint reduda ad términos did^ 
conftitutionis, & fie iri pofterum debeanc ab ijs cligi Confcr-
vatores juxta formam 5 &tenorem pr íed id^ conílitucionis? p^eíl 
pondic : ^ Hujufmodi conftirLitionem cum declarationibus 
nt príeFertur editis, ¿equé affícere Religiofos Sócictatis Jefu 5 ar
que aliorum Ordinum 5 & Confervatores ad illiüs prsfcripcum 
efTe eligendos 5 non obftanribus quibufvis privilegijs 5 qnipp¿ 
q t í ¿ omnia funt redada ad términos ipfius conílitutlonis. VI. 
A n Regulares pradidi 5 gravati xre alieno, vel ad rariocinia, 
vel teícamentorum executores pofsint convenid coram Ordina
rio , fi Coníervarores non nominaverint intra tempus habüe ab 
Ordinario prrfcriptum ? Refpondit : # Regulares in caufis 
pr^fatis coram Ordinario loci eíTe conveniendos 5 fi ad príeferip-
tum confticutionis íandae memoria Gregorij Decimiquinti Con
fervatores non elegerint, ipíiufque eledionis documentum intra 
prasfinitum tempus in adis Gimas ipfius Ordinarij non exhibue-
rint, ac dimiíTerint. V I L A n dióli Regulares Confervatores ? five 
ad jura Ove ad privilegia tuenda ? aífumentes ? teneantur ante 
exercitíum commifiionis prxftare cautionem coram Ordinario, 
five alio Judice competcnti de judíelo f i f t l , <jr judlcatum fohendo, 
cafu quo in lite , five caufi fuecubuerint? Reíjiondit : # Non 
tenéri. VIII. An quandoEpifcopi jura, vel decimas Cathedra-
lium adverfusRegulares pr^didos dote fuá fpoliantes Ecclefias 
coram Judice competente tuentur , librofque, memorialia , &c 
allegationes producunt, jus Ecclefiarum Cathedralium expri
me ntes, & acquifitionesReligioforum , aliaque d. generis adnu
merantes , hujufmodi ícriptorum occafione pofsint Regulares 
nominare Confervatores , pmendentes injuriam fibi inferri in 
referendo immoderatas acquifitiones? Refpondit: #SiEpiícopi 
pro tuendis juribus Cathedralium Ecclefiarum coram Judice 
competcnti hujuímodi (cripta producant, &Regularium immo-
deratas acquifitiones veracirér , & mpdefté referant , non licére 
Regularibus ob eam caufam ad Confervatores recurrere. IX. 
Utrúrn Regulares quicumque 5 etiam Sócictatis Jefu, pofsint ad-
miniftrare Sacramentum Pccnitentiíc íicularibus abfque licen-
tia Epifcopi Dicccefani 5 etiam fi in aliena Dicecefi approbatus 
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fie ? Réfpondic : ^ Regulares eciam Societatis Jeíu in una 
Dicecefi ab Epifcopo approbatos ad confefsioncs perfonarum' 
íicularium audiendas , nequáquam poíTc in aliena Diceceíl 
hujufmodi confefsiones audire , fine approbatione Epiícopi 
Dicccefani. X . A n Epifcopus contra didos Regulares au-
dientes in fuá Dioecefi confeísiones ficculariuni abfque fuá ap
probatione 5 vel concionantes abfque licentia Epiícopi intra 5 Se 
extra propriasEcclefias5 pofsit procederé, eos á talibus miniñerijs 
removendo 5 five prceceptis 5 & alijs juds remedijs coercendo? 
Refpondit: # Eifdcm Regularibus 5 qui confefsiones perfonarum 
fecularium audiunt fine approbatione Epiícopi loci 5 vel br¿3i-
cant in Ecclefijs fui Ordinis non perita illms benedidione , aut 
in alijs Ecclefijs abfque ipfms licentia , vel in Ecclefijs etiam fui 
Ordinis ipfo contradicente 5 poífe Epiícopum in vim Conf-
titutionis foelic. record. Gregorij X V . qû e incipit : Infcruta-
hili Del proDÍdentla , tanquam Sedis Apoftolic^Delegatum , ad-
miniftrationcmSacramenti Pcenitentias 5 acmunus pr^dicationis 
interdicere, eofque juris remedijs coerceré , & puniré. X I . A n 
guando Epifcopo conftat didlas licentias obtentas non fuiíTe^ 
ipfe pofsit prascipere ut, doñee licentiam intra praderiptum tem-
pusexhibeant, á cali minifterio abftineant. Se an requirendus fit 
perEpifcopumpro his exhibendis Provincialis in alia Dicecefi, 
vel longifsimé exiftens 5 vel ipfi Regulares confeífarij, vel eorum 
Superiores ejufdem Dioecefis 5 in qua príedióta exercent ? Ref
pondit : # Poífe Epifcopum fie pracipere , nec pro hujufmodi 
licentijs requirendum eífeProvincialem 5 fed fatis eíle ipíbsReli-
giofos requirere 5 aut eorum Superiores in Dicecefi Epifcopi 
exiftentes. XII . An fi contingat, ut aliquis pr^didorum Regu-
larium iníurgat contra Epifcopum inpropriaDicecefi maledidis 
cum feripto , vel dióto populum ícandalizando 5 poísit ab Epif
copo puniri, & qua animadverfione 5 & quid, fi hujufmodi de-
linquens tranfiverit ad aliam Dicecefim, hoc cafu fervandum Citi 
Etqüa pcena puniendus fit Regularis, qui commorans in una 
Diceccfi fpargat famofos libellos contra Ordinarium alterius 
Dicecefis? Refpondit : #Si Regularis intra clauftra degens 5 ex
tra ea , in cafibus in dubio exprefsis 5 ira notorié deliquerit 5 ut 
Populo fcandalo f i t , Epilcopo inflante tenéri Superiorem Regu-
larem infra tempus ab Epifcopo pr^figendum, íeveré illum pu
niré 5 ac de punitione Epifcopum certiorem faceré ^ alioquin fie 
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delinqucntem ab Epifcopo puniri pofle ad prasfcriptum Concüij 
Tridcntini , cap.i 4./ejf.z de (Regular. Quod G deiinqucns ad 
aliam Diccccfim migravcrit, fervandum cííc quod praedpítdr ia 
Conllitutione íanót. memor. Clcmentis O d a v i , incipicnt. Suji 
cepti muneris vatio, XIII. An Confervatorcs nominati 3 Ss ¡^e^j | 
Regularibus pr2edidis5ance exercicium fuae commirsionis tencan-
tur elcdionis authenticum documentum exhibere coram Ordi
nario 5 fub pcena nullicans aduum PRcfpondit i ^ Utique tenc-
ri . X I V . An privilegia ^quue funt contra jiiriídidioncm Ordina. 
rij 5&:quibusgaudcnc, & gaudcre ffraetchdunc Regulares p r^ 
d i d i , debeant Epifcopis n o c i f i c a r i , five infinuari ? RcfpOítÉlic: É 
Reculares teneri hujuíl-nodi privilegia Epiícopo exhibere , fi cis 
uti voluerint. X V . An prasdia ruftica , metallorum fodbi , fac-
cari o p i f i c i n c E á Regularibus Societatis, vcl alijs poflcíTa 5 vel alb 
domus fecularcs ? i n quibus videlicéc unus, vel dúo Regulares 
tantum commorancur , gaudeant privilegio Collegiorum , feu 
Conveñtuum? Reípondic : # Non gaudére. X V I . Utrum Re
gulares pr^dióli apothecas qr.arumcumque mercium 5 macelk, 

fimilia prxfertim propéCollegia , five Conventus exerecnces, 
pofsinc ab Ordinario fub cenfuris inhiben , ne hujufmodi exet-
ccant pRefpondic: S Non poííe Epifcopum hoc prohibere Re
gularibus e x e m p t i s ^fed fi in prcemiísis ita notorié delinquant ex
tra clauPcra , ut Populo (cándalo, fine 5 fervandum eíTe quod 
didum eftfupra in reíponfione ad duodecirnum. X V I I . Utnim 
Regulares, etiam Parres Jefuit^ in fuis pra^dijs, dpifícfiiis, alijC 
que fuis domibus fecularibus fitis incra limites Parrochi.ilium 
ad fe non rpcdantinm , pofsint adminiílrare Sacramentum B.-p-
tifmatis, folemnis Mntrimonij ? ExtremíE-Undionis, & Eucha-
riíli^ in feñoPafchacis famulis , mercenarijs ruílicis , five alijs 
idgenushominibus fecularibus abfque Ordinarij, vel Parrochi 
licentia? Rcfpondir. ^Nonpofle. XVII I . Utriím Parres Socie
tatis in Civitate , & Dioecefi Angelorum pofsint coníecrare Vaía 
Sacra , Altaría 5 & fimilia 9 in quibus Undio requiritur ? Ref-
pondit icidem í =# Non pofle. Pro parte vero Religioforum So
cietatis Jefu propofita fuerunt infraferipta dubia. I. A n EpiC-
copi in partibus Indiarum pofsint ex integro totum unum Mo-
nafterium , velCollegium ab audiendis confefsionibus fufpen-
dere ?Refpondit: # Epifcopum Indiarum poíTe quidem ómni
bus fimul uniiis Monafterij , vel Collegij confeífarijs adimere 
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faculcatem audicndi confefsiones pcrfonarum fiEcularium5 eciam 
inconfulca Sacra Congregatione Epifcoporum , & Regularium 
ncgotijs propofita 5 cumDecrctuin ab eacditum fubdic 2 0 . N o -
vembris 1 6 15. ex intentionis defedu 5 & conveniencia morali, 
non cxccndacur ad Regiones illas tám longc ab Urbe difsicas. 
# Verum ab hac generali íufpenfione , c¡ux vix fine ícandalo 
6c animarum pernicie concingere poceft 5 abftinendium eíTe 
Epiícopis , nifi gravifsima (ubfiftentc caufa , fuper quo Sacra 
Congregado illorum confciencias gravicer voluic eíTe oneratas. 
II. An Epifcopus Regularem pro confeísionibus femel approba-
mm 5 fine nova caufa fufpcndere poísic ab ipfis confeísionibus 
audiendis? Refpondit: # Regulares alias libere ab Epiícopo 
praevio examine approbacos ad audiendas confeísiones pcrfona
rum faxularium 5 ab eodem Epiícopo fufpcndi non poíTe fine 
nova caufa, caque ad confeísiones ipías pertinenre. III. A n Bulla 
Pij V . ^4. hi ordme , tom.z. 'Bullarij 5 conceífa infante 5 & fup-
plicance Serenifsimo Rege Cacholico 5 non ad petkionem Re-
gularium 5 fie revocara in Bullís Summorum Ponciíicum 5 in 
quibus exemptiones Rcgularium mitigantur ? Refpondir: ^ 
Agendum cum Sanótifsimo , an velic declarare Bullam non 
eíTe revocaram 5 illam camen non fuífragari, nifi in locis, 
ubi eft defeótus Parrochorum. IV. A n Epiícopus poísic cum 
cenfuris procederé conrra Regulares exempeos 5 fi inobe-
diences fuerinc in confefsionibus audiendis 5 vel prasdicacione 
verbi Dei , & hoc an vigore Concilij Tridencini ? vel per 
quem Canonem ? Refpondir : # Poífe procederé non quidem in 
vimConcilij Tridencini, fed.in vim Confticucionis GregorijXV. 
qu^incipic : In/crutahill ^Dei pro^uhitia, V . An licencia audicn 
di confefsiones, &príedicandi ab Epifcopo per licceras miísivas, 
an folum per licceras pacences Canccllariíc concedi pofsic ? Ref-
pondic: # PoíTe concedi eciam per licceras mifsivas, vel ore cenus 
fi ira Epifcopo videbicur. V I . An calis licencia ore cenus fine 
feripcis concedi pofsic ? Rcfpondic : # Uc ad proximum. VIL 
A n faculcas eligendiConfervacores conceífa Sociecaci á Gregorio 
XIII. fuffragecur illis in locis 3 in quibus non adfunc Judices S i 
nodales } Rcfpondic: # Ubi non adíeme Judices Synodales pri-
vilegium Gregorij XIII. non fuífragari , quoad hoc uc Sociecas 
non ceneacur ex illis eligere Confervacores, dummodo camen in 
reliquis fervecur forma Conñicucionis Gregor. X V . liac de re 
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edits. VIII. A n Confervacores Sociccatis Vicarios Generales 
Epifcoporumauthoricatc Apoítolica per fencentias 3 ccnfuras5 ^ 
poenas Ecclefiafticas compcllerc pofsinc virtute Bailíe Gregorij 
XIII. incipient. JBquum reputamus 5 dar. ultima Februarij 1 5 7 ^ 
Rcfpondit: #POÍIG á manifeftis injurijs, & violcncijs eos com. 
pefeere eciam cenfuris , & poenis Ecclefiafticis. Datum Roniíe 
die 16. April . 1 648. Quapropcer utprasmiíla firmius fubfiftan^ 
& inviolabilicer obiervencur 5 Nobis pro parte Joannis Epifcopi 
hujufmodi M i humiliter fupplicatum , ut illa audoricate Apot 
tolica confirmare de benignitate Apoílolica dignaremur. Nos 
igitur d id . Joannis Epifcopi votis hac in re annuerc , illumque 
ípccialibus favoribus ^ &: gratijs profequi volentes 5 aceumdem 
Joannem Epiícopum a quibufvis excommunicationis 5 Cufpcn-
fionis y 6c interdidi , alijíque Ecclefiafticis fententijs ? cenfuris, 
& pcenis á jure 5 vcl ab homine, quavis occafione 5 vel caufa la
tís , fi quibus quomodolibet innodatus exiftit , ad effedumprse-
fentinm dumtaxat confequendum 3 harum ferie abfolventcs, & 
abfolutum fore cenfentcs, hujufmodi fupplkationibus inclinan, 
prxinferta refponfa 5 íeu refolutiones audoricate prxdida te-
nore prcefentium confirmamus 5 & approbamus, illifque Apofto-
lic*e firmicatis vim , & robur adjicimus , & inviolabilicer obícr-
vari mandamus 5 falva camen femper in prcemifsis andoneare 
d i d ^ Congregationis. Decernentes fic5& non aliter in príemifsis 
per quofeumque Judices Ordinarios, eciam Delegaros , etiam 
caufarum Palacij Apoftolici Audicores 5 acSanda: Romana Ec-
clefi^ Cardinales 5 eciam de Lacere Legaros judicari 5 ac defi-
nirideberé 5ac irricum, & inane, fi fecus fuper bis á quoquam 
quavis audoricace íciencer, vel ignorancer concigeric accenrari. 
Non obftanribus Apoílolicis , ac in Univerfalibus, Provincia-
libufque. Se Synodalibus Concilijs ediris Generalibus ? vel fpc-
cialibus conftirurionibus 5 de ordinarionibus , necnon Eccleíix 
AngelopoliraníE, ac Socieraris pr^didas, eriam juramenro , con-
firmacione Apoftolica, vel alia quavis firmicace roboracis, fta-
tucis, confuecudinibus , privilegijs quoque , indultis 5 & Licce-
ris Apoílolicis eidem Ecclefiae, & Sociecaci , fub quibufeumque 
verborum cenoribus:)& formis, ac cum quibufvis eciam deroga-
toriarum derogacorijs , alijfque efficacioribus, & infolicis clau-
fulis, ac decrecis irricancibus eciam mocu proprio, ac eciam 
Confiftorialiter, de alias quomodolibet in concrarium pr^miífo-
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rum quomodolibcc conccfsis, confirmatis 5 & innovatís. Q u í -
bus ómnibus, & fingulis? e t i a m fi pro fufficicnn illorum de-
rogatione de illis5 eorumque totis tcnoribus ípecialis 5 ípecifica, 
cxpreíTa ? & individua , ac de verbo ad verbum 5 non aurem per 
claufulas generales idem importantes ? mentio , feu qu^vis alia 
exprefsio habenda, aut aliqua alia exquifita forma ad hoc fer-
vandaforet, illorum omnium, & fingulorum tenores prxfenti-
bus pro plené , & fufficienter expreísis habentes 5 ilüs alias in fuo 
robore permanfuris, ad eíFeótum pr^miíTorum ípecialirer, & ex-
prefsc derogamus $ casterifque contrarijs quibufcumque. Da -
tum Roma? apud Sanótam Mariam Majorcm íub annulo Pi{-
catoris, die 14. Maji 1 648 . Pontificatus noftri anno quarto. 
Et fubinde cum Clerici Regulares Societatis prafdióbe príeten-
dentes ex pluribus capitibus pradnfertas noílras Litteras non eíle 
juílificatas 5 novam defuper á nobis audientiam obtinuiffent. 
Nos negotium hujufmodi particulari Congregationi nonnullo-
rum Vener. Fratrum noftrorum S.R.E. Cardinalium 5 ac dilec-
torum Filiorum Romana CuriíePr^latorum examinan. & defi-
Bien. commifimús 5 qui Partibus etiam in contradidorio pluries 
auditis 5 earumque oppofitíonibus matute perpenfis 3 eafdem 
pr^infertas noftras Litteras eíTe juftificatas, ac proinde illarum 
cxecutionem nullatenusefleimpedien. aut retardandam decreve-
r u n t . Nofque deinde Decretum hujufmodi 5 ac omnia, & fingu-
l a in eo contenta Apoftolica audoritate confirmavimus. Poíl-
modum vero perita etiam ab ipfis Clericis Regularibus didt^ So^ 
cietatis nova audientia fuper eorum Confcrvatorum ele6tione5 
& deputatione, emanavit itidem á particulari Congrcgationc 
nonnullorum Vener. Fratrum noftrorum ejufdem S.R.E. Cardi
nalium, ac diledorumFiliorum did\ Rom. Curiíe Pra^latorum á 
nobis fuper hoc fpecialiter deputatorum Decretum tenoris fe-
quentis,videlicét: Propofito dubio i f e á ü í l vertente inter Epiíco-
pum Angelopolitanum 5 &: PP. Societatis Jefu: An ex alijs cau-
fis, quam in Brevi expreísis fuerit locus eledioni Confcrvato
rum? Congregado particularis nonnullorum S.R.E. Cardinalium, 
& Rom. Curias Pradatorum á S.D. N . fuper hoc f p e c i a l i t e r de-
putata, repetito mandato p. ut pareatur Brevi in eo in quo non 
fuerit paritum 5 ^ c c n Í L T i t non fuiífe locum eledioni talium 
Confervatorum, ^ & in hac caufi perpetuum filentium cífe im
ponen, prout praEfenti Decreto imponit. # Datum Romac 
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clic 17. Decembris 1652. Cum aucem ficnc ejufJ.cm Joannis 
Epifcopi nomine nobis nuper expofitum fuit ipfe Decreturnpr^ 
infertum , quofirmius fubíiftac 5 Apoftclicce noftrx confirmatio-
nis robore communiri fummopere deíídefct. Nos , cjufdem 
Joannis Epiícopi voris hac in re benigné annucrc 5 ac illum fpe-
cialibus favoribus, & gracijs profequi volenres , & á quibuívis. 
cxcommunicationis ? fufpenfionis 5 & incerdi6ti 5 alijfque Eccle^ 
fiafticis fententijs 5 cenfuris, & poenis á jure 5 velab homine qua-
visoccafione^vel caufalaris, fi quibus quomodolibct innodatus 
cxiftit5ad effeótum príefentium dumraxat confequen. harum fe
rie abíblvences, & abfolutum fore cenfences/upplicationibus ejus 
nomine Nobis fuper hoc humilker prorrcdis inclinad Decre-
tum pradnfertum 5 ac omnia , &z fingula in eo contenta Apoftoli-
ca andoritate tenore pr^fcntium confirmamus 5 & approbamus, 
illifque inviolabilis Apoftolicíe firmitatis robur adjicimus, ac illa 
inviolabiliter obfervari mandamus. Deccrncntcs fie 5 & non 
aüter in praEmifsis per qnoícumque Judices Ordinarios, & Dele
gatos 5 etiamcauíanim Palatij Apoñolici Auditores ? ac S. R. E. 
Cardinales, ctiam de Latere Legatos judicari, & definid deberé, 
ac irritum, & inane fi fecus fuper bis á quoquam quavis aufto-
ritate ícienter , vel ignoranter contigerit attentari. Non obítan-
tibus ómnibus i l l i s , qu^ in eifdem pr¿einfertis noftris Litteris vo-
luimusnon obfl:are,c^teriíquecontrarijs quibuícumque. Datum 
RomíE apud Sandam Mariam Majorem fub annulo Pifcatoris 
die 27. Maji 165^ . Pontificatus noftri anno nono. G. Gualte-
rius. Loco >J< Sigilli. 

67 Poft quarum quidem Litterarum Apoílolicarum fupra 
cnuntiata , & inferta Decreta confirmantium exhibitionem , & 
produdionem fuimus inñanter, & debité requifiti pro parte pra?-
fatorüm Ciericorum Rcgularium Societatis Jefu , & pro parte 
fupradidi admodum R. P. Pyrrhi Gherardi, Procuratoris Gene-
ralis inhserentis, nedum fupracitato Decreto in forma Epiftola: 
cmanatOj&fupradido Illuftrifsimo , &Reverendifsimo Domino 
Epifcopo, per quam fupra Sacram Congregationem particula-
rcm reípedtivé ¿ h e € t x 5 verum etiam Monitorio fupra relato pro 
illius executione conceífo , & expedito , & diera illorum príejudi-
cium, fed illis in fuo robore, & firmitate íemper remanentibus, 
quatenuseis pro obfervatione Decretorum diótas SacríE Congre-
gationis defuper interpofitorum 3 & per fuam Sanditatem pra:-
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infcrtis Litceris in forma Brevis confirmatorum , ícilíccc 5 i l lo-
rum Dccretorum refolventium dubia pro parce prasfatorum R R . 
Parrum Sociecatis Jcfu propofica 5 Se fub ipfis Litrcris compre-
henforum, Se refpedivc comprchenfa incipien. Primó: A n Epif-
copi in partibus Indiarum 5 &c, & finien. Reípondic : PoíTe á 
manifcííis injurijs 5 & moleftijs , & violentijs eos compefeere 
edam cenfuris, &poenis Ecclefiafticis 5 Szc, fpeciale Monkorium 
é é Parces tranrmiccendum concederé dignaremur. Unde Nos 
Profper Caftarcllus, Judex , &Audicor prrfacus, & omnium 5 & 
eparumcumque Apoftolicarum Liccerarum univerfalis 5 & merus 
executor accendences poftulacioncm hujufmodi foré & juílam,-
racionique confonam, quodque juila pccennbus non eft dene-
gandus aflenfus: Vobis ómnibus, & fingulis fupradidís, 6c vet 
trumcuilibet in folidum commiccimus 5 & i n vircuce fanótíe obe-
diericiar ftricté , & exprefsé pr^cipiendo mandamus 5 quacenus 
ftacim vifis ? feu recepcis prasfencibus 5 & poílquam príefencium 
vigore pro parce fupradidorum R R . Pacrum fuericis requifici, 
feu aker veltrum faeric requificus ex parce noftra 5 imó verius 
Apoílolica auchoricace, prsinfercas Licceras Apoílolicas in forma 
Brevis deíuper expedic 's, ómnibus 5 de quibufeumque períonis 
cujufvis fincftacus 5gradus? ordinis 5 &condicionis , & quacum-
que pr^fulgeanc dignicace in execucione praefenckim nominan-^ 
dis, & cognominandis incimecisr& nocificecis, & ad illorum no
tician! deducacis, prouc Nos incimamus ^ infinuamus, nocifica-
mus 5 acad illorum nociciam deducímus , & mandamus per pne-
fences, ne de prexmifsis ignoranciam aliquam prxfumere 3 auc alias 
quomodolibec allegare valeanc ? & ad omnem alium meliorem 
finem-, & effcctumj & fuccefsivé omnes ?& fingulos in execucio
ne pra'fencium nominandos, & cognominandos moneacis ? 8c re-
quiracis proucNos harum ferie monemus , Se requirimus , qua-
tenus infra fex dierum fpacium 9 quorum dúos pro primo 5 dúos 
pro fecundo. Se rcliquos dúos dies pro cercio 9 ulcimo5& peremp-
toriocermino 5 ac monicione canónica afsignamus 5 Se vos aísig-
necis eifdem 5 fub quingencorum ducacorum auri in auro Rev. 
Cam. Apoftolicas applicandorum ? Se pro illis mandaci execucivi^ 
incerdictiEcclefiaftici , fufpenfionisa Divinis , ac in juris fubíi-
dium 5 quacenus opus fie, excommunicacionis ? alijfque Eccle
fiafticis fencencijs 5 cenfuris, & poenis debeane 5 6c quilibec re-
quiíicus debeac pi¿nfercis Licccris Apoftolicis 3 concinencibus 
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rcColucionem faótam per íupradióbim Sacram Congregationcm • 
dubiorum pro parce prxfatorum R R . Pacrum dcfiiper p r o p o f i t o 

refolvitur , ac etiam ómnibus alijs dubijs refolutis tavore 5 ac| 
beneficium didorum R R . Patrum , & de quibus in ipíb Brevi, 
paruiíTe , obediviíTe \ & obtemperaíTe, illamque 5 & illa dubia 
execucioni demandafle 5 demandarique feciíTe 5 quodque alij pa, 
reanc5 & obedianc.)& exponences beneficijs \ gracijs 5 favoribus, 
pr^rogacivis , & privilegíjs eifdem Pacribus per fupradidas Licce-
ras concefsis , & elargicispotianmr \ & gaudeanc 5 & contra illa^ 
rum formam non moleftenmr quovis príetextu 5 caufa 5 ingenio^ 
vel q u í E Í i t o colore curaíTe 5 permifiíTe 5 & mandaíTe, & fie ab óm
nibus , &qaiburcumque j a d a t i o n i b u s ? p e r c u r b a t i o n i b u s 5 n i o -

leftacionibus;, & impedimencis exponentibus contra formam, & 
tenorem p r a m i f e r c a r u m Litterarum Apoftolicarum quoquomo-
do 5ac q u a v i s d e caufa illaris, fedis , datis, & pr^ílicis inferrique^ 
&c. comminatis \ ac ab inferendis i n futurum ceífaífe, deftitiíTej 
nullumque damnutn, f i v e moleíHam , quamvis minimameis 
dediífe , nec i n t u l i f f e 5 didamque refolutionem 5 & fie Litteras 
Apoftolicas 5 t á m conjundim 5 quám divifim 5 & in (olidum^ac 
aliasomni alio meliori modo, &c. elfe exequendas, & debitx 
executioni demandandas per Nos declaran, & quamcumque íen-
tentiam , five quaícumque fententias 5 & in vim illius five illa^ 
rummandatum,five mandata de parendo executivum ? five exe-
cutiva, & alia quamcumque deíuper neceífaria , & opportuna in 
favorem príefatorum R R . Patrum Societatis Jeííi ferri ^ & pro
mulgan, &:re(pedivé decerni, & relaxan, aliaque fieri, dici, &: 
exerceri, ac príefatis R R . exponentibus , quiomnem adionem 
fibi quomodolibet competentem deducunt , jns , & juftitiam 
non folum prammiíTo, íed & omni alio meliori modo , &c. minif-
trari vidiífe, Scaudivifíe, expenías, damna, & intereífe paila , & 
patiendaper Nos , quatenus opus fit liquidando fupradidis RR, 
exponentibus refeciífe, & príefentibus noftris monitorialibus, 
immóverius Apoftolicis, Litteris in ómnibus , & per omnia pa-
ruiíle , &obediviíIe ,omne jus, &c. omni meliori modo 5 &c. 
deducendo , &;c» Nobile officium Judiéis , & beneficium juris 
implorando, & invocando , & iníuper modo, & forma prsedidis 
inhibeatis , & inhibendo expreísé praecipiatis 5 & mandetis, 
prout Nos barum ferie inhibemus, pr^cipimus , & mandamus 
ómnibus, &:fingulis Judicibus de parcibus , Commiífaiijs qui-

but 
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bufcumquc , & quacumque authoritate 5 ac facúltate fungenti-
bus 5 & funcSturis, ca^terirque alijs pcrfonis, cujufvis fint ííatus, 
gradus 5 otdinis 5 dignitatis , ac conditionis cxiftant 5 canteriíque 
Juítitias Minifttis 5 omnibuíque alijs in executione pr^fcntium 
nominandis , & cognominandis 5 nefub eifdcm fcntcntijs 5 cen-
furis y &:poenis? pra;ícntibus vifis^ aut alias quomodolibet rccep-
tis audeant 5 fcu.príE_fumant.aut eorum aliquis audcat , feu pra^-
fumat aliquid ii i partibus attentare ^ ícú innovare per ícíe 5 vel; 
alium, feu alios quovis príEtextu , quavifve.de cauía, ingenio 5vel 
qu^efito colore contra formam ? & tenorem príEinfertarum Lic-
terarum , nec ipíós R R . Parres exponentes quoqnomodo mo-
leftare 5 vexare 5 perturbare 5 feu impediré,nec aliquid aliud per-
agere 5 quod míarutn Litterarum Apoílolicarum ípretum 5 v i l i -
pendium , aut contemptum 5 quomodocumque 5 aut qualiter-
cumque íapiat. Quod fi íecus Eiótum fuerit , ultra prardiólarum 
pcenarum incurfum 5 id totum revocari, & in priftinum ftatum 
reduci curabimus juftitia mediante. Alioquin ptíenominati , fie 
moniti, fi ín pr^mifsis feíe foré gravaros fenferint modo ^ &:for -
ma praídiótis peremptoric citetis ? prout Nos harum ferie cita-
mus eofdem quatenus infra terminum feptem menfium ab exe
cutione pr^fentium in partibus facien. compareant RomíE judi-
cialiter coramNobis, vel infraícripto R. P. D . noftro Locumte-
nente per fefe 5 vel eorum Procuratorcs fuos idóneos , caufara 
corum gravaminis allegaturi 5 aüaque dióturi 5 faáluri 5 &:often-
furi 5 juftitiamque prout ordo diótaverit rationis aífecuturi : cer
tificantes eofdem nihilominus fie monitos ? & citatos 5 quod 
five in di¿to citationis termino, ut príEmiífum eft,comparuerinr, 
five non 5 Nos nihilominus ad hujufmodi caufe expeditionem, 
<k. decifionem , necnon ad omnes, & fingulos términos íubftan-
tiales ufque ad íententiam difíinitivam inclufivé etiam lite non 
conteftata procedemus, five infraícriptus R. P. D . Locumtenens 
nofter proceder juftitia mediante ; abíolutionem vero omnium, 
& fingulorum prícmiílbrum Nobis , vel fuperiori noftro tan-
tummodo reíervamus. In quorum príEdidorum omnium fidem 
has pra f̂entes fieri, ac per inftaícriptum Curiíenoftro Norarium 
fubícribi, figilloque noftro, quo in talibus utimur 5 jufsimus, 
arque fecimus imprefsione muniri. Darum ROIUÍE ex íedibus 
noftris auno Domini millefimo fexcentefimo quinquagefimo 
tertio, Indidione fexta, die vero nona menfis Oótobris ^Pondfir 

ca-
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catus autem Sandifsimi In Chrifto Pncris 5 & Domini noftri 
Domini I N N O C E N T I I Divina Providencia Papar Decimi5anno 
cju3 decimOj&c. Pr^miífe Littera; Apoftolic^cum fuo originali 
revife concordant. Jóachimus Valtrinus 5 Officialis deputacuŝ  
¿ce. H i . Dacarius. MarcellusMelchiorius 5 Locumtencns. Lo^. 
co S®¡ Sigilli. Ge/¿tr Columna, Cur'uc Cau/arum Cam, dpofí, ISÍMa^ 
Loco ^¡(Sigilli. Monitorium fuper oh/erVatione Lkterarum A ôf-. 
tolicarum , iri forma'Breáis expeditarum , tJrc. Columna 7 Notar. 
28. Koyembris 1655. 

R E S O L U T I O N E S A D F A V O R E M 
PatrumSocietatis Jeíu Provincia Mexicanx 5 ex 
brevi fupra poílto dedudx in locis Afterifco 

notatis 5 & in Congregatione habita, dic 16. 
Aprilis 1Ó48. obtentx. 

r68 I. " T ^ T * ^ ^ indigere Parres Sociecacis approbntione, 
Jprc|| praevioque examine Epifcopi 5 fed benediótio-

ne ad co'ncionandum in proprijs Ecclefijs. Oppofitum voluit 
D.Epifcopus5ut apparet ex Vi proceíTu ejurdem fol. 2. pag. 1. 
fol.^o. pag. 1. Ec proceíTu 5. etiam ejufdcm D . Epifcopi fol. 
¿ 8 . pag. 1. &: 2. & fol.^ 1. pag. 1. & 2. 

II. Non indigeré Parres Societatis licencia 5 fed benedidio-
fie Epifcopi ad conciónañdum in proprijs Ecclefijs. Oppoficuin 
poftulavic D . Epifcopus. Uc in proceíTu 1. fol. 3 o. pag. 2. Ec in 
proceíTu 5. fól.20. pag. 1. & 2 . & f o l . 1 i .pag.2. 

III. Non poceft Epiícopus Pacres Sociecacis Jefu liberé ab 
ipfo approbacos fufpendere fine nova caufa , eaque ad confeA 
fioncs percinence. Concrarium aucem fecic D . Epiícopus | uc ín 
proceíTu 1. fol. j 4. proceíTu ^. á fol. 1 50. ufque ad fol. 159. Ec 
proceíTu 4. fol.5". pag.2.. &fol .6 . pag. 1. & proceííii 2. fol. 54, 
pag. 1, & fol. 5 9. pag. 2. & proceílu 4. fol. 1. pag. 1. & proceíTu 
5.fol.42. pag.2. ubi repericur fuípenfio approbacorum ab ipíb-
mec D.Epifcopo. 
< I V . Abftinendum eííe D . Epiícopis á generali unius Col-
legij 3 vel Convencus confeíTariorum fuípenfione quia vix 9 fine 
(cándalo ? & animarum pernicie concingere poceft 5 nifi graviísi-
ma fubüftence caufa 3 & fuper hoc Sacra Congregacio confeien-

tias 
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tías corum graviter voluic eíTe oncratas. D . autcm Epifcopus 
onines confcííarios trium Collegiorum íufpcndic 5 ut patct ex 
proceíTu 1. fol. 1. ex prxtextu quod licencia aliquorum Pacrum 
non inveniebancur regiRratas in libris Canceliariíe Epifcopa-
lis. 

V , Potefl: Epifcopus concederé licentiam audiendi confef-
fioncs, &prcedicandi perlitceras mifsivas. Se non folum per litce* 
ras patentes Oxncellarice. Et hoc paóbo habuerunt aliqui Patres 
Societatis áD.Epifcopo licentiam ad confefsiones , & pr^dicatió-
neni 5 ut in proceíTu fabncatoáConfervatoribus fol.^.ufque ad 
3 1. & fol.42. & 44. pag.2. Se exproceíTu 5. D . Epifcopí á fol. 
150. ufqucad fol. 152. & ex proceíTu 2. fol. 54. pag. i * Se fol. 
59. pag.2. Se ex proceíTu 5. fol.42.pag.2. 

VI . PoíTe Epifcopum concederé licentiam pradicandi 5 Se 
confefsiones audiendi ore tenus5 fine ícriptis. Sicque illam rece-
perunt á D . Epifcopo aÜqui Patres Societatis. Ut habetur in pro
ceíTu Confcrvatorumfol.24. pag.2. ufque adfol. ¿ i . S e i n pro
ceíTu 2. ejufdemD. Epifcopi tol.54.pag. 1. & fol.59. pag. 2. Se 
proceíTu 5. fol.42. pag.2. 

VIL Quando verba privilegiorum funt obfeura recurren-
dum cíTepro illorum interprctatione ad Summum Pontlficcm, 
A t D.Epiícopus hanc facultatem contra Patres exercuie ? ut in 
proceíTu 1. fo!. i75.urquead fol. 255. pag. 1. ¿cin proceíTu 5. 
fol.2 9.pag. 1. ufque ad fol. 3o. pag.2. 

V I H . Non tenentur Patres Societatis aíTumentes Conferva-
tores prasílare cautionem coram Ordinario, five alio Judice com
petente ¿/eyM^/ao/í/?/, er judicatum fohendo, cafu , quo in l i 
te , five caufa fuecubuerint. Cujus oppofitum pr¿etendebat D¿ 
Epifcopus proceíTu 1, 

IX . PoíTunt Patres Societatis ad Confervatores recurrere, 
quando Epifcopi jura vel decimas Cathedralium tuentur 9 ípar-
gendo libros, Se mcmorialia , in quibus acqnifitiones Religlofo-
rumnon veracitér58¿ modefté referuntur. Próut in libro allega^ 
tLonumprodecimis referuntur. 

X . U b i non funt Judices Synodales ,ut in partibus India-
rum 5 fuffragatur Bulla Gregorij XIII. conceíTa Societati quoad 
lioc , dummodo in alijs fervetur Conftitutio Gregorij X V . D . 
üutem Epifcopus oppofitum príetendit. proceíTu i . á fol. 175. 
pag. 1. uíque ad fol. 255. pag* 1. 

Con-
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X I . Confcrvatorcs nominad á Pátribtís Societatis poffe V i - , 

carios Generales EpifcoporumámanifelHsinjurijs ^ & violencijs 
compefeere etiam cenfuris, & pcenis Ecclefiafticis 5 vircute Bull^ 
Gregorij XIII. incipient, JBquum reputamus , dat, ultima Fcbrua-
rij 1573. Echoc nolebatD. Epifcopusproccííu i . feréper ccv 
tum. • 

X I L Solum prohibetur Regularibus 5 etiam Societatis Jefu5 
cligere Confervatores 5 quando Epifcopus pr^cipit obfervantiam 
alicujus Decreti Concilij in cafibus, in quibus per ipfum Con-
cilium^ autConílitutiones Apoftolicas fubjiciuntur jurifdidioni, 
'&c corredioni Epifcoporum 5 non autem in cafibus , in quibus 
non rubjiciuntur. Ethoc eft contra pr^tenfionem D. Epifcopi 
cxpreíTamin 1. 2. 3. 4. & 5. proceííu ejufdem Domini Epifco
pi . 

XIIL Licct non pofsint Regulares pra;fati eligere Confer-
yatores , quando Epiícopus procedit juras ordine fervato in ca
fibus 5 in quibus per Concilium Tridentinum, vel Conftitutio-
nes Apoftolicas ipfi Epifcopo fubjiciuntur 5 poífunt autem ad 
Confervatores recurrere Epifcopo procedente juris ordine non 
fervato. Oppofitum executus eft D . Epifcopus, ut conftat ex 
primo proccífu fol. 1 2 0 . Et ex faóto concordato inferius regif-
trando. 
í X I V . Epifcopus tenetur procederé contra Regulares com-
morantcs infua Diosccfi ^vel ad aliam Dicecefim tranfeuntes ad 
pr^feriptum Concilij Tridentini, cap. 14. fcír.25. de Regular. & 
Conñit . 8. Clcmentis V I H . incipient. Sufcepti muneris vatio y iJc, 
Oppofitum tamen apparet feciífe Epifcopum ex 1. proceífu ? & 
pr^íertim ex toto 2. proceífu. Et ex proceífu Confervatorum 
fol. 218. ufque ad fol. 229. 

X V . Epifcopus non poteft procederé contra Regulares 
exemptos c e n í u r i s & pcenis Ecclefiafticis , etiam fi fint inobe
dientes, in confefsionibus audiendis , vel pr^dicatione verbi Dei 
vigore Concilij Tr-identinL Procefsit tamen D.Epifcopus in toto 
l l proceífu. 

. X V I . Bul laPi jV. J4 . in ordine ^ tom. 2. 'Bullarij fuífra-
gatur Regularibus in locis 5 in quibus eft defedus Parochorum. 
Quod reperitur negatum á D.Epiícopo in 1. proceífu. 
. X V I I . .Non poífe Epifcopum prohibere Patribus Societa
tis ? quod habeant apothecas quarumcumque mercium macclla, 

6c 
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'& fiiñilia 5 propé Collegia 5 five Convcntus ? ñeque ad cenfuras 
procederé, quamvis illa exercerent. Ec hoc impoíitum fuk Pa-
tribus in libcllo allegationum proDecimis. 

XVIII . Conftitutionem Gregorij X V ^ cirea Confervatores 
Regularium publicatam anno 1621. cum declarationibus Emi-
xientif. Cardin. Sac. Congregationis Concilij Tridentini Inter-
pretumdefupcr editis $qué afficere Religiofos Societacis Je íu 5 ac 
reliquos Regulares. D . aucem Epifcopus utebatur Conílitutione 
fine declarationibus favorabilibus PP. Societatis, ut in coto p r o 
ccíTu 1. & alijs ab ipfo fabricatis apparec , &c. 

RESOLUTIO SACR. C O N G R E G A T I O N I S 
data die 4. Februarij 1Ó52. in 2. fefsione 

habita. 

69 S JRocurator Mexícaníe Provincias Societatis Jefu, ob-
renta á Sandif. D . N . nova audientia;, Procuratorem 

D . Epiícopi citavit ad novam inftantiam. Ec in contradióborijs 
habiris coram Eminentiísimo , ac Reverendifsimo D . Cardinali 
Spada concepeum , & receptum fuit á Partibus dubium tenoris 
íequentis : J ) i 'BreVe ju/iificethr quoad prlmam partem y & m 
quo ? 

Ec íuper dubio firmato ícrípfic Procuracor Provincia Mexi
canas impugnans tantummodo narrativam faóti contcntam in 
prima parte Brevis tanquam flilfam 5 refolutiones aucem ejuf-
dem Brevis abllrahences áfa6bo ex adveríb fuppofico femper can-
quam juílifsimas fuit amplexacus 5 uc apparec ex ícripeufis im-
prefsis in Typographia Rev. Cam. Apoíl. Superiorum permiíTu 
anno 1652. quas non damus in príefentiarum , quia ex fadto 
concordaco ex commifsionc Sacríe Congreg. inferius produóto, 
vericas hujus aíTertionis manifefté firmatur?&c. 

Nihilominús placuic Sacras Congreo-ationi ílarc decrecis íe-
melpublicacis, &nn 2. feíT. concepic Decrecum ^ fequencis ceho-
ris: Cenfult fupraJacluni 'Bre'Ve ejje jufti/icatum. Vldeatur tamen 
ayi ex alijs caufis ? quam in BreVi exprejsis ¿fuerit locus eleBioni Con~ 
Jer^atonim} 

Procuracori aucem D . Épifcopi, pecenci á Sacra Congrcga-
pone Decrecum concepeum , dcnegacüm fule ? doñee Conferva-

; Tom.XIL Y y y co-
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torumcleaionis articulusdefiniretur in ^.fcfsione jam indica, 
Aproximé habenda. 

Ipfe tamcn rccurfum habuit aáSanótif. D . N . pro impetran-
do Decreto , allegans in Memoriali oblato Parres Brevi fibi no-
tificato nunquam paruiíTe , milliefque coram Sacra Congregado-
ne inculcavit executionem Litterarum Apoñolicarum eíTe i 
Jefuitis retardatam. Ex mandatoque Sandifsimi obtinuit pr^fati 
Dccreti expeditionem. 

Quod an fuerit contrarium pretenfioni Patrum Societatis 
conantium folum demonftrare narrativam faóti non juftificari, 
judicet cordatas quifque. 

R E SO L U T I O N E S FAVORABILES 
Patribus Societatis obtentae, in 3. feíT. die 17. 

Decembris 1652. 

j o T—^ Minentifsimus 5 ac Reverendifsimus D . Cardinalis 
f j ^ Spada communicavit Patribus dubium difputandum 

propria manu fubferiptum 5quod fie fe habet: hi caufa Angelo-
folitana, difputahitur dubium: An ex alijs caufls 3 quam in BreVi 
gxprefs'is ^ fuerit locus eleñioni Conferíatorum ?B, Card. Spada. 

Et recepto dubio , faótum fuit contradidorium ? prout fe-
quitur. „ Die 1 5. Septembris 1652. fadum eft contradido-
55 rium coram Eminentifsimo D . Cardinali Spada ? in quo pro 
5? parte Illuftrifsimi D . Epifcopi Angelopolitani intervenir D. 
5? Joannes Maganus cum fuo Advocato D . Theodoro Amayden, 
5,& Parer Laurentius Alvarado cum fuis pro Provincia Mexi-
55 cana Societatis Jefu , & concordarunr 5 quod ícribatur precisé 
jjfuper caufis eligendi Confervatores in genere, pr̂ eter expreflas 
55 in Brev i , abfque eo quod feribatur fuper validitate eledionis 
5, Confervatorum in fpecie 5 quia hiéC ípedar adaliam infpedio-
55 nem 5 quíe non continetur in dubio propofiro. Cui contra-
55 didorio omnes partes fubícripfere. Datum ut fupra. 

Poli: haxProcurator D.Epifcopi, & D. Theodorus Amayden 
ex adverío Advocatus 5 ómnibus adverfus Societatem locuti lin-
guis 5 quinqué proccíTus á D. Epiícopo 5 abfque feientia , & ci-
tatione Patrum 5 &cum partialibus 5 ac familiaribus teílíbus fa
bricaros 5 quatuor Libros in omni cartharum genere impreííos, 

duas 
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r¿u2s longirsimas epiílolas 3 aliaque plura memorialia5 & inílru-
menta proeluxerunc contra Mexicanam Provinciam, qu^ in adtjs. 
Maximi Rigce regiftrata íervantur. Ex qnibus ad íatictatem alie-
garuntPatres Societatis non paruiíTeBrevi , nec voIuiíTe parérej 
proindeque ad paritionem obligandos y juxta Decretum Sacra: 
Congregationís íupra ante iníertum , datum in íeíH die 17, 
Dccembris 1652. Et ulterius5 alia infinita prorfus extra du-
bium congeíferunt 5 quíe ex ícripturis communicatis appa-
rent. 

E contra Procurator Provincia; Mexicanas Societatis in pri-
mis dcmonftravit Patres ab anno 1 648. paruiíTe Brcvi San£tiísi-
nii^quod confirmavit ex 5. D . Epifcopi proceíTu 5 ex quo extra-
xit Ediótum faóhim, & publicatum ab ipfo Epifcopo in Civitate 
Angelopolitana;, quod fie íe habet, 

D E M O N S T R A T U R P P. SOCIETATIS 
Jefa in Provincia Mexicana obfervafíe Breve 

SS. D. N . Innocentij X . 

Jn •<. proceíTu D. Epifcopi Angelopolitani á fol, 
54. xifque ad fol. 5 8. reperiturEdiétum gene-
rale publicatum ex mandato ejufdem Epifco
pi 3 cujus copia e£l tenoris fequentis. 

71 55 T ^ T * ^ Joannes ^e fefef^ ^ Mendoza, Epilco-
,5 ^ pusCivítatis Angelorum^ &c. Cum dediíTemus 

individualcm notitiam príefatce reíolutionis 5 &; Brcvis SanóliC 
D . N . Innocentij X . pr^dictis Religiofis Societatis Jefu 5 reful-
tavit, quod prjífati Regulares exhibuerint 5 & pr^rentaverinc 
liecntias quas habebant aliorum Epiícoporum extra noftram 

55 Dicecefim ad prasdicandum , & confefsiones audiendum 5 & 
3, aliquas noftras > noftrorumque Anteccííbrum die 2 ̂ . menfis 
jjOdobris hujus prxfentis anni per manus Patrum Didaci de 

Monrroy 5 Joannis de Figueroa , & Petri de Valentía 5 Red:o-
rum Cotlegiorum hujus Civitatis 5 & á nobis petiverunt, quod 
concederemus fibi licentias 5 quas non habebant 5 & quod con.-
firmaremus licentias datas 5 & alias á nobis cónceíías. Nofquc 
prarfatis Rcligioris concefsimus liecntias qualiter poftularunt: 
Tom,XIL Vyy I, ex 

55 
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, ex quo ceíTarunc effe6tus primiEdia:i publicad die 8. mcnfis 

5, Martij de annode i 647. mediante quo prohibuimus ómnibus 
fidelibus 5 quod fuá peccaca aperirent p m M i s Religiofis, 6cc. 
Nocumque facimus príefatos Religiofos noftras licencias habe-
re 5 ob idquepoffe predicare verbum Dei 5 & confcfsioncs 

5)audire 5 liberumque efle quibuícumque fidelibus Hlis confiten 
5, corumque conciones audire , 6cc. Dacum in Civicate Angclo-
33 rum die 8. meníis Deccmbris anni 1 648 . Joannes 5 Epifcopus 
3) Civitatis Angelorum. De mandato D . mei Epifcopi, Lucas de 
55 Perea5Notarius. 

72 Si igitur Patres Socictatis ftatim ac habuerunt nociciam 
Brevis , & refolutionis Sanótif. fe coram Epifcopo pr^fentarunc, 
petiveruntque licentias ad príedicandum ? 6c confefsiones fecula-
rium audiendas 5 tnanifcftum eft Brevi Sandiísimi obtemperaffe. 
Unde quod á Parte adverfa ex oppofito evulgatum eft , apparet 
manifefta calumnia. 

Secundo, in fado propofuit novem gravamina , pro-
bavit in Summ. ex ipfis proccfsibus D . Epifcopi, & convicit i i -
cuiífe Patribus Societatis eligere Confervatores ingenere^dc qui^ 
bus in dubio propofito erat (ermo. 

Tertio , facisfecit calumnijs proceífuum 5 librorum , Utrera-
rum ^memorialium, &aliorum libeilorum ab Adverfario pro-
dúdórüm 5 cnixeque deprecatus fuit á Sacra Congregatione, 
quod dignaretur perpetui filentij habenis Adverfariorum licen-
tiam refrenare 5 pro cujus aíferti veritate ipfam Sac. Congre-
gatióncm teftem 5 omni exceptione majorcm 5 iterum appe-
llat. - • ' w £ .', 

7^ Sacra igitur Congregado die 17. Decembris 1652. 
cognoícens ex cdi€to Epifcopi Parres Societatis executionera 
Brevis nunquam retardaífe 5 f d ftatim ac ad illorum pervenit no-
dtiam obtemperafle : 6c recognoícens ex fado ^ & íummario fui-
ficientifsimé probata gravamina 5 ob qux ad Coníervarorum elec-
tionem devenerunt: denique approbans tanquam juftifsimam5 
filentij perpetui imponendi íupplicationem fadam a Patribus 
Societatis 5 publicavit Decretum tenoris íequentis. 

7 4 55 Propofito dubio in cauía vertente inter Epifcopum 
55 Angelopolitanum 5 & Patres Societatis Jeíu. A n exalijs caufiS5 
55quam in Brevi expreísis 5 faeritlocus elcdioniConfervatorum? 
55 Congregarlo parcicularis nonnullorum S. R. E . Cardinalium, 

de 
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& Romanes C u r k Praslatorum i S, D , N . fuper hoc fpecialiter 
depurara , repecico mandato, uc pareacuc Brevi in eo in quo 
non fuerk paritum, cenfuic non fuiíTe locum elcótioni talium 

?!)Confervatoium ^dc in hac caufa perpetuum filcncium cíTe i m -
35ponendum5prouc pr^fenti Decreto imponit, Datum Romx 
5) die 17. Decembris 1652, 

75 Er eadem die , ac in eadem fefsione fimul prcecepic ea-
dem Sacra Congregatio Procuraron D , Epifcopi, ut cenfuras, in 
quas pr^rendebat Patres Socieratis incidiíTe 3 juftificarcc corara 
llluftrirsimo5ac Reverendif, D ,P , Pauluccio 5 ut conftat ex com-
mifsione mox íubjicienda, 

Et quamvis pra:fatum Decretum primo afpedu contrarium 
videaturj ex fa¿ti tamen prcefappofiri narratione fada apparec 
ad favorem Socieratis fuiíTe conceptum j fingula breviter cxpli-
cantur 3 acprobanrur, 

PrcEceperatSacraCongregarioDecreroexpediro 2,feír. habi
ta a die 4, Fcbruarij 1652, execurioncm Brevis non eíTe retar-
dandamin quo ex relarione fibi-fiida ex adveríb fuppofuit PP. 
Socieratis nondum obremperaíTe Brevi 3proindeque cis5tanquam 
inobedienribus, paririonem , & obedienriam jufsir. Cuín aurem 
in hac 5, feíT. eadem Sac. Congregatio ex edido D , Epifcopi 
pauló ante fu ncriusregiftraro cognovit PP. • obedivifle 5 ut eos 
ab illa inobedientiíE calumnia liberet, i l lud mandatum abíblu-
tum prioris Dccrcri de parendo Brevi reformavir per 1. clau-
fulam condirionaram prxfenrisDecreti, videlicét: ^areatur (Bre-
Ü in eo in quo non fuerk paritum. Et quia in hac claufnla manifefté 
fupponit eadem Sacra'Congregado 5 imó5 & declarát PP, jara 
fuiífe obedientes 5 nihilque in Brevi pofsir afsignari cui paritum 
non (ir. Reíblutio contenta in ñ claufula Decreti favorabilis eft 
Parribus Socieraris. 

Tranfeo ad 2. Cumpropofitum fuiíTet in hac feíT; du-
bium: J n ex alijs caujts 5 ¿juam ¡n BreVi expre/sis ^fuerlt locus elec-
tioni Con/er^atorum ? Sacra Congregado rcfpondir in 2. claufula 
prsfentis Decreri '.ISÍonfuiJJe locum elecltoni talium Conferyatorum. 
Per quam cum nonexcludarur , nec improberur eledio Confer-
vatorum in genere de quadubium propofirum loquebarur 5 fed 
folum excludarur rales Confervatores in fpecie , quiaunus eorum 
non erar in Dignitáte conftitutus, proindeque carebat qualitate 
requifita exConftitut.Gregor. X V . ideó prsfata claufula ¿equi-

va-
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valcc hule: Wühfe quldcm locum eMMmi Confertatorum 5 Jed 
tallum. Si cnim Sacra Congregado vellec reprobare eledioneiu 
quorumcumque Confervacorum 5 rcfpondcrec abfoluté, & nulla 
appofica limicacionc, non fulíTc locum cleótioni Confervatorum» 
.Vidic íané á Patribus Sociccatis produda motiva fufiicientirsima 
ad eligendos Confervatores 5 & fimul in uno ex Confervatoribus 
de fado eledis invénit defedum cujufdam qualitatís requifit^. 
Uc ero-o dubio refponderet ad favorem PP. & etiam notarec de* 
fedum repertum in cali Confervatore, ufa fuic Sacra Congrcgatio 
illaclaufula 2. utrumque continente , videlicét : Konfuljfe fü 
cum ekcilonl tallum Confer^atarum ? Qu^habet hunc fenfum/w///e 
locum ekEtioniConferDatorum ^fed non tallum. 

Tándem quiaProcurator D , Epifcopi numquam poftulavic 
á Sacra Congregatione , quod filentium imponeretj & quia cent 
tat impofitum fuiífe ad inftanciam Procuratoris Provincia Me^ 
xicana: ob motiva fupra enumerara, apparct quod claufula 
Decrcti 5 nempe: E t In hac caufa perpetuum fdentlum ejfe. imponen-
dum, proutprafentl (Decreto imponlt ¡ íucút ad favorem Pacrum So-
cietatis. 

COMMISSIO SAC. CONGREGATIONIS 
concefía Illuílrif. & Revercndif. D. P. Francifco 
Pauluccio , pro juftiíicandis cenfuris prxtcníís á 

D. Epifcopo , & fa6tam concordatum ad ? 
favorem Socictatis. 

D a Monfig. Albricio fi hebbc i l feguente Decreto. 

N Congregatione fpccialitcr deputata á Sandiísimo 
D . N . fuper negotijs inter Epifcopum Angclopolita-

^ n u m , 6cPatres Societatis habita die 17. Decembris 1652. 
J fuitcommiíTum R.P . D . Paulutio ¡ ut videret, m $ t qui ex illis 

7^ 

35 

9> 
Patribus inciderint in excommunicationem. 

M i Jlhritius^Secret. 

,5 In eíTccutionc rifpctto alie feommuniche , che fi pretenda 
ftj incorfe da Padri deila Compagnia fx c cavato concordemente 

da 
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3, da tutti l i fei procefsi i l contenuco nellcanneíra fcrittura fottoC-
55 critta dalle par t í , quali fidegnar anno 1CEE. V V . confidcrare, 

accio con la fomma loro prudenza fi poíTa pigliare la finale 
reíblutionc. 

55 

F A C T U M C O N C O R D A T U M . 

7 7 í¿ T ^ y f f i 6. Martij 1647. fuit fadum pr^ceptum, 
PatriDidaco de Monrroy^Redori SpiritusSanc-

t i , & P.Joanni 5 RecStori Collegij S. Ildephonfi^ ne pr^dicarenc. 
Se confefsiones audirent abfque exhibitione licentiarnm 5 cum 
prasfixione termini 9 fed abfque comminatione cenfurarum , cui 
precepto uterque refpondit: Audivi. 

II. lidem Patres comparuerunt intra terminum , & reípon-
derunc : Habere privilegia audiendi confesiones 5 Se prsedicandi 
abfque eo 5 quod teneantur illa exhibere , idque conñat ex aíTer-
tione Proviforis. 

III. Patri Bartholomeo Sánchez 5concionaturo fuit infinua-
tumdeordinatíone Epifcopi 5 quod exhiberet licentiam concio-
nandi ? qui refpondit habere licentiam 5 fed nolle exhibere Sacer-
doti infinuanti 5 necEpifcopo 5 & quod adiret P. Redorem : de 
hoc atteftantur dúo teites Sacerdotes, qui adierunt d. Redorem, 
Se ipfe refpondit habere licentiam , fed pr^fentare nolle , ne prx-
judketur privilegijs Societatis. 

IV. Die feptima Martij 1 647. P. Aloyfius de Gafpi, & P. 
Petrus de Valentía adierunt Epifcopum, rogando pro fnípeníionc 
d id i príEcepti, & ut permitteret d, P. de Gafpi predicare in pro-
priaEcclefia 5 quod Epifcopus denegavit, dicens quod exhiberet 
licentiam concionandi 5 & audiendi confefsiones ad príeícriptum 
S. Concilij. De hoc atteftantur tres teftes familiares Epiíco-

V . Die 8. ejufdem Notarius Epiícopi hora decima cum di-
midia adivk , ut alloqueretur cum P. Redore, íed dum vocatus 
fuit ad alloquendum 3 eodem cempore fuit habita prjedicatio in 
Ecclefia á dido P. de Gafpi. 

VI . Eadem die idem Notarius períonaliter intimavit De-
crctum Proviforis Epiícopalis fub pcena excommunicationis latas 
fententÚT eifdem duobus PP.Redoribus, qui reíponderunt: M u -

nus 
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mus exhibcncti hujufmocli licentias fpedare ad Provincialem 5 pê  
teado cerminum ad illum ccrcioranduni jqui fuit prcefixus v i g i ^ 
tidierum die 8. Marcij 1647. 

V I L Eadem die 8. Idem Provifor mandavit íieri intimatío 
nem eifdcm Redoribus tercij Ed id i fub poena excommunicatio-
nS lat̂ e feñfefítías, cum comminatione affigendi Cedulones ' 
qui aufi fuiííenc predicare, & confefsiones audire, abfque previa 
licencia 5 & illius exhibitione: quod Edidum eadem die fuit per 
Nocarium perfonalicer intimacum eiíllem Reótoribus. 

VIII. Eadem die fuit faóhim Ediólum genérale 5 & pr^cep-
tum ómnibus , ut in pag, 3 1. proc. primi. 

I X . Poft difceíTum Epifcopi áCivicace feilicéc á die 16, J u -
nij 1 647. Pacres Societatis pr^dicarunc , & audierunc confef-
ííones de licencia Capiculi fupponendo Sedem Epifcopalem va
care. 

X . D i e 4 . J u l i j 1647. Capitulum ob abfentiam Epifcopi, 
renuntinnte D.Aioyfio Gubernacore Epifcopatus per Epifcopum. 
conRicuco , aífumpfic in fe régimen. 

X L Die ^o. Junij ejufdem 5 Nicolaus Gómez ^ tertius Pro
vifor ab eodem Epifcopo depucacus 3 fuit declaratus excommu-
mcmis. 

XII . Quacuor teftes examinati proceífu primo, pag.301. 6c 
•313. deponunc, uc fequicur. 

Por lo qual fabe eíle teftigo, por haberlo vifto 5 que fin em
bargo de que los dichos Religiofos de la Compañia en la Qua-
refmade efte prefence año cefaronen la Adminiftracion efpiri-
tual de predicar 5 y confefar 5 &c. 

XIII. Die 20. Marcij ejufdem 5 fuit fada eledio Conferva-
torum per Pacres Sociecacis, qui die 26. ejufdem fecerunc Edic-
tum Pacres eífe refticuendos ad ufum y 6c poífefsionem príedican-
di 5 & confefsiones audiendi 5 ut fequicur. 

Debian demandar, y mandaron 5 que anee codas cofas la di
cha Religión ? y fus Religiofos fean refticuídos en la pofefion, 
ufo 5 y coftumbre en que han eftado 5 y eftán , y en parcicular 
los de los Colegios de la dicha Ciudad de los Angeles 5 de con
fefar, y predicar publicamence en la dicha Ciudad, y fuera de ella 
en las Iglefias de dichos fus Colegios, y en las demás de dencro, y 
fuera de la dicha Ciudad, y en las Plazas, y lugares públicos, 
en conformidad de fus confticuciones , y privilegios , prác-

ci-
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tica , pofcfion , y ufo conveniente de ellos. 
X I V . Ob quam eledionem Confervatorum informantes 

pro Epifcopo allegarunt incurfum in cenfuram 5 qux clcótio aífe-
ritur fiáta in vim privilegiorum in Civitate Mexicana 5 & nodfi-
cata Archiepifcopo pretexta injuriarum. 

X V . Item allegant incurfum in cenfuram Patris Velafchi 
ob inftañtiam , &adusgcftos coram Pro-Rege occafionc notifi-
catíonis ab Epifcopo íáÉm mediantibus litteris Pro-Rcgi ? 6c Fif-
cal i^idqüeobCedulamRegisCatholici concernentem príefen-
tationes 5 & nominationes Confervatorum, necnon ob adum 
pnefentationis de illa fadum cum proteftatione , ut fequi-
tur. 

Que fin embargo de que repreíenta no deber exhibir dicho 
nombramiento, ni las caufas que le movieron á hacerlo , y ha
ber alegado fobre ello diverfas razones á mayor abundamiento, 
prcíentadoj&c. 

XVÍ. Prascenditur incurfus ejufdem Patris Velaíchi , eo 
quod dixit Nicolao Provifori, & Vicario Epiícopi , quod obti-
neret provifionem á Capitulo , quia Epiícopus erat excommuni-
catus, & jurifdidio Epiícopilis reíidebat penes Capitulum pto-
ceí lu^ .pag. 85. 

X V I I . Item allegatur incurfus Patrum Alphonfi Muñoz, & 
Hieronymi de Lobera , eo quod habeba dato fomento , ut affi-
gerentur Cedulones contra Vicarium Epiícopatus uti excommu-
nicatum , publicé aíferendo non Confcrvatores, fed Proviíorem 
cífe excommunicatnm. Probatur ex di¿to unius teftis qui eft 
Notarios, & atceftatur de vifu hac de veritace , ut fequitur. En 
fe de lo qual lo firmé Juan de San Vicente , Notario Recep
tor. 

XVIII . Príetenditut incurfum Patrem Jofeplium de Alar* 
con,eo quod diftríbuerat ícripturam i n t i t u l a t a m , / ^ ^ ^ . 

X I X . Pr^tenditur incurfus P* Didaci de Medina ob eam-
dem caufam* 

X X . Pr^teñditítr irtcüfíiis P* Rocíi dé Molina éo quod dí-
cebat Provifotem, & Vicafium Epiícopi 5 non aütem Confcrva
tores, effe excommunicasos^ ex depofitione teftium, dúos Patres 
allegant examinatos parte non cirata* 

X X I . Pmendkur incurfus P* Calderón! éó quód ícriptum 
cft Biglictmni de illius drdine É P* Francifco deila Canaie cum 

Tom.XlL Z t z l i-
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libello dircdo Pro-Regi ? in quo inftabat reprimí efficaciam EpiC 
copi ^ eo quod timére poterac ? che arefcaíTc i l Regno. 

X X I L Ex adveríb ponderatur aliud Bigliettum ejufdem ^ 
tris Francifci fub die 9. Aprilis 1647. diredum Epifcopo ? in 
quo afferitur Paires non. permitiere ut ipfe alloquacur aliquem, 
Se quod prohibuk prasdicarc. 

X X I I L Ulterius die 25. Martij 1649. D . Joannes Anto-
nius da Ponte atteftatur audiviíTe ab uno Patre Societatis Patrem 
Calderonum dixiífe nella converfatione de glcaltri Padri , che 
quandóquefto non bafti chehanno dedotto ^ non vi é altro che; 
darcrli due archibuglate > Se in un^alta occafione riferifee di ha-
ver udico 5 che i l medefimo Padre diceíTe che non vi era alero 
che darle al Vefcovo un colpo 5 deponens de auditu ab uno Parre 
Societatis. dicentis pro exoneratione fax confcienti^ 5 cum quo 
intercedebant litter^ 5 quas Utreras pr^tendunt Patres Societatis 
efle regiftratas in eodem proccíTu die 15. Novembris 1646. in 
quibus tantum dixerat y che voleva darli un colpaccio. 

X X l V . D . Martinus de Pamplona pariter deponit de au-. 
ditu I dido joan.^ Antonio da.Ponté , 6c referendo fe ad litteras 
Patrum Societatis, datas á México 5 che al Vefcovo frpoteva daré, 
due archibugiate , ó un colpo. 
:/ X X V . Idem deponit D . Joannes de Cáftiglia 5 quod ínter 
illos 5 qui itacoñfulebant fuit P.Caldcronus, necnon P. Joannes 
S.Michele aífetentes, che imbarcafeíó i l Vefcovo , o gii daffero 
un colpo, idque aíferebant in Palatio Pro-Regis ^ é nella recrea-
tione nella Cafa profefla. 

X X V I . Contra eumdcm P.Joannem S. Michele alius teñis, 
die 4* Aprilis 1647. deponit in auditorio ? una cum alijs, dum 
¿ idus P» fermocinabatur in Cathedrali^locutUm fuiífe, ut ipfi in-
tendebant, de Epifcopo verbis injuriofis , de infamiam denotan-
tibus. 

X X V I L Contra P.Petrum de Valentía deponit unus teftis, 
qui eft Notarius Cüri^ Laicalis, ipfum allocutum fuiífe , die 8. 

1647. requirendo , ut intimaret Ccdulam Laicalem 
Redori Civitatis , ad effedum ut exequerentur contenta in ea, 
in qua ínvocabatur brachium fseculare , & demandabatur etiam 
perfbnís Ecclefiafticis fub poenis temporalibus, ut recognofeeren-
tur Confervatores pro legitimis. 

X X V I 1 L Ex adverfo Patres aíTerunt non fpecificari tenorem 
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¿iax QcMaii fed in proceíTu non adefl: alia Cédula, quam illa 
qux immcdiacé infericur 5 & diótus P. uti Procuraror dcputatus á 
Provinciali pro elcótione Confervatoruna in vim Bul lx Ciego-

X X I X . Pro parte Patrum deducitur vacado Sedis Epifco^ 
palis ex abfencia Epifcopi fub dida die 6. Julij i 647 . una cum 
fuoProvifore. Proceííu pag. 134. ufque ad 140. 8c ex renun-
tiacioneGubernatoris faóta coram tribus Commiííarijs Capiruli, 
3 X X X . H x c tamen renuntiatio pro parte Epifcopi pra:ten-

ditur violenta ex Dccretis Regis Catholici fub gravifsimis pcenis, 
ob quas remanebat abfque recurfu 5 ideó tacité rennntiabat ? & 
exprefsé rcáuntiaflct fi opus fuiíTet 5 prout renuntiavit 5 ut fequi-
tur. Che confiderando le differenze , che erano trá M o n f Vef-
covo , é l i Padri con differentes procedimientos, 

X X X I . Poft diótam renuntiationcm 9 die 1 9. Julij 1 647. 
Patres exhibuerunt licentias pro audiendis confefsionibus 5 8c 
pr^edicationibus habcndis, in genere tamen 5 abfque aliqua ípe-
cificatione nominis alicujus Patris. 

X X X I I . Renuntiatio di6ti Gubcrnatoris non habet in ven-
tre conditionem , nec verba importantia vim 5 &metum. 

X X X I I I . Diótus autem metus,cum vi deducitur pro parte 
Epifcopi ex adibus prxcedendbus, & fubfequentibus ? feilicét ex 
dido unius teílis de auditu deponentis á Patribus fuiíle folutas 
odo 5 ó dieci mila pezzc da otto pro coníequendo eorum inten-
tOy ut fequitur. 

X X X I V . Dijo: Que fabe , por haber fido publico^ que los 
Religiofos de la Compañía de Jefus fobre efte pleyto íe hafedan 
valido, para confeguir fu intento, de la poteftad fecular 5 y no-
de la Real Audiencia , á la qual recufaron para mas bien confe
guir el nombramiento de fus llamados Jueces Confervadores. Y 
oyó decir efte teftigo , que para efte efedo dichos Rcligioíbs ha
blan dado ocho, u diez mil peíos á Don Mateo de Cifneros, 
Afefor del Señor Conde de Salvatierra, Virrey que fue de cfta 
Nueva-Efpaña. 

X X X V . Idem deponit alius teftis de aüditu publico ? quod 
d id i Patres folverint ma<mam fummam dcnariorunl D.Macthco 

o 
de Cifneros , Auditori V . Regis* 

X X X V L Idem deponit alius teftis , ut fequitur ¡ Que para 
confeguir fu intento, fe valieron dichos Religiofos de la poteftad 

TOVÍ.XIL Zzz z. fe-
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fecular del Señor Conde de Salvatierra , Virrey que fue de efta 
Nueva-Efpaña , recufando b como recufaron \ á la Real Audicn, 
cía de efte Reyno , para conefte pretexto confeguir mas bien el 
nombramiento de fus llamados Jueces Confervadores 5 y fU(4 
blico 5 y notorio j que para efte efeóto dichos Religiofos de la 
Compañia de Jefus dieron gran cantidad de dinero á Don Mateo 
de Cifneros Letrado, y Aíefor de dicho Señor Virrey. 

Eodem modo deponunt alij fex teftes de auditu pubüco. 
X X X V I I . Eadem vis5 & metus deducitur ex depofitionc 

teftium ^qnod Parres pecunijscotruperant aliquos Prebendaros 
Capitulares J Se prascipué Joan, -de Vega^ cum quibus concor-
dant alij o£to teftes de auditu. 

X X X V I I I . Ulterius eadem vis , Se metus deducitur ex co, 
qubd Cédula Regia intimata quibufdam Capitularibus 5 uti fm-
gulis 5 die 2 2. Junij 1 647. fuit intimata prcefente 5 & affociantc 
P. Petro de Valentía, Redore. 

X X X I X . Die 25. Jcidij 1647. notificata fuit dida Cédula 
Reális Dodori Nicolao Gómez y ultimo Provifori Epiícopatus, 
ut fequitur i En qüanto allc Officio que reprefenta della Cura 
della Parochia di S. Giófeffo , ipfe tamen in refponfione dixir. 
Che Hntimatione lc habeba fatta á Parodio ? che Ü trovo al pre-
fente Giudice Provifore. 

X L . In Cédula ailtem Reáli contitietur Gonfervatores de
puraros a Patribus haberi deberé pro veris Confervatoribus in 
concernenribus injurias , fub pcenis temporalibus , tám Laicis, 
quám Ecclefiafticis. 

XLÍ. Die 6. Julij 1 647. fuit fada intimado Capitulo con
grégate , quod dcclaravit recepiíTe gubernium ante ipíam inti-
mationem ? ut fequitur. Y fu Sen. cioé Capitulo 5dixit, que an
tes que yo el EfcribanointimaíTe laRealProvifionde fu Renl Ma-
geftad de fu Real auxilio ? tenia tomado en sí el Gobierno. 

X L l I . Gubernntor autem CurieEpifcopalis , qui erar unus 
ex Capitularibus, die precedenri intimatus ? & infirmus dixit: 
Che aífentiva aquello , che haveífe fattó la maggiot parte del 
Capitolo. 

XLII I . A Patribus deducitur Cápitülum concefiíTe licentias 
predicandi, & audien.li confefsiones , exhibitis licentijs prius 
obtentiSjícilicétP.Velafco Ücentia habita ab Epiícopo anteceífo-
re, P. Joan. Méndez 5 a¿: Joan, de Avalos liecntia Epifcopi an

te-
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teceflbrls, P.Ludovico de Sofá licentia pariter habita ab antc-
ceflbre 5 P. Híeronymo de Lobera licentia moderni Epifcopi, fed 
tamquam Archiepifcopi Mexicani nominad, P.Salvatori de M o 
rales licentia moderní Epifcopi , alijs tredecim Patribus , quí 
pr^fentarunt licentias aliorum Epiícoporum 5 Patribus Franciíeo 
de Urive , &c Didaco de Aguilar licentijs moderni Epifcopi ex-
liibitis. 

X L I V * Idem Capltulum alijs Regulaíibus 5 Se S^cularibus 
concefsit licentias. 

X L V . Teftes deponentes 5 quod Patres tempore Sedis va
ca ntis audierunt confefsiones 5 Se prícdicarunt ? deponunt de Pa
tribus ín genere abfque fpecificatione nominum. 

X L V L A Patribus excipitur Epiícopum- poíi reditüm ad 
fuam Ecclefiam non reclamaífe ? nec impugnaíTe licentias con-
ceíTas á Capitulo^nifi poft recéptum Breve Sandifsimi ] quo tem
pore diótás licentias declarávit invalidas ^ exhibendo fe promp-
tum concederé ómnibus , quibus ab eodem Capitulo conceíli 
fuerant. 

XL.VIL Póft intimatioriém dicSbi Brevís Patreá prasíentarunt 
eafdenl licentias Epiíeopo ? feilicét die 2 ^ Oóbobris 1 648. qui 
approbando licentias á fe 5 & á pr^decéílbribus conceíías , con-
ceísit etiam alíquibus alijs Pátribus. 

X L V I I I . Sex Parres i contra quósí Proviíbt' pfocefsít ad cen-
furas , excipiunt non filílíf citatos. 

X L I X . Contra Patrem Frarlcifcum Caídetonem, Se Patrem 
Joanncnl de San£í:o Miclioele , Sé Petrüm de Valentiá non fuit 
ad declaratoriam proceíuim. 

L . Tándem allegatiir á PatribüS próceílíis eíle riüllós ex de-
fedu citationis, prastét Edídra , S¿ notificatiónes ^ ut füprá fac-
tas ^ &rc. 

LI . Et quod P. Vclafchus ^ cüñi áliqui¡3lis álijs jam ob-
ierit. Lorenzo de Ahdraió ¿ E l Lkenclddojuan Magano. 

Habitís quinqué fersioílibits córarri P. D . Franciíeo Pau-
luccio , Secretario á Congrcgatione ípecialiter deputato , Se con-
tradiólorijs inter Partes allatis5 & ponderatis proceísibus, adhibi-
tis Advocatis utriuíque partis 5 ipfe Partes concordarunt in faíto, 
illud ita prout jacet, Se ícriptum eft fe habere 9 & in mei pr^íen-
tia fubfcripferunt manu propria 5 quemadmodum ego mana 

pro-
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propria ín príedidorum fidem rubfcuibo. Theodorus Amajden, 
AdlPocatus ̂  7nanu propria. 

Idem de concordia hujus fadi in pluribus contradiaorijs 
habitis coram R . P . D . Pauluccio cum interventu tám fupradicti 
D.Theodori Amayden , Advocan llluñrifsmii P>lpi ; fcop3 | j |^ 
mci tanquam Advocati Ven. Societatis Jefu , & de fubfcriptione 
propria manu fadaper admod, R.P.Laurentium deAIvarado, & 
per D . Licentiatum D . Joannem Magano atteftor hac die 20. 
Maji 1655. E¿o Trofper mttmm , Athocatus, mmu propria, 

Ego Carolas Formichinus atteftor fcripfiíTe de ordine ? & 
mandato llluftrifsimi , & Reverendifsimi D. mei Pauluccij > cum 
pnefentia, & confenfuadmodum R . P . Laurentij de Alvarado 5 & 
D . Licentiati D . Joannis de Magano fupradidum fadum , & fie 
fuilte inter didas partes concordatum, vifis 5 & examinatis pro-
cefsibus 5 & propterea ab eis 5 ut fupra fubfcriptnm 5 & in fidem, 
&:c. haedie zo. Maji 1655. Ego Carolus Formichinus Firmanus 
ferip/i , fuhfcripfi. 

In nomine Domini. Amen. Prícíenti publico Inftrumento 
Giindis ubique patear evidenter i & fit notum, quod anno á Na-
tivitateejufdemD. noftri Jefu-Chrifti 165^. Indidione 6. diê  
vero 1 8. meníls Ma j i , Pontificatus autem Sandifsimi in Chrifto 
Patris 5 & D , N . D . Innocentij Divina Providentia Papas Deci-
mi 5 annoejus nono 5füpradidas per Illudrif. & Excelencif. D . 
Theodorus Advoca tus Amayden fil. q. Gcraldi Bufcodnon in 
Brabantia mihi , &:c. cognitus 5 medio juramento tadis 5 &c. re-
cognovit, ócrecognofeit fupradidam ejus manum, litteras 5 ca-
rader , & fübícriptiónem , fimilique juramento atteftatione vera 
fuiíTe 5 SceíTe, ac puritate atteftaíle 5 & affirmaíTe noníolum, &c. 
fed & omni? &c. fuper .quibus 5 &:c. A d u m Romse domi lolit^ 
habitationis d id i Advocati fit. inRegione Parionís 9 prarfentibus 
ibidem, &c. R . D . Thoma Grillo fiji q.Fabij DominiciTroprcix, 

6 D.Bonaventura Bovofil. q.Fabij Babij Balneorcgien. teftibus: 
ad ptaémifla vocatis, habitis ? atque rogatis. Item qualiter eifdem 
anno 5 Indidione, Ponrificatu , quibus fupra, die vero vigeíima 
ejufdem menfis Maji 5 fiipradidus per Illuftrif. & admod. R. D. ' 
Advocatus Profper Bottinus fil. q. alterius Profperi Lucen, mi
hi 5 &c. cognitus fponté, &c. medio juramento tado pedorc 
more, &c. ac alias omni meliori modo , 6cc» recognovit , & re-
cognofeit fupradidam ipfius íubícriptionem ^ manum , littcram^ 

6c 
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& carácter , ac fimili juramento tado pedore more, &c. 'dixit 5 & 
ararmavit omnia contenta, & expreíTa in fupraelida ejus atteítá* 
tionc 5 vera fuiíTe, & eíTê  & pro veritate illa attcílaíTe 5 ac firmaíTe 
non folum, &:c. fed &omni 5 &c. fuper quibus 5 &c. A d u m R o -
míedomi íblitas habitationis dióti Advocdti Bottini fie. in Reo-io-
neCampiMartij 5 prxfentibus ibidem5&c. Per IlluílnH D . Fan-
tinello de Fantinellis fil. D . Philippi Lucen. & Excellente de 
Sando Montcfio fiL q. Matthei de Lautniano Dicec. Ariminen. 
teftibus adprsmiíTa vocatis, habitis fpecialiter, atque rogatis, Scc. 
Itemqualitereifdemanno, Indidione, Pontificatu 5 & die qui
bus fupra ? fupradidtus D . Carolus Formichinus fil. D . Franciící, 
Firmanus mih i , &cc, cognitus fponté 5 Scc. medio juramento 
tadisj&c. ac alias omni meliori modo, Scc. cognovit, & recoo--
noí^it j &c. fupradidam ipfius fubícripcionem 5 manum , litte-
ras 5 caraóteres 3 ac fimili juramento declaravit , Se affirmavit 
omnia contenía in fupradida ejus atteftatione vera fuíííe 3 Se eílc. 
Se pro veritate ab ipfo atteílata 3 Se affirmata non iolum^ Sec. fed 
o m n i , &c. fuper quibus ómnibus , Se fingulis pra^mifsis petitum. 
fuit á me Archivi Romanas Curiíe Scriptore 5 & Notario publico 
infraferipto , ut prasfens publicum recognitionis manuum Inf 
trumentum facerem, arque conficerem, &c. A d u m Rom^ in Pa-
latió folitie refidentise fupradidi Illuftrif. Se Reverendif D . Pau* 
lutij g Sac. Congregationis Concílij Secretarij, pr^fentibus ibidem 
audien. Se inteliigen. D . Marino fil. q. Cajfaris de Cauris de 
Monte Fottino Firman^ Dioccefis, ScR.D.Jo. Carolo Pica fil. q# 
Rugerij de Ripa tranfona teftibus ad pnemiífa vocatis 5 habitis 
fpecialiter ? atque rogatis. Ego Maxlmus (Sslgha , Jrchhij (Roma
nce CurU Scríptor, prdfem In/lrumentum fubfcrlpfi ^ JtgnaVt 5 <y pu* 
hlicaVi requifitus. Loco )J( Signi. 

Collegium Scriptorum Archivij Romana? Curiíe Univerfis, 
Sec, fidem facimus. Se atteftamur íupradidum D . Máximum 
Righam effepublicum 5 authenticum 5 legalem , ac fidedignum 
Notarium , noftrumque Collegam , íuifque ícripturis ? tam pu-
blicis 5 quam fimilibus, femper in judicio ? Se extra adhibitam 
fuiífe. Se de prxfenti adhiberí fidem. In quorum 5 &c. Datum 
Romas in Palatio Apoftolíco, &CancclIarix d id i Archivi j , anno 
Domini 1 65^ . Indidione 6. die vero 20. menfisMaji. Loco ^ 
Sigilli. Hieronymus Talu^efchius 5 J rchhi j tyman* CurU Collega. 

R E -
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R E S O L U T I O N E S C O N T E N T A 
xn fa¿lo concordato ex commifsione Sacrx 

Congregationis die 17. Decembris 
1052. 

- 3 L T ^ A t r e s SocietacisProvinciíE Mexicana ante prolii-
bicionem habebant licentiam ad concionandum, 

& audíendas confeísiones fecularium á Domino Epifcopo 5 & 
illius anteceíforibus conceffas. In fado num.45. & 47. 

II. Parres omnes trium Collegiornm Civitatis Angelopoli-
tan ê , poft inrimarionem prohibirionis fadas de mandato Do-
mini Epifcopi 5 ceííarunt á confefsionibus audiendis , 6c verbi 
Dei prasdicarione. In fado num. 1 2. 

III. Parres Petrus de Valentía 5 & Ludovicus de Legafpi pc~ 
tiverunt a Domino Epifcopo benedidionem ad prasdicandum in 
propria Ecclefia. In fado nnm.4. 

IV. Páter Legafpi non prasdicavit poft inrimarionem pro
hibirionis D.Epifcopi 5 fed anre illam. In fado num. 5. 

V . Poft difecífum Domini Epifcopi a Civirate Angelopolí-
tana 5 Screceífum Vicarij Generalis, & poft fpontancam renun-
tiarionem officij quam fecit Gubernator Epifcoparus^gubcrnan-
te Capitulo 5 & concedente licentia alijs Regularibus Sacerdoti-
bus , fe prasfenrarunt Patres Socictatis, & habita licentia á Ca
pitulo prcedicarunt , & confefsiones audierunt. In fado num. 9. 
29 . &:45. 

V I . Poft reditum Domini Epifcopi ad fuam Ecclefiam, 
PatresSocietatis fe fe illi prasfentarunt, Sede illius licentia pradi-
carunt confefsiones audierunt. In fado num.47. 

V I L Patres omnes 5 etiam approbati 5 ab ipfo D. Epiícopo 
fufpenfi fuerunt, num. 1. 6. 7. & 8. 

V I H . Poftprimam cirarioncm comparuerunt Patres coram 
Domino Epiícopo 5 & Vicario illius intra terminumpra^fixum. In 
fado num. 2. 6c 4 . 

I X . Solum ex atteftnrione fimplici Proviforis , 6c non ex 
procefsibus dicitur ^ ¿caífcrirur Patres voluiífe predicare, 6c con
fefsiones audirc fmc licentia Epifcopi, ¿km vim privilegiorum, 

6c 
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Se quod talia privilegia nolucrint exhibere. In Eido num. 2. 
X . Patres elegerunt Confervatores proprer injurias Cbi 

iHatas j kc ¿ o ñ appátct eledioncm Confervatorufn fuiíTe faótam. 
eoquod prohibid fucrint audire confcfsioncs 5 & predicare. In 
fa6lo num. 11. & 14. 

X I . Poftcjuam intimatum fuit Patribns Breve Sandifslmí, 
ftatim obedicrunt, quia prarfentarunt licentias quas habebant á 
Domino Epifcopo , & AnceceíToribus 5 ¿dalias aliorum5 Epifco-
pus vero approbando licencias á fe, & a príedeceíToribus con-, 
ceflas, concefsit etiam liecntiam aliquibus alijs Patribus. In fado 
num. 47. 

XII . Omnes quinqué proceíTus fabricad á Domino Epif
copo contra Parres 5 & remifsi in Curiam 5 func nul l i , ex defedu 
citationis. In fado num. 50. 

XIII. Ex ómnibus procefsibus non fuernnt probaca crimi
na impofica Pacribus 5 nec apparec aliquem eorum incidiíTe in 
cxcommunicacioncm ? nec jutlificacas fuerunc cenfuríe pr^ceníi 
á Domino Epifcopo. In faóto a num. 1. ufque ad 5 i , 

Q U A T U O R C O N C L U S I O N E S 
inferuntur ex faóto concordato ? & 

praeinferto. 

79 ^ T 3 ^ t r c S Societatis núnquam pr^cendiíTe audire^ 
confefsiones , & predicare a.bfque licencia Domi-

ni Epifcopi in Dicecefi Angelopolicaná , vcl fine licencia ancê -
ceíToris 5 in vim privilegiorum. 

II. Nunquam pra^dicaífe 5 auc confefsiones audiviíTc abíque 
licencia Ordinarij, aut ipío repugnancc? five concradicence ^ auc 
in vim privilegiorum* 

III. Parres non elegiífe Confervatores pro tuendis privile-
gijs prasdicandi ^ & confefsiones audieiidi ^ abfque licencia Ordi* 
narij y velquiaD. Epiícopus id Pacribus prohibuic 5 alie quia pe-
dvic licenciarum príEfencacionem, fed propcer injurias , & gra-
vamina impofica concra juris difpofirionem* 

IV. Pacres non fuiífc reos criminum illis impoficorum5 
nec cenfuds gravacos 3 uc D . Epifcopus prastendeba^ 

TmXlL Aaaa M O -
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MONITORIUM 5 ET D E C R E T U m 
ultimum Sac. Congreg. ad favorem P E Socie-

tatis in 4. & ultima feíT. expe-
ditum. 

go ?W%Acfec| Caffarellus, Protonotarius ApoftoIicus^ntriuC. 
que Signatura S.D.N. Papce Referendarius [ necnon 

Cun<E Gaufarum Camera ApoñolicíE Gcneralis Auditor 5 Roma-
riícque Cutix JudexOrdinarius 5 fencetitiarum quóque ^ ac cen-
furarum , tám in eadem Romana Guria 5 quám extra eam lata-
rum 5 ac Litterarum Apoftolicarum quarumcumque univerfa-
lis, & merus execucor ab eodem S.D.N. Papa fpecialiter eledus, 
&depuratus. Univerfis ^ & fingulis R R . D D . Abbatibus, Prio-
ribus 5 Décanis , Diaconis ^ Archidiaconis, Scholafticis ^ Canto-
ribus 5 Guftodibus 5 Tliefaurariis ^ Parrochialiumque Ecclefia-
rum 5 fiveReótoribus, eorumque Plebanis, Vice-Plebanis ^ Cle-
ricis 5 Guratis ¡ Notarijs 5 Tabcllionibus, Se Officialibus quibuf-
enmque ad quos pr^fentes noftrae pr^feiltabuntur 5 falutem in 
Domino^&c. Gommifsis perSandif. in GliriftoPatrem ? & D. 
N . D . Innocencium 5 Divina Providentia Papam Decimum , Sa
cras 5 particillarique Gongregationi controverfijs , & caufis Ín
ter IllaílriC & Reverendif. D . Epifcopum Angclopolitanum 5 ex 
una , ac RRJatres Vener.Societatis Jeí i i j ex altera partibns ver-
tentibus excitatis 5 & per ipfam Sacr. Congregationem pro-
cersibusv& adibus in ipfis partibus fabricatis, 6c fadis, ad Ro-
manam Güriam tranfniifsis maturé , & aecuraté difcufsis, &:exá-
minatis, ab eadem Congregatione emanavit infra inferendum 
Decretum 5 five Epiílol. adamufsim obfervand. qnod nobis 
pro parte admodum R. P. Procuratoris Generalis totius Vener. 
Societatís Jefu ? omni meliori modo 9 &c. principalis exhibitum 
füit hic regiftrandum hujnfmodi fub tenore videlicét. Intus: Per 
Illuftrir. & ReverendiC Domine uti Frater. Gum particularis hxc 
Gongregátio (cui Sandif. Dominus nofter controverfias inter 
amplitudinem mam 5 Se Patres Societatis Jefu decidendas com-
mifsit) confedos defuper proceíTus 5 Se ada á te tranfmiíTa aecu
raté, Se maturé examinaverit, hifee per me fignificatum tibi vo-
luit 5 ut quoad ceníuras, quas aliquis eorumdem Religioforum 
incurrere forfan potuluet, Supcrioribus inillis Collcgijs commo-

ran-
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rancibus faculcarem impertiaris , oretenus tamen privatim ? a c 
remocis arbitris, illorum quemcumque 5 qui fenícrit fefc innoda-
tum á ceniuris 5 a d hujuímodi caufam, quovis paóto facientibus^ 
abfolvendi, ka tamen u t c o n f e r v a n d í E magis chriftian^ cbmth-
t i príefens m a n d a t u m , nec publici juris facías ? nec cuiquam pa-
rcre permittas, communicata tibi neceíTaria, a c opporcuna qua-
tenus opus fuerit i n hunc finem facúltate. Csterüm ficut ca-
d e m C o n g r e g A t i o d i d o s S o c i e t a t i s Jefu Patres ferio admonitos 
cupit5 ut omni obfcquio , & obfervantia certare íludeant in a m -
plitudinis tux merita 5 ac Dignitatem , fine quibus pro inftituti 
proprij ratione animarum faluti ^quarum cura tna incumbe-
re minimé poíTunt 5 ita pariter te etiam 5 atque etiam hortatur, 
ut ea qua decet in tám laudabilem, proficuumque ordinem exif-
timatione 9 Religiofam hanc familiam in Vinea Domini fummo 
c u m f ru¿tu 9 ac labore defudantem 5 paterna charitate ampleéta^ 
r i s , a c foveas, quo feilicét mutuo animorum confenfu^ Se major 
D e i g b ¿ i ^ 5 & orthodoxa fides inter novellas i f t i c plantas ubc-
rius propagentur, fimul his amplitudini tu^ omnem ex animo 
fcelicirntem precor. DatumRoma; decima fexta KaL Januarij 
,165^. Amplitudinis tux ftudiofus uti Frarer. B. Cardinalis Spa-
da. M . Albericus5Secretarius> Foris vero : Per Illuftri, dcKcvc~ 
rendifsimo Domino uti Fratri Epifcopo Angelopolitano : Ange-
lopolim. Loco ^ Sigilli. 

81 Poft cujus Decreti exbibitíonem 3 & pr^fentationem 
fuimus pro parte d. admodum R. P* Procuratoris Generalis mjk 
canter, a c debité reqnifiti 5 quatenus c i pro obfervacione fub in -
íerd Decreti fpecialeMonitorium a d partes tranfmittendum con
cederé dignaremur. Undé Nos ProrperCaffarcllus ^ tamquam 
omnium5&: quarumcumque Litterarum Apoftolicarum 9 & fie 
Decretorum didasSac. Congrcgationis ^ & fignancer pmnferti, 
uti de commifsione Sandifsimi emanad j univerfalis , & merus 
executor 5 &c ejufdem Sandifsimi Auditor prasdidus, attenden-
tes requifitionem hujufmodi juí^am 5 rationique confentaneam 
fore, quodque jufta petentibus non eft denegandus aífenfus $ Se 
apprimé cupientes 5qLiod príeinfertum Decretum fuum debitum, 
ac juxta príeferiptas formas petitumadunguem ? Se in ómnibus, 
&per omnia fortiatur finem ? Se effedum, prarfatum Decretum 
fupranominatollluilirifsimo^ a^ReverendifisimoD. Epifcopo A n 
gelopolitano 5 illiufque Vicario 5 five Vicefgerenti ^ omnibufque 

T o m X I L Aaaaz, áíijs 
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alijs Miniftris 5 &OfficiaUbus Curian Epifcopalis Angelopolitanx^ 
ac quibufcumquc alijs pcrfonis ? cujnfcumque fint ftacus.5gradus] 
de conditionis , & q u a c u m q u e pr^fulgeanc dignkate , m cxecul 
tione pr^fentium nominan. & cognominan. incimamus , infi-
nuamus^ notificíimus 5 ac adillorum notitiam deducimus de-
ducique volumus ^ &niandamus per prrfcntes, ne de pr^mifsis 
iernótantiam aliquam prasíumere 5 aut alias quomodolibet éh* 
gare valeant ^&adomnem alium meliorem íinem , 3c eflFedum, 
&ruccersivévobis ómnibus , & fingulis fupradidis 5 & veílrum 
cuilibet infolidiim commitcimus^ & in virtuce fand^ obediente 
ftridé , & exprefsé pr^cipiendo mandamus ^ quatenus ftatim 
vifis feu receptis prsfencibus, &poftquam pro parte ííipradidi 
admodum R.P. Ptocüratorís Generalis 5 &aliorum Patrum didi 
Ven.Collegij S o c i e t a t í s Jefu fueritis requifiti ^ feu alter veílrum 
fuerit requifkus ex parte noftra ^ imó verius Apoftolica autho-
ritate 5 rupradidum Illuftrirsimum , ac Reverendifsimum 
Epifcopum Angelopolitanum in Domino Kortemini 5 &c illius 
Vicarium^fcuVicefgcrcntem^omnefque alios C u r i í E Epifcopalis 
Ancrelopolitanas Miniftros^ &Officialcs ac alios in execútione 
praíentium nominan, ¿ccognominan. moneatis, 6c reqüiratis, 
prout nos harum ferie didum D, Epifcopum hortamur ^ didot 
que vero alios prxdidos fub infraferiptis cenfuris , & poenis mo-
nemns, &c requirimus, quatenus infra fex dierum fpatium 5 quo
rum dúos pro primo ? dúos pro fecundo , & teliquos dúos dies 
pro tertio,,ultimo , & peremptorio termino ^ ac monitione ca
nónica afsignamus , & vos afsignetis eifdem fub fententijs, cen-
furis, 6c poenis arbitrio noftro infligendis, & applicandis, debea-
tis 5 & qnilibet veftrum 5 ad quem fpedat ^ debeat prxinferto 
Decreto, & in eo contentis quibufcumquc, modo,6c forma prout 
iñeomandatur , 6c pr^cipitur adamufsim , 6c ad unguem pa-
ruiífe , obediviífe, 6c obtemperaífe , illudque debita executioní 
demandaífe demandarique feciífe , quodqüe alij parcant, 6c 
obediant^ 6cexponens , exterique Patres didíe Ven. Societatis 
Jefu beneficijs [ grátljs ^favoribus, privilegijs, 6c indulto á Sanc-
tifsimo reportatis modis, formis , ac cum conditionibus , qua-
litatibus, 6c injundionibus 5 de quibus in dido D e c r e t O j U t a n t u r , 
potiantur , Scgaudeant, illorumque abfolutioncm, fioportuerit, 
juxta príecifam, 6c prieferiptam in eo formam confequantur , 6c 
contra d. Decreti tenorem non moleftentur, per fefe 5 vel alium, 

feu 



POR LA: JUPJSDICION EPISCOPAL. 557 
feu alios curaíTe , ^mandaíTe , &pro tali cffcduparidonis hujuf-
modi dcbeant ab ómnibus , & quibufcumque jadtacionibus^pcr-
turbationibus ^ moleftationibus , 6c impedimentis exponentibus 
quoquomodo, & ex quovis prastextu 5 &c. etiam ex caufis ^ de 
quibusinfuprackatis procefsibusj &a6tis illatis, f a d i s ? & pradli -
tis inferrique ^ &c. comminatis, ac ab inferendis in futururn 
ceíTaíTe ^ defticiíTe penitus 5 & abftinuiíTe 5 ccíTanque, defifti,^ & 
íibftinerifeciífe ^ nullumque damnum ^ fivemoleftiam 5 quámvis 
minimam eis ex caufis de quibus in dd. proceísibus dediíTe ? nec 
inculiíTe 5 nec dari^ nec inferri permifiíTe 5 Se curaíTe 3 & fie prann-
ferto Decreto ^ imó Litteris Apoñolicis^in ómnibus ^ & per omnia 
paruiíTe , 6c pro prasmifsis , & illorum occafione quamcumque 
íententiam ? five quafeumque fententias 5 & in vim i l l ius , feu 
illarum mandara de parendo ^ & e x e c u t i v u m 5 & alia q u c E c u m -

<jue defuper neceíTaria^ & opportuna 5 &c* feu ordinem 5 8¿: ordi-
nes de parendo prarfato Decreto infavorem pr^fatorum RR.PP, 
fer r i , promulgari j & refpeótivé decerni 5 & relaxan 5 aliaque 
íieri ^ Stfc'i vidiíTe 5 & audiviffe 5 expenfas ^ damna , 6c intereíle 
paila, & patienda per nos quatenus opus fit liquidan, exponen
tibus refeciíTe ^ pr^rencibufque noftris monitorialibus , imó ve<-
rius Apoftolicis Litteris 5 in ómnibus , 6c per omnia parmíTcj 
omne jús, 6cc. omni meliori modo ? 6cc, deducendo 5 6cc. nobile 
Officium Judiéis^&beneficiumjuris implorando, 6c invocando^ 
alioquin pr^enominati ita moniti, (1 in pr^emifsis f e f e foré grava-
tos fenferint, modo, 6c forma pra^didis.peremptorié citetis, 
prout nos harum ferie citamus eoíHem, quatenus infra quinqué 
menfes abexecutione prasfentium computan, compareant Rom^ 
judicialiter coram nobís , vel infraferipto R .P . D . noftro, in c i -
vilibus caufis Locumtenente per fe fe , vel eorüm Procuratores 
fuos idóneos, caufam eorum gravaminis allegaturi , aliaque dic-
turf, faduri , &oftenfuri, juftitiamqüe , prout ordo didaveric 
raqonis, aífecuturí 5 certificantes eofdem nihilominus fie moni-
tos , &citatos5 quod five in d, citationis termino , ut pramiiíTum 
eft, comparuerint, five non. Nos nihilominus ad hujufmodi 
caufeexpeditionem , Se decifionem, necnon ad omnes, 6c fm-
gulos términos fubftantiales , ufque ad íententiam diffinitivam 
inclufivé5etiam lite non conteftata, procedemus, five infraícrip-
tus R. P . D . Locumtencns nofter infraícriptus proceder juílitia 
mediante. Abfolutionem vero omnium 5 6c fingulorum pr^mif-

fo-
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foram , Nobis 5 vel Superior! noftro tantummodo refervamus. 
In quorum fidem , &c. Datura K o m x ex jedibus noftris y anno 
Domini 1653. Indidione 6. dieveró 17. menfis Septembris^ 
Pontificatus autem Sandifsimi in Chrifto Patris, & D. N . D . 
Innocentij, Divina Providentia Pap^ Decimi 5 anno ejus nono, 
M . Melchiorius 5 Locumtenens. C¿/ar Columna^ Cur. Cmfi Cam. 
Jjw/tolic* Notarius. 

íDupllcatum Monhorium fuper ohferlpatlone !Decmi Sacrt, 
particular I/que Congregatlonls , ^ c. 

D E C L A R A T U R P R J E F A T U M 
Decretum, five Epiítolam eíTe ad favorem 

PP. Societatis. 

'81 % T^JRocurator D . Epifcopi pr^etendebat, ut apparct ex 
J l^ fado ílipra regiftrato 5 ConfeíTarios, & Pr^dica-

tores trium Collegiorum Societatis Civitatis Angelopolitanae 
fuifle ligatos excommunicatione ^quia abfque D . Epifcopi licen-
tia 5 ipfo contradicente praídicarunt^&confefsiones faecularium 
audierunt 5 ut íupponebatur ex adveríb ante faóti concordad 
fubfcriptionem 5 & de fado D. Epiícopus in quodam Edido ge-
nerali ? in procefsibus 5 & i n varijs libris imprcfsis ilios tamquam 
excommunicatos publicavitr . 

II. Prasterea idem Procurator D . Epiícopi conatus eft totís 
viribus demonftrare fuiífe juftificatas cenfuras impofitas PP. 
Provinciali , Magiftris Grammaticíe 5 & Ildephoníb Muñoz 5 ac 
Hieronymo de Lobera. Ut in fado fupra num. 14. 15. 16. 17. 
1 8. 1 9. & 20. 

III. Tertió : Conftat ex eodem fado num. 2 1. prarendiíTe 
eumdem Procuratorem D . Epifcopi incidiííe in excommunica-
tionem PP. Francifcum Calderón 5 & Joannem de San Miguel, 
ob varia crimina illis impofita. 

IV . Quartó : Idem Procurator coram Illuñrifsimo 5 ac Re-
verendifsimoD. Pauluccio, allegavit omnes proceflus fados á 
D . Epiícopo , ut apparet ex fado. 

V . Et tándem Sacra Congregado in ultima fefsione, vifis, 
&examinatis procefsibus 5 & fado concordato 5 dedit Decretum, 
five Epiftolam prxinfertam fupra j in qua nullum ex PP. de

cía-
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clarat cxcommunicatum. Ergo ulcimum Decretum S a c n E Con-
crreo-ationis filit, & cft ad favorcm PP. 

Yí. Et ex illo dúo inferuntur. Primum : PP. rcpercos inno
centes áSac. Congregacione 5 & quoad confcfsioncs [5 & quocad 
nríedicationem. Secundum : Ccnfuras non fuiíTe iuílificatas á 
D . Epilcopo. 

A L I Q U A N O T A N T U R . 

85 I. Uatnor Congregationes habitce fuerunt in Pa-
\ _ / latió Eminentif. D . Cíírdinalis Spada íuper 

^ ^ - ^ differentijs vertentibus ínter Illuftrif. ac Re-
verendif* D . D . Joannem de Palafox 5 Epifcopum Angelopoli-
tanum ? & PP. Societatis Jefa folius Dicecefis Angelopolita-
nx, 

II. In prasfatis fefsionibus aliqua dubia fuerunt propoíitd 
coram Eminentifsimis 5 ac Reverendiísitnis D D . Cárdinalibus 
Spada 5 Sacchetto , Giñetto ^ Carpineo 5 &r Franciotto b necnon 
coram Illuftrifsimis, &Reverendiísimis D D . Praelatis Fagnano^ 
Maraldo , Pauluccio^ Farnefio , Se Albricio á SaticStifsitno D . N . 
pro dubiorum examine fpecialiter deputatis. 

III. Tres fcfsiones habitas fuerunt partibus informantibus^ 
& nondum concordato fado , Agente D . Epifcopi 5 illiufque D* 
Advocato concordantiam fadi ^ pro qua enixc Procurator M e 
xicana Provincias Societatis Jefu defudavit 5 renuentibus. 

IV. Sed tándem ad quartam Congregationem deventum 
eft fado jam concordato ex commifsione Sac. Congregationis 
coram Illuftrifsimo, ac Reverendifsimo D.P. Pauluccio, quinqué 
contradidorijs habitis á partibus 5 adftantibus fimul illarutn 
DD.Advocatis, in quibus contradidorijs vifi , & examinati fue
runt quinqué proceííus D. Epifcopi, necnon proceífus á Confer-
vatoribus fabrícatus examinatus 5 acrevifus fuit. Et in hac quar-
ta fefsione Sac. Congrcg. maturé perpenfo fado concordato ul
timan! manum impofuit caufas Angeiopolitan^ Decreto fupra 
pofito. 

V . Poft hxc Agens D . Epifcopi á S .D.N. petivít confirma-
tioncm Decreti expedid a Sac. Cotlgreg. in tertia fefsione fimul 
cum infertioneBrcvis antiqui obtenti die 14. Mají 1648. 8c 
cum repetitione Decretí Sac. Congreg. die 4 . Februarij 1652. 

Et 



^ 6o M E M O R I A L A N . SS. P. A L E J A N D R O VIL 

EcpraAtani confirmationem obtinuit die 2 6 . Maji 165^. 
V I . Tria tamen veniunt notanda. Primum: Concroverfiam 

nonfuiíTe inter Epifcopum 5 &omncs PP. Sociecacis Provincia 
Mexicana 5 fed tantum orta fuit in Angelopolicana Diceccfi v & 
folum cum lilis Patribus, qui in ea commorabancur. Secundüm: 
Refolutiones praefatas fuiííe obtentas in quatuor Congregatio-
nibus. Tertium : Refolutionemhabitam 5 & obtentam in quarta 
Congrcgacione efle pro PP. Provincias Mexicaníe 5 ut ex ipQus 
tenore conftabit. Quartum i Breve S .D.N. favére in multis Pró-
yinci^e Mexicana. 

V I L Ut ergo veritas innotefcat^DupIicatum ejuÉem Brevis. 
ctiam á nobis obtenti 5 una cum Monitorio pro illius obfervacio-
ne5 & cum Decretis ómnibus Sac. Congreg. ac fado concorda
to 5 & íubferipto á parte adverfa in eadem Typographía Camc-
rali imprcíTum damus die 5. Novemb. 1653 . Superiorum 
permiíTu. 

O N I T O R I U M . 
%E mandato UluftriC ^ReverendiC D . A . C. íive R. 

P.D. Melchiorij, ejus in Civilibus Locumtenentis, 
a^adinftantiam R R . PP. Clericorum Rcgularium Societ. Jefu, 
omni meliorimodo5 &c. principalium aíTerentium, quod excita-
tis inter Illuftrif. 6c Reverendif. D . Vener. Fratrcm Joannem, 
Epifcopum Angclopolitanum in Indijs Occidentalibus , k dd. 
R R . P P . nonnullis etiam extrajudicialibus difterentijs contro-
Verfijs, de , & fuper muñere prasdicandi verbum Dei , ac fnper 
confefsionibus laicorum audiendis 5 &:c. rebufque alijs 5 de qui-
bus in proceífu caufe 5 & caufarum hujufmodi in partibus fabri-
cato5 & qui adurbem dicitur tranfmiífus 5 &pro fimilibus diffe-
rentijs íopiendis 5 & cerminandis adito Sandif. in Chrifto Patrc, 
& D . N . D . Innocencio ? Divina Providentia PP. X . & per S. 
San¿titatem eis remiísis ad particularem nonnullorum, S. R . E. 
Emincntif. 6c ReverendiC D D . Cardinaiium , ac Illuftrif. & Re
verendif. D D . Pralatorum nota di^norum Con^re^. Talis Con-
gregario vifis videndis 3&: confideratis confiderandis, Decretum 
quoddam interpofuit in inferius inferendis Litteris Apoftolicis 
relatum. Se enarratum eo in forma Epiftolas coramnobis, & 
m aótis infraferipti noílri Notarij 5 óc fub die 17. preterid pra:-

fen-
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í c n t a t o 5 & r e r p e d i v é exhibito 5 ac produdo , ScCi\h ip(a die mm-
fatisRR.PP. Socict.Jefu requirentibns 5 &petencibusá nobis ob-
íervarionem d. Decreci 5feu Epiftol^fupradidus D , Melchiorius 
monicorium pro i l l i u s obfcrvatione ad parces, feilicéc ad ipfas 
Indias, cranfmiccendum eonceísit 5 quodque defuper expeditum 
fuk5ad quod condignam volumus haberi relationem, Se qnod 
propoficisulterius inpnefaca Sac. Congreg. tám pro parce prrfaci 
Illullrif. & Reverendif. D . Epifcopi 5 quám, p r o parce ;eorLimdem 
R R . P P . Sociec. Jefu nonnullis dubijs, de quibus paricer in infra 
regiñrandis Licceris 5 c a d e m Congreg. fingularicer fingulis r e f -
pondic , illaque reíolvit, prouc ineifdem L i c c e n S j & ultimo loco, 
habito pro parce pr^faciD. Epifcopi ad eumdem Sanótif. recurfu 
pro fimilium Decrecorum confirmacione, emanarunc Liccerae 
Apóftohcas informaBrevis , fub Annulo Piícacoris defuper ex
p e d i r á s , & p e r Illuftrif. & Reverendif. D.Gualcerium Gualcerium 
íimilium Liccerarum Apoft, in forma Brevis, ucapparct fubfcrip^ 
t x , quarum Dupplicatum p e r dd.PP, peticum fuic, admod.R.K 
Pyrrhus Gherardus , Procuracor Generalis cocius Sociec. Jefu, pras 
manibus habens m i h l , &c. confignavic, & funt prítinfertíe, qu^ 
incimencur p e r Illuftrif. D.Licenciaco Joanni Magano , Agenci 
Illuftrif. &Reverendif. D . Joannis dePalafox , Epifcopi Aríge-
lopólicani ,&alijs in exectuione prasfentium nominani &c cog~ 
nominan. ne de prasdidis ignorantiam aliquam pr^fumere , aut 
alias quomodolibec allegare valeanc , & ad omnem• alium melio-
rem finem, &effe6turn^ prout D . intimari mandavic. Undécum 
D . p r o parte fupradi£torum RR.PP. inhérencium nedum fupra-
cicaco Decreco informa Epiftolas' cmanato , & fupradióto.Illuftr. 
D.Epifcopoper quamfupra Sac. Congreg. parcicularem reípeóll-
v é direótíe 5 verumetiam monicorio íiipra relaco pro illius exe-
cucioneconceílb , &expedico,&cicra,illorum prcEjiidicium , fed 
illis in íuis robore , & firmicace femper remanentibus, quacenüs 
c i s p r o obíervacione Decrecorum d. Sac. Congreg. defuper inter-
poíuorum , & p e r S. Sedem praeinferek Licceris in; forma B re v i s 
confirmacorum , feilicét illorum Decrecorum refolvencium diir 
bia p r o parce prafacorum R R . PP. Socicr.Jefu propofica , & fub 
-ipfis Licceris comprehenforum , de refpeótivc comprehchfa inci-
pien. Primo: A n Epifcopi in parcibus Indiarum: &c finien. ReG 
pondic poíle a manifeftis injurijs , & moleftijs , ac violemij^ eos 
compefecre etiam cenfuris, & pcenis Ecclefiafticis, Scc. fpeciale 

Tom.XII. ' ^ Bbbb mo-
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monicorium 5 five duplicatum illius concederé dignaremur. 
Quapropccr cenorc pncfencium. 

Moncantur prsedidi D D . Joannes Maganus nomine p r ^ 
d ido , & alijs nominan. & cognominan. quatcnus infra triduum 
ab hodie proximum Venturum/ub 500; ducacorum auri in auro 
Rev. Cam. Aport. applican. & pro lilis mandad execurivi, in_ 
tcrdidi Ecclefiaftici , íurpcnfionis a Divinis ^ac in juris fubfidium 
quatcnus opus fie , cxcommunicacionis, alijfquc pcenis debeant, 
& quiübec eorum debeac prxinfertis Litceris Apol l . continenci-
bus refoludonem fa¿tam per fupradidam Congreg. dubiorum 
pro parce Praefacorum R R . PP. propofitorum fciliccc ipfi refolu-
tioniprouc jaece , & in unoquoque dubio pro parte pra;farorum 
Patnim defuper propofito refolvitur 5 ac etiam ómnibus alijs du-
bijs refolutis favore , & ad beneficium dd. Patnim, & de quibus 
in ipíb Brevi paruiíTc 5 obediviíTe, & obtcmpcraíTe , illumquc , 6c 
illa debiere executioni demandaíTe, demandarique fecifle 5 quod-
que alij pareant, & obediant | 6¿cxponences beneficijs, gratijs, 
favoribus , prserogativis , & privilegijs eifdcm PP. per fupradic-
tasLitteras concefsis, & elargitis potiantur , 6c gaudeant, 6c con
tra illorum formam non moleftentur' quovis pr^textu, caufa, 
ingenio 5 vel qusefito colore curaíFc permifiíTc , 6c mandaílc, & 
fie ab ómnibus^ 6c quibufeumque citationibus, perturbationibus, 
moleftationibus, 6c impedimentis exponentibus contra formam 
pr^infertarum Littcrarumquoquomodo illatis, faétis , 6c prarfli-
tis inferrique comminatis, ac ab inferendis in futurum ccíIaíTe, 
deílitifle penitús, 6c abftihuilTe , céflarique, dcfitli , 6c abñined 
feciíle ,nullumque damnum , fivemoleíHam quamvis minimam 
cis dediíTe 5 nec intuliíTe , diótamque refoludonem, 6cficLitteras 
Apoft. tám conjun£tim5 quám divifim, 6c in folidum , &c alias 
omni meliori modo, 6cc. eífe exequendas , 6c debita executioni 
demandandas per Nos declaran , 6c quamcumque íenrenciam, 
fivequafeumque fententias , 6c in vim illius, five mandata de 
parendo executioni, five executiva , 6c aliaquíecumque defuper 
neceífaria, 6copportuna infavorem pra;fatorum RR. PP. Socict. 
Jefu ferri, 6c promulgan , 6c refpedivé executioni, 6c relationi, 
aliaque fieri, d i c i , 6c exerceri, 6c exponentibus , qui omnem ac-
tionem fibi quomodolibeccompetentem deducunt jus, 6c p i t e 
tiam noníblum prarmiílb, fed , 6c omni alio meliori modo , 6cc. 
miniftrari vidiífe 3 6c audiviífe , expenfas, damna ? 6c intercífc 

paífa, •orn 
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páíTa, & patienda per D . quatenus opüs fié] liquidan, exponen-
tibus rcfeciíTe , & ptónfertis Lkceris Apoít. ac pr^fentibusnoílns 
monicorialibus, imó verius Apoñolicis, Litterisin ómnibus , Se 
per omnia parüiíTe omne jiis^ omni meliori modo 5 Scc. dedudo, 
^ c . Nos Officium Judicis, &beneficium juris imploran. &c infu^ 
per modo, &: forma pr^diólis. Inhibcatur ómnibus , & fingulis 
prkfatiis-íTíotiins, nc ílatim vifis pr^fentibus fub pr^didis pcenis 
áudeánc áliquid inpartibus:, nec alibi contra formam príedida-
rum Liccerariirn quoquomodo atcencare , ícu innovare 5 &c. 6c 
nihilominüs fiquis compareat 5 Scc. alioquin ^ &c. In quorum^ 
¿ce. Datum, &c. Pmnferríe Lkcer^ Apoílolicíe á fuo originali 
revifie concordanc. Joachinus Valtrinus, Ofhcialis deputacus., 
Hieronymus Dacarius. Cd/ar Columna, ISLot, Loco í t íigiliorum,. 

I N T I M A T I O P A C T A I N C U R I A P R O C U R A T O R I 
D . Epiícopi. 

{D'te 4.. menfís TSLô emhrts i 6 $ ¿ . fupradlt tá Lkter<t Apofl* 
cum infertloiíe Monitorlj futrunt perfonaliter intímate íD. Joanni 
Magano dimijfa copia in ejus manihus per me Joannem (Baptiftam 
GaraVimm , Jpoftolicúm Curforem, 

85 ^ Q u i 6 reproduce 3 y íe repite todd el Breve dé la 
Santidad de Inocencio X . deípachado á 27* de 

Mayo del año de í 65$* y en el nono de fu Pontificado 5 y aísi 
concluye la data^ o la feclia. Pero fe omite el Monitorio hecho al 
General ^y Procurador General de la Compania para laobíer-
vancía dé díclio Breve 5 el qual fe incorporó con él 5 como coía 
de una mifma condición, y naturaleza 5 y cómo tal fe imprimió 
en el Bulario Romano, imprefq eh León de Francia año de 
1655. Mas en lu^ar de efte Monitorio 5 fe pone, 6 introduce 
otra cofa y que traducida en el Idioma vulgar es del tenor ílguien-

86 5, Porque defpües de la exhibicioti , y producción 
de las dichas Letras Apoftólicas, qüe confirman 

53 los Decretos arriba referidos , e irlfcrtos , fuimos reqüéiidos, 
3, inííarite y debidamente 3 por parte de los fufbdichos ^y nom-
„ brados Clérigos Regulares de la Compania de Jefüs , y por 
35 parte del fobrcdichd M . R. P. Pirro Gerardo 5 Procúnidor 

Tom.XIL Bbbb A Ge-
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^Genera l , queeftaprefente , elqualpidc: Que no folamcntc 
„ al fobrecitado Decreto , defpachádó en forma de Carta 5 y a[ 
^ fobredicho lluftrifsimo , y Reverendifsimo Seíior Obifpo diri^ 

• crida refpedivamente por la Sacra Congregación arriba referí-. 
35da , fino también al Monitorio 5 de quien arriba fe ha hecho 
ú¡ mención, concedido , y defpachado para fu cgecucion s y fm 
^ perjuicio fuyo , fino quedandofe ellas coías en fu vigor 5 y fi^ 
55mezaparafiempre5 eiiquanto á ellos, para la obfervancia de 
55 los Decretos arriba interpueftos déla dicha Sacra Congrega-
55 clon, y confirmados por fu Santidad en las Letras preinfertas 
,5-en forma de Breve k. conviene á faber , de aquellos Decretos 

que refuelvcn las dudas propueftas por parte de los íbbredichos 
9!) Reverendos Padres de la Compañía de Jefus , y comprehen-
„ didos debajo de las mifmas Letras 5 y las demás cofas refpccti-
^vamente comprehendidas, las quales empiezan : Lo primero: 

Si los Obi/pos en las partes de las Indias, t fc . y acaban : (2̂ /1 
^pondlo 5 que puede compelerlos , y contenerlos de manlfieflas injurias, 
» mole/lias , y'Violencias también con Cenjuras , y penas EclefiaftU 
59 cas 5 ^ c . que nos dignáramos de conceder , que el Monitorio 
55efpecial fe remitieífe , y transfiricífe alas Partes : Por lo qual 
55N0S ProfperoCaffarello, Juez 5 y Auditor fufodicho 5 ^ i c to-
55 das qualefquier Letras Apoftolicas univerfal 5 y mero egecu-
55 tor 5 atendiendo á que efta petición 5 y fdplica es juila , y con-
55 forme á razón 5 y que a los que piden cofas juilas no fe Ies ha 

de negar el aíícnfo: A todos vofotros 5 y qualquiera de los fo-
bredichos 5 y á qualquietade voíotros in folidum cometemos, 

55 y en virtud de fanta obediencia riguroía 5 y exprefamente or-
55 denando mandamos, que luego que viftas ^y recibidas las prc-
55fentes5y defpues que por parte de los íobredichos RR, PP. 
55fuereis requeridos en vigor,y fuerza de las preícntes, lí otro 
•55 qualquiera de vofotros fuere requerido de nueílra parte , o 
55 mas verdaderamente con la Apoílolica autoridad 5 las prein-
55 fertasLetras Apoftolicas arriba defpachadas en forma deBreve 
5, a todas 5 y qualefquier perfonas de qualquier eftado 5 grado, 
55 orden , y condición conílituídos en qualquier Dignidad en la 
„ cgecucion de las prefentes nombradas, ó fobrenombradas, 
„ intiméis, infinueis, y notifiquéis, y traygais a fu noticia , fegun 
55 que nofotros lo intimamos 5 infinuamos, fignificamos , no-
„ tificamos , y trabemos a fu noticia , y mandamos por las pre-

fcti-
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fentcs, para quede las cofas fobredichas, ni puedan prefumír 
ó alegar ignorancia alguna 9 y para todo otro mayor fin 5 y 
efeólo 5 y íuccefsivamente á todos, y qualefqUier que fe nom
braren, ó fobrenombraren en la egecucion de las prefentcs^ 

3? los amonefteis, y requiráis ^ fegúti que húfotfós b por él tenor 
de las prefentes, los amoneftamos , y requerimos ^ qué dentro 
de feis dias5 de los qüales, los dos por primero 5 los dos por íe-̂  
gundo?y los otros dos por tercero 5 ultimó , y perentorio ter-

5 míno , y monición Canónica fcñalamós , y vofotros fe los íe-
ñaleis á los mifmos5fo peña de quinientos ducados de oro en 
oro 1 que fe han de aplicar á la Reverenda Cámara Apoftolicaj 
y para ello, con mandato egecütivo % entredicho Eclefiaftíco, 

5-5 

55 

3 

59 

5^ 

^ fufperifiotl a (Dhhils , y en fuerza del Derecho , íi hecefario 
fuere, de excomunión , y otras Eclefiafticas fentencias 5 cen-

5, furas , y penas ̂  deban fer compelidos , y qualquiera requerí-
3,do debaá las preinfertas Letras Apoftolicas j que contienen la. 

55 

59 

5? 

59 
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refolucion hecha por la fobredicha Sá:ra Congregación de las 
dudas, por parte de los prefatos Reverendos Padres , fobre el 
propofito que fe rcfuelvc , y también en las otras dudas reíuel-
tas á favor , y a beneficio de los dichos Reverendos Padres ^ y 
délas quales en el mifmo Breve cortlta haber obedecido , y 
que la dichareíolucion, y las dichas dudas laspuíieron en ege-

5, cucion, y las hicieron egecutar , y que los demás las reciban, 
i y las obedezcan 5 y declarando , que los dichos Padres ufen , j 

gocen de los beneficios , gracias, favores , prerogativas , y 
3, privilegios concedidos por las fobredichas Letras j y contra ííi 
5, forma, y difpoficion no fean móleftados ,por ningún pretexto, 
5, caufi, ingenio , ¿pretendido color , intentado , permitido , ó 
5, mandado 5 y que afsi, de todas , 6 qüalefquiera yadaciones, 
3, perturbaciones , moleftaciones, c impedimentos que fe opu-

fieren contra laform^ , y tertor délas prefentes Letras Apofto
licas , de qualquiera manera , ó por qualquier caufa inferidas, 
hechas, dadas, v aparejadas,© que fe infieran,&c. amenazadas, 
y dclas que fe infieren en futuro , cefar , defiftir, y que no 
fe les dé , niíc los haga daño , ó moleftia , aunque muy pe-
quena y y que la dicha refolucion , y afsi las Letras Apoftolicas, 
junta, 6 feparadamente , y cada una m folidum , ó en otra 
manera, en otro qualquier mejor modo , &c. fe han de egecu
tar , y llevarfe ala debida egecucion , fe declara por Nos , , 

55 
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; qualquiera fenccncia | ó qualcfquier fcntcncias ? para en fucr-
' za de ella , udc ellas, mandato , ó mandatos 5 cgecutivo ¡ ¿ 
ejecutiva, de obedecer,y otras qualcfquier cofas necefarias j y 
oportunas , a favor de los dichos Reverendos Padres de U 
Compañiade Jefus J fe den 5 y promulguen 5 y rcfpeaivamen-
te fe determinen , y fe relagen 5 y hacer , decir 5 y cgecutar 
otras cofas, y á los prefatos Reverendos que piden 5 los qua-
les 5 toda la acción que por qualquicr modo les compete , de
recho 5 y jufticia , no folo en lo premifo 5 fino en otro qual
quiera mejor modo 5 vía ¡ ó forma ] Scc. les fea vifto adminit 
trar, úoír los gaños , daños ¡ é interefes que huvieren padeci
do 5 ó padecieren, por Nos , fegun fuere necefario liquidar, 
á los fobredichos Reverendos exponentes refarcimos5y por los 
prefentes Monitorios nueftros, ó por decirlo mas verdadera
mente , Letras Apoílolicas 5 en todo, y por todo han obede
cido , y refignado todo derecho , &:c. en todo mejor modo, 
&c. encaminando, &c. implorando el noble oficio de Juez, 
y el beneficio del Derecho , é invocando 3 y á mas de efto , en 
el modo , y forma fobredichos, inhibáis, é inhibiendo , cx-
prefamente ordenéis, y mandéis , íegun que Nos , por el tenor 
de las prefentes , inhibimos , ordenamos, y mandamos á to
dos , y qualcfquier Jueces de las Partes , de ícr partes á qua-
leíquier Comifarios, de qualquicr autoridad , y facultad que 
gocen,y á todas las demás períbnas de qualquicr eftado , gra
do , orden , dignidad , ó condición que fueren , y á los demás 
Miniftros de JníHcia, y á todos los demás, que en la cgecu-
cion de las prefentes fe nombraren, y íobrenombraren , para 
que debajo délas mifmas fcntcncias , cenfuras , y penas, villas 
las prefentes, ó admitidas de otra qualquicr manera , ofen, ó 
prefuman, b alguno de ellos ofe , ó prefuma atentar , ó ino-
var en las partes cofa alguna, por sí, por otro, ó por otros, por 
qualquicr pretexto , por qualquicrcaufa, ingenio , ó buícado 
focolor contra la forma , y el tenor de las preinfertas Letrasj 
ni álos mifmos Reverendos Padres Suplicantes en alguna ma
nera moleñar , vejar, perturbar, ó impedir, ni hacer , u obrar 
otra cofa alguna, que pueda parecer defprecio, vilipendio , tí 
defeftimacion de las mifmas Letras Apoílolicas. Y fi lo con
trario fe hiciere, fuera de incurrir en las fobredichas penas, 
procuraremos reducirlo todo5 mediante la juíliciá , al eftado 
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55 antiguo que tenia antes de la decifion 5y fentencia. De otra 
oy fuerte , los prenominados amoneftados de ella manera, fi en 
?) las cofas referidas íe fintieren gravados, en el modo ? y forma 
55 dichos los citéis perentoriamente , fegun que Nos 5 por el te-
95 ñor de las prefentes , citamos á los mifmos 5 que dentro del 
55 termino de fíete mefes, que fe contarán defpues de la egecucion 
55 de las prefentes 5 que fe hade hacer en las partes Occidentales, 
5, comparezcan enRoma judicialmente ante Nos, ó el intraícrip-
5, to R. P, D . nueftro Lugarteniente , por sí , 0 por fus Procura-
55 dores idóneos 5 para alegar la caufa de íu gravamen , y decir, 
55 hacer 5 y motlrar para confeguir jufticia , fegun el, orden de la 
55 razón lo. diótáre 5 certificando á los mifmos , que fin embargo 
55 de fer ahí a m o n e f t a d o s 5 y citados, que ora parezcan.derítro del 
35 dicho termino de la citación , como efta dicho , ora, no 5 Nos, 
5, no obílante efto , a la expedición, y decifion de la dicha cau-
55 f i 5 como también á todos, y en qualefquier términos íuftan-
55 c i a l e s 5 hafta la ícntencia difinitiva inclufivamente procederér-
5^ m o s 5 aunque el pleyto, ó la lite no efté conteftada 5 6 el infraf-
55 criptoR. P. D . Lugarteniente nueftro procederá mediante la 
55 jufticia y y refervamos la abfolucion de todas , y qualefquier 
55 cofas fobredichas á Nos , o a nueftro Superior tan folamente. 
55 Y en fe de todas las cofas íobredichas, mandamos hacer, y def-
5, pachar las prefentes , y que las firme el infraferipto Notario 
„ de nueftra Curia , y con nueftro Sello , del qual ufamos en ta-
5, les cofas , y caufas, las hicimos íellar , y autenticar con la im-
5,prefion del Sello, &c. Dado en Roma en nueftras Cafas el año 

del Señor 1653* en la Indicion 6. y eldia 9. del mes de Oótu-
5, bre, y del Pontificado del Sandísimo en Chrifto Padre ^ y N.S . 
5, Inocencio, por la Divina Providencia Papa Décimo , y fu año 
5, 1 o. &c. Las íbbrcdichas Letras Apoftolicas reviftas , y reco-
5, nocidas concuerdan con íu original. Joachin Valtrino , Of i -
^cialdeput. &c. H i . Datario. Marcell. Mekhio. Lugarteniente. 
„ Lugar >J< del Sello. Cefar Colonna, Not . de la Cur. de las 
„Caufas de la Cam. Apoft. Lugar >J< del Sello. Monitorio ib-
„ bre la obfervancia de las Letras Apoftolicas , defpachadas en 
,5 forma de Breve, &c. Colonna ? Not, 2 8. de Noviembre de 

Efte 
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87 T ^ S T E es el titulo que fe leda á cftcDcfpacho tm lar-
ÍHÍ go 5 y de cant:as rePGticiones 5 cn q110 íe ingirió el 

Breve déla Santidad de Inocencio X . al qual folamente íe debe 
eftár 5 fin que de lo antecedente pueda íacarcofa alguna á fu fa
vor ninguna de las Partes litigantes, ni deípues de é l haya habi
do refolucion contraria 5 ó favorable á ninguna 5 porque con él 
fe pufo íilencio perpetuo a ambas. Obtuvo el Obifpo el Moni
torio, que arriba fe reprodujo 5 para la obfervancia 5 y egecucion 
del fobredicho Breve , por la repugnancia que fe hacia á fu efta-
bíecimiento, y publicación. Defpacharonfe áfuinftancia lastres 
.Cédulas Reales que fe han vifto 5 para que íe le dieífe en los Rey-
nos, y Señoríos fujetos á la Corona de Eípaña , donde tocaíTe, 
cumplida , y cabal obediencia. ¿Pues para quien fe obtuvo efte 
intitulado nuevo Monitorio ? No para la Parte del Obifpo 5 que 
mucho antes habia obtenido el Monitorio para la obfervancia del 
Breve: no para los Padres , porque ellos no íolicitaron Monitorio 
para sí. ¿Pues con quien habla efte Monitorio ? Porque elcunv 
plimiento exaótiísimo del Breve nadie lo repugnó 5 fi los Padres 
no lo refiffcieron. 

88 Aqui el Protonotario Apoftolico 5 Referendario de am
bas Signaturas, Auditor General de la Cámara Apoftolica y y 
Juez Ordinario de la Curia Romana , &c.-no manda que íe ob-
ferve, y egecute otra cofa , fino las Letras Apoñolicas, de^acha-
•das en fomia de Breve , en lo que ellas mifmas fon , y fueren 
favorables alas Partes litigantes, fin que ninguno ofe ¡j ó prefu-
ma inquietar , moleftar, ó perturbar lo que á cada una fe le con
cede por ellas , debajo de las ceníuras, y penas exprefadas, y re
feridas 9 que es en fuma quantocontiene un Defpacho tan largo. 
Pues ahora, Beatifsimo Padre, fe defeh faber , ¿quien repugnó el 
obedecimiento de las fobredichas Letras Apoftoücas en forma de 
Breve? cQuien dijo que ks preinfertas Letras Apoñolicas no 
cftaban juftificadas, y para la comprobación pidió nueva A u 
diencia ?Dijolo, ó pidiólo el Obifpo ? O digeronlo ^y"pidiéronlo 
los Padres} Digalo la Sede Apoftolica que V . Santid. ocupa , en 
quien no cabe engaño : Et fubindit , cum Clerici (Regulares Societa-
tis fr¿dí&<e ¿pr¿tendentes ex fluribus capit¡bus prxlnfertas noftras 

U t -
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Litteras non efe juftljicatas 5 mtom defupcr a nohh Audlentlam ob* 
muípttf. Las prciafercas Letras Apoñolicas 5 que los Cleriaos 
Regulares de la Compañía de Jcfus precendian que por muchos 
capiculosno eftaban juftificadas 5ó ajuítadas ( y feria , ó debía 
fer fegun el Hecho 5 y los procefos que por fu parte fe habían pre-
fencado ) Ion las mifmas 5 que ahora á inftancía de los mifmos 
Padres Ce reproducen fin adición 5 ó inovacion alguna 5 pre
tender que por muchos capítulos, y lados no tenían ajuftamien-
to luí juílificacion, era dilatar , y repugnar fu egecucíon , y 
obfervancia, Efto no lo dice el Obífpo 5 fino el Pontífice Sumo, 
Cabeza de lalglefia 5 y Antecefbr de V . Santid. de boca de los 
mifmos Padres 5 y para juftificar , y legitimar las preínfertas Le 
tras Apoftolicas, pidieron nueva Audiencia 5 la qual fe les con
cedió $ y defpuesde efta Audiencia, en que los Padres fueron 
oídos, y alegaron fobre lo que faltaba por ajultar en las preín
fertas Letras Apoftolicas , pronuncia la Iglefia por fu Cabeza le
gitima : ISLos negotlumhujufmodl particularl Congregationi nonnullo-
rumVen. Fratrum no/lrorumS.^E. Cardlmllum , ac dlleñorum Fi~ 
liorum ^manrt CurU ^ralatorum examlnandum 5 <ty definiendum 
commlfsimus ̂ qui partlbus etlam In contradi flor ¡0 plurtcs auditis , ea~ 
rumque oppofttlonlhus maturé perpen/is , eafdem preínfertas no/iras 
Litteras ejfe juftlficatas 5 ac prolnde illarum executlonem nullatenus 
tjfe hnpediendam 9 aut retardandam decre^erunt, „ Que las preínícr-
5ytas Letras Apoñolicas eftán juftificadas, y juftificadifsimas, y 
3!) que afsi por ninguna manera fe debe impedir , ó retardar fu 
„ egecucíon. " ¿Acafoel Obífpo , ó la Parte del Obífpo dígeron, 
que las Letras Apoftolicas , defpachadas en forma de Breve , no 
eftaban ajuftadas, y concordadas ? Pidieron nueva Audiencia 
para el ajuftamiento? No por cierto. ¿Quien lo dijo , y la pidió? 
Los Clérigos Regulares de la Compañía de Jcfus ? cerno la Iglefia 
ateftigua. Luego los Padres impedían , y retardaban la cgecu-
cion de las fobrediclias Letras Apoftolicas, por juftificarfe mas, 
no el Obífpo, ni fu Parte, que íe íentían baftantemente juftifica-
dos, Y oídos los Padres, y las Partes muchas veces en efta A u 
diencia , y Junta de Emínentiísimos Cardenales, y Reverendiísi-
mosPrelados,configuieron oír ; „ Que las preínfertas Letras 

Apoftolicas eftaban ajuftadas á la verdad del Hecho , y los 
procefos , y que aísi fe egecutaffen , y mandaífen obíervar fin 
impedimento , ni tardanza. " Luego toda la dilación , y re-
Tom.XIL Ceca fit 
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fiftencia á las Letras Apoftolicas, y fas dccifiones cíluvo por los 
Padres , no por el Obifpo ¡ ni por parce de fu Dignidad. 

8 9 Pues ahora fe pregunta. ¿Ertc que fe llama , y fe fobre-
cfaibe Monitorio para la obfervancia de las Letras Apoftolicas 
defpachadas en forma de Breve ̂  con quien habla ! ó para quien 
es ? N o parael Obifpo > ni la Parte de fu Dignidad , que no las 
impedían^ ni las retardaban , antes bien folicitaronvivifsimamen-
tefueo-ecucion , como fe ha vifto. No para los Padres ^ porque 
fcdcfpacha k fuinftancia efte nuevo Monitorio 5 luego para nin-
o-uno. Obtuvo el Obifpo 5 y la Parte de fu Dignidad el Monito
rio de pocas claufulas^ pero muy apretadas ^ y ponderofas j¡ con 
que fe intimó el Breve al General de la Compañia ^ y al Procu
rador General ^ que fe vieron necefitados á obedecerle 5 y poner
le fobre las cabezas. Diófe á entender al mundo manifiefta-
mente que refiílian la «gecucion de las Letras Apoñolicas los 
que para obedecerlas tuvieron necefidad de efteDefpacho 3 pues 
©bcengafe otro iinage de Defpachocon titulo de Monitorio 5 fin 
faberfe para quien es ̂  ni hablar con perfona determinada b pues 
n i el Obifpo 5 ni la Paite de fu Dignidad habían menefter Moni
torio para obedecer lo que ellos mifmos , como confta ^ íolicita-
ron que fe recibieíTe ^ y fe obedccieífe en tanta diverfidad de 
Tribunales con tantas inílancias ? con Defpachos tan diferentes^ 
por fer cierto 5 y conftante que negociaria contra sí el qüe foli-
citaífe Defpacho para obedecer 5 y egecutar ló mifmo que def-
pues á inílancia de la Parte contraria ^ con nuevo ^ y diferente 
Monitorio 5 íe vieífe obligado á cumplit , y poner en egecu-
c i o n 

90 Deípties de efte Monitorio íe íigüe lo que los Padres 
fJcfuitas afirman falió á fu favor., y lo que han publicado con efte 
titulo: (Refolutiones ad fá'Vore.m^ ^ Refoluciones áfavor de los 
55 Padres de la Compañia de Jefusde la Provincia Mcgicaiia 5 fa-
5, cadas, y deducidas del Breve arriba referido en los lugares no-
39 tados con el Afterifco , y obtenidas en la Congregación que fe 
5, convocó el día 16. de Abri l de 1648. " A lo que fe debe 
atender 5Beatifsimo Padre5 es á que las refoluciones obtenidas á 
favor de los Padres Jeíuitas i fe contengan en el Breve ultimo 
déla Santidad de Inocencio X . expedido el año de 1655. por
que fi no fe incluyen 5 y fe contienen en él 5 importaria poco el 
que fe alegaífe 5 que eftas refoluciones fe configuieron en laCon-

gre-
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o-rccraciofi convocada á 16. de Abril de 1648. que viene á ícr 
cinco años antes. Porque fi el Breve de 1655. concuvicíTc refo-
luciones contrarias á las obtenidas en la Congregación de 648. 
no fe debia deferir á eftas 5 fino á las ultimas 5 como revocatorias 
de las primeras 5 y fi fon unas mifmas 5 no fe han de regular por la 
Congregación que precedió cinco años antes , fino por las Letras 
Apotlolicas que fe defpacharon 5 y publicaron cinco años det 
pues 5 intimando 5 y poniendo filencio perpetuo á los Litigan
tes. 

9 1 Veamos 5 pues, la primera reíolucion favorable que los 
Padres deducen del Breve en el lugar notado con el Afteriíco, 
y de efta fola íe conocerá fi las demás fe deducen con legitimidad. 
1. ISion indlgére . Socletatls approhatíone ^ coloque examine 
Ept/copl ¿Jed benedlEtione ad concionmdum m proprüs Ecclefils. Oppo-
fituinyoluit (D, Epifcopus ¿ut apparet ex 1. procejfu ejufdem fol, 2. 
pag. 1. C fol.j.pag, 1. Etprocejjii 5. etiam ejufdem (D,Epí/copi^foL 
z $ . pag.i. <sr z . ly fo l .^ i .pag . i . er 2 . „ 1. Qiie no necefitan 
55 los Padres de la Compañía de aprobación , y examen previo 
5, delObifpo 5 fino de bendición para predicar en fuslglefias pro-
5, pias. Lo opueílo quifo el Señor Obiípo 5 como parece por el 

primer proccío fuyo, fol.2. pag. 1. fo l .^ . pag. 1. y del proceíb 
5. del mifmo Señor Obiípo, fol.28. pag. 1. y 2. y fol.^ 1. pag. 
1. y 2. " Bufquefe ahora en el Breve efta refolucion favorable 

feñalada con el Afteriíco , y compruebefe á favor de quien efta 
decidida ¿ porque el Breve es el procefo irrefragable de quien íe 
han de facar , y deducir las refoluciones que inviolablemente, 
deben obfervarfe : Sacra Congregatlo a SS, ÍD, N . deputata fuper, 
co7itroyer/us *vertentlhus Inter Epifcopum Angelorum in Indiis Occi~ 
dentalihus^ isr ^ellglofos Societatis Jefu ^ fczpius audltls Trocuratori-
hus y ah eodem Epljcopo ad Urhem adlegatls 5 necnon Ipfius Socletatls 
(procuratoreGenerall ¿negotloque aecuraté dlfcujfo ? cenfult pr^dlños 
tf^ellglofos nequáquam pojje In Chítate , CŜ  (Dlcecefí Angelopolltana 
perfonarum/dcularlum confefslones audlre ^fine approhatlove Epl/co~ 
pl Tyiosce/anl 1^ necl̂ erbum (Delpredicare in Ecclejijs ful Ordlnls¿ 
non petlta Ipfius henedlBlone : 72ec in alljs Ecclefijs fine ejus Ucentla'* 
nec in Ecclefijs etlam ful Ordlnls Ipfo contradlcente, Et contrave
nienteŝ  ah Eplfcopo tamquam Sedls Apofiolkd Delegato , coercerl¿'& 
funlrlpoffe etlam Cenfurls Ecclefiafilcls in 1$m Confiltutlonls fanct¿e 
memor. Gregorlj XF" . qu* Inclplt: Infcrutabili Dei providentia^c. 

Tom.XH, Cccc z La 
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5, La Sacra Congregación diputada por nucílro SS. Señor fobre 
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las controverfias que fe ventilan entre elObifpo de los Ange
les en las Indias Occidentales, y los Religiofos de la Compama 
de Jefas 5 oídos muchas veces los Procuradores enviados a 

„ Roma por el mifmoObifpo 5 como también al Procurador Ge-
35 neraldelamifma Compañía , y examinado con toda diligen-
55 cía efte negocio 5 juzgó que los dichos Religioíbs por ninguna 
55 manern pueden en la Ciudad 5 y Diocefis de la Puebla de los 
55 Angeles oír las confefiones de las períbnas feglares fin laapro-
55 bacion del Obifpo Dioceíano i # ni predicar la palabra de 
5,Dios (aqui entra el AR-erifco favorable ) en las Iglefias de fu 
55Orden fin pedirle la bendición: ni en las otras Iglefias fin fu 
55 licencia 3 como ni tampoco en las Iglefias de fu Orden fi ¿i ¡o 
55 contradice 5 y los que contravinieren 5 pueden fer reprehendi-
55 dos 5 y caftigados también con Ccnfuras Eclefiafticas por el 
55 Obifpo 5 como Delegado de la Sede Apoítolica 5 en fuerza de la 
55 Coníiitucion de la fanta memoria de Gregorio X V . que ern-̂  
55 pieza: 'Por la InfcrutMe Procidencia de 'Dios^c , 

9 2 Efta es la primera reíolucion que los Padres Jefuitas 
afsientan a favor íuyo 5 y dicen que el Obifpo intentó lo contra
rio : ¿ luego el Obifpo lo contradijo ? Luego contradiciendolo el 
Obifpo 5 no pudieron predicar con fola la bendición 5 no pedida, 
fino prefupueftaj aun en fus Iglefias propias, fin obtener exprefa 
licencia fuya 5 como lo declara la reíolucion 5 y á efto pudo obli
garlos con Cenfuras en virtud de la Coníiitucion de la Santidad 
de Gregorio X V . ¿Pues qué hay en efta refolucion favorable a los 
Padres, y contrario al Obifpo ? E l Obifpo intentó por todos los 
medios fuaves 5 hafta llegará lo rigurofo de las Cenfuras 5 que ís 
abftuvicífen de predicar 5 y fembrar la palabra de Dios en los oí-
d ü S 5 y corazones de los Fieles 5 aun dentro délos términos de fus 
Iglefias propias 5 aquellos Religiofos que parecieífe eftár incurfos, 
y comprchendidos en las Cenfuras Eclefiafticas, por no haber que
rido exhibir 5 y moftrar las licencias 5 ó los privilegios favorables 
que infinuaban tener 5 como parece del Hecho, y mas claramen
te de los mifmosBreves5y reíolucionesPontificias 5 como fe verá. 
Eños Religiofos 5 anatematizados publicamente 5-no eftaban idó
neos 5 por lómenos en el fuero exterior, y contencioíoj para pre
dicar en ninguna parte 5 aunque fueífe Iglefia propia 5 quando 
no por otra caufa 5 folamente por la de evitar el eícandalo , que 

• aqui 
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aquí venía á íer adivo , y pafivo. Efto fue lo que el ObifpO pre
tendió 5 y eftomifmo fue lo que aprobó, y confirmó la Congre
gación de 1 6. de Abril de 1 Ó484 yáincorporada 5 y fuftanciada 
en el miímo Breve de h Santidad de Inocencio X . ¿Luego todo 
lo que efta refolucíon prudentífsimci condene, es áfavor del O b i t 
po , y no délos Padres? Y losPadreá callan,y omiten lo que es la 
fuftancia , y la conclufion principal dé la refolucion3 porque pa
rezca i favor íliyo , y contra el Obífpo* 

9 ; Muy temprano empezó á obtener el Obifpo refolucío-
nes favorables á fu Dignidad , y Minífterio , como confta del 
mifmo Breve Apoftolíco , y lo confíefan fin queter los mifmos; 
Padres, pues en la Congregación de 16. de Abr i l de 1648. y 
íbbre un punto, como el de predicar los Regulares en fus Iglefias-
propias, filió á favor de la Dignidad Epifcopal la determinación, 
declarando , que fi el Obifpo lo contradigeífe , no pudieíTcn pre
dicar fin fu licencia , y que para impedirlo fe valieffé de las Cen-
furas, y otras penas Eclefiafticas, que íbn las armas que lian de 
jugar , y manejar los Obifpos para mantener en píe fujurifdi-
cion. Si fe Iiuvíeífen trocado las manos, y decidido la Sacra Con
gregación , que los Regulares fin licencia del Obiípo ^ y aun 
atravefandofe fu contradicion , pudieífen predicar en fus Iglefias 
propias j no íolo fin licencia, fino también fin bendición , por
que bendición no fe prefume que la da quien refifte , y. con
tradice , ¿qué mas íe pudiera publicar , ni perfuadir ? Imprimien
do que ion reíoluciones favorables las que leídas enteramente, 
como fe debe, íbn diametralmente opucíbs a la intención de los 
Regulares, y en todo , y por todo lo miímo que íblicitaba el 
Obifpo. En cuya comprobación, y verificación , profigucla Sa
cra Congregación de efta manera: , , Y por tanto, á los nombra-
, dos, y referidos Religiofos, que no enfeñaren, y moftraren ha
ber obtenido la dicha aprobación , y licencia , pudo el Obifpo,-
ó fu Vicario General mandar, ib pena de excomunión lat¿e Jen-

5, téntidi que fe abftuvicífen de confefar , y predicar , ni jTor efta-
„cauf i les fue licito álos dichos Relicnofos elégir Confervadorcs. 
3, como de manifieftas injurias, y violencias 5 y los tales Confer-
5, vadores elegidos, como íe dice, indebida , y nulamente ful-
3, minaron excomunión contra el Obiípo , y fu Vicario Gene-
„ ral. 

94 Por cftas claufulas de la Sacra Congregación , inferas yá 
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en la Bula 5 coníla manifieftamentecafi toda laíüftancia del He
cho , fin que necefite de interpretaciones 5 ni fea menefter voU 
ver á recurrir á los procefos parafacarde ellos refoluciones favo
rables á los Regulares, y contrarias al intento del Obifpo , como 
los Religiolos pretenden. Pues fi el Obifpo, y fu Vicario General 
pudieron mandar , pena de excomunión latee fentent'ut 5 que íe 
abftuvieífen de confefar5 y predicar los Religiofos que no huvief. 
fen manifeftado aprobación , y licencia 3 y los Religiofos, por ella 
prohibición 5 y Cenfuras, no tuvieron facultad, como pretendían 
en virtud de fus privilegios, de nombrar Jueces Confervadores,. 
que los amparaífen de las manifieftas injurias, y violencias que 
publicaban recibir del Obifpo, y fu Vicario General 5 y los tales 
Confervadores indebidamente, y con nulidad notoria, fulmina
ron excomunión contra el Obifpo, y fu Vicario 5 luego todo el 
campo de efta refolucion quedó por la Dignidad Epifcopal , y 
fus Miniílros 5 y el Obifpo , legítimamente, y con todo derecho, 
quifo que los Religiofos, que cftiivieífen gravados, é incurfos en 
las Cenfuras verdaderas, y no fintafticas, no predicaífen , aun 
dentro de fus Iglefias propias, fin licencia, con íola labendicion, 
que ellos fuponian tener. 

95 Y porque no íe calle lo favorable que contiene efta 
Congregación para los Regulares, aunque nuncafe comprobara 
quequifieífe lo contrario á eílo el Obifpo , concluye afsi la Sacra 
Congregación con fmtifsima, y vivifsima energía : „ Empero la 
?, Sacra Congregación feriamente exhorta al Obifpo , y le amo-
5, nefta en el Señor , que acordnndoíe de la maníedumbre chrif-
5, tiana para con la Compañía de Jefus , que por fu loable Inte 
?, tuto ha trabajado tan fruduofimente en la Iglefia de Dios , y 
5, fin intermifion trabaja , ufe con ella de fu afeóto paternal, y 
3, reconociendo que es út i l , y provechofa Coadjutora en el Go

bierno de fu Iglefia, la ampare benignamente, y la reftituya á lu 
antigua benevolencia , como loefpera, y confia que lo hará, la 
SacrS Congregación , y fe lo promete con toda certidumbre, 
por tener conocido, y experimentado íu zelo , piedad , y Paf-

„ toral folicitud. Dado en Roma á 1 6. de Abril de 1 648. " 
Efta es la Congregación donde los Regulares dicen , y publican, 
que obtuvieron 1 8. refoluciones favorables á s í , y contrarias al 
Obifpo , alegando , que el Obifpo quería , c intentaba lo contra-̂  
rio 5 pero eílo lo ha de decidir el Breve, no los procefos que ra-

bri-
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brico cada uno 5 ptics el Breve fe expidió por lo que había detcr* 
minado, y refuclto la Sacra Congregación 5 y la Sacra Congrega
ción examinó con gran peíb y madurez los proccíbs , y fe go
bernó por ellos , fin que haya quien ofe afirmar lo contra-
rio# 

9 6 Ahora era necefario que íe probaiíe ^ que el Otífpo ex̂ * 
horcado ^ y amoneftado tan seria , y religiofamente por la Sacra 
Congregación el año de 48 . no obedccieífe tan finta amonefta-
cion , y exhortación 5 ni ufiífe con los Rcligiófos de la Compañía 
de fu afeito paternal ? reconociéndolos por Coadjutores utiliísi-* 
mos de (u Minifterio, amparándolos benignamente , y reftituyen-
dolos á fu antigua benevolencia, como la Sacra Congregación fe lo 
prometía de fu chriftiandad. E l Breve expedido el año de 48 . á 
los 14. de Mayo , y las ordenes de la Sacra Congregación ^ que íe 
refiere de 16. de Abril del miímo año , los admitió y y obedeció 
en todo ^ y por,todo el Obiípo 5 éintimandofele á los Religioíos 
para que le obedecieííen, y egecutaífen 3 reípondieron 5 é hicieroii 
lo qué confta, y fe fibe tan claramente, pues corrieron cinco años 
defde el de 4 8 . hafta el de 5^. tos quales fe ocuparon en répli
cas, inftancias,y clamores, vagando, y variando de unos Tribu-» 
nales en otros, para impedir , y retardar la egecucion del Breve» 
Luego el no ufar el Obiípo con los Religioíos de fu afeito pater
nal defde el año de 4 8 . el no reconocerlos por Coadjutores de ííi 
Dignidad , el no ampararlos benignamente , y el no reftituírlos 
á fu antigua benevolencia 5 no quedó por é l , fino por los que re-
fifticron que el Breve fe egecutaífe, reclamando defde las Indias á 
Efpaña, defde Eípaña á Roma, defde Roma otra vez a las Indias, 
y de efta manera formando un nuevo , y cerradifsimo laberinco 
fin falida , ni entrada. Con que los mifmos Regulares embaraza
ron , que el Obiípo egecutaífe exadtifsimamente lo que la Sacra 
Congregación le encargaba con claufulas tan mageftuofas 5 fi yá 
no es que los Padres Jefiiitas quieran refponder , y alegar á fu fa
vor , que el ufar de afeito paternal con ellos , recibirlos , y ampa
rarlos benignamente y había de fer no mandar cumplir, ni ege-
cutarclBreve Apoftolico j y ficon eftacontradicion, y repugnan
cia , fin querer íubordinarfe , ni fujetaríe los Regulares á la Ju* 
rifdicion, y al Báculo delObifpo, podían fer Coadjutores prove-
chofos de fu Dignidad, ellos pueden juzgarlo, y decidirlo 5 pero, 
masfeguro es que nos lo diga V.Santidad. 

T o -
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97 Tocb el empeño de piba materia, Beatifsimo Padre 5 fe. 
gunconftadelo que cada día fe publica , y fe reproduce , es que
rer dar á entender al mundo, que la Iglefia no determinó á favor 
de la Dignidad Epiícopal: que los Regulares no quedaron venci
dos del Báculo , fmoíuperiores á c l , como fi fueíTc ignominiofo 
c f t e vencimienro , y el quedar iluftradoslos entendimiencos con 
las dodrinas mas faludables , y fimas, y todas las cofas pueftas en 
fus lucrares debidos 5 no fe huvieífe de recibir por el beneficio mas 
eftimable 9 y el trofeo mas aplaudido. En la Iglefia, la mayor 
vidoria es la doólrina, y laenfeñanza : el ir deícaminado no es 
vencer , fino dcfpeñarfe 9 y paraefto depoficó, y colocó Dios fo-
bre los collados Romanos la Cátedra irrefragable de la verdad, 
para quedeícle eíía altura pardcipaífe la claridad todo el cuerpo 
de la Iglcfia , porque la verdad es la luz que mas debe folicitarfe, 
y el que es guiado, y alumbrado de ella no puede juftamente lla-
marfe vencido, pues efto feria errar con mucho perjuicio los n o m 

bres , y las cofas. E l Obifpo nunca fe reputó por vencido, ni por 
vencedor, porque fi quedaba enfeñadoconla voz déla Iglefia,la 
enfeñanza la admitía como victoria , y fe quietaba en fu rcfolu-
cion , f i n entender que fe defraudaííe á fu Dignidad lo.que ella 
decidla á favor de otros fueros : el fiber lo que fe debia obrar, 
poniendo en fu lugar cada cofa , era el triunfo mas importante, 
y mas pretendido j y el que fe refiftia á efta luz , y á caminar fe-
gun fu dirección , fe declaraba por vencido , y por reo. 

98 Contra los refplandores mas claros del Sol amotinan 
vapores los afedos humanos , porque no pueden fufrir por fu en
fermedad lo que luce , y alumbra. E l ardor de laira muchas ve
ces levanta polvo , porque no íe diftinga el lado por quien queda 
la viótoria , como fucle fuceder en las batallas, que con el polvo, 
y la confufionque cauían en el ayrc dos Egercitos encontrados, 
fe fufpcnde el juicio fin poder diícernir cuyo es el campo , hafta 
que la ferenidad , y el fofiego de la luz deciden la duda, y aclaran 
la verdad. No es pofible que en u n mifmo Inftrumento funden 
dos Partes opueftas reíbluciones igualmente favorables , pues la 
Sentencia que fe da por la una , excluye , y condena la otra. E l 
Breve tercero de la Santidad de Inocencio X . defpachado á 27. 
de Mayo del ano de 1 65 y el nono de f u Pontificado , y obte
nido á inftancia del Obifpo de la Puebla délos Angeles Don Juan 
de Palafox , fue el termino, y la decifion de una caufa tan vehe-
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incntemcnte controvertida entre Parces tan poderofas 5 como k 
Dignidad Epifcopal , y la Sagrada Religión de la Compañía de 
Jefus 5 pues como ultimo paradero de una coucienda que habia 
durado tantos años f̂e mando notificar fu egecucion ^ y obedeci-
miento al Reverendifsimo Padre General, cabeza de la Religión, 
y áfu Procurador General, que con el debido rendimiento pu-
fieron íbbre la cabeza las fundadifsimas 5 y rantifsimas reíolucio-
nes que contiene 5 y con efto fe intimó el filencio tantas veces 
ponderado. 

99 Tres fueron los Breves que fe defpacharon fobre eíla 
materia j aunque todos de una mifma fultancia, porque dcfde el 
primero fe redujo la verdad, por declaración de la Iglefia , á re-̂  
cobrar fus lindes. El primero , a quien podemos llamar jufta^ 
mente el único 5 porque es el que contiene todas las decifiones 
doótrinales, fin que dcfpues de el fe inmiuaífe 5 ó fe añadieífe al
guna, fe defpacho el año de 1 648. Elfeglmdo el de 1 65 1. Y-
últimamente el tercero el año de 165^. con Decreto Monitorio-
para que fe intimaífe al General í y Procurador General 5 con 
apercibimiento 5 para fu obediencia , y egecucion, de las penas 
en él contcnidas5c intimando filencio perpetuo á las Partes íbbre 
eftascontroverfias ? como manificftamentj: fe ha viílo. De eftos 
tres Breves referidos folamente fe hallan los dos de 1 648. y de 
i i 655 . con el Monitorio en el Bularlo nuevamente impreío en 
León de Francia el año de 1655. Debió de omitiríe el fegundo,. 
por contenerá la letra lo mifmo que el primero 5 fin adición 9 ni 
circunílancia alguna digna de nota , conteniéndolas el tercero,, 
como fe declara , y las conocerá qualquiera que le leyere. 

100 En las notas marginales que pufieron á eftos Breves 
en la imprefion referida del Bulado 5 en el fol. 289. donde eftá 
fumado el Breve del año de 165^. hay cfta margen : Hoc (BreDe 
immediatc pnecedit continens nonnullas refolutlqnes ad falJorem 3St& 
trifsimi (D.Ept/copi AngelopoUtani^c.Ideo hk omkto. Y luego in
mediatamente: (¡{e/olutío obtenta die 4. tehruarij auno 1652. 
Eftc Breve , de quien aqui hace memoria el antecefor de V . San
tidad , el qual empieza : Cumficut accepimus ^ y que contiene al
gunas refbluciones á favor del Uuftrifsimo Señor Obiípo de la 
Puebla de los Angeles , precede inmediatamente , y por eíTo íe 
omite. Y el Epígrafe, que efte Breve tiene en la frente, es el que 
íc figue : Sequitur Breve continens nonnullas refolutiones ad-farporem 

Tom.Xll . Dddd ' Ilhf-
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llliiftrifslml 5 ^erendi/shnl T). Epi/copi Angelopolkani 5 contra 

Societatisje/u TroVmcU Mexicana, m quatuor Congrega-
tionihus hahitis ohtentas j 72ec?zo?í intimationem eju/dem ^VerendifsU 
mi Generalis Jefuitarum y una cum refponfione pro illlus obfer^atione,-
55 Siguefe elBreve, <jue contiene algunas reíbluciones á favor del 
5? IluftriC y Reverendif. Señor Obifpo de la Puebla de ios A n -
5;> geles 5 contra los R R . Padres de la Corópañia de.Jefus dé la 

Provincia de Megico 5 obtenidas en quatro Congregaciones, 
5?que para e f t e fin fe tuvieron , y la intimación hecha al Reve-
5;) rendifsimo Geñeral de los jefuitas , juntamente con la refpuef-
5? ta, para fu cumplimiento, y obfervancia. 

i o i Fácilmente fe deja congeturar para qué fueífe necefi-
rio defpachar 5 y obtener un mifmo Breve tres V e c e S j y eftoá inf-
taacia del Obifpo ^cDmo confta 5 pues fin duda confiftió en que 
alguna de las dos Partes lo contradecia 5 y repugnaba. Quien 
fueífe efta5 lo teftifica la Cabeza de la Iglefia en el Breve ultimo, 
porquequedaífe fuera de toda fofpecha la afirmación: Etfuhinde 
cumClerici Regulares SocktatispradiHce j o r q u e ha hecho tan lar
ga memoria de la Compañía en el Breve inclufo ) prátendentes 
ex plurihus capltihus prainfertas noftras hituras non ejje ju/ii/ica~ 
tas , no'Vam de/uper a nohis audientiám ohtinuijjent, „ Pues como 

los Clérigos Regulares de la dicha Compañia pretendieífen, 
, que las nueftras Letras aqui infertas ( que es á la letra el Breve 

primero del año de 648. ) por muchos capitulos 5 y lados no. 
jeftaban ajuftadas, ni juftificadns,por lo qual nos pidieron nue

va Audiencia.cc De eftas palabras de la Santidad de Inocencio 
X . fe colegirá manifieftamente la obediencia que los Padres de la 
Compañia hnbian dado al Breve del año de 1 648. como lo han 
pretendido perfuadir en las refoluciones 5 que de eftacaufa dicen 
obtuvieron á fu favor, y andan imprefas en el Bularlo , pues en 
el fol.294. hay eftas palabras: T)emonfiratur fiMi Societ, Jefu in 
(provincia Mexicana ohfer^ajfe (Brelpe SS, (D, N . Innocentij T>ecimí. 
Los Padres dicen , que haeen demoftracion de haber obedecido 
en la Provincia de Megico el Breve de la Santidad de Inocencio 
Décimo , efto es, el primero del año de 648. Pues f i efto fuera 
afsi, ccon qué juftificacion fe podia pedir por parte del Obifpo el 
fegundo de 651. y el tercero de 6 5 ^ ? Pero no hagamos cafo de 
efto , fino preguntemos á los Padres, ¿á quien quieren que fe dé 
mas crédito en el punto de la obediencia á efte Breve 5 al Sumo 

. ) Pon-
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Pontífice 5 ó a ellos ? Sí á ellos ? Luego no es verdad que preten
dieron que el Breve por muchos capítulos no eílaba juftificado, 
ni ajuftado al Hecho 5 porque fi pretendieron efto, luego no le 
habían obedecido 5 fino fuplicado de é l , pues no muchos, fino im 
capitulo folo que no cftuvicíTe juftificado 3 bañaba para fuplicar 
de élj y derogarle en lo que no eftuvieíTc ajuftado 5 luego en.de-i 
cir que le obedecieron 5 fe contradicen con lo que intentaron. 
Sino es que digan que el fuplicar , no dando por ajuftado el He
cho, es obedecer. 

1 oz Hemos, pues, de creer á la Santidad de Inocencio X , 
que dice , que los Padres no obedecieron por eftc buícado 5 ó 
inventado pretexto. Juzguefe ahora con que grado de certeza 
íe íaca por conclufion , deípues de haber referido un Ediólo del 
Obifpo ; S i igltur P T , Socletatis Jiatim ac hahuerunt notitlam 
íBre^is ^ refolutlonls SS. Je coram Epijcopo prdfentarunt 5 peti~ 
'üeruntque llcentias aLlpradicandum j i ? confefsiones focularium au* 
dienda^ manifefium efl (BreVi SmEtlfs'mlobtemperaffet Undé¿ quod ¿ 
parte adrverfa ex oppofito e^ulgatum efl̂  apparet manlfefla calumnia.. 
Eftas palabras eftan en elmiímo fol. 294. del Bularío, porque 
fe les concede á los Religioíos 5 que obedecieron el Breve deípues 
de intimado en quanto á pedir licencias de predicar, y de con-
fefar á los feglares , y íe difeurre afsL E l Breve contiene otras 
muchas refoluciones , y determinaciones á favor de la Dignidad. 
Epiícopal: ¿ó le obedecieron en todas, ó folamente en efta , para 
cuya confirmación alegan el teílimonio del Obifpo ? Si en efta 
folo , y le repugnaron en otras , luego no le obedecieron. Pues 
para probar abíolutamente íu cabal obediencia , era neceíario 
convencer íu egecucion cumplida en todo. Luego quien digere 
que no le obed ecieron , aunque huvicífen pedido eftas licencias, 
depone la verdad , y fera llamar a la verdad manifiefta calum
nia. Si le obedecieron en todo, y por todo, luego la calumnia 
manifiefta fe la dijo el Pontífice, no la Parte contraría de la D i g 
nidad , puesesqueret que fea impoftura lo que el Sumo Pontífi
ce entra refiriendo en el Breve del ano de 1653 .5 , 1̂10 ôs P^f 
„ dres por muchos capítulos pretendieífen , que las Letras que 

empiezan ". Cum ficut acceplmus , noeftaban juftíficadas, y que 
afsi pedían nueva Audiencia para fu juftificacioñ. 

1 0 ^ Concódiófelcs la Audiencia que pedían > y de ella re-
To?n.XIL D d d d ^ ful-
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fultó lo que el mifmo Pontífice refiere : Qui Vartlhus etiam 
incontradiñorio pluries audltis , eorumque oppo/itiojiibus maturé per-
penfo , eafdem práinfertas no/has Litteras ejfe juftl/icatas ¿acprohu 
de illarum executlonem nullatenus ejje impediendam , aut retardan-
dam decreWunt. „ Señalada por el Sumo Pontífice una Congrc-
^ gacion de Eminentifsimos Cardenales, que oyeíle á las Partes 

en Juicio contradiótorio, defpues de oídas muchas veces, y en 
5, muchas inftancias 5 pefando con madurez fus razones, decla-
55 raron 5 y determinaron , que las dichas nueftras Letras aqui 
5? infertas eftaban juftíficadas , y que afsi por ningún camino, ni 
„ manera podia impedirfe, ó retardarfe fu egecucion, " No obf-
tante efU declaración $ J determinación 5 volvieron los Regula
res á inliftír en el punto de los Jueces Confervadores,fobre íl los 
podian elegir en otras , y para otras cauías 5 de las que ño eftán 
éxprefadas en el Breve* Y concluye la Congregación 5 y lo con
firma el Pontífice i Congregadoparticularls nonnullorumSanñcZ d̂ o-
tnanot Ecclefi<z CardlnalíUm , W ^mame Curid ^rdlatorum a SS, 
(D.lSlifuper hoc fpeclaliter deputata 5 repetito mandato , ut pareatur 
(BrelJÍ in eo in quo nonfuerlt paritum^ cenfuit nonfriffe locum elec-
tlonl talium Confer^atorum^ in hac caufa perpetmm filentium ejjl 
imponenduin ^ prout proejen ti decreto imponit, (Datum die l y . (De-
cembris i 6 $ t . „ Defpues de efta Congregación , en que fe de
bela roque no habia lugar para la elección de Coníervadores, 

fino era en la forma exprefada en el Breve 5 no huvo otra 5 y 
en ella con duplicados 5 y repetidos mandatos fe ordena , que 
el Breve íe obedezca en todo 5y por todo5en loque no eíluvie-

5, re obedecido , y íe impone perpetuo filencioíobre efta caufa." 
Y todo efto lo ingiere 5 y confirma el Sumo Pontífice en fu ulti
mo Breve de 1^55. Luego fupone que el Breve no eftaba obede
cido 5 pues tan repetidamente fe manda obedecer en lo que no 
lo eftuviere. Luego la manifiefta calumnia que los Reculares pre
tenden que fe hizo áííi obediencia 5íe la impufieron elPontifice, 
y la Congregación 511 de parte délos Padres, para que efto no fe 
impute acalumnia , huvo deíobediencia5 porque probar que fe 
obedeció en un articulo ( para Teólogos tan aventajados ) no es 
prueba de que fe obedecieífe en todos. Ultimamente , por 1̂  
parte del Obifpo fe pidió., que todo efto fe leintimaífe al Reve-
rendifsimo Padre General de la Compania ,5 y al Procurador Ge-
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ncral ^yafsi lomando el Pontífice 5 y fe egecutó 5 y el Monitorio,., 
notificación, y refpuefta efta imprefa con el Breve en el Bulario 
alegado a fol. 290. 

104 Pero quando todo efto pudiera ñegarfe 9 confta folem-
nemence fer afsi por confefionde los mifmos Regulares, refirien
do la réfolucion de la Sacra Congregación jdada eldia 4, de Fe-
brerode 1652* en la t% feíT. qué tuvo , y la eilaiuparon; los Pa
dres en el papel, que por fuyo fe ha impreío en efte Memorial^. 
pag.5 57.nurn.69. y fe halla éñ el Bularlo foL 2 9 ^ con la nota 
marginal , que es efta : ISlue^a in/iancid por parte del Troturádor 
de la Compañía de Je fus, Y loque la réfolucion cóñtiéné és á la 
letra como fe figue, traducido con toda legálídad. „ §.7^ E l Pro-* 
^ curador déla Provincia Megicaiiá de la Cónlpáñiá de Jéfus, 
M obtenida de N.SS. Señor nueva Audienciac i to at Prócnfadór 
^ del S. Obífpo para nueva inftancia. Y en los coritrádiótorio^ 
55 que pafaron delante del Eminentifsimo 5y Reveíéndíísímo Se-
„ ñor Cardenal Spada , fe formo 5 y recibió de las Partes la duda 
& del tenor figuiente: Si el 'Bre'Ve eflé juftlficado fegun la prímerá 
^parte^ y en qué? Y fobre laduda propuefta eícribió el Procura-
^ dor de la Provincia Megicana , impugnando íolamente la narra-
v tiva del Hecho , contenida en la primera parte del Breve, por 

^ faifa. Pero que las refoluciones del mifmo Breve , abñraídas 
%¡ del Hecho fiipuefto por la Parte contraria , fiempre las habia 
5, abrazadocomo juftifsimas , como parece por los eícritos. i .n-
3, prefos en la Imprenta déla Reverenda Cámara Apoftolicá coa 

permifion de los Superiores , año de 1652. los quaWno pu^ 
blicamos al prefente 5 porque del Hecho concordado por co-
mifionde la Sacra Congregación, que mas abajo fe reproduce, 
fe confirma la verdad de efta afercion manifieftamente. N o 

5, obftante efto , le plació a la Sacra Congregación eftár á los 
„ Decretos una vez publicados5 y en la 2. feíf. formó el Decreta 
5, del tenor figuiente ' .Ju^gófe que el fohredicho (Brê e eftabajuf-
^tlficado) pero que fe ^éa Jt por otras caufas , que las que el Breye 
^exprefa y}¡fiú>o lugar para la elección de los Conferí)adore?. Y pi -
3, diendo el Procurador del S. Obifpo á la Sacra Congregación 
„ un tanto del Decreto que habia formado , fe le denegó ,hafta 

que fe definieífe el articulo de la elección de los Confervado
res en la 5. feíf. ya intimada, que fe habia de convocar próxi
mamente. Pero el Procurador recurrió I N . SS. Señor para ob- • 

ce-
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tener el Decreto ^ alegando en el Memorial que prefentó^ que 
¡ 5 los Padres nunca habían obedecido el Breve que fe les habia 
5i notificado 5 y delante de la Sacra Congregación inculco mil 

veces 5 qüe los Jefuitas retardaban la egecucion de las Letras 
^ Apoftolicas, y por mandado del Sandísimo obtuvo el Dcfpacho 
„ del fobredícho Decreto* Lo qua l , fifue contrario á la preten-
¿? fion de los Padres de la Compañía ( que folo intentaban hacer 
M demoftracion de que no fe juftificaba la narrativa del Hecho) 
3, juzgúelo qualquíera que fuere cuerdo. 

105 Hafta aquí los Padres Jefuitas , refiriendo la refolu-
donde 4. de Febrero de/1652. y efto por sí fe eftá juzgado^ 
porque la duda propuefta fue I SI el Brete eftaha jujlificado fe~ 
gunla primera parte ¡ y en qué? Y el Procurador de la Provincia, 
Meoicana eferibio en Hecho 9 y en Derecho ^ pretendiendo de-
nioilrar que la narrativa del Hecho , contenida en la primera 
parte del Breve , era faifa , yqüeafsi no fe ajuílaba al Hecho^ 
aunque las refoluciones del Breve 5 abftraídas del Hecho, que la 
Parte contraria fuponia , ó fingía ( porque lo falfo es lo que fe 
fino-e ) eran juftifsimas %y como tales las habia abrazado fiempre., 
Y eftos Alegatos fe imprimieron ? éimprefos fe pufieron en ma
nos de-la Sacra Congregación. 

106 La pretenfion de los Padres Jefuitas ellos miímos la 
confieían , que fue no folo probar , fino hacer demoftracion de 
que el Breve en fu primera parte , que contiene la narrativa del 
Hecho , no eftaba ajuftado 5 porque la narrativa era faifa. V o l 
vamos fobre la primera parte, y bufquemos la narrativa ^y halla
remos que es efta: 55 Por quanto , fegun hemos entendido , ha 

habido algunas diferencias 5 &c. fobre el haber de egercer e| 
oficio de la predicación de la palabra de Dios, aísi en las pro-
pías Iglefiasde los dichos Clérigos Regulares con folo pedir la 
bendición del Obiípo , como en las agenas pidiendo ? y alenn-

^5 zando licencia del mifmo Obifpo Diocefano : y también íor 
bre el poder confefar á los íeglares , precediendo el examen, 
ó aprobación del dicho Obifpo Diocefano 5 lo qual preten
dían poder hacer los dichos Clérigos Regulares de fu propia au
toridad , en virtud de íusPrivilegios Apoftolicos concedidos 
a la dicha Compañía , &c. cc (El Breve traducido pag.480.) y 

cftaesla primera parte del Breve, cuya narrativa pretendieron 
los Padres Jefuitas hacer demoftracion de que era faifa 5 luego es 
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fACo que tuvieron la precenfion fobredicha en virtud de fus pri
vilegios : luego la Iglefiano parece que tuvo fundamento?en una 
materia que íe probaba con falfedad , para decir 5 y pronunciar,-
que pretendian obrar lo referido en virtud de fus privile
gios. 

107 Diófeles lugar para efta prueba ^ y alegación 5 y ¿tC-
pues de imprefos 5 ó preíentados en la Sacra Congrcgncion los 
Alegatos, dicen : „ Que fin embargo le plació á la Sacra Congre-
5, gacion^/^c^/V ^eftár álos Decretos una vez publicados. u El' 
fentido delplacult fe pudiera defear fibcr 5 fi esGii/io 5 6ju/l!c¡a>-
Y f i elcftaralos Decretos publicados es lo mifmo que : Ouod 
Jcrtp/i ^firtffi : Î o dicho: ó porque en la verdad , la prueba 
de los Padres Jefuitas no convencia que la narrativa de la pri
mera parte del Breve era faifa. Y no obftante que la Sacra Con
gregación no fe convenció 5 ni movió por lo que alegaron imprc-
fo , remiten para el Hecho concordado el que confirme m írii-
fieítamexite la verdad de efta aíercion. Efte empeño por sí mif
mo fe vé fi es grande. 

108 Pero no rebufemos , Beatifsimo Padre 5 venir al He
cho concordado , el qual fe halla en efte Memorial 3 png.552.' 
num.78. y en el Bulado fol.297.cn ^ refolucion.ó Propoíícion 
I X . que dice afsi : Solumex atte/iatione flmplhi ^ProViforis ^ <F non 
ex procefsibuS) dicitur ^ arajjeritur Tatres ^oluiffepredicare ^ i ? con~ 
fefstones audlre fine Ucentla Bplfcop't, <tsr m Wtm prlylleglorum , ^ 
quod talla privilegia mluerint exhibére, In faEto num, 11, „ Sola

mente por la depoficion fimple del Provifor, y no de los ptó* 
cefos5 fe dice ^y fe afirma, que los Padres quifieron predicar, y 
confefar fin licencia del Obiípo , cn virtud, y fuerza de fus 

„ privilegios, y que eftos privilegios no los quifieron exhibir. E l 
5, Hecho num.11. "Noparece fácil de perfuadir , que un teftigo 
lingular hicieífe prueba tan invencible , que ofreciendo el Procu
rador de la Provincia Megicana hacer demoftracion, y evidencia^ 
de que la narrativa de la primera parte del Breve era falía , y que 
poreífono eftaba juftificado , y prefentado á efte fin fus eferitos 
imprefos, como el mifmo depone, íe movieífe la Sacra Congre
gación á determinar por el dicho de un teftigo folo en ultima 
íentencia,y fin réplica : Cenfuit fupradiñum (Brê e ejfe juftifica-
tum , como los Padres manifieftan en fu Inftrumento , p^g.5^7. 
num. 69. y en el Bularlo fol. 2 9 5. Y la Santidad de Inocencio X . 

en 
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jfftym offofttionihus maturé perpenjis^ c. ^ciauiuias qu| 
repetido tantas veces: ) „Las opoficionesde las Partes fe pcfaroiv 
55 en la Sacra Congregación con tanta madurez, para determinar 
5,perentoriamcntela juñificacion del Breve en fu narrativa. « 
í Pues á quien fe le hará creíble 5 que eílo que la Iglefia declara fe 
refolvieífe por la dcpoficion fingular de un teftigo folo 5 teniendo 
los Padres tantos á favor fuyo 5 que con ellos intentaban hacer 
demoftracion de lo contrario? 

109 Lo que fe afirmó fue , que la narrativa era felfi : lue-
go lo que fe niega es , que los Padres nunca pretendieron poder 
predicar.yconfefaren virtud de fus privilegios? Parece que la 
ilación es legitima 5 y fi efto es afsi 5 ajuftefe la pretenfion con el 
Hecho concordado ( ^«e cow/Vw^ ) A 6. de Marzo de 164-7. 
que enelBulario cftáfol.295. num. 2. y en eñe Memorial pag. 
545 . num.77. Ijdem V P . comparueru?it intra termlnum ^ ref. 
fomlerunt hahere privilegia audiemli confefsioneŝ  <jr pr^dicandi, ahf-
que eo quod tenemtkr illa exhibére ; idque con/lat ex ajjertione Qro . 
yi/oris. „ Los mif nos Padres (efto es 5 el Padre Diego de Mon-
5, roy5Rea:ordelCol' 'giodelEfpiritu Santo, y el Padre Juan 

de Rector del Colegio de San lldcionío 5 nombrados el 
3, num, 1.) parecieron dentro del termino ? y refpondieron 5 que 
¿5 tenian privilegios para confefir, y predicar, fin que puedan fer 
5, obligados á exhibirlos, y efto confta por la depoficion del Pro-
5, vifor.cc Claro eftá , que fi fe lo digeron alProvifor á folas, fo-
lamentc poüa conftar por fu teftimonio. Pero veamoslo mas 
autentico en el Edióto que promulgaron losConíervadores nom
brados por los Padres Jeíuitas en 2 6. de Marzo de 1647. que 
fe halla pag. 1 1 ^.n. 1 61. y fu tenor es á la letra como fe figue: 
5,Que debian demandar , y mandaron , que ante todas cofas la 
5, dicha Religión , y fus Religiofos fean reftituídos en la pofefion, 
5, ufo , y coftumbre en que han eftado, y cñán , y en particular 
5, los de los Colegios de la dicha Ciudad de los Angeles, de con-

fefar, y predicar publicamente en la dicha Ciudad , y fuera de 
ella en las Iglefias de dichos fus Colegios, y en las demás de 

r dentro, y fuera déla dicha Ciudad , y en las Plazas, y lugares 
3, públicos ,en conformidad de fus conftituciones , y privilegios, 

prá&ica 5 pofefion , y uío concerniente de ellos.Cí ¿Efto quien 
lo 
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lo afirma ? N o el Provifor 5 ni folo, ni acompañado > fino los 
Jueces Confervadores nombrados por los Padres. Jcfuicas en un 
Eciido publico 5 y en un Hecho concordado^ ¿Y es pofible que 
con eftofe intente hacer demoftracioa de CJUQ eí Breve no eílá 
jnftificado^ y que fu narrativa es. falía a porque nunca los Padres 
Jefuitas, pretendieron poder predicar,, y confefar en virtud de fus, 
pr ivi legiosindul tos?Sin duda qualqaiera de buen juicio l ia-
maria á efte herojea intento. 

I I o Concedafc, pues , que los Confervadores 3 por sí 5 fin 
intervención de los Padres Jeíuitas a formaron , y pronunciaron 
cfte Edido , ufando de fu propia autoridad y y veamos qué fe 
reíponderá á la primera Cédula del Rey Católico Felipe IV, de 
glorioía memoria, defpachada en 1 2 . de Diciembre de 1 648, la 
qu aleña pag.495. num.50. y diceafsi: „ Aunque la dicha Rel i 

gión de la Compañía fe moílró Parte ^ y pidió traslado para ale
gar en forma fobre la retención de él y por decir que era con
tra el Patronazgo Real 5 y en perjuicio de los privilegios de fu 
Religión, y turbación de la paz ? y quietud publica , &c, "Ef to 

no lo dice la fimplc depoficion del Proviíbr fin que fe pruebe 
de los procefos^como intentó el Procurador de la Provincia Me-
gicana en Roma. N o los dos Padres Redores de los Colegios de la 
Puebla délos Angeles 5 como afirmó el Proviíbr , ante quien 
comparecieron. N o los Jueces Confervadores , nombrados por 
los Padres Jefuitas en el Edido que publicaron. Pues quien ? U n 
Monarca el mas Católico de toda la Chriftiandad 9 por medio de 
fu Confejo Supremo, y Soberano de las Indias, Oráculo en lo hu
mano , y politico de autoridad irrefragable. Luego los mifmos 
Padres fon los que dicen , que pueden predicar , y confeíar en 
virtud de íus privilegios , y que el Breve íe debe retener , porque 
es en perjuicio fuyo , y turbación de la paz , y quietud publica,. 
Veaíe ahora fi efte es mucho decir. 

I I I De eftos principios, que no los íupone, ni los finge la 
Parte contraria , fe podrá inferir con demoftracion , que el Bre
ve de la Santidad de Inocencio X . eftá ajuílado en íu primera-
parte , y que no es faifa la narrativa que contiene. Y también íe 
colegirá fi el Procurador de la Dignidad Epiícopal, en el Memo
rial qnepreíentó a fu Santidad, alegó muy fuera de camino ? que 
los Padres nunca hablan obedecido el Breve que fe les habia no
tificado : y fi inculcó mil veces en prefencia de la Sacra Congre-

Tom.XIL Eeee ga-



5 § 6 M E M O R I A L A N.SS. A L E J A N D R O VII. 

gaciori fin probcibilidad 5 ni fundamento 5 que las Jcfuicas retar
daban h egecucion de las Letras Apoftolicas 5 pues fi afirma el 
Sumo Pontífice, que los Clérigos Regulares dé la Compañía pre
tendían „ que las preinfertas Apoftolicas Letras, no folo por 
5, uno j fino por muchos capítulos 5 noeftaban ajuftadasy que 
5, efta érala únicacaufade retardar con fiíplicas, é ínftancías fu 
5!) debida egecucion." Y últimamente concluye 55 que las Letras 
5:) eíbinentodo, y por todo ajuftadas 9 y que afsi: Je proinde ¡lia-
^rum executionem nullatenus ejje impedlendam 5 aut retardandam 
„ decreDerunt: Su egecucion de ninguna manera fe había de im-
55 pedir, ó retardar. cc Luego fupone por confcfion de la mifma 
Parte, que la egecucion del Breve fe retardaba 5 y fe impedia. 
Efto , Beatifsimo Padre , no sé fl lo llamará obediencia el que la 
huviere profefado por Voto. Luego no alegaba muy fuera de 
propofito el Procurador del Obifpo delante de fu Santidad 5 y de , 
la Sacra Congregación , que los Padres Jefuitas no habían obe
decido el Breve. N i efta puede llamarla el Procurador de la 
Provincia de Megico manifiefta calumnia de la Parte contra
ria. 

112 eQuien dice ̂  y determina , que la egecucion del Breve 
fe impedía , y retardaba , reconociendo que efto no era haberle 
obedecido? La Sacra Congregación 5 y con informe fuyo la Cabe
za de la lglefia 5 que nohablaban por boca del Procurador de la 
Jurifdícion Epifcopal, ni podo que él alegaba , y decía , fino en 
virtud de lo que conftaba por los InftrUmentos.i) y principalmente 
por la mifma pretenfion que había introducido el Procurador 
de la Provincia Megicána ^ como fe convence de fu mifma confc
fion. A que fe llega otro teftimoniode foberalia autoridad , 7110 
fácil de defvanecer , para que no fe afirme tan abfolutamente, es 
manifiefta calumníalo que inculcaba clProcurador del Obiípo. 
Pues nUeftro Rey Católico en fu fegunda Cédula , defpachada.en 
1 8. de Marzo de 165 1. tres anos defpues. de expedido el pri
mero , y único Breve ( de quien dice el Procurador de la Provin
cia de Megico , que luego que los Padres.de la Compañía tuvie
ron noticia , es manifiefto que le obedecieron ) díóió las claufu-
las figuientes -..55 Y todo cefa fujetandofe á loque refieren los Su-
55 periores, y que efto fe egecutará luego , .fi queréis vos el mi 
5, Virrey, y que todas las Religiones obedecen el Breve, y folo los 
5, Padres de la Compañía lo refiften, pag. 497 . num. 5 2 . Eíla 
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también fcrá manifieíla calumnia 5 pero no la publica la Parte 
contraria 3 fino un Rey tan Católico , y tan obediente Hijo de la 
Iglcfia 5 y un Confejodc tan fuprema integridad 5 en quien no 
caben 5 ni calumnias 5 ni lifonjas, fino verdades. 

115 Sentenció la Sacra Congregación que el Breve en fu 
narrativa eftaba juftificado 5 pretendiendo hacer demoftracioa 
de lo contrario el Procurador de los Padres Jefuitas? y íbbre efto 
cayó el que la egecucion 5 y obediencia del Breve no fe debia im
pedir 5 ni retardar. Sobre el Hecho fue toda la materia del pleyto, 
y quien negaba el Hecho 5 lo negaba todo , y fiendo el Hecho f i l 
io 5 la conmoción delCbifpo fuera injuíHísima. Poco importa 
que algunos de los Padres Jefuita.s déla Ciudad de la Puebla de 
los Angeles, defpues de haber tenido noticia del Breve defpacha-
do 5 como teftifica fu Procurador 5 pidieífen licencias al Obifpo 
para predicar , y confefar 5 fi antes habian pretendido 5 que fin 
ellas podian cgecutarlo en virtud de fus conftkuciones, y privi
legios, como publicaron los Confjrvadores 5 y que tenian pri
vilegios para no exhibir fus privilegios. Eftc fue el Hecho , y 
roda la materia del pleyto , como fe ha convencido 5 y cílo intcn -
taba probar con demoftracionel Procurador de la Compania fer, 
falío y y que por efto la primera parte del Breve 9 que contiene 
la narrativa, no fe ajuftaba. Porque las refoluciones abílraidas 
del Hecho, fiendo de la Iglefia ? ¿quien puede dejar de abrazarlas 
como juftifsimas ? Para eña probanza ? y demoftracion, que el 
Procurador ofrecia hacer 5 fe le dio comifion , y facultad por lá 
Sacra Congregación. Hbola 5 como él mifmo depone en fu de
claración alegada 5 y efta probanza ? deducida de los procefos, la 
imprimió en la Imprenta de la Reverenda Cámara Apoftolica,, 
año de 1652. Efta prueba 5 y alegación imprefa la prefentó en 
la Sacra Congregación j y de haberla vifto, y examinado, refultó 
la fentencia: Cenfuit fupradíFium (Brê e ejfe ju/ilfícatum. Luego ya 
el Procurador de la Compañía quedó condenado en que no ha
bla hecho la demoftracíon , dando por falía la narrativa del He
cho. Luego la narrativa quedó juftifichda 5 quedando juftificado 
el Breve, Y el que no fe obedecía el Breve j por el pretexto de no 
eftár juftificado 5 rambicn quedó convencido. 

1 14 Sin embargo de fer efto tan claro 5 y concíuyenre 5 y 
fentenciado por la Sacra Congregación, y por la Sede Apoftolica, 
íe remite , y recurre por. ultimo el Procurador de la Provincia 
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Megicana al Hecho concordado por comifion de la Sacra Con
gregación , el qual reproduce mas abajo 5 y de el afirma que fe 
confirmará manifieftamente la verdad de fu afertOjóconclufion. 
E l tirulo del Hecho concordado 5 que en eftc Memorial fe halla 
png.552.num.78. y en el Bulario £01.297. dice afsi: (Refolutio-
yxes contentct in fdfto concordato ex commifsione Sac. Congregat'mús^ 
dle i j . Decembris 1652. „ Refoluciones contenidas en el He-
5, cho concordado por comifion de la Congregación Sacra , el 
^ día 17. de Diciembre de 1 652.<6 Cotegemos ahora efta fecha 

con el Breve, y veamos lo que fe hizo efte dia 5 mes, y año en la 
Sacra Congregación : Congregatio partictdarls noyinullorumSanñA 
^omdrk Bcclefia Cardhiaiium , O * rí(gman¿ Curie frMatomm a SS. 
(D.H,/uper hoc/pectaUter deputata , repetito mandato ut pareatur 
<BreVi in eo in quo nonfuerit paritum, cenfuit non foiffe locum elec-
tloni talium Confer^atorum, iStM hac caufa perpetuum filentium ejfe 
¡mponendum , proutpr<efenti (Decreto ImponthtDatüm tym# Ák 17. 
Oeceynhris 1652. ^ L a Congregación particular de algunos Car-
55 denalcs de láS* R. L y Prelados déla C o r t e Romana, efpecial-
5) mente diputada para efto por N . S.P. con repetido mandato 
5!> de que fe obedezca el Breve en lo que no eíluviere obedeci-
5) do 5 decidió, que no huvo lugar para la elección de los tales 
„ Confervadores , y que en efta cnufa f e había de imponer per-
5? petuo filencio, como por el prefente Decreto le impone. Dado 
5) en Roma el dia 17. de Diciembre de 1 652. u Efte dia en 
que f e formó efte Decreto final, es el mifmo en que dice el Procu
rador de la Compañia ? que la Sacra Congregación dió comifion 
para que fe concordaífe el Hecho , habiendo fido efta concor-
dia la cofa mas embarazofa , y enmarañada que tuvo el pley-
to 5 y efto parece que es no eftár muy concordadas las fe
chas. 

115 Es cierto , y f i n difputa 5 que fue efta la ultima C o n 
gregación , y que defpues de ella n o huvo otra 5 y afsi n o parece 
creíble ,que la Sacra Congregacióndejaífc pendiente, y por de
terminar una cofi de tanta importancia , y en quien confiftia el 
ajnftamiento dé la verdad de la narrativa del Breve , como era la 
Concordia del Hecho , y de lo fucedido. A mas , de que no fe 
concuerda poner filencio perpetuo en efta cauía , y dar comifion 
efte mifmo dia para concordar el Hecho , que fue la cofa mas 
ruidofa ?y que coftó mas voces, porque para lo que f e dió co-

mi-
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mifion fue para el punto d e las cenfuras íblamentej pero fi e f t o 
puede fcr a f s i , lo probarán las quatro conclufiones que de efte 
Hecho concordado íacan los Padres á favor íiiyo, que en efte 
Memorial e f t á n p a g ^ i . n u m . y S . y en el Biliario foLzpS* con 
efte titulo: Quatuor conclufiones inferuntur ex f a ñ o concordato 5 «6̂  
prrtinferto. Infierenfe quatro conclufiones del Hecho concordado, 
y p r c i n f e r C O . 

116 Vengamos á las conclufiones. L Catres Socie* 
tatis numquam prdtendijje audtre confefúones i i ? prddlcáre ahfque 
Ikentia (Dom'mi Epífcopl in Wmeefi Jngelopolitana , t)elfiné licenúfr 
Antecefforls ^ i? in Vmprhllegiorum, ^^Que los Padres d e l a Com

p a ñ í a nunca pretendieron confefar 5 ni predicar fin licencia 
del S.Obifpo en la Diocefis Angelopolitana , ó fin licencia d e l 
Antecefor 5 e ñ virtud d e fus privilegios. " Efta es l a primera 

3> 

55 

(5 conclufion que fe deduce del Hecho concordado , y con ella fe 
convence, que el Provifor del Obifpo depuíb falfameute pag. 
544. Propofic. I X . y que levantó un teftimonio enorme en 
materia gravifsima álos Padres Redores de los dos Colegios déla 
Puebla de los Angeles. Pero concuerdefe efta conclufion con la 
Cédula Real 5 que eftá pag.495.num.50. en que íe alegaba la 
retención del Breve por el perjuicio de los privilegios. Y lo que 
es mas, concuerdefe efta conclufion con la narrativa de la pri
mera parte del Breve , que pretendieron los Padres Jefuitas conr-
vencer de faifa , y en todas las inftancias fe declaró por ajuftada, 
y verdadera , y íáquefe por confequencia 5 y conclufion, fi el 
mifmo dia que la Sacra Congregación declara que el Breve de fu 
Santidad eftá juftificado en todo, y por todo 5 y manda tan feve-
ramente , que en efta materia no fe hable mas , daría comifion 
para concordar un Hecho, que no folo diícuerda del Breve, fino 
que le derriba, y le deshace? II. conclufion : ISlumquaynprddlcaf" 
Je , aut confefúones audhijfe abfque Ikentia Ordinarij, aut ipfo r^-
pugnante , Jú>e contradicente , aut in tám prhilegiorum., Qiie 
„ nunca predicaron, ni confefaron fin licencia del Ordinario , ó 

repugnándolo , ó contradiciendolo é l , ó en virtud de íus pri-
„vilcgios. "Efta conclufion parece que pídelas mifmas concor
dancias que la palada 5 pero por fcr conclufion que apela íobre el 
Hecho, no fe puede en ella hablar con tanta refolucion , y mas 
quando los Padres Jefuitas pretendieron dar por nulos los cinco 
procefos , que del Hecho , y la caufa remitió el Obiípo a Roma, 
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como confta de la rcíolucion XII. Con que íicndo nulos tocios 
los proccíbs flibricados por el Obifpo , por lo que confiaba de 
ellos no fe podía concordar 5 ni fentenciar. Y íblo fe pregunta 
en cíla conclufion ̂  ¿fobre qué fue el pleyto? Porque ficmpre 
parece que caefobre materias de Hecho. ¿Sobre que las cenfu-
ras 5 y anatemas? Que es cierto que las huvo. Porque a nadie 
fe le defcomulga porque no predica, niconficía, tenga, údegede 
tener licencias yó porque teniéndolas, y no moílrandolas, ó no 
queriéndolas exhibir, ni confieía, ni predica. La III. conclufion 
es : Catres non eíegíjfe Con/erDatores pro tuendis prbilegijs predican-
di 5 ^ cmifefslones audiendl ah/que licentla Ordinarij: W ¿¡uia T>o~ 
minus Epifcopus id Tatribus prohibuit ¿ aut quia pethit llcentia-
rum prafentationem , fed propter injurias , grarpamina impofita 
contra Juris difpo/itionem. „ Que los Padres Jefuitas no eligieron 
55 Confervadores para defender los privilegios de predicar 5 y 
35confefar fin licencia del Ordinario , ó porque el S. Obifpo les 
55 prohibió efto a los Padres 5 ó por haber pedido la prefentacion 
55 de las licencias 5 fino por las injurias 5 y gravámenes impuef. 
55 tos contra la dilpoficion del Derecho.cc Las injurias 5 y gravá
menes contra la dilpoficion del Derecho 5 que fupone efta con
clufion 5era menefter que declaraífe 5 deque principios fe ori
ginaron 5 fino fue ninguno de los referidos en ella. Porque inju
rias 5 y gravámenes contra la difpoficion del Derecho no fe pue
de prefumir que las haga fin caufa 5 ni con ella un Obifpo Ca
tólico. La IV. conclufion es: Catres non fuiffe ^eos criminum Hits 
impofttorum ^nec cenfuris granates, ut (D. Epi/copus prdtendcbat. 
55 Que los Padres no cometieron los delitos que les imponen 5 ni 
5, incurrieron las ceníuras que pretendia el S. Obifpo. u Efta 
conclufion depende de los procefos , y las fentencias 5 v a nin
guno fe le culpará n-^que en loque por ellos, y por ellas conf-
táre. Y elincurfo 5 ó no incurfo de las ceníuras ¡ como preten
dia el Obifpo 5 le declarará la Sacra Congregación en fu Moni 
torio á favor de los Padres Jefuitas , como fe verá. 

1 1 7 Efto es 5 Santifsimo Padre, lo que los Padres Jefuitas 
deducen del Hecho concordado 5 por comifion 5 fegun dicen, 
de la Sacra Congregación de 17.de Diciembre de 1652. Y con 
efta comifion , y Hecho concordado 5 toda la narrativa del Breve, 
que los Padres Jefuitas intentaron probar que no fe ajuftaba, y 
era faifa 7 y que la Sacra Congregación determinó que eftaba 

juf-
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juftifícadajyconíiguicncemente que era verdadera,en opoíicioa 
de efte empeño, fe convence manifieftamente que es falía , por
que h narrativa contiene lo que los Padres Jcfuitas pretendian 
caecutar en virtud de fus privilegios 5 y fi la Sacra Congregación 
pudo dar comifion para redargüir de faifa con eftas conclufio-
nes la narrativa del Breve , efto juzgúelo V . Santid. porque aqui 
no fe recurre á otro juicio. 

1 1 8 Calificado , y juñificado repetidamente el Breve por la 
Sacra Congregación de 4. de Febrero de 1652. fe refervó para 
determinar en otra fefion: „S i huvo lugar para la elección de 

los Confervadores por otras caufis diferentes de las que • el 
5 Breve exprefa. Y habiendo pedido el Procurador de la Jurifdi-

5? cionEpifcopal un tanto de la primera parte del Decreto, cómo 
55independente de lo que quedaba por refolver , no fe le con-
35 cedió hafta que fe detenninaíle el articulo propueílo de la elec-
55 cion de los Confervadores j pero con el recurío que hizo al 
55 Santifsimole obtuvo. cc Ydefpues de todo lo referido , y de
terminado en efta Congregación 5 concluye el Procurador de la 
Provincia Megicana con aquel periodo tan p o n d e r o í o : L o qual 
55 fifue contrario ala pretenfion délos Padres de la Compañía., 
55 que folo intentaban hacer demoílracion de que no fe juftifi-
55 caba la narrativa del Hecho 5 juzgúelo qualquiera que fuere 
55 cuerdo. " Efto intentaban los Padres en aquella fefion que la 
Sacra Congregación tuvo 5 y en ella fe determino 5 que el Breve 
en fu primera parte 5 y narrativa eftaba juíHficado , porque fi la 
fefctencia no apelaba fobre efto 5 era fuera de propofito. Luego la 
fentencia fue contraria á la pretenfion de los Padres de la Com-
pañia. Y fi efto no les es contrario 5 es cierto que todo lo demás 
es a favor íuyo 5 fin que fea necefuio mucho eftudio para juz
garlo. 

1 1 9 Quedó pendiente el articulo de la elección de los 
Confervadores 5 el qual fe determinó en la ultima fefion que la 
Sacra Congreg. tuvo en 17. de Diciembre de 1652. fin que 
efto lo nieguen los Padres Jefuitas 5 antes bien lo refieren, en el 
Bulado fol.294. y en efte Memorial pag.540. num. 74 . en la 
forma que fe figue 5 55 Propuefta la duda en la caufa que fe con-
55 trovierte entre elObifpo déla Puebla de los Angeles 5 y los 
55 Padres de la Compañía de Jefus, conviene á f i be^ ¿fipor otras 
5, caufis diferentes de aquellas que eftán exprefadas en el Breve, 

huvo 
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^ huvo lugar para la elección de los Confervadores? La Con 
agregación particular de algunos Cardenales de la S. R. I. y pre^ 
^ lados de la Curia Romana, diputada cfpecialmente para efto 
„ por N.SS.Scñor, y con repetido mandato fuyo de que fe ebe 
5? dezcael Breve en lo que no eñu viere obedecido, juzgó que no 
33habia habido lugar para la elección de los tales Confervadores 
55 y que en cftacaufi íchabia de imponer perpetuo filencio co-
55 mo por el prefente Decreto le impone. Dado en Roma dia i y. 
^deDiciembrede 1652. Y elmifmo dia, y en la mifma fefion 
3, juntamente mandó lamiíma Sacra Congreg. al Procurador del 
55 S. Obifpo , que las cenfuras , las quales pretendia habian in-
3, curtido los Padres de la Compañia , las juftificaíTe delante del 
5, Illuftrif. y Rever. D . P. Pauluccio , como confta por la comi-
3> fion que poco mas abajo fe pone. Y aunque el fobredicho 
3 , Decreto á la primera vifta parezca contrario 5 pero de la narra-
55 cion hecha del Hecho prefupuefto, parece que fe formó á fa* 
55 vorde la Compañia 5 y afsi brevemente fe explican, y fe prue-
55 ban cada cofa. Habia mandado la Sacra Congreg. en el De-
55 creto expedido en la 2. fef. que fe tuvo el dia 4. de Febrero 
5, que la egecucion del Breve no fe habia deretardar 5 en lo qual, 
35 por la relación que fe le habia hecho en contrario 5 fupufo que 
55 los Padres de la Compañia aun no habian obedecido el Breve 
55 y afsi como á inobedientes les mandó fu cumplimiento , y 
55 obediencia. Pero como en efta 5. fef. la mifma Sacra Con-
f5greg. conoció que los Padres habian obedecido por elEdióto 
55 delS. Obifpo poco mas arriba regiftrado , para librarlos de efta 
5, calumnia de inobediencia , reformó aquel mandato abfoluto 
5, del primero Decreto de obedecer al Breve por la primera 
55claufula condicionada deJ Decreto prefente 5 conviene á faber: 
55 obedezcafe el Breve en lo que no eftuvicre obedecido. Y por-
55que en efta claufula fupone manifieftamente la mifma Sacra 
55Congreg. ó por decirlo mejor declara que los Padres ya ha-
55bian fido obedientes r y en el Breve no fe puede fcñalar cofa 
55 que no eñe obedecida 5 la refolucion contenida en la primera 
55 claufula del Decreto es favorable á los Padres de la Compañia. 
5 , P a f o á l a 2 . Como fepropufieífe en efta^. fef. la duda : ¿Si 
55 por otras caufas diferentes de las exprefadas en el Breve huvo 
55 lugar para la elección de los Confervadores ? La Sacra Congre-
55 gacionreípondió en la 2. claufula del prefente Decreto , que 

no 
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no huvo lugar para la elección de los cales Conferva.-lores. 
Por la qual 5 como no fe excluye 5 ni fe prohibe elección de 
Confeivadorcs en general, de la qual hablaba la duda propueí-
ra 5 fino quefolamence fe excluyen cales Confervadorcs en eí^ 

Ü pecie ^determinados 5 porque el uno de ellos no citaba conf-
cicuídoen Dignidad 3 yafsi carecía dé la calidad que pide la 
Confticucion de Gregorio X V . por eífola fobredicha claufula 
equivale i efta, que huvo lugar para la elección de Conferva
dorcs , pero no cales 5 porque fi la Sacra Congreg. huvierá' 

,5 querido reprobar la elección de qualefquiera Confervadorcs, 
refponderia abfolucamcnce 3 y fin ninguna limícacion , que no 
huvo lugar parala elección de Confervadorcs. Y afsi de ver
dad vio que los Padres déla Compañia moftraron mocivos 
fuíiciencifsimos para elegir Confervadorcs, y juncamente en 

55 

55 

35 

55 

35 

33 
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35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 
„ uno délos Confervadorcs elegidos de hecho hallóel defedlo de 

una calidad requerida 5 luego para rcfponder i la duda á fa
vor délos Padres ? y cambien para nocar el defeóto hallado en" 
el cal Confervador 5 usó la Sacra Congreg. de la 2. claufula, 
que abraza uno, y otro, conviene áfaber: Que no huvo- lugar 
para La elección de cales Confervadorcs 5 la qual cieñe díte 
fencido : Huvo lugar para la elección de Confervadorcs 5 pero 
no cales. Y finalmence 5 porque el Procurador del S. Obifpo 
nunca pidió ala Sacra Congreg. queimpufieífe filcncioj y por
que confia que fe impuío á inftáiicíá del Procurador de la 
Provincia Megicana ? por los mocivos que arriba fe han Conra
do 5 parece 5 ó confta que la | , claufula del Decreco 3 convie-' 

¡l ne á faber : Y que en cftacaufa fe ha de imponer perpecuo fi-, 
lencio, como por el prefence Decreco le impone 5 fue á BlVotf 
de los Padres de la Compañía, 

o 5!) Comifion de laSacra Congreg. concedida ai lluft.y Rev.D.' 
55 P. Francifco Pauluccio para juftificar las cenfuras precendidas 
55 por el S. Obifpo, y el Hecho concordado á fiivor de la Com-
55 pañia. De Monfcñor Albrició fe recibió el figuience Decreco: 
55 En la Congregación efpecialmence dipucada por N . SS. Schor 

fobre los negocios enere el Obifpo de la Puebla de los 'Ange
les 5 y los Padres de la Compañia 5 que fe cuvo el dia 17. de 
Diciembre de 1652. fe le comeció al R. P. D . Pauluccio, 

5 que vieífc fi 5 y quienes de aquellos Padres incurrieron exco
munión. M . Albricio 1 .Sccret. 
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I 20 Y luego inmediatamente fe pone en Italiano 3 lo que 
traducido es ala letra como fe figue: „ En la egecucion , rcfpcc-
« tp dcías excomuniones que fe pretende haber incurrido los 

Padres de la Compañia ? concordemente fe ha facado de todos 
los feis procefos lo contenido en la Efcritura anexa , firmada 
de las Partes ? la qual fe dignaran Vucftras Eminencias de con-
fiderar 5 para que con fu prudencia fuma fe pueda tomar la fi
nal refolucion. 
121 Y luego fe figue el Hecho concordado : A 6. de Mar

zo de 1647. &c. que contiene 52. propoficiones5 firmadas del 
Padre Lorenzo de Alvarado, Procurador de la Provincia Mcgi-
cana , y del Licenciado Juan Magano ? Procurador de la Ju-
rifdicion Epifcopal, bien dignas de nota : Habicndofe te-
„ nido cinco fefiones en prefencia del R. P. D . Francifco 

Pauluccio 5 Secretario efpecialmente diputado por la Sacra 
Congrcg. y trahído á fu poder los contradiótorios enne las 
Partes , y ponderados los procefos 5 convocados los Abogados 
de una Parte , y otra, las mifmas Partes concordaron en el He
cho , y que es como fe contiene 5 y eftá eferito, y en mi pre
fencia lo firmaron los Abogados de fu mano propia, como 
yo también lo firmo para fe , y teftimonio de las cofas fobre-
dichas. cc Y eftopasó á 20. de Mayo de 165^ . que es la ulti

ma fecha que los Padres Jcfuitas pueden alegar á fu favor, como 
coníla defu papel 5 y defpues á 29. de Mayo del mifmo ano el 
Procurador de la Jurifdicion Epifcopal pidió un tanto del Breve, 
con la intimación hecha á la Parte contraria, y fu obedecimien
to , como lo deponen en fu papel los Padres de la Compania en 
el Bularlo fol.2 99. y en efte Memorial num.8^. y 84. aunque 
los Padres Jcfuitas tardaron en publicar el Duplicado que pidie
ron del mifmo Breve, hafta 5. de Noviembre de 165^. ibidem^ 
fin que defpues de efta fe halle en todo el papel fecha pofterior. 

Porque á 4, de Noviembre del mifmo ano fe le intimaron per-
fonalmente las fobredichas Letras Apoftolicas, con la infercion 
del Monitorio , á Don Juan Magano , dejándole en las manos 

„ una copia por Juan Bautifta Garavino , Curfor Apoftolico,, 
que es con loque acaba tan largo, y eftudiofo papel. 

1 22 Volvamos fobre todo lo referido que pasó en la ulti
ma fcfion , fin pretender que fea áfwor de ninguna de las Par
tes 5 fino íolamentc de la verdad 5 porque no entrando en eftc 
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examen preocupado el juicio ?es fácil diíccrnir lo que determinó 
la Sacra Congrcg. fea á favor de quien fuere, 

123 La SacraCongreg. fobre la ultima inftancia 5 dio por 
juftificado el Breve en fu narrativa 5 y habiendofe propuefto la 
duda por eftos términos formales : 55 ¿Si por otras caufas dife-
55 rentes dé las que eftán exprefadas en el Breve 5 huvo lugar para 
55 la elección de Confervadores ? " Refolvió la Sacra Gongreg. 
haciendo memoria de que para efto era efpecialmente diputada 
por fu Santidad 5 y que tenia repetido mandato fuyo para que el 
Breve fueífe obedecido en lo que no lo eftuvieíle : „ Qué no ha-
55 bia lugar para la elección de tales Confervadores 5 y que íe 
55 habia de imponer perpetuo filencio en efta caufi 5 como í¿ 
,5 hizo. 

124 Efte Decreto ferácontrario á quien huviere propuefto, 
intentado, ó pretendido 5 que por otras cauías diferentes de las 
exprefadas en el Breve , quedaífe lugar para la elección de-Con
fervadores 5 y á quien en todo 5 y por todo no le huvieííe- obe
decido 5 procurando con algunas dudas retardar fu egeett-
cion. 

125 Los Padres de la Compañía pretenden, que efte De-i 
creto fe formó á favor fuyo 5 fegun la narrativa hecha del Hecho 
prefupuefto , y afsi explican , y prueban cada coía de las que el 
Decreto contiene. Efte eftilo de probar 5 inferir confequenciasj 
y afentar conclufioncs 5 que de fu autoridad propia introduce el 
Procurador de la Provincia Megicana 5 mas propio es de un L i - . 
bro Efcolaftico , ó Dogmático, ó M o r a l , que de uñ.Bula-* 
rio.: •' 'üa íu • m • •/ c M t : q 

126 Prueban la obediencia del Breve 5 porque luego que 
en Indias fe les hizo notorio , pidieron licencias al Obifpo para 
confefar 5 y predicar 5 pero era necefirio 5 para probar fu obcw 
diencia cumplida en todo 5 y por todo 5 que en Roma 5 para re
tardarle, impedirle 5 y fufpcnderle, no fe huvieífe propuefto á fu 
Santidad 5 que el Breve en fu narrativa por muchos capítulos no 
eftaba juftificado 5 prometiendo hacer demoftracion de que era 
faifa 5 con que fe daba todo por nulo fegun los primeros princi
pios del Derecho 5 y que en Efpaña no fe huvieífe intentado re^ 
tener jpor el perjuicio de las Regalías 5 y de los privilegios de la 
Religión de la Compañía de Jefus5 como queda probado. Y en 
la mifma duda, y propuefta de la elección de ios Confervadores, 

T o m X l L L F f f f 1 he-
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hecha M u los Padres Jefuitas j y pedida pata ella nueva Audien
cia comoconfta del mifmo Breve , fe conoce la ddacion de la 
cabal obediencia , pues yá el Breve tenia deadidos los puntos 
toantes i los Conlervadorcs en todas fus partes , como fe 

verá. 
i 27 La 2. claufula de efte Decreto pretenden también los 

Padres Jefuitas que es á fu favor 5 pero juntamente con efta pre-
tenfion parece que fe pretende que la Sacra Congreg. no ret 
pondieíTe a propofitoj porque fila duda fue : ^Sí por otrasxau-
^ fas que aquellas que fe hallan exprefadas en el Breve j huvo lüi 
„ oar para la elección de Confervadores ? " Siquando fe refuel-
ve, y refponde á ella 5 no fe apela fobre las caufas de nombrarlos, 
y eleoirlos, fino que variada la apelación cae fobre las calidades 
.de las perfpnas 5 de las quales no hay memoria en la duda, la 
jrefpuefta fera fuera de propofito. Efto qualquiera podra juz
garlo. 

1 28 Las caufas de elegir Confervadores no fon qualidadcs 
que conciernen á las perfonas de los Confervadores J, fino á las 
acciones 5 al Hecho^y al Derecho de las Partes que los eligen 5 y 
nombran. Las calidades de que fean Jueces Sinodales 5 ó que 
efíén conftituídos en'Dignidad 5 fon las que miran á las perfo-
ñas j y :afsi 5 no folo voluntariamente;, fino muy contra el inten
to formal de la Sacra Congreg. que : Cenfuh m n fulffe locum elec-
tjoni t d m n Con/er^atorum. „ Que juzgó que no había lugar pa-
5!) ra la elección de los tales Confervadores 5 " fe infiere 5 que 
para refponder ala .duda propuefta por los Padres Jefuitas 5 pues 
para ella , y fobre ella pidieron nueva Audiencia 5 y refponder a 
fu favor , usó la Sacra Congreg. de la primera claufula5que abra
za uno , y otro 5 conviene á faber : j^Que no huvo lugar para la 
5!> elección de tales Confervadores. u La qual tiene efte fentido: 
^ Huvo , ó hay lugar para la elección de Confervadores | pero 

no tales. " Efte fentido que dicen los Padres que tiene la 
claufula, para que la refpueña fea á fu favor, ¿quien fe le da í La 
Sacra Congreg. ó los Padres Jefuitas > Si la Sacra Congregación, 
luego deja abierta la puerta para que en otras caufas, de las que 
no eftán exprefadas en el Breve , puedan los Regulares nombrar 
Confervadores 5 y afsi que el Breve no expresó , ni .determinó 
baftantemente las caufas, en que les dio facultad de nombrar
los. Y efto parece contrario al mifmo Breve, aunque fea favo-

- ra-
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rabie á los Padres Jefuitas. Con que lo mas cierto 5 y íeguro pa-» 
rece 5 que el fencido de la clauíula 5 y de la Sacra Congrcg. fae 
decir : „ Queyá el Breve cenia expreíadas las cauías jull:as 5 y le-
^^gitimasque pueden ocurrir para la elección de Confervadores; 
55y que en las que ocurrieren fuera de las expreíadas en el 

Breve , no hay lugar para elección de tales Confervado-
55 res. 

129 Las cauías propueftas, y expreíadas para elegir Con-
fervadores , ó no elegirlos , fe contienen en el Breve defde la pri
mera reíolucion liaftala odtava, con toda exprefion , y claridad. 
La reíolucion decimacercia también es concerniente á la comi-
fionjy egercicio de los Confervadores. Y últimamente , La ca
lidad que concierne á los Coníervadores, donde no huviere Jue
ces Sinodales que poder nombrar 5 eftá determinada en el Breve 
en la refpuefta de la feptima duda propuefta por los Padres Je
fuitas. Y en la refpuefta de fu duda oótava reíuelve lo que pue^ 
den obrar los Confervadores con dos Provifores , y Vicarios Ge
nerales de los Obifpos. Con'que no hay cofa tocante á Confer
vadores 5 que no efté decidida en el Breve-, fiendo efte el fentido 
legitimo de las claufulas que contiene el Decreto de la Sacra 
Congrcg. y fi erramos el fentido 5 declárenosle V . Santid. piiés 
recurrimos á eífa Cátedra para la dirección. 

130 Y últimamente, él filencio perpetuo que impone la 
Sacra Congreg. á efta caufi, ¡quieren también les Padres Jcfuicá^ 
que fea á favor fuyo por una bien delgada metafifica j porque 
-dicen : „ E l Procurador del Obifpo nuncapidió ala Sacra G o A 

greg. que impufieífe filencio , 'y confta que fe impufo áinfta:ri> 
cia del Procurador de la Provincia Mégicana , por .los motivos 

55 que arriba fe han contado 5 ¿luego:el írlencio fue á favor de ios 
,5 Padres de la Compañía ?"Verdaderamente el filogiGno co i t 
cluyera , fi el filencio no le pudieífen haber impueftoíaqueljlos 
Eminentifsimos 5 y Venerables Padres de motivo propio L canfa-
dos ya de tantas inftancias 5 y réplicas 5 y juzgar que en la 
Iglefia han de tener termino las cauíás5 y quictarfe fus. hü-
: j 6 S é ; j Í £ . fe ( v * \ ^ - . ^ i \ o\ '¿i ) ODBÜIC'^-Q^ÜÍI^ 'JH ^.e-2Oi0^O*iC| ZOÍ 

iqú. De donde coníle que el filencio íe impuficíre á inf-
tanda del Procurador de la Provincia Megicana 5 íe remite á los 
motivos que arriba íeihan contado 5 que en la verdad no habrá 
ningún cuerdoj que no juzgue que es prueba largajy dificultofi, 

por
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porque los motivos, que conftan, no parecen de mucha gana de 
filencio. Y finalmente , el Decreto de .la ultima Congregación 
fobre el punto de los Confervadores, ó ingenere , ó in/pede, conf-
ta que no fe formó por inftancia que fobre eílohicieífe el Pro, 
curador del Obifpo 5 que folo infiftia en la terminación de la 
caufa, y la obediencia cabal del Breve 5 fino del Procurador de la 
Provincia Megicana 5 y pedir conferencia, y difputa, no sé fi ha, 
brá quien afirme que es pedir filencio. Pero por lo menos no fe 
puede negar , que es fmgular deftreza volver á fu favor todas las 
cofas 5 y con la Iglefia debe fer afsi, y folamente efta propoficion 
es cierta, y fegura: lo que ella determina^ no ha de haber para 
quien fea contrarío. 

132 No confta que el Procurador del Obifpo pidieíTe la 
impoficion del filencio > pero confta ? fin que fea licito el dudar
lo ? que pidió á fu Santidad, que efte ultimo Decreto , con el fi
lencio que incluye para fu mayor valididad , fe hicieífe Conftíi 
tucion Apoñolica, porque efto. lo teñifica el mifmo Breve: 
Cum autem^feut ejufdem JounnisBpifcopl nomine TSÍohis nrfper expo* 
fitum fuit^ ipfe 'Decretum pntmfertuni^ quo firmius fuhfiftat 5 Apof. 
tolkíZ no/ir¿e confirmationis robore: communiri fummopere defideret* 
ISlos^c. N o podria el Procurador de la Provincia Megicana 
moftrar á favor fuyo petición tan íblemne 5 y aísi 5 pues el Pro
curador del Obifpo pide para elr filencio impueño por la Sacra 
Congreg. la confirmación Apoñolica ^ no juzgó que el filencio 
le era contrario , y efto confta qué fue á fu inftancia. Con que 
fi no pidió el filencio que la Sacra Congreg. impufo , pidió que 
cífe filencio tuvieífe fuerza de Conftkucion Apoftolica. Exhiba 
ahora el Procurador de la Provincia Megicana otro tefiimonio 
femejante 9 para decir que confta que fe impufo ¿fu inftancia el 
filencio, fin recurrir a bulto á los motivos ? que fon inciertos fin 
exprefarlos. 

1 ^ Terminófe con tanta folemnidad efta caufa tan con-
trovertidaj y la Sacra Congregación 5 para juftificar el punto de 
las cenfuras , que precilamente había de conftar del Hecho \ y de 
los proceíbs jy del Hecho concordado ( de lo fucedido ) el año de 
1 647. como fe manifiefta , diócomifion á Monfeñor Francifco 
Pauluccio, defpues Cardenal Eminentifsimo 5 y criatura de V . 
Santid. para que loaveriguaífe, y liquidaífe : comifion á que ref-
pondió lo que fe ha referido ? y traducido del Idioma Toícano» 

Y 
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Y la final, rcfolucion que tomó la Sacra Congrcg. con fu pru
dencia fuma 5 fue la carta , que á nombre del Emincntiísimo 
Cardenal Bernardino Spada íe le eícribió al Obiípo, y áquicn los 
Padres Jefuitas llaman Monitorio defpachado á É i v o r fuyo ^ la 
qnal fe pone , y íe pondera en íu propio lugar. 

1 ? 4 Según buena razón , y congetura, la expedición de efte 
Breve íobre las inftancias 5 y examenes referidos, y lasclaufulas 
de perpetuo filencio ? c intimación que fe han ponderado, fue el 
fin, y la decifion perentoria , en que no caben 5 ni pueden en
trar mas fiíplicas de una caufi , que por ventura no habrá habido 
otra que haya hecho tanto ruido en las dos partes del mundo 
Europa, y America 5 y no parece que quedó lugar para introdu
cir dudas fobre puntos tan claramente determinados , y de los 
quales fe infiere , aunque íerá mejor decir fe fibe, y debe faber, 
áfavor de quien eftán decididos, porfer en materias doótrinalcs, 
y de conciencia , fi á favor de la Dignidad Epifcopal , u de los 
Padres Jcfuitasde la Provincia ele Ivícgico. Porque Don Juan 
dePalafox , como períona particular , no obtuvo refolucion al
guna favorable , fino elObifpo de la Puebla de los Angeles, y 
en fu Dignidad la de todos los Obifpos, cuya era la cauía : como 
tampoco fi en los Breves hay algunas decifiones favorables á lo 
quepropufieron , y pretendieron los Padres Jefuitas, y contrario, 
alo que obraba con ellos la Dignidad Epiícopal , podrá deciríe 
que eftas fon á fivor de algún individuo determinado de la Com
pañía , fino de toda la Provincia de Megico por lómenos , ó ge
neralmente de toda la Religión , y en fu nombre de todas las 
demás que comunican , y participan fus privilegios. Con que 
lo que no fe hallare determinado exprefamente en el Breve á fa
vor de una , tí otra parte , ferá de ningún crédito para los que 
intentaren perfuadir fe decidió á fu favor, por ventura con re
pugnancia mas que con refignacion , y rendimiento á las deter
minaciones Apoftolicas. 

1^5 Prcfupueftas ,pues , eftas noticias , que parecen irre
fragables , los Padres Jefuitas pidicron por fu parte un tanto del 
Breve ultimo del año de 1 ó 5 ̂ . como hacen las Partes inclufas, 
ó introducidas en algún pleyto , u dependencia, que piden jurí
dicamente una copia de aquellosInílrumentos en que íc hallan 
interefulas en fivor , ó en contra, para que les conftc de fus de
rechos , y acciones, y de lo que deben obfervar. Efte Breve re-

pro-
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producido , o pedido como por Duplicado por los Padres Jefui» 
tas ^ fe imprimió también en el Bularlo nuevo , dcfpues de todo 
lo antecedentemente referido , y en él fe halla á fol. 2 9 1 . col. 1. 
con cite titulo : Sequltur Trocejfus^ Finís caufa rJngelopoUMn^ 
cum 'BreVi SS.&.'N.. Innocentij (Decimi, fetko ab Ilíufirlfslmo, ifr 
$(eyerend¡fsímo (D.'D.Joanne de tpalafox , Eplfcopo Angeíopolltano, 
EtperíDiipíkatum repetito a (JÍ%(PÍP, Socktatisjefu AngdhfoUtand 
(Dlttcefii, ^confirmante nonnullas Declarationes a Sac, Congregatlone 
fpeclaUter deputata a SS, (D. N . emanatas, petitas ab atraque par
te j neemneum ivíonhorijs/uper obfer^atlone dlSii (Breáis, E t ¡nfu-
per cum Fació concordato ex commlfslone Sacra Congregat, ey Ep l /h -
la ab eadem SacCongreg, po / iFaüum concordatum dicto (D. Bpifcopo 
ad faVorem Tatrum feripta. Efte titulo da de sí muchas cofas eme 
notar 5 y confiderar. La primera 5 que diga : 5, Que fe figue el 
?5 procefo ^ y el fin de la caufa de la Puebla de los Angeles 5 jun-
3, tamente con el Breve de la Santidad de Inocencio X . " N o ha
biendo tenido efbeaufaotro fin mas que efte Breve 5 porque el 
fin fue el filcncio perpetuo, que por él íe impone 5 é intima 5 y fi 
fe huvicífe hablado 5 ó altercado defpues de él 5 íería contravi
niendo al mifmo Breve. La fegunda : „ Que el Breve confirma 
55 algunas Declaraciones de la Sacra Congregac. diputada por fu 
55 Santidad 5 pedidas por ambas Partes. cc Efte fentido es ambi
guo j porque f i las Declaraciones que contiene el Breve, las qua-
les emanaron del examen hecho por la Sacra. Congreg. las hu-
yieífen pedido uniformemente ambas Partes, ¿fobre qué habiade 
fer unpleyto tan reñido 5 y que duró tantos anos? Y afsi 5 ni la 
Parte de los Regulares pedia las Declaraciones 5 que folicitnba la 
Parte de la Dignidad del Obifpo 5 ni la Parte del Obiípo podia 
confentir en lo que pretendia la Parte de los Regulares. Si es 
decir que una , y otra Parte pidió el Breve autentico , el Obiípo, 
para que últimamente íe obedecieífe $ con el apercibimiento , é 
intimación hecha al Reverendifsimo General 3 y los Padres , por 
repetido , ó duplicado , para faber lo que hablan de obfervar? 
Es afsi. Pero tendrán necefidad los Padres de refponder , f i las 
rcíbluciones, que el Breve contiene, eran las que ellos preten
dían , y folicitaban para quitar de todo punto la ambigüedad del 
fentido. La tercera : „ Que fe reproducen también los Monito-

rios fobre la obfervancia del dicho Breve. cc Eilo no es afsi, 
porque los Padres callan , y no imprimen el principal 5 que es 

el 
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el que fe hizo a fi) General Reverendifsimo >, y eitc es el Monico* 
~úomas folcmne) porque ledeípachó fu Santidad a inílanciadela 
Parte del Obifpo ^ con el qual fe terminó toda la controverfiaj 
porque para que el Obiípo le obedecieíTe 5 no fue neceíario M o 
nitorio , ni fe hallará que fe deípachaífe 5 pues el Breve en los tres 
lances fe obtuvo á fu inftancia 5 con que ella mifma publica fu. 
rendidifsima obediencia* 

1^6 Refponderafe por ventura por la Parte de los Padres 
Jefuitas, quccfte Monitorio no fe imprimió en el Bularlo con el 
Breve ^ cuyo tanto pidieron ? por eftár impreío en elfol.290. an
tecedente 3 y no repetir dos veces una mifma coía. Parece. legí
tima eíla reípuefta 5yafsi fe admite, ¿Pero qué fe refpoñderá al 
papel fiielto que fe imprimió por los Padres, de cuyo original íe 
lia reproducido 5 y que á la letra es el mifmo que íe incorporó en 
clBulario5 donde no íe puío efte Monitorio,fiendo el mas eíen-
cial ? Imprimiófe efte papel( fegun él dice) en Roma á 5. de 
Noviembre de 16 5 3. Otros afirman que en Sevilla 5 pero eíléíe 
la verdad en fu lugar,, que para eíla averiguación importa poco 
queíe haya imprcíoen una , uotra parte, pues puede haberíe 
impreío en muchas para íu mayor publicación , como la Parte 
delObifpo le hizo imprimir en Madrid , y traducilleenCaftclla-
no por el Secretario de Lenguas del Rey Católico , en la forma 
que anda impreío en la 1. part. déla Defenfa Canónica , y aquí 
fe ha vuelto á imprimir. L o que fe pregunta es, ¿cómo en efte 
papel fuelto fe omitió el Monitorio hecho al Reverendifsimo 
General, fiendo elefencialiísimopara laegecucion de las reíblu-
ciones del Breve , y el terminativo de efta difputa tan larga? Quiea 
leyere efte papel fuelto , no hará juicio de que huvo tal Moni^ 
torio ? y con términos tan apretados: reconvendrá jnftifsimamen-
Ce, y con grande confequencia al papel con el mifmo titulo, y 
frente que fe le pone: ISlecnon cum Monitorijs fuper ohfer'Datlone 
díBi BreVis 5 porque bufeando los Monitorios para íu obfervan^ 
cia , y obediencia , no los hallará , ni podrá formar juicio de 
quien tuvieífe necefidad de Monitorios para obfervarle, pues los 
Padres no pueden producir ningún Monitorio defpachado á íu 
inftancia para que el Obiípo obedecieíTe el Breve , porque el mas 
concluyente teñimonio de fu obediencia era el folicitarle , y pe
dirle el mifmo 5 y quien viere, y leyere Monitorio tan apretado 
como el que fe hizo en fu períona al General, y Procurador Gc~ 

Tom.XlL Gggg ne* 
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neral de la Compañía ? es precifo que arguya 5 y diga j que por 
parce de los Padres fe dificultaba \ y repugnaba fu obícrva-
cion. 

1 ? 7 Vengamos ahora al Hecho concordado por comi/¡on" de la 
Congregación Sacra 5 que es lo mas ponderable que contiene efte 
titulo. Y fe pregunta 5 ¿qué Hecho concordado es efte 9 Porque, 
o es de las Partes entre sí 5 lí de las Partes concordadas en el Bre
ve. Las Partes no concordaban entre sí ?pues de no concordar fe 
originaron tantas difenfiones , y litigios 5 y los procefos que las 
Partes formaron para remitir á Roma, y las propueftas que ca
da una hizo fegun fus, pretenfiones , claramente mueftran , y 
convencen que las Partes no eftaban concordes. Con que ;no 
habrá quien diga 9 que procefos de intentos encontrados en el 
Hecho puedan concordaríe ¡ fino es en la fentencia del Juez le
gitimo j y e ñ o no es concordarlos procefos, fino decidir por 
parte de la Juftida , que es impofible que en una tnifma caufa 
la tengan ambas Partes, quando van encontradas , porque la^uf-
ticia , como la verdad , es indivifible. Si la concordia del Hecho 
•es el Breve porque fue la íentencia final de la caufa , eftamos 
íijuftados , y convenidos , pues quietandofe las Partes litigantes 
en las determinaciones fantifsimas del Breve, es cierto que fe 
concordaron , fin tener ya lugar para fentir en ellas con diferen
cia. Mas para efto mifmo es neceíario poner en fu lugar cada 
cofa, y examinar lo que fue antecedente , ó fubfequente,cDmo fe 
ha hecho , porque el Breve ultimo fue pofterior á todo 'el. exa
men de los procefos que hizo la Sacra Congreg. por comlfion de 
fu Santidad , no el examen de los procefos al Breve 5 y efto , a mas 
de pedirlo afsi indifpenfablemente el juicio de la cauía ^ confta 
por.las'miímas fechas 5 porque la primera Congregación , que 
los Padres de la Provincia de Megico alegan, como parece por el 
Bulario fol. 2 9 2. col.2. fue á 1 6. de Abril de 1 648, y la pu
blican por eftas palabras : tf^efolutiones ad fa^orem TP-, Socletatls 
JefuQmVtncU Mexicana ex (BreVi fupra fofito deduSU 5 ^ in 
Congregatione habita die 16. Aprilis 1 648. ohtent¿e9 La 2, foL 
z y q x o l . z , ty/olutio Sacr¿e Congregationh data die 4. Fehruarij 
16 5 2. m 2. fe/, habita. La eodem fol, ^efolmiones fa^orabi-
les&atrihusSocietatis obtentd ¿.Jef, die r y . Septemb, 1652.. Y 
luego en el fol. 295 . col. 1. ponen eñe titnlo : FaBum concorda-
tum, S)Se 6. Martij 1647, @Á Y deípues fol. 2:97» co^ 2* ^ f i ^ 
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lutwnes contenta in FaBo concordato ex commifmnt Sacra Congre-
gaúlonís die 17. Ttecenik 1 6 5 2. Y en el foL 298» col. 1. Sequitur 
Mon itorium^ & (Decretum ultimum Sacra Congregationis ad fa^orem 
fpT. Socletatis in 4» i ? ultima fef* expedltum* Y finalmente 5 para 
ir dando alcance , y falida á cfte laberinto ? que ha menefter 
dieftro 5 c induftrioíb Teféo^ en el fol. 2 9 9.C0L 1. cierran con efte 
titulo toda la caufa ? y controverfia 5 que dan á entender íe de
terminó á fu favor : (Declaratur prafatum Decretum , ftüe Epi/ív* 
lam ejje ad faPporzm í5?. Socletatis, Eftos ion todos los títulos que 
fe hallan en el papel que los Padres imprimieron en Roma en la 
Imprenta de la Cámara Apoftolicaá 5. de Noviemb. de 165^. 
y en el Bulado impreío en León año de 1655. Por los quales fe 
manificftaalas fechas de las Congregaciones que quieren hayan 
decidido á favor fuyo ? pues fon anteriores á la expedición del 
Breve ultimo de i ¿ 5 5 « unas en cinco , ó feis anos 5 y las que 
menos en uno. En que fe convence 9 quefi el ultimo Breve con 
el Monitorio hecho al Reverendifsimo General 5 no es á favor 
de los Padres en todo? ó en algo 5 nada de lo antecedente lo pue
de fer ,pues efte Breve ^ como íentencia final 5 confirma lo que 
fuere fivorableá qualquiera de las Partes , u deroga todo loque 
fea, y fe hallare contrario á íus reíoluciones* 

1^8 Querer los Padres concordar el Hecho pot lós pro-
cefos á fu contemplación 5 para deducir determinaciones favora
bles 9quandoefto no lo hizo la Sacra Congreg. inílituída por íu 
Santidad ^ ya fe Ve que es fin autoridad legitima , y aun contra la 
Pontificia , que únicamente irefide en V.Santidi pues nadie dudá5 
que en los proceíbs que los Padres formaron 5 y en los teftigos 
que para ellos produgeron ? habrá muchas cofas que fe prueben 
á fu favor 5 qüe ninguno preíenta teftigos para condenaríe, finó 
para falir con fu intento 5 y lo mifmo digo de los proceíos que íe 
fabricaron por la Parte de la Dignidad EpifcopaL Ahora reña 
faber lo que la Saeta Congreg* aprobó de lós proceíbs^y lo con* 
firmó eífa Suprema Silla para las refolucioiies contenidas en el 
Breve, y para efto no fe ha de recurrir otra vez á los proceíos^ 
que feria proceíb fin fin5 fino al mifmo Breve, que es ladecifiom 
Y fi fus reíoluciones fon fovorablés á los Padres Jefuitas 5 fe ha
brán deducido del Hecho ̂  y de fus procefos 5 y ferán contra lós 
procefos 5y el Hecho déla Parte déla Dignidad Epíícopal 5 y fi 
favorecen la Parte dclObiípo ? ferán contrarias al Hecho ? y los 

Tom.XIL Gggg 2 pro-
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procefos ¿clos Padres Jefuitas 5y f i ion á favor de ambas Partes, 
ambas habrán probado bien en fus procefos 5 y jiiftificado fu 
Hecho, porque todo efte examen, y averiguación precedió a la 
expedición del ultimo Breve. Luego el mifmo Breve es el Hecho 
concordado 5 porque eftenlo 5 ó no lo eftcn los procefos entre 
sí, fobre las pretenfiones de las Partes 5 y las pruebas de los pro
cefos cayeron fus determinaciones $ y afsi, las que fueren favo
rables 5 fe habrán de bufear en él, no en los procefos , pues con
cordados, ó no concordados los procefos, y las Partes entre sí, 
las decifiones del Breve las obligaron á concordarfe 5 y aquella 
Parte moftrará menor concordancia en el Hecho , que á la cge-
cucion del Breve huviere defeubierto mayor repugnancia. Con-
cedefe ,pues, que del Hecho, y losproceíos fe deducen algunas 
reíoluciones favorables á los Padres Jefuitas , las quales también 
fe obtuvieron en las Congregaciones con las fechas que fe refie
ren. Y fe pregunta , ó eftas fe contienen en el Breve , ó no ? Si 
no fe contienen, fon de ningún valor 5 y no tienen fuerza , por
que como antecedentes 5 y en tanto tiempo, eftarán derogadas: 
f i fe contienen , para fu prueba , y firmeza no fe ha de recurrir 
otra vez a los procefos , y alas Congregaciones , f i n o al mifmo 
Breve 5 y.lo que en él fe encontrare determinado á favor de la 
Dignidad Epifccpal, ferá á fu favor j y lo que áfavor de los Re
gulares , ló ferá también $ y Ce dirá , que ello es lo que una , y 
otra Parte pretendió por íus procefos. 

• 1^9 N o fe intenta , Santiísimo Padre , perfuadir , ni pro
bar , que los Padres Jefuitas no obtuvieífen refoluciones favora-
bles, fino que eftas fe bufquen 5 y fe faquen de donde deben par
ticiparlas 3 que es del mifmo Breve. Pero una cofa no puede de
jar de advertirfe , y es , que el Breve ultimo del año de 165^. 
tiene por titulo : Ú$mP$ continens, O Y , que es el mifmo que fe ha 
referido al principio, y que los Padres paíaífen por efte tituloj 
porque fi las refoluciones, que contiene efte Breve , fon á favor 
del Obifpo de la Puebla , y contra los Padres Jefuitas de la Pro
vincia de Megico, y eftas fe obtuvieron en las quatro Congrega
ciones , de quien los mifmos Padres hacen mención , ¿dónde íe 
contienen , ó dónde fe hallan las refoluciones favorables á los 
Padres? Es pofible que no hicieran corregir efte titulo,como per
judicial á ,fu derecho ? Y que en fu lugar fe pufieífe : , , Siguefe el 

Bréyej que condene algunas refoluciones favorables al Obiípo, 

y 
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95 y contrarias álos Padres, y otras favorables á los Padres 5 y 

contrarias al Obiípo? " Donde eñán las refoluciones favora
bles á los Padres ? Dicen que íe deducen del Breve del año de 
x 6 4 8 . y que íe obtuvieron en una Congregación de 1 6 . de 
Abri l del mifmo año 1 lo que fe deduce es por ilación 5 y conge-
rura , y de efto alguno ha de fer Juez, no los mifmos que lo de
ducen. Las refoluciones del Breve , y las propueftas fon clarifsi-
mas 5 fin tener necefidad de Interprete. ¿Pues para que es infe
rir 5 y facar por confequencia las refoluciones favorables ? Sino 
decir : En el Breve hay eñas , y eftas refoluciones á nueílro fa
vor j pero no las deduzcan 5 que las fentencias no fe congeturan, 
fino fe afsientan. Dicen mas : 55 Que tuvieron refoluciones favo-
5rrables 5 obtenidas en la Congregación á 1 7 . de Septiembre de 
55 1 6 5 2 . " Y e n efta Congregación íe propufo efta duda para 
difputarla : An ex alijs caufis quam in^Bre^l exprefsís fuerit locus 
elettioni Confertatorum ? N o hallo que en eña duda tuvieífen los 
Padres refolucion favorable en efta Congregación ? como fe ha 
difeurrido 5 y fi la tuvieron , eftáexprefámente derogada por los 
miímos términos en el Breve de 2 7 . de Mayo de 1 6 5 ^ , que fue 
pofterior ? y afsi debe de fer p,n todas las demás. Porque ha
biendo pedido los Padres nueva Audiencia fobre efte articulo, 
como el mifmo Pontifice refiere :, y concedidola fu Santidad , la 
Congregación refolvió á 1 7 . de Diciembre de 1 6 5 2 . por eftas 
palabras : Tropofito dublo tn cau/a Cércente , <&p que fon las refe-
.ridas al principio : ,5 Qué por ningún cafo habia lugar para la " 
.„ eleccionJe lós tales Confervadores en otras caufas' diferentes 
„ de las que eftán expreíadas en el Breve. u ¿Pues qual fue la re-
íblucion favorable á los Padres, obtenida fobre efte mifmo pun
t o en la Congregación de Septiembre, fi la de Diciembre los 
.condena ? ¿No fe vé claramente, que es invertir los Inftrumentos 
juridicos, y no querer eftár , ni pafar por el Breve del año de 
1 6 5 ^ . ni confefar que él es el termino, y la decifion de efta 
caufa , pues en la quarta , y ultima Congregación filió efta duda 
refuelta contra los Padres? 

140 Dicen mas: , ,Que las refoluciones favorables íe íacan 
„ de los procefos, y del Hecho concordado. cc Ardua emprefi! 
querer que álos procefos , y al Hecho, que las Partes concorda
ron , fe les dé mas fé , y crédito , que á un Breve Pontificio en 
materias dodrinales 7 donde la Cabeza déla Iglefia habla ex Ca* 

the~ 
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thedra, aunque n o defina^como fiencen muchos Teólogos. Y CI1 
el nuevo Breve de la Concepción , que ha expedido V . S a n t . lo di
cen 5 y lo dirán afsi los Padres Jefuitas , y aun los Dominicanos: 
porque fepregunta : efi las Congregaciones vieron los procefos 
que las Partes litigantes prefentaron , y lo obrado , y egecutado 
por ellas, que fegun los procefos procuraban concordar ^ ó n o ios 
vieron ? Si n o los vieron § luego juzgaron ?y decerminaron ciega
mente 5 y con pafion 5 pues por los procefos conítan muchas co
fas 5 ó las Partes quieren que conften ^ fegun los dichos de los tef-
tigos con que las prueban j hallandofe las contrarias rcfucltas, y 
determinadas en el Breve 5 luego fue apafionado , y ciego el 
juicio para eftas refoluciones. Si los vieron (como fe ha de con-
fefar ) y n o como quiera 5 fino con exadifsimo examen ? pues las 
Partes es cierto que n o los dejarían á los Jueces dormir 5 ¿ó las 
refoluciones del Breve fon conformes á las de los procefos 5 y al 
Hecho que llaman concordado 5 ó n o ? Si fon conformes ? digan 
los Padres ?que fus refoluciones favorables eftán contenidas , y 
exprefadas en el Breve, n o en el Hecho, ni en los proceíos. Y fi n o 
fon conformes unas con otras , las que publican á fu favor los 
condenan , pues eftas es precifo que fean contrarias a las del 
Breve , y en el juicio de las S. Congregaciones , y de fu Santidad 
probarían mejor fu intento , y le juílificarian la Parte , y los pro
cefos delObifpo , que los de los Padres 5 pues fegun lo que pro
bó 5 y aduó la Dignidad Epiícopal fe dieron á fu favor las refo
luciones 5 cuya egecucion 5 y cumplimiento folicitó con tan r e 
petidas inftancias, y Decretos; y los proceíos, y el Hecho concor
dado de los Padres no les harian tanto peío 5 y fuerza para refol-
ver a fu favor. Con que volver fobre íus procefos para juftifi-
carfc , y perfuadir que falieron con fu intento , n o parece que es 
muy en obfequio de la Silla Apoftolica 5 y de las Sac. Congrega
ciones. 

141 Y para que efto fe convenza con mayor claridad ^ y 
que nada de lo que fe reproduce , defpues del ultimo Breve, es de 
autoridad , ni peío 5 n o es necefario ponderar mas que las reíb-
luciones favorables que fe dice obtuvieron e n la Congregación 
de 17. de Septiembre de 1652, donde debajo de eftc titulo, que 
promete tanto , n o íe encuentra fino es una duda , que íe ha de 
difpucar fobre el punto de la elección de los Confervadores,y efta 
en el Breve cftá refuelta a favor del Obifpo , y contra los Padres. 

¿Pues 
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¿Pues donde fe quedaron ,0 cayeron eftas reíoluciones ? Y luego 
inmediatamente en el fol .2 94. col. 1. dicen afsi: íPo/# hác TKÓCU-

rator (Do?n¡ní Epi/copi ^ & c . (D, Theodorus Jmalden , ex adlter/o Jd* 
^ocatus ^ ómnibus ad^erfus Societatem locuti l'mguis ^ quinqué pro* 
cejjus a(D. Epi/copo ¿abfque fcientia ^ <sr citatione (patrum , ^ cum 
partiallbus ? m familíaribus te/iibus fabrícalos 5 quatuor libros in 
omnl cartharum genere ImpreJJos 5 duas longlfsimas Epljiolas ^ allaque 
pl'ura memorialla^ & ¡n/irumenta produxerunt contra Mexlcanam (Pro-
'Iplnclam ̂ <yct E t ulterlus alia Infinita prorfus extra dublum congejfe? 
runt. ¿Quien fabricó , y diótó eftas claufulas ? ¿Quien ateítígua 
que el Procurador delObifpo 5 y el Abogado hablaron contra l a 
Compañía en todas las lenguas, como fi fueíTe dia de Efpiritu San
to? ¿Quien juzga que los cinco proceíos que prefentaron , fe ac-
tuaron, y compufieroncon teftigos parciales^ y familiares? ¿Quien 
decide que amontonaron otras infinitas cofas /totalmente fuera 
de propofito 5 y de la duda que fe habia de ventilar ? ¿Por ventura 
eftas fon palabras de laSac. Congregación? ¿Puedenfe haber i ni* 
prefocon fu autoridad? ¿Notar de parcial, y apafionado al Obif-
po , que con familiares fabrica procefos, en que tácitamente íe 
afirma que contra verdad , pues paraefto fe buícan de efta ca
lidad los teftigos: ¿diria la Sac. Congreg. eftas calumnias del 
Obifpo , ni de los Padres , aun quando ello fueífe afsi j quando 
V . S a n t . y las Sacras Congregaciones, como confta , acoftumbran 
á tratar á la perfona del Obiípo , y á fü Dignidad con tanta efti-
macion 5 y veneración ? N o por cierto. ¡ Pues fi eftas no pueden 
fer palabras de la Sacra Congrcg. ni imprefas con fu autoridad, 
colijafe de aqui la fe, y crédito que fe debe dar á efte papel ea 
todo aquello que no eftuviere contenido en el Breve, ó que conf-
táre fer Defpacho legitimo , y reconocido por la Sacra Congrcg. 
quando fe ingieren , y añaden tantas claufulas defproporcionftias 
á fu feriedad, y conozcafe con evidencia á favor de quien fue efta 
Congregación de 17. de Septiembre. Porque fi la Parte 5 y el 
Abogado del Obifpo digeron tantas cofas fuera del propofito de 
la duda, ¿cómo la duda propuefta en efta Congregación fe reíbl-
vió á favor fuyo , fegun parece irrefragablemente por el mifmo 
Breve , y la determinación de 17. de Diciembre, que alega,y que 
confirma ? N o parece que habla fuera deP propofito^ de la duda 
quien con lo que habla configue la decifion favorable ; y folo 
aquel habrá hablado fin propofito , que faliere condenado. 

L a 
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142 La verdad últimamente no es pofible dejar de confe-
farla , y afsi los Padres en elfol.299. col, 2, §. Sed tándem 3 dicen: 
Que finalmente fe llegó á la quarta 9 y ultima Congregación, 
que fue la de 1 7. de Diciembre de 1652. concordado ya el He
cho 5 porque fi no eftuviera concordado 5 no pudiera darfe fen-
tencia final 5 y que defpues de las contradicciones de las Partes, 
eftando prefentes fus Abogados , viños 3 y examinados los cinco 
procefos del Obifpoen Juicios contradicStorios, que fon los pro^ 
,cefos de quien arriba fe ha hecho memoria , y que los Padres di
cen fe fibricaron con parciales , y familiares 9 y también exami
nado, y enrevifta difeurrido el procefo fabricado por los Confcr-
vadores: eneftafef. 4. la Sacra Congreg. habiendo pefido ma
duramente el Hecho concordado , puíb la ultima mano á la cali
fa de la Puebla de los Angeles con el Decreto arriba referido, 
que es el inferto en el ultimo Breve que obtuvo el Obif-
po* 

145 Defpues de eño el Agente del Obifpo pidió á fu San
tidad confirmación del Decreto dcfpachado por la Sac. Congreg. 
en lafef. 5. juntamente con la inferciondel Breve antiguo obte
nido á 14. de Mayo de 1648. y con repetición del Decreto de la 
Sac. Congreg. de 4. de Febrero de 1652. que debió de íer el que 
contenia el punto de los Confervadores , fobre dué últimamente 
feinfiñia , y el filencio perpetuo que fe impuíb á efta caufa , y 
obtuvo la dicha confirmación á 26. de Mayo de 165^. Todo 
cfto lo refieren, y lo afirman los Padres 5 pero omiten que el 
Agente del Obiípo pidió , y obtuvo Decreto para que todo íe 1c 
intimaífe al Reverendifsimo Padre General de la Compañía, 
haciendofele notorio el Breve , y lo últimamente refuelto por las 
Sacras Congregaciones para obedecerlo , y mandarlo obede
ced 

144 Inmediatamente añaden los Padres otro §. que empie
za : Tria tamen ^eniunt yiotmda, Y eftas tres cofas que notan, fon. 
L a primera : „ Que la controverfia no fue entre el Obifpo , y to-
5, dos los Padres de la Compañía de la Provincia de Megico, 
5, fino folamente fe excitó en la Diocefis de la Puebla , y folo con 
5, aquellos Padres que en ella moran. cc Efta nota para el cafo del 
pleyto importa poquiísimo, pues fegun el fuego que fe prendió, 
y fu adividad ,parece que le encendió, y avivó todo el nuevo 
Mundo 3 y por lo menos el Provincial de la Provincia de Megico, 

que 
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que lo es también de las Cafas de la Diocefis de la Puebla, no 
puede efeufarfe de fer comprehendido enél 5 como coníta de los 
procefos , y demás Inftrumcncos auténticos. La fegunda : „ QuC 
srilas refoluciones íobredichas fe obtuvieron en quatro Cono-re -
35gaciones.cc Efto no se que haya quien lo niegue. La tercera: 
5) Que la refolucion, que fe tomó 5 y fe obtuvo en la quarta C o n -
55 g^egacion , es á favor ^y por los Padres de la Provincia de M e -
5, gico , comoconfta de fu tenor.cc Eíle tenor ya fe ha oído 5 pe-
roconcuerden los Padres efta tercera cofa que notan, con la pri
mera que advierten 5 pues la refolucion no puede ferá favor de los-
<}ue ni litigaron , ni entraron en la controverfia, porque no eftán 
comprehendidos en nada. La quarta, y efta fe les ofreció def-
pues, porque laspropueftas eran tres folamente : „ Que el Brc-
5, ve de fu Santidad favorece en muchas cofas á la Provincia de 
5, Megico. " Y efto es mucho no habiendo litigado la Provincia^ 
fino la Diocefis de la Puebla. Con que en unas cofas van man
comunados y y en otras fe dividen. Pero íi es afsi que les favores 
ce en muchas cofas, ¿por qué no le obedecieron defde el princi
pio , admitiéndole elObifpo con tanta refignacion , y prontitud, 
por contener tantas cofas favorables á los Padres , aunque con
trarias áfupretenfion , como los Padres publican? 

145 Concluyen pues: „ Que para que la verdad fe mani-
fiefte 2 fe imprime el Duplicado del mifmo Breve , obtenido 

„ también por los mifmos Padres , juntamente con el Monitorio 
para fu obiervancia, y cumplimiento, y con todos los Decreto? 

„ de la Sac. Congreg. y el Hecho concordado , y firmado de la 
„ Parte contraria, &;c. u Que los Padres pidieífen el Breve por 
Duplicado ^ es cierto , porque para efto tienen libre derecho las 
Partes que litigan 5 pero el que cfte papel, que los Padres impri
men , fe pueda llamar Duplicado , no lo parece tanto. Lo prime
r o , por lo efencialifsimo que le falta. Lo fegundo , por lo mucho 
quele fobra , y el Duplicado autentico , y legal debe fer ajuftado 
en todo , y por todo* Que íacaífeñ Monitorio para que fe obíet-
vaíTe , y cümpiieífe , tampoco , pues no habia á quien amoneftar 
de fu egecucion ,- ni quien la contradigcífe, fino ellos mifmos. L05 
Decretos de la Sac, Congreg. fon inútiles donde efta el Breve, 
pues nocontien6n ,:n-i pueden contener cofa contraria á fus re
foluciones ,qliando todas ellas emanaron de loque las Sac. Con
gregaciones decidieroíi; M Hecho coñeordado , y firmado de 
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ambas Partes lo es mucho mas, porque no hay otra concordia le
gitima del Hecho , y de las Partes difeordantes 5 ó concordantes 
entre sí 5 fino el mifmo Breve firmado, y confirmado de la Cabe
za de la Igleíla con la folemnidad del Anillo con que acoftum^ 
bra á fellar 5 y autorizar fus Breves. Y aísi 5 que la Parte contraria 
firmaíTe 5 ó no firmaíTc el Hecho concordado 5 quando pudiera 
no haberfe firmado en concordia 5 ni publicado de molde por lo 
que contiene , habiendo de fer efto precifamente antecedente ala 
expedición del ultimo Breve 5 porque deípues de él no pudieron 
hablar 5 ni aun en concordia las Partes 5 pena de contravenir!^ 
por ningún manera es del cafo , pues no fe debe mirar^ni atender 
ya otra firma ? ni mano 5 mas que la del Pontífice, en cuya cabe* 
za íe han de conformar las Partes. 

146 Solamente reíla averiguar , ¿qué Monitorio fea eftc 
que los Padres obtuvieron para que el Breve fe obfervaífe 5 y a 
quien fe hizo notorio ? Y habiéndole bufeado con diligencia en 
todo eílepapel, folo fe halla una carta eferita al Obiípo de la 
Puebla por parte de la Sac. Congreg. expedida á 27. de Dicienu 
bre de 16 5 y firmada del Cardenal Bcrnardino Efpada , que 
traducida es del tenor figuiente , y fe podra conferir con la Lati^ 
na , queeftáen el Bularlo fol.298. col. 1. y en el papel que im
primieron los Padres fol. 554. num. 80. 55 Habiendo eíla Con-
55 gtegacion particular ( aquienN.SS. Señor 5 y Padre cometiólas 
55 controverfias que ha habido entre V.S. y los Padres de la Conv 

pañia de Jefus 5 para que las decidieffe ) examinado con dilir-
95 gencia \ y maduréz los procefos , y demás Inftrnmentos adua-^ 
35 dos por V.S. ha querido fignificar á V.S. por mi medio 5 que 
35 en quanto a las Cenfuras5 que por ventura pudo incurrir algu-
35 no de eífos Religiofos5 conceda V . S. facultad á los Superiores 
35 que moran en eflbs Colegios, pero a boca, privadamente, y fin 
3, tefligós, para que áqualquiera de ellos que fe fintiere ligada 
„ con las 'Cenfuras, que de qualquier manera hacen,© pertenecen 
„ para efta cauía , le puedan abfolver 5 pero con atención , que 
35 para confervar mas la Caridad chriftiana 5 no publique V» S. 
„ e í l e mandato , nipermitaque fe le haga patente a ninguno, 
3, comunicándole a V . S. la facultad necefaria 5 y oportuna que 
,5 para eñe fin fueífe menefter. Y á mas de efto 5 afsi como efta 
55 Sac. Congreg. defea que los dichos Padres Jefukas queden 
5, amoneftados ícriamente de que con todo obfequio, y' obfer-

~ni£ . l iX . - í van-
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59 vancia procuren atender á los mcrkos de V.S , y de íu Dignidad, 
^ fin los quales de ninguna manera pueden 5 fegun la r a z ó n deíu 
95 propio Inílicuco 5 cmplearfe 5 ni ocuparfe en la üilud de las al-
5? mas 5 que citan al cuidado 5 y cargo de V . S. afsi igualmente 
?, exhorta á V.S. una 5 y o t r a vez 3 que con la eftimacion que íe 
55 debe á t a n loable , y provechofo orden , abrace con paternal 

candad á efta Familia Religiofa, que fudajy trabaja en la Viña 
55 del Señor con fumo f r u t o 5 y fatiga J dándola fu favor para que 
55 con efte mutuo confentimiento de los ánimos fe propaguen 
55 entre eífas plantas nuevas 5 y tiernas la mayor gloria de Dios, 
55 y la Fe Católica con mayor abundancia , defeando juntamente 
55 con eílas para V . S. toda felicidad. Dada en Roma á 27. de 
55 Diciembre de 16 5 5. De V . S. afedo 5 como Hermano. Ber-
55 nardino Cardenal Efpada. Monfeñor Alberico, Secretario. Y 
55 fuera en el fobreefcrito : A l lluftrifsimo^yReverendifsimo Se-
55 ñor Obifpo de la Puebla de los Angeles, Puebla de los Angeles, 
55 En lugar del Sello. 

14.7 Efta es la carta a quien los Padres llaman Monitorio 
para la obfervancia del Breve y la qual fe le intimo, é hizo notoria 
á la P a r t e del Obifpo que refidía en Roma 5 como ella mifma lo 
confiefa 5 y la obedeció como debia. Y de efta carta dicen últi
mamente los Padres e n el fol. 2 9 9. en el §. 1 8. á quien ponen 
por titulo i Monltor'íum 5 6 e n fu nombre \ó dice el Notario Apof-
cólico que da fe : Talls Congregatio W/U Vulendls 5 <jr con/ideratis 
conjidermiis^ (Decretum quoddam interpo/ult in inferius conferendis 
Litteris Apoftolicis relatum, enarratum J eo in forma Epi/ioU coram 

JSLohis^c. Efta Congregación ^que viftolo que fe debia ver 5 y 
confiderado lo que fe debia confidera^ interpufo fu Decreto e n 
forma de carta , es la mifma de quien hace memoria el Eminen-
ófsimo Cardenal Efpada 5 á quien fe cometió que la efcribieífe 5 y 
efta Carca , Decreto ,0 Monitorio (llámenle como quifieren ) es 
el mifmo que fe ha traducido a la letra 5 y f i no lo eftuviere fiel
mente 5 fe le pide á quien entendiere mejor el Latin \ que le tra
duzca, y que le corrija. Pues ahora fe defea faber, ¿f i en toda efta 
carta hay alguna palabra en que al Obifpo fe le amonefte 5 ó fe le 
mande, que obedezca 5 y obferve el Breve ? Parece que no , ó íe 
ignora la Latinidad. Si al Obifpo no fe le amonefta que obe-
dezca el Breve 5 luego con el duplicado 5 que los Padres pidieron, 
n o fe publican los Monicorios para fu obfervancia. E l Obifpo 
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por fu parce pidió Monitorio 5 c intimación para que el Breve fe 
obcdccicíTe \ como confta, y efte no le imprimen, ni le publican. 
La Parce de los Padres, obtenida cfta carta á fu f i v o r , y reco-
mcndacipn , pidió que fe intimaífe á la Parte del Obifpo para obe^ 
decerla, como fe hizo. Luego los Padres folamente pidieron 
Monitorio para el cumplimiento de fu carta 5 no para el B r e v e , 
y el Obifpo para la egecucion del Breve , f i n hacer memoria 
de la carta j y afsi los Monitorios fueron para cofas diferen^ 

tes. 
148 Obtuvieron los Padres áíu favor la carta ^ y en ella 

que no íe abíolvieífcn publicamente los Rcligioíos que íe fin-
tieífen gravados , ó incuríos en las Cenfuras que había fulminado 
el Obifpo, fino que íe dieífe facultad 5 y comifion á los Redores 
de fus Colegios para abíblverles eníecreto 5 y el Obifpo lo egecu-
tó afsi prontifsimamentc , fin alguna repugnancia. Lo que hay -
aqui á favor de los Padres 5 es el íecreco , y filencío de la abfolu-
cion 5 no el que no ohligajjen las Cenfuras del Obiípo ^ como por 
ventura fe precendia 5 y iro fo loeño, fino que el ObiíJ^o fueífe el 
excomulgado por los prcteníbs Conlervadores : ni tampoco que 
no tuvieífen necefidad de abíolveríe los Religioíbs 5 que obran
do contra las Cenfuras las huvieífen incurrido. Configuieron 
también en la carta la recomendación , y exhortación , que laS. 
Congregación hace al Obiípo para que admita , y abrace á los 
Padres con caridad paternal, y los traté con benignidad, y amor, 
por lo que merece tan eíclarecida Religión, y por lo que traba
jan tan fruótuofos Obreros de la Vina de la Iglefia. Eftas clau-
fulas ninguno podrá negar 5 que ion á favor de los Padres Jefuitas. 
Pero pregúntale 5 ¿fi eño lo repugnó, ó lo contradijo el Obifpo? 
A mas ? de que eftas claufulas de tanta eftimacion 5 y recomen
dación vienen derivadas de otras antecedentes muy ponderofas: 

Que es haber amoneftado feriamente á los Padres Jcfuitas, y 
amoneftarlos (palabras fon formales ) que con todo obíequio, 
y reverencia refpeten , y fe rindan á la Dignidad Epifcopal, 

„ fin cuya fujecion, y fubordinacion no es pofible emplearle 
„ en el cuidado de la falud de las almas, que fon ovejas propias 
,5 de los Obifpos. " De manera , que la carta á los Padres los 
amonefta con íeriedad , y al Obifpo le exhorta. Según efto, fi los 
Padres á la carta quieren llamarla Monitorio, ¿cuya íerá la amo-
neftacion , délos Padres, l idcl Obiípo ? Poca necefidad tenia el 

55 
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animo d e l Obifpo, para abrazar á los Padres con los lazos eñre-
chifsimos de la candad chriftiana , de exhortación 5 fi los Padres 
en lo que debían fe huvieran fujecadQ á l a Dignidad, Ninguno 
masque él eftimaba , y amaba de corazón Religión por tantos 
tirulos iluílre , y reconocía , y ponderaba los f e ñ a l a d i f s i m o s fer-
vicios que ha h e c h o a la Igleíia. Ninguno veneraba m a s fus San
tos, y d o ó t i f s i m O s Hijos % ni los habia comunicado con mayor in
timidad , y participado de fus documentos , y enfeñanzas mu
chas noticias 5 y luces. Ninguno experimentaba mas de! cerca la 
utilidad 5 y provecho copiofifsimo que hacen fus Miñiñros Eípi-i 
rituales , y Obreros Evangélicos en la Vina del Señor • pues eftoj 
ni el masobftinado 5 y ciego puede dudarlo 5 que negarlo es ínP 
pofible 5 pero ha de fer fubordinados en lo que deben á los Obif-
pos, no contra losObifpos5 como la mifma carta lo declara, 
que eftando mutuamente convenidos los ánimos de los Superio
res , y los inferiores en lo que á cada uno le toca 5 fe cogerá en 
los fembrados de la Iglefia trigo 5 y fi no , fe producirá pernicioft 
cizaña. > 

149 Todo efto 5 Beatiísimo Padre, declaró , y puíb en or
den tan fin to5é importante Bieve, para l u z , y gobierno de las 
ovejas, y de losPaftores 5 con que fus refóluciones ferán favora-* 
bles a todos aquellos que le huvieren obedecido , y no de otra 
manera, pues no es vidoria altercar contra lo que la Iglefia deter
mina , fino dureza. Y en efta caufa parece cierto , que ninguna 
de las Partes litigantes pretendía triunfo , fino enfeñanza 5 que el 
dudar, y opinar unos, y otros en materias de dod-rina , era párá 
efperar la luz de los Oráculos de la Iglefia , á quien recurrieron 
fin contienda, ni emulación , no admitiendo la voluntad co
mo pleyto fuyo lo que íblamente tocaba al entendimiento , con-
figuiendo , por quedar él inñruído , elhallarfe ella aífegurada^ 
fiendo folo efte el trofeo , y vencimiento que mas importa. E l 
termino , y la juftificacion de efta caufa ( queafsi debe llamarfe) 
no fue perfonal de Don Juan de Palafox, fino de la Dignidad del 
Obifpo de la Puebla de los Angeles , y en ella de todos los Obif. 
pos 5 como también loque por fu parte configuieron , y auten^ 
ticaron los Padres Jefuitas en común , fue de todos, no á favor 
de ningún particular. Y para que eftoconñe con toda legitimi
dad, habiendo precedido el Breve con el Monitorio que obtuvo 
la Dignidad del Obifpo, fe ha imprefo aquí también , fin alte

r a r -



K , 4 M E M O R I A L A N.SS. P. A L E J A N D R O VIL 
rarle en nada5 el que por duplicado , y repetido , como le Ha. 
man , obtuvieron los Padres Jefuitas 3 para que fe entre en él con 
la debida claridad , y fe lea , y fe vuelva a leer con eftas noti-
cias, y obfervaciones, tan necefarias para fu inteligencia 5 y af-
íiento. . 

150 Raro genio tiene la porfía 5 pues no le da por vencida, 
ni del poder , n i de la razón, aunque la razón es folamente la que 
tiene poder 5 y es poder muy flaco el que camina defacompañado 
de ella ! Parece que fe ha deslindado bien claramente hafta aqui 
todo el contexto de las controverfias que intervinieron entre la 
Dignidad Epifcopal , y los Regulares 5 fegun coníla de lo que á 
fu inftancia fe imprimió en Roma , y defpues fe ingirió ? y fe re
produjo en el Bularlo Romano, imprefocn León de Francia año 
de 1 ó 5 5. como fe ha vifto, y fe ha vuelto á eftampar á la letra; 
Mas para que fe conozca el fin de multiplicar 5 y repetir tantas 
veces eftas materias, y volver del Breve á los proceíos^ de lospro-
cefos a las Congregaciones , de las Congregaciones al Hecho 
concordado 5 y de efta manera introducir en el Hecho , y la ver
dad una difeordia ininteligible 5 para perfuadir que los Regula
res nunca feopufieron al Obifpo , ni repugnaron la obediencia 
del Breve jbaftara folo reprefentar á V.Santid. lo que ahora nue
vamente ha publicado un Efcritor de la Compañía 5 llamado el 
Padre Andrés Mendo, en el Libro que intitula: Statéra opiniomm 
henignarum , imprefo en León de Francia por Horacio Boiífu 5 y 
GorgeRemen año de 1666. fíete defpues que el Obifpo pasó á 
mejor vida, en la Difert. 1 ̂ . q. 1 9. fol. ^ 7 1 . para que en un Inf. 
trumento de tanta autoridad ? como el Bularlo Romano 5 fe co
nozcan 5 y fe entiendan lasdecifiones finales de lalglcfia en pun
tos tan importantes de doólrina 5 fin que íc invierta el orden in 
variable que obferva en las caufas que fenece, y determina con 
mano foberana. 

151 Pregunta 5 pues , el referido Autor en el lugar alega
do : „ ¿Qué opiniones defendieron los Religiofos de la Compa-
35 ñia de Jefus en las Indias, refiftiendo al Obiípo ? Y qué deter-
„ minó 5 ó eftableció de ellas el Sumo Pontifice ?cc Y defpues de 
eñe titulo con que fe introduce en la queftion, profigue en efta 
forma: 55 Fueron muy célebres lascontroverfias que fe excitaron 
,5 entre el lluftrifsimo 5 y Excelentifsimo Señor D o n j u á n de Pa-. 
55 lafox 5 Obifpo de la Puebla de los Angeles 5 Varón claro en 
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virtud , y zclode las almas, ¿áothááimmb d e leerás 5 eloquen-
cia , fabMi^ría l y erudición , como lo ceíliacan fus admirables 
cícricos 9 y losReligiofos d e laCompañia de Jcfus , moradores 
de las Indias en la Nüévá-Eípana , y Provincia de Megico. 
Loable fue en el el zelo de defender la Jarifdicion Epifcopal, 
y juntamente en los Religiofos el de coníervar enteros, é invio
lables fus privilegios , que emanaron de la Sede Apoftolica. 
Efto causó litigio entre los entendimientos 5 fin que nunca'íe 
feparaífen en el afedo del animo , lo qual comprueba baftan-
teniente el favor , y afedo excelente , que por íu benignidad 
aquel gran Prelado de la Iglefia, ahora quando eferibo elio ufa 
con losReligiofos de la Compania en íu Diocefis de Ofma. 
Opiniones , y juicios diferentes en los muy buenos hallan, fre-
quentemente , fin que fean condenables haíta que íe defeubra 
la verdad, que deben abrazar todos. Las controverfns , y 
contiendas , pues , fe llevaron á la Corte Romana , cuidadofa, 
y diligentemente tratadas : defpacharonfe Bulas por la Santidad 
de Inocencio X . De una , y otra parte fe interpufieron nuevas 
fáplicas , y finalmente fe terminó todo el pleyto. Y porque por 
ventura la terminación ñola íaben todos , fino la leyeren en el 
Tomo ultimo del Bularlo , y peníará acafo alguno , que efb, ó 
aquellaPartc^quc lidgaron5cayó de la caufx, óla perdió, ó que 
los R'digíófcís de la Compania de Jefus , en todos los puntos, 
ó en aquellas cofas que parecen contrarias, ó que declaran en 
contrario , defendieron opiniones difonantes^ para que á cada 
uno fe le guarde íu derecho , y fe le dé lo que le conviene , de
terminé tuasladar a la letra del mifmo Bularlo lo que en él fe 
incorporó , y fe refiere , que aunque fea largo no defagradará, 
porque pone a los ojos todo lo fucedido, y el Bularlo no anda 
muy frequentemence en las manos de todos. Y íe debe adver
t i r , que fe ha de eftar á efta ultima fencencia pronunciada por 
comifion de la Sede Apoftolica el ano de 1655. aunque ante
cedentemente fe defpacharon otros Breves Apoftolicos fm 
cftár fenecida la caufi , los quales fuelen proferirfe^ó divulgar-
fe folos,ydeaquí fe proclama contra losnueftros 5 pero cefará 
ciclamor fife leyere efta ultima decifion Apoftolica. De ma
nera , que en elTomo quartodel Bularlo grande ^ que contie
ne las Conftituciones de los Santifsimos Pontífices Urbano 
VIII. é Inocencio X . en la edición novifsima de León de 165 5. 

de-
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5? debajo del titulo : Inocencio X . fol. 291. col. 1. y en las qite fe 
p i l g ü e n , fe hallará ala tetra lo que aqui fe repite 3 &d. Sequi-
„ tur Troceffus , # F m í í , ere. 

• 

ir 52 J^Alía aqni el Padre Andrés Mendo 5 Religiofo de la 
Compañía de Jefus5 en el lugar citado. Y esafsi?que 

todo lo que efte Religiofo reproduce 5 fe halla en el Bulario det 
pues de los tres Breves ( ó diremos mejor, y es neccfmo advertir
lo fiempre 5del uno repetido tres veces ) de la Santidad de Ino
cencio X . como fe puede ver en é l , y fe da por affentado en efte 
Memorial. Dudafe folamente 9 y por eífo fe vuelve á la balanza 
de V.Santid. |íi lo que afirma efte Autor en la materia del He-
cho5fiie afsi ? Y filosReligiofos Jefuitas obtuvieron juridicamen-
te las refoluciones favorables que publican ? Y fi los Breves Apof-
tolicos juftifican fu pretenfion ? Porque fi ellos no la favorecen, 
por mas que fe intente defentrañar de los proceíbs decifiones be
nignas ? feráen vano 5 pues los procefos, como evidentemente fe 
fupone , precedieron á la refolucion, y de los procefos conftó lo 
que unas, y otras Partes intentaron , y de ellos íe reguló el juicio 
para llegar ala fentencia final, fegun queda probado manifiefta-
mente. Con que afsi como feria eípecie de temeridad afirmar, 
que la íglefia para refolver, y decidir no pufo primero los pro
cefos de una y otra Parte en la balanza de fu juicio , y en el exa
men de fu equidad, ( pues materias de Hecho no fe refuelven de 
otra manera ) también lo feria, y no menor , fi no mas execrable, 
arrojarfeá decir, que confiando claramente de los procefos, que 
las Partes prefentaron, la juftificacion de fus acciones , y la rec
titud de fu proceder , la Iglefia en fu juicio, y refolucion torció 
la juftificacion délos procefos , inclinandofe mas á una parce que 
áotra por refpedos particulares, y faltando a la verdad , y á la 
razón : defpeño que ningún Católico ofará imaginar , quanto 
menos proferir. Luego las refoluciones favorables que no cftu -
vieren exprefadas en IcsBreves, aunque fe faquen de los procefos, 
y fe deduzgan de los dichos de losteftigos, ninguna de las Par
tes interefadas podrá alegarlas, ni eftrivar en ellas , porque, feria 
infiftir en que los Breves las omitieron, y paíaron por alto. Y fi 
las que manifieftamente fe hallan aífentadas en los Breves fon 
contrarias a las que fe deducen de los procefos , volver fobre 
eftas, y valerfe de ellas, es injuriar con defprecio lo que coa 
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toda rcfignacion de animo debe admicirfe como irrefraga
ble. 

15^ Para mayor evidencia de puntos tan importantes 5 es 
neceíario ir notando las clauíulas particulares que efte Autor in 
giere en la cjueílion que excita. Lo primero en el titulo: „ ¿Qué 
„ opiniones defendieron los Religiofos Jefuitas refiftiendo al 
5:)Obifpo icc Luego ya fe confiefi que le refiftieron, y muy preílo 
veremos lo contrario. Lo otro ? porque deípues de la publicación 
del Breve de 14. de Mayo de 1 648, es cierto , y confiante que 
los Religiofos Jefuitas fe refiftierony le repugnaron. Luego no 
fe refiftieron al Obifpo 5 fino al Breve, y en él al Predecefor de 
V.Santid. y a V.Santid. también, porque fe refiftieron á la Si
lla Apoftolica 5 y á fu balanza 5 que en ambos es una mif-
ma. 

154 Lo íegundo dice : 55 Que ahora, quando eícribe eftas 
queftiones, ufa el Obifpo con los Religiofos de la Compañia, 
por fu benignidad, demoftraciones de favor, y afeóto. " Nunca 

el Obifpo usó de otros términos con los Religiofos de la Compa-
ñia , a quien eftimo , y amó muy de corazón, mientras los Reli
giofos no fe refiftieron al Obifpo con fus opiniones, como el mif-
mo titulo confiefa , y fe opufieron á fu Dignidad, y al Báculo.. 
Que refiftiendo, y repugnando con opiniones abiertamente con
trarias a los eftablecimientos del Santo Concilio deTrento , (los 
quales no ignoraban los Religiofos ) y pretendia obfervar , y po
ner en pradica el Obifpo la obfervancia de cofas tan fagradas , íe 
interpretaífe disfavor, y la defenfa forzofa de la Dignidad deíafec-
to , no fue culpa del Obiípoj pues es indubitable , que hafta que 
fobrevinieron eftas controverfias , ó altercaciones, el Obifpo fue 
fumamente venerado de los Religiofos de la Compañia , y los 
Religioíos declaradamente favorecidos, y afeduoílfsimamentc 
tratados por el Obiípo. 

155 Lo tercero fupone : , , Que deípues de deípachadas Bu
las por la Santidad de Inocencio X . íe interpufieron fiíplicas 
por una, y por otra parte , y finalmente fe terminó todo el 

, , pleyto.cc Efto no es aGi , como fe convence del mifmo Hecho, 
porque no fe hallará que deípues de deípachada la Bula del ano 
de 48. que es la única , de que también fe hará evidencia , íe in -
terpufieífe fiíplicapor la Parte del Obifpo, pretendiendo emba
razar fu obfervancia, y egecucion 5 por parte de los Religioíos 

Tom.XIL l i i i Je-
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Jefukas sí 5 como lo convence m mifma Bula, pues defpucscle ki 
data, que dice afsi: „ Deípachada en Roma en Santa María la Ma_ 
3:) yor 5 debajo del Anillo del Pefcador , dia 14. de Mayo de 
35 1648. y el año quarto de nueftro Pontificado. " Inmediata
mente fe figúe : „ Pero como los Clérigos Regulares de la fobre-
5, dicha Compañia 5 pretendiendo que las prcinfertas nneftras Le 
„ tras no eíluvieífen juftificadaspor muchos Capítulos 5 obtuvicfl 

fen de Nos nueva Audiencia 5 Nos cometimos eíle nhg&xnú á 
35 una Congregación particular de algunos Venerables Herma-
?5 nosnueftros Cardenales de la Santa Iglcíia Romana, y de al^u-
35 nos amados Hijos Prelados de la Curia Romana 5 para que le 
3-5 cxaminalTen 5 y le definieíTen 3 los quales, oídas muchas veces 
35 las Partes en Juicio contradidorio 5 y pefadas fus opoficiones 
35 maduramente, decretaron i Que las mifmas Letras nueftras pre-
3;5 infertas eñaban ajuftadas 5 y j'uílificadas 5 y por tanto fu egecu-
35cion no fe habia de impedirlo retardar. Y Nos, demás de eílo 
35 efte dicho Decreto, y todas 5 y qualefqúier cofas en él conte-
^nidas 5 le confirmamos con la autoridad Apoñolica. u Efta re-
folucion fe obtuvo ¿14. de Febrero del ano de 1652. 

156 55 Y aun defpues de eílo , pedida también por los mif 
3, mos Clérigos Regulares de la dicha Compañia nueva Audicn-
3, cia fobre la elección, y depuración de fus Confervadores, 

,. ij^emanó también de una Congregación particular de algunos 
3, Venerables Hermanos nueftros , Cardenales déla mifma Santa 
3, Romana Iglefia 3 y de algunos amados Hijos Prelados de la di-
35 cha Curia Romana , diputados por Nos efpecialmente para ello, 
3, el Decreto del tenor figuientc , conviene á faber : Propucíla 
3, la duda en la caufi que fe concrovierte entre el Obiípo de la 
3, Puebla de los Angeles, y los Padres de la Compañia dejefus, 
3, conviene á faber: ¿Si por otras diferentes caufis de las exprefi-
3, das en el Breve huvo lugar para la elección de los Conferva-
3, dores? La Congregación particular de algunos Cardenales de la 
3, Santa Romana Igiefia, y Prelados de la Curia Romana, por 
3, nueftro SS. Señor diputada efpecialmente para eño , con repc-
35 tido mandato para qué fe obedezca elBréve en loque- no eílu-
3, viere obedecido , juzgó que no huvo lugar para la elección 
35 de los tales Confervadores 5 y que en efta caufa fe ha de impo-

. -35 ner perpetuo filencio j como por efteprefente Decreto fe im~ 
53 pone. Dadoen Roma día 177. de Diciembre de 1652. u Yeftc 

es 
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es el que fe llama fegunao Breve 5 que íobre el primero , y el uni-
c o d c l a ñ o d e Ó 4 8 . folamente contiene efta adición 5 la qual 
manifiertamente convence, que los Padres Jefuitas incerpufieron 
nuevas fiíplicas para dilatar laegecucion 5 y obediencia del Brevcj 
y afsi fe les ordena con mandato repetido, que le obedezcan en 
lo que no lo eñuviere 5 y fe les pone perpetuo filencio en efta 
cauía» 

15-7 ¿Cómo ? pues ^Beatifsimo Padre 5 íe afirma ? y fe im
prime, que feintcrpufieron fiíplicas por ambas Partes, quandó la 
Cabeza delalglefia decide claramente , que folos los Padres Je . 
fuitas pretendieron ,que las Letras Apoftolicas por muchos capi-
tulos noeftabanajuftadas al Hecho ? Alegó acafo efto el Obiípo? 
No las admitió , y abrazó afedhioía, y refignadamente defde lue
go ? No fe hallará , ni fe podrá probar lo contrario. Si los Padres 
Jefuitas refpondieren: Que porque las Letras Apoftolicas con
tenían las refoluciones favorables á la pretenfion de la Dignidad^ 
ellos mifmos íe condenarán por fu boca, pues probarian con 
efto, que ellos las contradecían por contener refoluciones con
trarias^ no tendrán donde recurrir para facar refoluciones á fu 
favor. Ellos alegaron que no eftaban ajuftadas las Letras Apof
tolicas ,como fe ha vifto , y fe les admitió la inftancia , y fe con
cluyó irrefragablemente,que eftaban juftificadifsimas. cCon quien 
pretendían los Religiofos que no eftaban ajuftadas ? Claro efta 
que nopodia fer con otra cofa , fino con el Hecho, y los proce-
fos. ¿Con quien declara la Iglefia que lo eftán ? No puede dudar-
fe que con los procefos , y con el Hecho. Pues fi la Iglefia , para 
defpachar fus Letras Apoftolicas, las habia ajuftado, y concor
dado con los procefos, y afsi lo determina fegunda vez, hablen-
do excitado , é introducido la pretenfion contraria los Padres: 
ccon qué licencia , ó autoridad vuelven hoy á ajuftarlas con los 
procefos ? Efto es ajuftar las refoluciones con el juicio de la Igle
fia , ó con-el fuyo ? Si con el fuyo, ferá aísi que rio eftaban ajufta
das. Si con el juicio de la Iglefia que examinó los procefos , la 
mifma Iglefia ha decidido, intimando filencio perpetuo, que las 
refoluciones fe concordaron , y ajuftaron con la notoriedad del 
Hecho. ¿Pues cómo fe reproducen ahora los procefos para ajuf
tar , y concordar con ellos las refoluciones? 

158 Mas claramenteconfta , y fe convence la obediencia 
docilifsima del Obifpo, y la refiftcncia de los Padres del que íe 
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llámaultimo Breve 5(y es folo porque contiene una adición C&n 
licitada por elObifpo para que el Breve primero 5 y único fe ob-
fei vaíre)y afsi fe manifiefta, que lasinftancias ? y las íííplicas no 
feiftterpufieron por una, y otra parte , como afirma efte Autor 
fino folo por la de los Religiofos Jefuitas. „ Pero como ahora 
5',. nuevamente 5 a nombre del mifmoObifpo, fe nos expufieífc 
33 que él defea grandemente que el preiníerto DecretOj para quo 
^fubfifta mas firmemente 5 íe fbrtalecieííe con la fuerza de nuef-

era confirmación Apoftolica 5 N o s , queriendo en eíla parte 
^ condefeender benignamente á los defeos del dicho Obifpo Juan 
55 y adelantarle , y continuar con hacerle efpeciales favores 5 y 

gracias-, y abíblvicndole 5 tan folamente para el efedo de con* 
fcguirlas 5 de qualcfquier íentencias eclefiafticas de excomu
nión , fufpcnfion 5 ó entredicho 5 cenííiras , y penas incurridas 
por Derecho , ó por declaración de Juez 5 por quálquier oca-
fion ? ó caufa fulminada 5 fi por ventura huvieífe incurrido aU 

55guna i por el tenor de eftas Letras le abíolvemos 5 y juzgándole 
3, por abfuclto, inclinados á las fuplicas 5 que en fu nombre hu^ 
5, mildeitiente fe han interpuefto 5 y fe nos han hecho para efte 
35 fin , el preinferto Decreto, y todas las cofas, y cada una de ellas 
3, en él contenidas con autoridad Apoftolica 5 por el tenor de las • 
3, prefentes las confirmamos, y aprobamos 3 y les añadimos el 
33 vigor de la firmeza Apoftolica inviolable 3 y mandamos que in^ 
53 violablemente fe obferven. Determinando que afsi 3 y no de 
5, otra manera fe debe juzgar , y definir por qualefquier Jueces 
^Ordinarios 3 y Delegados 3 aunque fean Auditores de canfis : 
33 del Palacio Apóñolico3 o Cardenales de la Santa Romana Igle* 
5> fia 3 y aun Legados de Latere 3 y que fea irrito 3 y nulo 3 fi fo* 
33 bre eftas cofas 3 por qualquiera 3 y con qualquiera autoridad en 
33 contrario 3 con ciencia > ó ignorancia aconteciere atentarf^ 
3 3 n o o b ñ a n d o todo lo que en las preiníertas Letras nueftras qui-

fimos que no obftaífe 3 ni codas las demás cofas contrarias. , 
Dada en Roma en Santa Maria la Mayor, debajo del Anillo del 
Pefcador3 el dia 2 7. de Mayo de 16 5 5. y el año nono de nucf 

33 tro Pontificado. 

159 Efte es el que fe llama tercero 3 y ultimo Breve íbbre 
hs controverfias de la Dignidad Epiícopal 3 y los privilegios de 
los Regulares 3 fin que contenga fobre el primero 3 y el fegundo 
mas que efta inftancia que & hizo por parte del Obiípo 3 para que 

el 
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el Decreto de La juñificacion de las Letras Apoftoücas con el 
Hecho y los procefos 5 y la declaración deque no huvo , ni hay 
lugar para el nombramiento, y elección de Confervadores 3 fino 
íolamentc en los cafos exptefados en el Breve ^ íc confirmaíTen, y 
fortalecieffen con la fuerza , y autoridad Apoftolica 5 quedando 
uno, y o t r o iníerto 5é incorporado en el Breve, con el mifmo v i 
gor que rodólo demás que en él fecomprehende. Formefe, pues, 
ahora el juicio , y conozcafe fi es verdad, que por una , y otra 
parte fe intcrpufieron fuplicas en orden á impedir que las Letras 
Apoftolicas no fe egecutaífen por los pretextos que íe alegaron. 
E l Decreto es de la juftificacion , y ajuftamiento de las Letras 
con el Hecho. No pretendió el Obifpo que las Letras no efta-
ban ajuíladas, fino losRcligiofos déla Compania 3 luego fola-
mentepor fu parte fe intcrpufieron nuevas ítíplicas, y no íerá ver
dad que feinterpufieífen de una , y otra parte. Por ultima inf-
rancia pide el Obifpo, que todo fe confirme , y eftablezca con la 
autoridad Apoftolica. Efta no fe puede decir que es nueva fií-
plica para impedir, ó retardar la egecucion, y obfervancia del 
Breve , antes bien es querer que permanezca inviolable fu deter
minación , y que ninguno fe oponga , ni la refifta. No confta, 
por lo menos con efta notoriedad, quefolicitaífen eño mifmo los 
Padres Jefuitas y afsi fe pudiera prefumir , que aun defpues del 
ultimo Decreto , y declaración repugnaban la obediencia de las 
Letras Apoftolicas, y que para obligarles á ella fueífe neceíaria la 
intimación jurídica que fe hizo á fu General , y a l Procurador 
General en fusperfonas propias. 

1 60 Qiiiere también afirmar efte Autor, que ninguna de las 
Partes cayeífe de la caufa , ó la perdkífe j y es afsi, que la enfe-
ñanza no es caída, ni perdida, fino logro , y dirección. La auto
ridad Apoftolica no derriba, ni deftruye quando eníeña , y en
camina, fino edifica, y favorece. Pero dos Partes diferentes fo-
bre pretenfiones encontradas, no pudieron obtener una miíma 
decifion ,que fueífe favorable á ambas 5 y fi no fe opufieron en
tre s í , fino que eftaban uniformes , muy de balde fueron tantos 
ruidos, y repugnancias. No fe dice que los Religioíbs de la 
Compania dejefus en todos los puntos que fe controvirtieron 
faldrian vencidos , ni el Obifpo viótoriofo, fino que eftas reío-
luciones han de manifeftarlas los Breves , porque los Breves de
terminaron fobre las cojitroverfias. Si los Padres Jefuitas no de-

fen-



'61% M E M O R I A L A N.SS. P. A L E J A N D R O VII. 
fcndieron opiniones contrarias e n todo , ó en parte a las que fe 
contienen e n la Bala 5 n o ferán contra ellos fus altifsimas deter
minaciones 5 y diremos que fon contra el Obifpo. Pero es cofa 
admirable , que el Obifpo inílaífe con tanta vehemencia que fe 
obfervaífe, y pufieífc e n egecucion lo que era contra é l , y los 
Relicriofos refiftieífen con n o menor conato 5 que el Breve no fe 
obedecieífe f i les era favorable , pretendiendo, y alegando , que 
le faltaba la juftificacion. Mas f i el n o haber defendido los Re-
lioiofos opiniones difonantes á las que fe decidieron 5 fuena que 
las tales opiniones tenian probabilidad, y para e f to las revoca 5 y 
reduce efte Autor á f u balanza , donde pefa todas las opiniones 
benio-nas5efte juicio ,Beatifsimo Padre ? n o m e toca á mí mas 
que el proponerle, fi, al contrafte infalible de V.Santid. el deter
minarle, 

16 i La eftatéra 9 ó balanza, que introduce eñe Autor , es 
para que ácada uno fe le guarde fu derecho, y fe conftituye Juez, 
arrogandofe una autoridad fuperior , quando la Iglefia, fobre lo 
redifsimode fu juicio, intimó a las Partes perpetuo filencio. La 
del Obifpo bien claro fe vé f i le ha guardado inviolablemente, 
pues defde entonces no fe hallará que , f i n o fue para refpondcr 
á un Memorial de los Padres Jefuitas , abrieífe los labios , ni cor-
taífe la pluma , y en efto mifmo defendió , y volvió por los dere
chos del Breve, y de la Iglefia , pues haña entonces fe repugna
ba el admitir con refignacion fus refoluciones, y fe opufo á la 
trafgrefion del filencio, que fe ofendia con defobedicncia tan de
clarada. E l guardar el derecho de cada uno , es que cada uno 
guarde ,y fe contenga en los limites que por el Breve fe lefeñalan; 
y en queriendo filir de ellos , ó excederlos, no íblamente no íe 
guardará el derecho que á cada uno le toca, fino que fe torcerá la 
equidad de la Iglefia , y extraviandoíe de fus fantiísimos eftable-
cimientos , nos arraftrarémos en feguimiento de los diótamenes 
particulares, contra lo que intimó el Apoftol San Pablo á los en
tendimientos católicos : (DoBrmis famjs , peregrhiis nolite 
ahducu ^ Siendo varias, y peregrinas las dodrinas, y las opi
niones que difeordáren de lo que las Letras Apoftolicas huvicren 
determinado , pues las dodrinas fólidas, y feguras fe deben ajuí^ 
tar con efta piedra de toque. 

Pro-
(a) AdHebr. 13.V. 9. 
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1 6 z Profigue: „ C o n qac 110 deíligradará e l eftampar , y 

5, reproducir lo que literalmente traslada dei Bulario5 aunque fea 
35 largo 5 porque pone á los o jos todo lo fucedido. " Lo decidido 
es neccíario tener ñempre delante de los ojos 5 y rcpreíentarlo 
con claridad 5 para que n o lo turbe la traígrcfioní yefto mas cla
ramente í e deduce del Breve Apoftolico 5 que de la c o n f u f i o n 
de efte laberinto 5 que nuevamente fe fabrica para enmarañar la 
entrada , y la falida de negocio tan grave. Porque el Bulado Ro
mano no anda muy frequentemente en las manos de todos, fe 
mueve á imprimirlo5 para que corra mas manualmente en f u 
nombrada balanza de opiniones benignas. Y es de advertir, qué 
aqui no cilampa efte Autor ninguna de las Bulas Apoftolicas l i 
teralmente , f i n o folo los principios, con fu &c. Con que ha-
biendofe de inferir necefariamente de las Bulas las refolüciones 
irrefragables j en lo que imprime , para que corra mas manual, 
calía lo que para eftas controverfias viene á fer efencial única
mente 5 y afsi ferá meneíler fiempre recurrir al Bularlo. Ref-
ponderáfc j que afsi lo encontró en él 5 y no hizo mas que traf-
íadar. Es afsi 5 pero debiera atender, que e n el Bularlo citaban ya 
puedas antecedentemente las Bulas con todo lo que contienen á 
la letra , y por efto fe omitieron en el Duplicado que pidieron 
los Padres , y fe redugeron á referir el principio con la remifion 
deélj&c. Mas aqui donde efta controverfia fe repite para qué 
ande con mayor facilidad en las manos de todos, ¿con qué fun
damento fe puede fuprimir el fundamento de lo refuelto , y de-
termiaado por la Iglefia , f i n o es con el de confundir el derecho 
legitimo déla cauía5 y meter á pleyto, con claufulas que embara
z a n 5 y ofufean , la precifi decifionde eftas materias? 

16 3 Efta es pues 5 Beacifsimo Padre , una de las razones, 
que mas eficazmente me han impelido á poner en manos de V . 
Santid. efte papel, para que de ellas pafe á la de todos efta noti
cia con la única autoridad5 y aprobación que fe le debe , fin que 
le fea licito á ninguno de aqui adelante interpretar eftos puntos, 
fino folo e n aquel legitimo fentido que les dio la Iglefia con íu 
decifion , y reduciendo á menor papel todo lo fucedido, para que 
c o n mayor facilidad , y menos c e f t a queden todos informados 
mas finceramente del termino que tuvieron unas controverfias 
que tanto dieron en que entender. Porque f i el motivo de efte 
moderno Autor ( como él mifmo declara) e n .revocar á íu balan

za 
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za ( fin que ningún Derecho público le dicííc cíle oficio ) t a n 
porfiadas diferencias ? ha fido porque el Bulado no anda mUy 
frequentemente en las manos de todos 3 proméciendofe que lo 
andará fuLibro 5 con mayor frequencia podrá encontrarfe 5 y 
correr lo que fe reduce a mucho menos papel, y á la cofia inconv 
parablemente menor 5 como también por eftár efcrito en Lengua 
mas ufual, y vulgar , que fue la razón que intervino para tradu-
cirfe el Breve á infiancia denueftro Rey Católico. Y aísi en egc-
cuciondelmifmo impulfo que gobernó fu pluma ̂  para participar 
mas fácilmente á todos la verdad de eftas controvejfias con me
nor volumen, y en Idioma mas univerfal 5 fe confeguirá lo que 
cfte Autor tan fruótuofamente defea. 

1 6 4 Para lograr fu fin advierte 5 que fe ha de efiár á eíla 
ultima fentencia pronunciada por comiíion de la Sede Apoftoli^ 
ca el año de 16 5 5. fin decir en qué mes 5 ni en que dia. Aqui5 
Padre Santifsimo 5 efta exprefada toda el alma de efte defignio^ 
porque en todo el papel, que cfte Autor publica, y que fe infertó 
en el Bularlo 5 no folo no fe hallará ? pero ni puede hallarfe clau-
fula , que por comifion de la Sede Apoñolica contenga fentencia 
difinitiva , como en la combinación del papel que imprimieron 
los Regulares fe ha hecho evidencia , porque la fentencia difi
nitiva y y final es la del Breve de z 7. de Mayo de 16 5 ^. en que 
fe cerró la puerta para intentar 5 ó introducir nuevo juicio ? y fe 
impufo perpetuo filencio 5 mandando que inviolablemente fe 
obfervafie todo lo determinado. ¿Cómo 5 pues , fin nuevo juicio 
pudo haber ultima fentencia fobre la antecedente ? O á qué jui • 
ció moderadamente capaz íe le podrá períliadir lo contrario ? La 
Sede Apoftolica no dió comifion para pronunciar ultima íen-
tencia en efta cania ^quandoella la tenia fenecida ? y íentenciada 
porsí mifina, como confta de los Breves j y afirmar, lo contrario 
feria exceío , y fin duda lo es ( y lo declarará aísi V . Santid. ) de
cir 5 que fe ha de eftár á efta ultima fentencia, aunque anteceden 
cemente fe deípacharon otros Breves Apoftolicos ^ fin que la 
cania eftuvieífe fenecida. La cauía es cierto que lo eftaba yá en 
el Breve del ano de 48 . aunque los Padres pretendieron que las 
Letras Apoftolicas no eftaban juftiíícadas 3 y para efta averigua
ción obtuvieron nueva Audiencia 5 en que fe concluyó la juftifi-
cacion de las Letras 5 y configuientemente que la caufa eftaba 
concluía. Luego el ultimo Breve por lo menos 5 ni íe deípachó. 

n i 
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ni puJo dcfpacharfc antes que la cauía eftuvieífe fenecida , y 
configuienccmencc fentcnciada 5 porque feria decir que la Iglcfia 
obraba con arrebatamiento en íus inviolables determinaciones. 
Luego la fentencia final á que debe eftaríe, y contra quien no 
puede irfe 5 es el Breve Apoftolico 5 confirmado ^ y reproducido 
el año de 5 5. Y fi efta no es la ultima fentencia 5 tendrán los Pa
dres necefidad de moftrar otro Breve pofterior 5 que en todo 5 ó en 
parte derogue lo contenido en los Breves antecedentes, porque 
fentencia Apoftolica fulminada 5 y publicada por Bula 5 no fe 
revoca , ó fe altera por comifion particular fin que intervenga 
nueva Bula. Con que fi en todo el papel , que los Regulares im
primen , no fe encuentra Bula diferente de las referidas , fino íb-
lamente lo que con tanta individuación queda ponderado , nada 
de ello podra fer termino ? ni fentencia final de la caufi enopo-
ficion de los Breves Apoftolicos, y configuicntemente el Breve 
ferá la fentencia a que debe eftaríc fin mudanza , ni revoca
ción. 

165 La comifion Apoftolica íolo fue para que á los Padres 
fe les dieífe Duplicado del Breve , porque querían faber loque 
debian guardar. Pidieron tambien^con el tanto, defpacho por fu 
parte para que el Breve fe obíervaífe por todos aquellos á quien 
tocaba , que era defpacho de oficio. Obtuvieron , además de 
efto, de la Sac. Congrcg. la carta de recomendación para elObif-
po , á quien llaman Monitorio. Fuera de efto , no fe hallará en 
todo el papel cofa nueva, lí de fuftancia. Si á vueltas de efto qui~ 
ficron los Padres recurrir , y volver fobre los proceíos para epa-
cordar el Hecho áfu modo , y enervar la fuerza de los Breves, 
y á efto llaman fentencia pronunciada por comifion de la Sed.c 
Apoftolica , ferá lo mifmo que decir, que antecedentemente la 
Iglefia no atendió , ni concordó los proceíos, y que los Breves 
Apoftolicos , que fe defpacharon por autoridad Apoftolica fin 
eftár fenecida la caufa , fon de menos fe , y fe debe atender me 
nos á ellos, que á lo que defpues reprodugeron ,y reproducen los 
Padres Jefuitas ( fegun afirman) por comifion Apoftolica. Y íi 
fue , ó pudo fer tan amplia la comifion Apoftolica , que por ella * 
íc derogue á los Breves, y fe diga, que aunque antecedentemente 
íe defpacharon Bulas Apoilolicas , las qualcs dán la caufa por 
conclufa ,y fenecida,y fobre ello intiman filendo perpetuo con 
ta,!! apretadas , y folemnes cenfuras, y penas, que hieren en lo 
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cfplricual , y temporal j Cm embargo , d\a no fue fencencia final, 
y difiniciva,™ fe debe eftár5ni paíar por ella ? finofolo fe ha de 
dar aíTenfo á la que los Padres quieren que fea ultima fentcncia, 
declarada n o por la autoridad inmediata de la Sede Apoltolica, 
qual es f in c o n t r o v e r f i a la de los Breves , fino por comifion , c o 
m o los Padres pronuncian 5 c f t ó juzgúelo V . Santid. á quien 
únicamente toca 5 y relHtuycndo las cofas deslocadas a fus lu
gares propios, nos decida lo que debemos fentir 5 y abra
zar. 

1 6 6 Convencefc mns claramente el intento con que eílo fe 
publica , de lo que el mifmo Autor añade , fin que fea neceíario 
bufear teftigos eftrr.ños que lo depongan , y lo comprueben, 
pues dice afsi: „ QLiededivulgarfe, ó eftenderfe folos los Breves 

Apoílolicos, fe origina el levantar el grito contra los Padres J c -
fuitas 5 dándolos por vencidos en efta c a u f i j pero que cefará 
efle v a n o r u m o r e n leyendo efta ultima decifion Apoftolica.u 

SilosBreves por sí folos ocafionan el que fe diícurra 5 que los Pa
dres Jefuitas no obtuvieron en ellos refoluciones favorables a fu 
pretenfion, podrán quejarfe de lalglefia, y déla Santidad de Ino
cencio X . vueílro Predec.cíor, que los deípacharon , no déla 
Dignidad Epifcopal , ni delObiípo , porque e n ellos de ninguna 
manera fe declara 9 ó expreía ? que fea menefter otra coía para 
darles f u e r z a , y fe deban egecutar j ni fusdecifioncs (oh t an eC-
curns 5 que para entenderlas, y obfervarlas haya necefidad de co
mentarios 3 y acompañarlas de los procefos, que es una nueva 
confufion. Solos expidió 5 y promulgó la Iglcfia los Breves que 
deciden ellas controveríias 5 íolos ^pero fumamente claros. Lue
go losBreves divulgados por sí folos f o n el Inftrumento mas con-
cluyente 5 y autentico de lo que la Iglefia determinó 5 y a favor 
de quien 5 y recurrir á otra coía, que no efta contenida en los 
Breves, ni ellos la juzgan por necefaria para fu exprefion , y le
gitima inteligencia 5 es m e f t r a r mal pleyto , ycondenarfe por íu 
mifma boca los que fe quejan de que Jolamente en virtud de los 
(Bretes Jpo/iolicos fe alce contra ellos el grito, 

167 Raraclaufula por cierto ! c Q u c es el grito ? ^Darlos por 
Cencidos ene/la caufa. -(Dzxk yox venc iáos , y ofenderfe de ello 
fe ha de llamar al quedar por boca de la Iglefia advertidos , y 
enfeñados? ¿Quien ha oído femejante empeño e n los Hijos obe-
dientifsimos 4^ la Iglefia Católica ? ¿Qué gloria es n o darfe por 

ven-
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vencidos 5ó querer períuadir al mundo 5 que no fueron 5 ni pu* 
dieron fcr vencidos en unos puntos , en que el quedar vencidos 
eshallarfe iluftrados? ¿La enfeñanza es viótoria 5 ó vencimiento? 
¿Qinen camina dirigido, va triunfante, ó triunfado ? ¿El error, y 
la ignorancia fon triunfo, ó ignominia ? ¿Quien pretende quedar 
vencedor con el abrigo de la noche en opoficion de la luz ? ¿El 
Oráculo de la Iglefia, confultado, y decidiendo, alumbrado afren -̂
ta V¿Pues por qué fe han de recibir como injurias fus fagradaS 
determinaciones 5 debiendo fecundar los entendimientos huma*» 
nos, como rocío del Cielo ? ¿Por ventura podrán los Regulares 
blafonar , que quedaron vidorioíbs 5 quando la Iglefia 5 que Gon4. 
cedió eífos privilegios ? y á quien le toca el confirmarlos,ó él de
rogarlos , declara que los Regulares no pudieron obrar lo 
que intentaron en fuerza , y vigor de eílos mifmos privile

gios? 
168 Defpues de haber trasladado quanto contiene el Bula-

rioRomano J impreío en León de Francia el ano referido, que es 
lo mifmo ala letra que fe eílampó , y publicó en Roma, conclu
ye fu queftion el Padre Mendo en el fol. 590. por eftas palabras 
formales: Hafta 4¿jui en el 'Bularlo '^mano^y de las cofas referidas 
confia fin tergiyerfadon toda efia contrtfverfia, Nohallo?Beatifsimo 
Padre , que el termino latino tergherfaclon pueda convenirle á 
ninguno de los tratados opueilos 5 porque fi fignifica engañar con 
malicia al contrario^ ó e?igañar ¿y mudar los dichos , ó últimamente 
no querer "Venir & la materia pofuefta ^fino huirla con afiucia ^ cuyos 
fignificados podránreconocerfe y confultarfe en la fuente de la 
latinidad , juzgueíc á qual de ellos fe le puede acomodar eñe 
fjgnificado. 

169 Profigue cíle Autor con unas palabras las mas dignas 
de reparo de quantasfe hallan en todo el tratado extemporal, que 
cntre.fus difputas introduce en el fol. ^ 90. num. 294. , , N i es 

necefario (dice) reíponder a lo que en algunos eferitos fe ha 
efparcido contra los Religiofos de la Compañía de la Provincia 
de Megico ^ fupucílo que evidente, é irrefragablemente de las 
Letrasfobredichas, defpachadas con autoridad de la Sede Apof-
tolica , fe refutan , y fe repelen como falfifsimas todas las que 
nó concuerdan con el fobredicho procefo. cc A efta propofi-

cion , que excede tanto les términos de la templanza religioía, 
¡V.Santid. la dará la eeníura que merece. ¿Luego lo que eíluviere 
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decidido en el único Breve Apoftolico j como queda probado 
fi no concuerda con el procefo , ferá falfifsimo ? Pues que ha;^ 
muchas cofas en el Breve , que no concuerdan con el procefo 5 \ 
masdequelas defeubrira facilirsimamente el que con mediana 
confideracion las cotejare , fe convence, fin refpuefta, de lo mif-
mo que los Padres pretendieron 5 y alegaron contra el Breve ante 
la Sede Apoftolica i Que no eflaba ju/ii/icddoyni ajumado y y efto es 
lo mifmo que no concordar por muchos capítulos fus fantifsimas 
refoluciones con los procefos. Luego fin que fea necefuio otro 
teftimonio 5fupueftas las premifas, fe infiere por confequencia 
legitima , que el Breve Apoftolico fea falfifsimo, porque no con
cuerda , ni fe .ijufta con el fobredicho procefo. 

i j o Pudiera ahora preguntarfe: ¿Qué eferitos fon los que fe 
han publicado, y eftendido contra los Padres déla Compañía de la 
Provincia de Megico ? Porque dcfpues de los Breves Apoftolico^ 
que impufieron filencio perpetuo en efta caufa 5 y con las cen-
furas , y penas que es notorio ^ feria declarada defobediencia ha
ber eferito contra los Padres, pues el filencio intimado para eftas. 
materias, no folo fe quebranta con la voz , finó con la pluma. El 
Obifpo es cierto que no eferibió contra los Padres de la Compa* 
rúa de ninguna Provincia , ni hizo mas que folicitar que el Breve 
feobedecieíre5y fccgecutaífe. Si por la Dignidad Epifcopal íc 
rcfpondióá algún Memorial , 0 papel que los Religiofos Jefuitas 
publicaron en nombre de fu Procurador de las Indias^ la refpuefta 
por parte de la Dignidad fue forzofa. Y íi por Ventura es efto lo 
que fe da por falfilsimo 5 porque difeuerda de los procefos 5 es 
para que recurramos á la balanza fin engaño de V . Santid* como 
Cabeza vifible de la Iglefia , y que nos declare fi los Breves Apot 
tolicosfe han de concordar fegunlos procefos de los Padres Je
fuitas 5 ó los procefos de los Padres Jefuitas íegun los Breves* 

171 Concluye ? y cierra fu queftion en el mifmo fol con 
decir , que fon dos las conclufioncs que fe afsientan, y defienden, 
como manifieñamente deducidas de las probanzas que fe inclu
yen en los procefos. La primera: Que los Religiofos de la Compañía 
nunca pretendieron poder confefar $ ó predicar /¡n licencia del Ordina-
rio de la (Diocefi, á del Antecefor, Y la fegunda debe de fer , ( por
que yo no encuentro otra que haga al propofito fino efta ) Qut 
los Religiofos de la Compañía nunca de hecho egercitaron eflos minif* 
terios/¡n dkha Ucencia, Eftas dos conclufioncs dice c lP. Andrés 

Men-
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Mcñdo 5 que fe deducen claríimcñte de los proceíos de losPadrcá 
Jefuitas d e l l Provincia de Mégico, y q ü e eñ ellos fe prueban con 
evidencia 5 y f i e f t ó es aísi ^ fe deícá faber fobre qué fue el pleyto* 
podrá fer que fe refponda 5 que folrt U condición d¿l Obifpo $ temo-

fa^y amiga, dé coyitraftari Mas eftó para qué fe creycíífe éirá ne-» 
cefaf io que lo digeíTert los Breves ^ y fus Apoftolicás decifioncs. 
En los B r e V e S fe deCermináj que los Regulares , e ñ virtud de lo¿ 
privilegios que alegan, no pueden predicar 5 ni coñfefar f i n licen-» 
cia , 0 permifion de ios OrdiñarioS de cada Diócefi, cónforman-
doíe eri efto , y declarando lo eftablecidó por el Santo Concilio 
deTrento 5 luego parece que los Regulares pretendiaii lo con
trario , poique de no intentarlo, finó de cóilforniarfe cóñ lo que 
queria el Obifpo 5 nó foló no era necefafiá , fino óciofa, ó nuga
toria efta dccifion. Porque mover pleyto el Obiípó , y recurrir 
á Roma con tan repetidas inftancias, fobré qué los Regulares^ 
en cgecitdort del Santo Concilio Tridentinó 5 para predicar, y 
confefar e n fu DioCéfis óbtuvieíTeil licencias del Ordinario % ó 
que fi las tenian las eichibieífen, para reconócer fu legitimidad y 
dejarlas correr 5 ó que fi pretendían obrar en füerzá de íus privi
legios , los manifeftaífen 5 porque finoeftaban derogados, él fe-* 
ría el primero que los obedeciefle j quando los Religiofos de U 
Compañía jCómo afirma efte Autor moderno fuyó y nüílcá pre
tendieron poder confeíar , ni predicar fin dichas licencias, era 
negocio para que el pleyto íe huvieífe terminado en la primera íe-
fion inílancia , y aün para que el Obifpo.., cómo aíborotífdor, 
y perturbador delEftado Regular, firt ócafiort , ni caufá ^ merc-
cieífe juftifsimas reprchenfiones de la Sede Apoftolicá, y ño para, 
obtener tantas refoluciónes favorables á fu Dignidad ^ y preteñ-
fion, como los mifmos Breves, y Bulado ateftigüan. 

171 La primera conclufion qué el Padre Andrés Mendó 
afsicnta, comomanifieítamente deducida de las probanzas de fus 
procefos, confta nó ícr aísi del mifmó BreVé Apóftolico qué dio 
luz á eftas controverfias , á quien fe debe más fe, y tiene ñiayof 
fuerza que los procefos, porque el Breve eñ fu principio contiene 
cflas formales palabras: Quá dlñi (Regulares in bm priVdegiorumy 
diELt SocietatiApo/lolka authoritateconcefJorum , fibi proprio jure 
licére prátendebant, Y el traducido eñ Caftellano : Lo quat preten~ 
dian poder í?acer los dichos Clérigos Regulares de fu propia autor iddd^ 
en Virtud de los TriViUgios Apojíolicos comedidos d la dicha Companiat 

Luc-
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Luego , ó el Breve Apoilolico.no eíla ajuftado 9 o los Rcligiofos 
de laCompañia de Jefus de la Provincia de Megico pretendían ' 
predicar, y confefar en virtud de fus privilegios particulares ? con
cedidos á la dicha Cómpañia por la autoridad Apoftolica 5 rm 
mas licencia, ni aprobación de los Ordinarios. Y afsi el Breve eftá 
opuefto diametralmente.a la conclufion que el Padre Mendo aC 
fienta 9 como deducida; manifieftamente de las probanzas que fe 
incluyen en los procefos. Con que el Breve es forzofo que tenga 
por fu parte á la verdad 5 y la conclufion que: de los procefos fe 
pretende deducir defpues.de conclufa la caufa 5 folamente a l : 
Padre Mendo. . 

,175 Ellos privilegios de la Sede Apoftolica ^ concedidos a 
los Religiofos de la Compañía de Jefus por razón de la converfion. 

* de los Infieles 5 y de las Miñones a las partes donde reynaba cié-
o-amente el Gentilifmo 9 es cierto que los habia j porque m-ien- . 
tras no fe hallaban fundadas las Iglefias Catedrales, ni habia nom
brados Paftores 5 y las ovejas defeaminadas con el error no en- . 
trabanpor la puerta verdadera, ni fe reducian á la feguridad del 
redil , todo eñaba inmediatamente fujeto al Paftór Univerfal, 
fin mas fubordinaciones, ni Gerarquías. Eftos privilegios pro
curaron ampliarfe , y de las partes de los Infieles quifieron tam-. 
bien tomar pofefion del dominio ya aífentado y legitimo de, la 
Iglefia con diftincion de Jurifdiciones , Paftores , ovejas, . 
y paftos 5 pretendiendo, que en qualquier parte los Religio-
íbs de la Compañia , como Operarios, y Miniftros inmedia
tos de la Sede Apoftolica, en virtud de eftos. privilegios, fin l i 
cencia podian predicar , adminiftrár los Sacramentos, y cgercer 
otras funciones Sacramentales que tocan al gobierno , y dirección 
de las almas. La Santidad de-Gregorio XIII. que tan declarada
mente favoreció á la Sagrada Gompania de Jeílis , y con tanta 
razón , y que á manos abiertas, la llenó de mayores privilegios,)^ 
en el querefiere el Compendio Indico tterh, Confejfarij ^ fag, 10* 
concedió á los Religioíbs de la Compañia, que una vez aproba
dos por fu Prepofito General, o por algún Obiípo , .puedan con-
feíar en las Indias donde no los huviere , porque es el privilegio 
para lasMifionesf,,. limitó el tiempo de efta concefion á diez 

a ñ o s , y defpues íc prorogó por otros diez, como quien aguar-
5 daba que huvieífe Obifpos, y no queria que quando los huvieílc, 
, fe predicaífe , y confefaífe fin fu licencia, y aprobación , que-
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,5 Januo la Jurifdicion Epifcopal perjudicada. cc Afsi lo refiere el 
fobredicho Compendio : Confcjfarijjhml approbati afuoTr^po/no 
Gencruli, M i cib dlquo E-plfcopo poJJu?it in utraque hulla con/l'Jslones 
autUre ,fint aliqua ulte/iori approbatione ¡Del licentia. Gregor. KIII, 
S.Septemb.ann.&omhii 1 5 7 3 . ad ^cenn'lum' ccnccfsionem 
po/Iea ídem Tontif 'ex extendit ad aliud deemnium^ finlcndum tamen 
1 1. dle Augu/ll , ut patet ex Lltteris Apo/lollcis manujcriptls , pag, 
1 6.^* ^9. Con que efte privilegio con eftas limitaciones 5 y for-
ma, que fin duda es; el mas amplio , efpiró el ano de 159^. mas 
de 5 4. anos antes que con la Jurifdicion Epifcopal de la Puebla fe 
excitaífen citas difputas. 

174 Quando no confiara de las limitaciones de eftos pri-
vilccrios, y que no parece pofible que hablen en diferente forma, 
no era neccíario ot ro infirumento mas que la derogación folem-
nifsima de la Santidad de Urbano VIU. contenida en la Confiitu-
cion 92. ydcfpacluada á 12. de Septiembre del año de 1628. 
y el fexto de fu Poiuifijado ? en que revoca todos los privilegies 
concedidos ,7 por modo de comunicación participados a quaief-
quiera Comunidades , y perfonas de confeíar feculares fm exa
men, y aprobación del Ordinario , dando por caufi para la re
vocación : „ El haber entendido , que á algunos Religioíos de di-

verfis Religiones , y Comunidades fe lesxoncedió por la Sede 
Apoftolica indulto de poder oír Las confefiones facramentales 
de las perfonns feglares fin fer examinados , y aprobados pri
mero por los ObifposDiocefanos j no faltando quien temera
riamente afirme , que efte mifmo indulto, ó privilegio les 
compete tambiéná los Regulares de las demásOrdenes ?por la 

•¿ comunicaciion amplifsima de los privilegios que configuieron 
de la mifma Sede Apoftolica , con lo qual fedeftruye totalmen
te el Decreto faludabilifsimodel Sacro Concilio de Trcnto, que 
determinó cftos puntos. Y afsi, para proveer de remedio opor-

?5 

„tunamenteá mal tangrave , y contagiofo , revocamos , cafa-
„ mos , quitamos ,abrogamos, anulamos todos , y qualefquier 

53 
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indultos , ó privilegios concedidos a qualefquier Religiones, 
Comunidades, Congregaciones, y aunque fea á la Compañia 
de Jefus, ó bien á inftancia , y petición de Parte , ó por motu 

„ propio , u de cierta ciencia , y con la plenitud de la Potcftad 
Apoftolica, hafta ahora , quando quiera, y como quiera, o por 
qualquier caufa , que'de necefidad fe haya de expr Jar , y fig-

ni-
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nificnr. Y queremos que eftas prcfentes Letras Apoftolicas, ¿ 

„ fus copias 5 y traslados auténticos, pucftas en las Pucttas de los 
% Templos de San Juan Laterano, y del Principe de los Apodóles^ 
V y en Campo de Flora 5 de tal manera obliguen 5 y apremien a 
J todos 5 y qualquicra , como G á cada uno fe le huvicíTen inti-
^mado perfonalmente.cc Erta es en fuftancia laConftitucion de 
Urbano VIH. expedida el ano de i 6 z 8 . quando Don Juan de 
Palafox tenia 2 8 . anos de edad ? y fe hallaba tan lejos en fu ima-
crlnacion de pafar á Indias por Obifpo, donde e n defenfa de los 
Decretos inviolables del Santo Concilio de Trento, y en egecucion 
de efteBrcvc Sagrado fe le habian de excitar tan porfiadas alter
caciones , y refiftencias. Efte Breve no le obtuvo Don Juan de 
Palafox, ni los inconvenientes 5 y males, que en él fereprefentan, 
los exageró fu pluma tumultuofi, ó deñemplada. Lo mifmo 5 fm 
inmutar un ápice , contiene el Breve de la Santidad de Inocen
cio X . que e n ios recurfos de eñas difputas obtuvo la Dignidad 
Epifcopal veinte a n o s defpucs. Pues fi los Religiofos de la Com
pañía de Jefus nunca pretendieron poder confefar , ó predicar 
en virtud de fus privilegios fm licencia del Ordinario de la Dio-
cef is ^udelprefente, údel antecedente, como el Padre Mendo da 
por aífentado, ¿qué defendió el Obifpo enponerfe de la parte del 
Santo Concilio Tridentino , y del Breve de Urbano VIII. ? 
Y qué decidió , y declaró N . SS. Padre Inocencio X . en el fu-
yo ? 

1-75 Si nunca pretendieron eño los Religioíos de la Como 
pañia , como confta de los procefos, parece cierto configuiente-
mentc , que antes que fe recurrieífe á Roma por parte del Obifpo, 
con fundamento , ó fin é l , los Padres Jefuitas fe daban por obli
gados, y comprehendidos en los Decretos del Santo Concilio de 
Trento, y en la Conftitucion de Urbano VIII. Y fi efto fue afsi, 
no fe penetra fácilmente para qué firvieífe afirfe de otra dificul
tad , como el que los prb i lefios concedidos á la Compañía de Jefus no 

fe derogan , mientrasfu revocación no fe les intima perfonalmente} 
porque fi en los contralles con el Obifpo no fe huvieran afido de 
cftecabo, ¿a qué propofito había de decir el Padre Antonino Dia
na en el tom. 10. trad. 15. & Mifcelan. reíol. 22. lamen 
dicendmn eft privilegia Societatis derogar i ahfque tali folemnitate, 
feilicét intimationis perfonalU, Et fíe ego recté mutarifententiam, 
nt ohferVat ^eligioftfsimus^ Dottifimus'Joannes Palafox, Epifco-

pus 
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pus Angelopolitams 5 in f u á Tiefenfione contra. Societatis Jefu, 
p . f . num. 95. Y luego añade : Adde-. quod dlElum ¡>rh>ileg¡um ^ ut 
teflatus eftmlhi ^ocllfsimus^ <iS amlclfsimus TMe^ana^loquitur tan-
tum deprhllegijs quoad Conferí?atores 5 non autem de re^ocatione alio-
rumprbilegíorum. Itaque abfoluté diclumpriVdegtum mine non admitto. 
Parece cierto 5 que los Padres Jefuicas de la Provincia de Meo-ico 
pretendieron fervirfede fus privilegios, y que por ultimo recurrie
ron al privilegio de Gregorio XIII. que difpone , que para dero
gar los privilegios de la Compañía fea neceíaria U intimación 
períbnal, y con la (olemnidad de haceríe tres veces, y que efta 
Conftitucion haya de ingerirfe Je toasío ad^erhum e n qunlquier 
revocatoria , ó derogatoria. Todo cfto bien pudo verlo e n el 
Bularlo Romano tom.2. fol.^ 6 1. el Padre Diana 5 f i n que 5 c o 
m o afirma , tuvieíTe necefidad de teftificarfelo elDodifsimo Padre 
Lezana , y reconocer del mifmo titulo de la Bula la materia que 
contiene , pues dice aísi: Facultas ^ellgioforum Societatis Jefu eli~ 
gendi Confer^atores in ejus caufis ^ ac jurifliBio ipforum Conferíalo-
rum ex Indulto Ti j V, Eíta Bula n o habla mas que de la facultad 
de elegir ? y nombrar Confervadores e n fus cáuías los Reli^ioíos 
Jefuitns 5 y efta Bula es la que e n el §. 4. ordena : „ Que para 

derogar ellas Letras Apoíloiicas , íca necefirio que en las dero
gatorias fe inferte el tenor de ellas palabra por palabra 5 fin omi
tir claufula j y que la derogación fe haya de hacer por tres Def-
pachos Apoftoücos diftintos, que contengan el mifmo tenorj 
y que por tres diftintas veces íc hayan de intimar á la mifma 
Compañía 5 yque las derogaciones, que e n otra forma fe h i 
cieren 5 a ninguno puedan valerle 5 ni aprovecharle. 
1 y 6 Efto fe halla e n el Bulario e n el lugar referido, fin que 

fe nece f i t e de que lo teftifique ningún Autor , y es la primera 
Conftitucion de Gregorio XIIL Y hablando el privilegio fola-
mentc de la facultad de nombrar Confervadores 5 puede prefumir-
fe de las^efenfas Canónicas imprefas por la Dignidad Épiícopal, 
que fe intcntaífe eftender , y ampliar efte privilegio á los demás 
privilegios. Pero fea lo que fuere, debe fer aííentado , y conftan-
te , que ningún Pontífice puede limitarle ? ni ceñirle la poteftad 
al íucefor, y mas en puntos de concefion de privilegios y gracias, 
l id erogación de ellas, porque efto toca al gobierno particular 
de cada uno. La Santidadde UrbanoVII I . cn fu Conftituc. 93 . 
es cicrco , que ni cxprefi, ni diredamente revocó la facultad de 

Tom.XlL L U I nom-
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nombrar Confervadores en fus caufas , concedida á la Religión 
de laCompáñiadc Jefus por Pió V . c inovada , y confirmada 
por Gregorio XIIL Revocó, y derogó qualefquier privilegios de 
predicar 5 y confefar fin licencia de los Ordinarios de cada Dio • 
cefi 5 que qualquier Religión , ó Comunidad prefumieífe haber 
obtenido de la Sede Apoftolica y aunque fueífe la Compañia de 
Jefus j fapliendo , como de hecho las fuple , quantas folemnida-
des huvicífen fus Antecefores feñalado 5 y preferito para cftas de-
roo-aciones. Y afsi es cierto, que ficomo habla de los privilegios 
de predicar 5 y confefar , hablaífe del indulto para elegir Confer-
vacjerres 5 efte fe hallaria revocado fin trasladarle , ni ingerirle á la 
letra , fin que la revocación fe hicieífe tres veces , y fin que por 
otras tantas fe intimaífen las Letras derogatorias : eño no sé fi 
habrá quien pueda negarlo , y efto es lo que el Padre Diana da 
poraífentado ] y retrátalo contrario en el lugar que fe alegó, por
que exprefamente lo quiere afsi la Santidad de Urbano VIH. y 
e í b voluntad pofterior de quien tiene la mifma plenitud de po-
teftad , no la puede anular, ni impedir la voluntad antecedente 
de la Santidad de Gregorio Xlíl . De todo lo qual fe infiere , co
mo igualmente cierto, que fi el indulto de poder los Religiofos 
Jefuitas elegir , y nombrar Jueces Confervadores en las canfas 
propias de fu Religión, fe opufieffe direda , ó indired-amence á la 
Conftitucion de Urbano VIH. en los puntos de poder predicar jy 
confefar fin licencia de los Ordinarios de cadaDiocefis, quedarla 
juntamente revocado por las claufulas de dicha Conftitucion , ó 
Bula , que deroga todos los privilegios que puedan ayudar , ó fa
vorecer la pretenfionde tener privilegio para confefar , y predicar 
fin licencia. 

177 La fegunda conclufion que da por aífentada el Padre 
Mendo , es : Que los Religiofos Jefuitas de la ^roVincia de Megico 
7iunca ejercitaron de hecho los mini/ierios de predicar , y confefar fin 
dichas licencias, Efta conclufion es de Hecho, y en las materias de 
Hecho es menefter hablar con mayor tiento , y circunfpeccion, 
porque no íe puede afirmar que fe hizo lo que no fe vio hacer, ó 
quemanifieftamente eftá probado que íe hicieífe : que fe llegaf 
fen a fulminar Cenfuras fobre eftos puntos, prohibiendo con ellas 
( que fon las armas efpirituales de los Prelados) que los Religiofos 
Jefuitas no predicaífen , ni confefaífcn fin exhibir, y moftrar las 
licencias de los Ordinarios que tenian , ó afirmaban tener3 ó que 

las 
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las obtuvieífen fi no las tenían 5 por íer ellas las que les comunican 
la poceftad de Jurifdicion , es indubitable. Sí las tenían , como 
teftifica la conclufion , y nunca íin ellas egercitaron eftos minif-
terios efpirituales ^ el debate con el Ordinario de la Diocefi con~ 
fiftiríaen no manifeftarlas ^fiendo eftofolamente lo que el Ordi
nario Diocefano pedía 5 y verdaderamente no parece diículpablc 
el dar caufa para fulminar Cenfuras por no moftrar las licencias 
teniéndolas 5 pues para efto íe llaman Letras latentes 5 y parece 
forzoíb que las tuvieíTcn 5 para que fea verdadera la conclufion 
de que nunca fin ellas egercitaron dichos miniftenos , que e n rigor es 
lo mifmoque decir: Que las tenian 5 pero que no las querían tnani-
fe/lar. Que algunos de los Regulares incUrrieífcn las Cenfuras por 
la contravención , parece que íe deduce del mifmo inílrumento 
que los Padres Jefuitas publican á fu favor 5 que es el Hecho 
concordado: Llano de 47. png.54^. nurm 77. y del que líamnrl 
Monitorio 0 y es la Carta que la Sacra Congregación de los Eminen-
tifsimos Cardenales eícnbió al Obiípo 3 en la qiial le piden ( qué 
hay peticiones que fon los mas eficaces mandatos) de facultad á 
los Superiores para que puedan abíolver en fecreto á los Religio-
fos que fe fintieren ligados, ó incuríos en las Cenfuras falrninadas 
por el Ordinario 5 lasquales en toda fundada , y sólida Teología 
es contante que no fe incurren 5 fino es por materias de Hecho. 
Luego parece que de hecho obraron contra lo que el Obiípo, y fu 
Dignidad intentaban , aunque 5 como eftá cautelado 5 en las ma
terias de Hecho fe debe hablar con mayor moderación ^ remi
tiendo el juicio de todo ala declaración de V.Santid* 

178 Quiere últimamente e ñ e Autor apoyar fu intentó 
con elMaeftro Fray Juan Bautifta Lezana , Religiofo Carmelita 
de laObfervancia 5 Varón muy conocido por fu virtud 6 y letras, 
alegado en el Tomó quarto de fus Confuirás Teológicas 5 y Gano-
nicas en la Confuirá tercera , y dice afsi: Mueflra efle Autor quart 
jujiifi^ adámente fe portaron eyi las Indias los ladres de la Compañía 
acerca de todos los puntos i que én-él procefo referidofe prueban por ellos t 
Efta cita, ó alegación parece error de la Imprcnra, porque de 
Confuirás no eferibió mas que un Tomo el Maeftró Lezana , y 
la Confülta tercera es del Oficio , y culto de San Elias. La Con
fuirá 40. del único Tomo de las Conmltas es la que los Padres 
Jefuitas hicieron al Maeftro Lezana fobre fu pretenfion 5 y la 
forma con que le propuficron el cafo es en términos Caftc., 

Tom.XII. LIÍU Ha-
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llanos cfta , traducida con toda fidelidad : E l Ilu/irifsimo Ohi/p 
N . por cierto re/peto particular {figun fe dice ) que le concernía 3 o m¡ 
raba per/onalmente a él 5 prohibió que los Tadres Jefuitas de Us Ca
fas 5 ó Colegios de la Ciudad N . en las partes de las Indias , oyvjfen 
confeftones de feglares , ó predicaffen 5 fo pena de excomunión , y cen-
furas 5 lasquales de/pues promulgo contra ellos porque no le obedecían. 
Ellos recurriendo aljue^ Confer^ador hicieron excomulgar al Obifpô  
que mutuamente excomulgó también al mifmo Conferyador. Pregun
ta/e lo que en efto hay de <Derecho ? Efte es el cafo como fe le propu-
fieron al Maeftro Lezana los Padres Jcfuitas , y fegun él mifmo 
le refiere en fu Tomo de Confuirás de la imprefion de Venecia 
del año de 165 i . fol.226. 

179 De las enfermedades forman el juicio los Médicos 
conforme a la relación que los dolientes les hacen. Lo mifmo fu 
cede en los Teólogos , y aun en eftos con mayor ricígo , porque 
no fe firvcn de otros indicios. Los cafos que firman, y las rcfpuef-
tasque dan, fon fiempre al tenor de jas propueftas que les ofre
cen, y que L's comunican. El Maeftro Lezana dejó imprefo el 
tema que le propufieron los Padres Jcfuitas para que refpondieífe, 
y cíieíTc fu parecer de lo que 5 fegun el Derecho, fe debia fentir, y 
obrar ; y fe conoce manifieftamente, que la pregunta no confor
ma con lo fucedido , ni con el Hecho , pues coníla por los mif-
mos Breves , que el Obifpono fe movió por refpeto alguno par
ticular á pedirles á los Padres Jefuitas de las Cafis , ó Colegios 
de la Ciudad déla Puebla de los Angeles , que mollraffen las l i 
cencias que teman de los Ordinarios, ó pafidos , ó preíente, para 
predicar , y confefar en aquel Obifpado, fino en cumplimiento 
de lo eftablecido por el Santo Concilio de Trento, y de la Confti-
tucion de la Santidad de Urbano VIII. Y porque los Padres Je
fuitas pretendían en las Indias, como Mifionarios inmediatos déla 
Sede Apoílolica ,y en virtud de los privilegios concedidos áfus 
méritos ,y fervicios, predicar en qualquicr parte , y adminiftrar 
los Santos Sacramentos á los feglares fin licencia de los Diocefa-
nos. Con que fi el Maeftro Lezana , dodo , y virtuoío fujeto, 
cftuviera bien informado , no podia afirmar que eftc era reípeco 
que concernía perfonalmente a lObi ípo , fino punto efencialiísi-
mo de la Dignidad , y del Minifterio , y que el tolerarle, y pafar 
por él, cedia en detrimento gravifsimo de la categoría Epiícopal, 
cuyos lindes feñaló, y demarcó el Sagrado Concilio de Trento. 

Lo 
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Lo qual fe comprueba 5 y confta de lo que mejor informado dc-
pufo : „ Que la primera relación 5 c informe no le recibió ajut 
„ tado 5 y que afsi lo daria á entender , y lo publicada en la im-
^prefion inmediata, que deíusConfuirás fe hicieífe. " Eílo lo 
refiere el mifmo Obifpo en el Memorial en folio que eferibió 
para el Rey Católico ,refpondiendo á otro que contra el fe eftam-
pó 5 ̂  fin que hafta ahora fe haya contradicho fu dcpoficion, 
ni la del Agente en Roma por fu Dignidad. 

1 80 Pero quando alguno fe opufieífe á verdad tan aífenta-
da 5y la negaífe , fiendo afsi que por sí mifma confta de la con
fuirá que fe le hizo aefte Teólogo fobre la controverfia, no que • 
daba duda de que retrató fu primero fentimiento, y le reformó 
á los términos del Breve de la Santidad de Inocencio X . pues en 
el Tomo de la imprefion referida num. 109, dice eftas formales 
palabras, que traducidas fon a la letra : „Habia eferito cafi to

das eftas cofas para la verdad de eftacontroverfia , quando por 
la Sacra Congregación de Obifpos 5 y Regulares le publicaron 
algunas Declaraciones concernientes a eftas materias 5 las qua-
les N . SS. Señor Inocencio por fus Letras Apoftolicas 5 dcfpacha-

55 das en Santa Maria la Mayor el dia 14. de Mayo de 1648. 
55 aprobó , y confirmó 5 y mandó que fe obfervaífen inviolable-
5? mente. Por lo qual me pareció poner aqui el fobredicho Breve 
35 de fu Santidad , en que fe ingieren las dichas Declaraciones, 
„ para que fi en las cofis que arriba he afirmado fe contuvieren 
55 algunas contrarias a ellas , fe ajuften 9 y concuerden , fegun es 
5, debido de Derecho 5 al intento de fu Santidad, y de la mifma 

Sacra Congregación, como voluntaria , y rendidamente con-
„ fiefo que es mi intención , y animo. Y las que eíluvieren d i -
5, chas, y eferitas conforme a la mente de fu Santidad , cobren 
„ mayor vigor, y fuerza.cc Hafta aqui formalmente el Macftro 
Lezana en el lugar alegado j y luego traslada, y pone á la letra el 
Breve déla Santidad de Inocencio X . vueftroPredecefor , que es 
el mifmo 5 y con la mifma data, que en la primera inllancia ob
túvola DignidadEpíícopal. Y afsi , Beatifsimo Padre , es para 
cftrañarfe , que hoy fe imprima que el Maeftro Lezana mueftra 
quan juftificadamente fe portaron en las Indias los Padres de la 
Compañía de Jefus, acerca de todos los puntos que en el procefo 

re-
(a) Vcafc cu el Tom. XI. pag. 467. num. 425?. 
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referido fe prueban por ellos 5 quando el Breve 5 que el Maefbd 
Lezana reproduce 5 y con el qual proceda 5 es fu voluntad que fe 
reformen 5 y ajuften todos fas fentimicncos , fe halla tan declara
damente contrario á los puntos que fe contienen en el procefo5 fin 
que fe necefitc de mas comentarios 3 que leer fus fantifsimas de
claraciones. 

1 8 1 Acerca del Breve Apoftolico referido de la Santidad de 
InocencioX. obferva el Maeftro Lezana algunas cofas á íu pare^ 
ccr dignas de advertencia. Pero la mas memorable es reparar, 
que la inícripcion de la Bula no dice : A l perpetuam reí memoriam^ 
fino : J d futuram reí memoriam 5 como fi por efta diferencia tan 
gramatical fe difminuyeífe la autoridad de lo que en ella fe de
termina, mientras el Sucefor no lo revoca, pues efto en materias 
que no fon de Fe , no fe impide porque fe diga : Ad futuram , ó 
'Jd perpetuam, por no haber en eftos puntos nada perpetuo , ó 
inalterable. Mas la que únicamente hace a nueñro intento, es 
decir que la Bula de Gregorio X V . que empieza : InfcrutMi (Del 
proVulentla^ no eílá fufpendidapara los Reynos de Efpana , como 
lofupone el Breve j porque aunque la Santidad de Urbano VIH. 
por un Breve efpecial , defpachado fobre efee punto , fufpendió 
para los Reynos de Efpana la fobredicha Bula de Gregorio X V . 
cíle Breve , como el Maeftro Lezana afirma , no fe hallaba en ios 
Regiftros de Urbano VIII. aunque fe infiftió por tres mefes en la 
diligencia de bufcarle. Por lo qual la Sacra Congregación, en los 
Decretos, y Declaraciones referidas , y confirmadas por N . SS. Se
ñor Inocencio , dio ficmprc por aífentado , y fupucfto, que la 
dicha Bula de Gregorio X V . eftaba en fu obfervancia , y vigor 
en los Reynos de Eípaña. 

182. Profigue, pues, el Maeftro Lezana, y concluye en efta 
forma : „Pero como fe hallaífe defpues ( difponiendolo afsi Dios) 
.5, el alegado Breve de Urbano VIII. el qual no efta revocado por 

el mifmo Urbano , ni por N , SS. Señor Inocencio, fe ha de en-
5, tender que perfevera en fu fuerza, y vigor, y pot tanto que fe 
5, ha de juzgar fegunél en los Reynos de Eípaña en efta , y feme-
5, jantes caulas que cada dia ocurren 5 y por eífo le ponemos aquí 
3, conforme al tenor con que le huvimos de un Varón fidedig-

no.cc Y luego inmediatamente imprime a la letra el Breve 
que efta dirigido al Nuncio de Efpana , y fe obtuvo por algunas 
eaufas que reprefcntóDon Rodrigo de Silva 5 Duque de Paftrana, 

Em-
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Embajador Ordinario del Rey Católico en la Corte de Roma 3 y 
fu data es del ano de 16 z 5. y el fegundo de fu Pontificado, en el 
qual fe leen eftas claufulas: Doñee aliter á TsLohls 5 /eu ^pmanis 
tPontlficibus fuccejforihus no/iris proYifum fuerit. La materia deter
minada que contiene eíleBreve particular de Urbano V I H . cxpe¿ 
dido, como el dice , motu proprio ? & e x certa feientia 5 es ordenar 
que fe fobrefea en la egecucion de la Bula de Gregorio X V . en los 
Reynosde Efpaña folamente 5 porquanto de ella fe han deducido 
algunas cofas 5 que tienen necefidad de coníideraríe , y verfe con 
mayor madurez, y deliberación, y afsi fe fufpende hafta tanto que 
cfto fe egecute. La Bula de Gregorio X V . que empieza : Inferu -
tabiliT>eiproViiientia , y es laConítitucion 1 8. expedida el año de 
162Z. á 5.de Febrero , exprefamentcrevalida los Decretos del 
Santo Concilio de Trento, que prohiben: „ Que ninguno 5 aun

que feaRegular, pueda oír confcfiones de feglares 5,ni reputar-
fe idóneo y hábil para ello 5 aunque íean Sacerdotes , fino es 
que tenga Beneficio Parroquial, ó que configa gracioíamente la 
aprobación de los Obifpos Diocefanos , precediendo examen 

„ fi les pareciere necefario 5 ó fin el fi por otro camino le juz-
3?garen por idóneo 5 como ni tampoco el predicar fin la fóbredi-

cha licencia , y aprobación. Y en los §§.5. y ó. da facultad a los 
Obifpos, como Delegados de la Sede Apollolica , de corregir, 
y caftigar á qualcfquiera efentos , Ó ícan Seculares , ó Regula
res , que en las Iglcfias agenas, ó que no fon de fu Orden , fin 
licencia del Obifpo, y en fus Iglefias , u de fus Religiofas, fin fu 
bendición , ó contradiciendolo él ,prefumieren predicar. " De 

manera , que los Obifpos en los (bbredichos caíos, y con las per-
fonas nombradas, que delinquieren , ó contravinieren á las cofas 
decididas, 6 a alguna de ellas , cada , y quandoque fea necefario,' 
aunque efto fuceda fuera del tiempo de la Vifita , pueden libre , y 
licitamente proceder por Cenfuras Eclefiaftícas, y otras penas, y 
cgercitar toda la Jurifdicion, como Delegados de la mifma Sede; 
Apoftolica. 

18^ Tres mefes confiefa el Maeftro Lezana que fe ocupó en 
bufeár clBreve efpecialde la Santidad de Urbano VIII. y que no le 
deícubrió , y verdaderamente es digno de reparo, que no eftu-
vicífe puefto en los Regiftros de la Secretaría de Breves. Defpues 
de tantos mefes de diligencias ociofas ,dice que fe le comunico un 
Varón fidedigno, fin nombrarle. No fe duda de la verdad del 
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Breve 5 pero fe admira la incurioíidacl de cfte Autor en materia 
can grave 5 que no íblicicaíTe el cotejarle eon el original, para re
conocer fu contextura fin la contingencia de fer mal informado. 
„ Afienta que elle Breve particular no eftá revocado por el mif-
?) mo Urbano, ni por Inocencio X . fu fucefor 5 y afsi, que per-
„ fcvera en fu vigor, y fuerza, y que fegun él fe ha de juzgar en 
3, los Reynos de Efpaña en las caulas que ocurrieren concernien-
„ tesa la Conftitucion de GregorioXV. " El Breve de Urbano 
V I H . no determina materia alguna en particular 5 fino habla in-
diftintamente , afirmando : „ Q u e hay cofas en la Bula de Grego-
55r ioXV. que necefitan de mayor examen, y mas atenta confi-
5, deracion , y que haftaque fe confieran , y liquíde.n fe fufpcnda 
„ fuegecucion para los Reynos de Efpaña folamente,cc Sería acafo 
por lo que fe reprefentó á fu Santidad de las Indias Orientales, 
que refiere el mifmo Lezana en perfona del Cardenal Burgcfio, 
pues algunos Obifpos de aquellas partes, y Regiones remotiísimas 
tuvieron con los Regulares encuentros muy ruidofos fobre efti-s 

materias. E l año de 1 6 28.y el fexto de fu Pontificado, como fe ha 
viíto , expidió la Santidad de Urbano VIII. el Breve revocatorio 
de todos los privilegios de los Regulares, y exprefamente de los 
de la Compañia de Jefus , fin limitar lugar , ni diftrito , fin ex
ceptuar en la Chriftiandad Región, ni Rey no , por los qualcs pre-
tendieífen , ó prefumicífen confefar , y predicar fin licencia , y 
aprobación de los Obifpos Diocefanos. Luego por efte Breve 
confirmó 5 y revalidó en todo , y por todo el de la Santidad de 
Gregorio X V . cuya egecucion habia fuípendido para los Reynos 
de Efpaña folamente, mientras con mayor feriedad,y deliberación 
fe difeurrian algunos puntos concernientes á íu mas puntual, y 
riguroía obfervancia ? En efte examen parece que íe ocuparon 
tres, ó qnatro años, hafta la expedición del Breve del año de 28. 
que esuniverfal, y fobre los mifmos puntos que apela el Breve 
fufpenfivo. Luego eñe Breve revoca la fufpeníion , y quiere que 
el de Gregorio X V . juntamente con él, íe reduzcan á obfervacion 
inviolable en todo el Orbe Chriftiano. 

184 Pero concedamos lo que el Maeílro Lezana quiere, 
que el Breve íufpenfivo , particular , y determinado no fe revo-
caífe por el mifmo Urbano VIII. y que por efto fe íufpendieífe 
para los Reynos de Eípaña la egecucion del Breve de Gregorio 
X V . Lo que no fe puede pafar es, que afirme que aquel Breve, 
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tal qual, que le moftró la perfona fidedigna 5 no c ñ í revocado 
por la Santidad de Inocencio X . porque las concrovcríias , y aU 
tercnciones entre el Obifpo de la Puebla de los Angeles^ y los Pa* 
dres Jcfuicas de la Provincia de Megico fucedieron en los Reynos 
deEfpaña. Y refpondiendo elPoncifice al punto mas reñido, y 
ruidofo que fe le propuíb , que fue efte : (¿uarto, An Eplfcopus pof-
Jit cum Cenfuris procederé contra Regulares exemptos 5 / ¡ inobedientes 
fuerlnt ih confefslonihus audlendis 5 ̂ el prádlcatlone 'Vertí T>e¡> Et hor. 
An Vigore Cojicilii Tridentini, t>el per quem Canonem ? 3? Si puede el 

Obifpo proceder con Cenfuras contra los Regulares cientos 5 fi 
fueren defobedientes en confefar, y predicar fin fu licencia ? Y 
efto: Si en fuerza del Concilio de Trento, ó por qué Canon?" 

(Rcfpondit : (pojfe procederé , non quidem in ijjg ConcHij Trident¡n¡y 
fed in Vnn Conftitutionis Gregorij X V . qu¿ incipit : Injcrutabili Del 
proVidentia, A la pregunta refpondió íu Santidad : „ Que podia 
55 proceder con Cenfuras el Obifpo 5 no por fuerza del Concilio 
?) deTrento 5 fino en fuerza de laConftitucion de GregorioXV. 
35 que empieza : Tor la Procidencia iiiefcrutahle de (Dios,cc Luco-p 
efta Conftitucion tiene fuerza 5 y eftáenfu fuerza 5 y lo contra
rio á ella no la tendrá 5 y eftará derogado para los Reynos de 
Efpana , conforme á la determinación , y voluntad de N . SS. Se
ñor Inocencio X . ? Y en la feptima pregunta, que e s : „ Si la fa-
5, cuitad de elegir Confervadores , concedida por Gregorio XIII. 
„ á la Compañía de Jefus , les favorezca en aquellas partes don-
5, de no hay Jueces Sinodales ? (Refpondió-. Que donde no hay 
5, Jueces Sinodales , el privilegio de Gregorio XIII. no favorece 
?, en quanto á que la Compañía no efté obligada á elegir de ellos 
5, los Confervadores , como en todo lo demás fe guarde la forma 

de la Conftitucion de Gregorio X V . expedida íbbre los privi
legios que decian tener los Regulares para nombrar Jueces 
Confervadores dequalefquicr perfonas , como fucífen Eclefiaf-
ticas, fin diftincion de dignidades , ó prerogntivas. u Efta 

Conftitucion de Gregorio X V . que en eftaclaufula revalida , y 
eftablece la Santidad de Inocencio X . por eftas palabras forma
les : iDnmmodo tamen in reliquis fer^etur forma Conftitutionis Grego
rij X K hac de re ¿edita , es la nona en orden , que defpachó efte 
Pontífice á 20. de Septiembre del año de 1 62 1. y el primero de íu 
Pontificado , y fu titulo es : (Revocación de qualefjuier elecciones de 
Jueces Confervadores hechas hafta aqui, y nueVa difpoftcion de los que 
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e hubieren de elegir en adelante, Y cfta Confticucion no podra afir 
mar el Macíbro Lezana que no efta revalidada por Inocencio X 
en la claufula referida para los Reynos de Efpaña 3 y derogad i 
el privilegio de Gregorio XIII. en todo quanto le fuere con
trario. 

185 La refpuefta de cfta feptima pregunta, fegun la conf-
truccion gramatical 5 no parece que fe percibe con toda claridad, 
y diftincion 5 porque fi la duda propuefta fue : Qu_e ehprhik* 
g h de Gregorio X í I L de yxombrar ConferDadores , concedido á la Com-
pañia , eftá á fu faDor en aquellas partes donde no huViere Jueces SU 
nodales que poder elegir 5 parece que la reípuefta ceñida , y cate
górica había de fer i Que los favorece 5 b no los favorece. Pero como 
la refpuefta envuelve dos negaciones , efeurece el fentido 5 y ai 
parecer le deja ininteligible 5 y con efta mifma efcabrofidad la 
tradujo el Secretario de la Interpretación de las Lenguas j con 
que el fentido , y la refpuefta formal parece fer : „ Que donde 
55 no hay Jueces Sinodales,el privilegio de Gregorio XIII. con-
„ cedido á la Compañía , no la favorece en quanto á que no tenga 
„ obligación de elegir Jueces Sinodales por Confervadores ab-
„ íolutamente, y donde loshuviere 5 con t a l , que en todo lo de-
„ mas fe guarde la forma de la Conftitucion de Gregorio X V . 

defpachada fobre efta materia 5 efto es 5 que en donde eligieren 
Confervadores 5 que no fean Jueces Sinodales, por no haberlos, 
cftos tales Confervadores en todo lo demás hayan de obfetr-
var á la letra ? y guardar lo que diípone la fobredicha Confti-

„tucion de Gregorio X V . 

1 86 De todo lo difeurrido fe convence al parecer , que el 
Breve particular de Urbano VIII. que refiere el Macftro Lezana, 
aun quando fueífe mas autentico , y notorio , eftá revocado por 
él mifmo , y verificada fu limitación ha/íd tanto que por t í o s , 6 
por nueftros Sucefores los Romanos ^ontifices fe proveyere otra cofa, 
por fer cierto5que el mifmo Urbano VIII. determino rodo lo con
trario de lo que fe puede pretender en virtud de fu Breve parti
cular , en la Conftitucion expedida quatro años defpues. Pero 
mas exprefamente la Santidad de Inocencio X . fu Sucefor , que
riendo tan repetidamente 5 que la Conftitucion de Gregorio X V . 
tenga fuerza para los Reynos de Efpaña, como confta del §. que 
empieza : NOÍ quiomnium Fidelium, donde declara : „ Que los que • 
„contravinieren, pueden fer caftigados por el Obifpo , como 
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55 Delegado dé la Sede Apoftolica, conCenfuras Eclefiafticas 5 e a 
55 fuerza de la Conftkucion de Gregorio X V . " Y en la quinta 
pregunta 5 y reíolucion 5 y en la fexta , y en la decima 5 vuelve á 
repetir 5 y revalidar lo miímo. Y en las dudas propuestas por los 
Padres Jefuitas dub.4. y dub.5. confirma 5 y eílablcce la íobre-
dicha Bula5 y declara : „ Que el Obifpo pudo obrar en virtud de 

ella 5 y que los Padres Jefuitas no pudieron contradecirla 5 y re
pugnar fu egecucion ¿y cumplimiento 5 y efto para los Reynos 
de Efpaña. " Y afsi, en fuerza de efta íblcmnifsima decifion de 

Inocencio X . la Gonrtitucion de Gregorio X V . perfevera en fu 
vigor 5 y cftabilidad para los Reynos de Efpana 5 donde fe excita
ron eftascontroverfias 5 y para donde el Sucefor inmediato de 
Urbano VIII. las decide 5 y refuelve. Por lo qual la fufpenfion 
referida por el Maeílro Lezana no pudo durar 5 ni pafar la raya 
de lo que declaraífe 5 yproveyeífe eji contrario el que fucedió á 
Urbano V I H . en la Silla Apoftolica 5 ( quando fe conceda que él 
mifmo5 como fe ha intentado probar 5 no revocaífejni refcindieífe 
fu Breve) pues escóndante5 que no pudo ceñirle 5 ni limitarle 
a fu Sucefor la plenitud de la poteftad, Y en efta conformidad 
m.iíma hablan las Cédulas Reales, defpachadas por el Rey Católi
co 5 en que declara : 55 Que los Padres Jefuitas 5 en los puntos al-
55 tercados con la Dignidad Epiícopal de la Puebla de los Angelesy 
55 no pudieron nombrar Jueces Confervadores que los defen-
55 dieífen 5 fin contravenir a lo difpuefto por la Conílitucionde 
35 Gregorio X V . " Con que el mifmo Rey de Efpaña protefta, 
que en fus Reynos 5 y Señoríos fe coníervan en fu obfervancia 5 y 
vigor ambas Conftituciones de efteSumo Pontifu^ la nona5 y la 
decimaodava. Con que en los Reynos de Eípaña no fe debe juz
gar fegun el Breve eípecial de Urbano VIII. en efta 5 y femejantes 
caufasque cada dia ocurren, ( como con menor fundamento dejo 
eferitoel Maeftro Lezana)fino fegun las cofas determinadas 5 y 
rcfueltas en la Bula de Inocencio X . que diíponc lo contrark^ y le 
revoca. 

187 Muy de balde 5 pues, y fin la averiguación necefaria, 
pasó todas eftas cofas que el Maeftro Lezana dejó eferitas (aun^ 
que 5 fegun habia ofrecido , con la intención de retratarlas ) el 
Maeftro Tomás Hurtado5 de los Padres Clérigos Menores5 aplau
dido por fu dodrina 5 quando afirma en el 2. tom. de Congrua, 
en la 2, refolut. Apenditica, en el num. 1014. empieza: 

Tom.XII. Mmmm 2 Ter-
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Tertia Conclufto r que el Maeftro Lczana dio por aííentado j qUe 
el Breve de la Santidad de Gregorio X V . no eftaba recibido J ni 
puefto en ufo en losReynos.de Efpaña ^fegun pretendían , y ale-
aabaniosPadrcsJefuitaspara falir con fu intento 5 porque la 
autoridad que tiene el Breve particular de Urbano VIILy el affen-
fo que fe le debe dar 5 ya fe ha viílo. Que no confte individual
mente de efpccial derogación fuya 5 ni por el mifmo Urbano, 
ni por Inocencio fu Sucefor , también es cierto. Como también 
la diferencia que hay del Breve Dodrinal al que no lo es , 6 el 
que fe defpacha por motu propio 5 ópor inftancia de Parte 5 que 
rodas eftas cofas es necefario obfervar para hacer juicio cabal de la 
fuerza que llevan los Rcícriptos. E l Breve cfpecial de Urbano 
VIII. en la forma que le refiere Lezana, es certifsimo que no es 
D o & i n a l 5 porque no contiene materia determinada. En ¿1 fe 
hace memoria de algunos inconvenientes 3 que reprefentó el Em
bajador del Rey Católico, por losquales juzgó fu Santidad con
venir 5 que fe fufpendieífc para los Rey nos de Efpana la Bula Doc
trinal de Gregorio X V . mientras á los inconvenientes propueftos 
fe les aplicaba la forma necefaria. Y aunque dice que le defpa-
cha por motu propio , y por cierta ciencia, como en él íe deter
mina , y fe nombra perfona , tiene mucho del tenor de los que fe 
expiden á inftancia , y petición de Parte. Pero fea como fuere, él 
no es Dodrinal , fino puramente Político, y que folo fufpende 
por lo que mira al Gobierno pacifico , y quieto ^ y por eífo fe en -
tiende con mucho fundamento ,que le revocó el mifmo Urbano 
V I H . pero fin que admita linage de duda , fu Suceíbr en la Cá
tedra Apoñolica Inocencio X . Y aísi el Maeftro Tomás Hurtado 
en la 1. Apcnditica , num. 8^6. ex qulhm omn'mo ^ deduce que 
todas las cofas que á favor de los Padres Jefuitas juntó piadofa^ 
y amigablemente el Maeftro Lezana , íc dcívanecen, y caen ven
cidas de fu pefo mifmo, como edificio que no tiene cimientos ío-
breque cargar , y fe eftablecen , y afirman todas las reíolucioncs3 
didadas en defenía de la Dignidad Epiícopalen las Bulas de Gre*-
gorio X V . y Urbano VIII. que revalida exprefamente en tantas 
reípueftas la Santidad de Inocencio X . 

188 Las caufas que fe excitan en la Iglefia Católica entre 
fus hijos, han de tener termino , y no íe han de litigar con el 
cftrepito, y eftilo que pradícan los Tribunales Seculares, y Fo-
renfcs. En los unos fe tira al interés t e m p o r a l y en la Cátedra 
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Je la Iglefia fe folicíta la enfcnanza 5 y la quietud. Solamente la 
de Dios es balanza íegura, por f er /u Noluntad el pe/o mas aju/tado9 
como dijo el Eípiritu Santo, Proverb. cap. 1 1. y querer que en 
todo fe cgecute la de la Cabeza vifiblcdeíli Iglefia , fin preííimir 
los hombres torcerla , ó violentarla. 

189 Y aísi 3 Beatifsimo Padre , hablando á V . Santid. com 
las palabras de San Damafo 5 Efpañol , y Santifsimo Predeceíbr 
vueftro, en la Epiílol. 4. áProfpero Obifpo ? pide la Dignidad 
Epiícopal 5 y (u Juriídicion aplique el remedio que juzgare con
venir para que fe obferven los Cañones, y Decretos , que en ma
terias tan importantes fe derivaron de eífa Apoftolica Silla 5 or
denando feveramente 5 que las cofas íe reftituyan á fus debidos 
lugares 5 y que no fe equivoquen los fines por medios , ni los 
medios por fines: H z c Decretalia 5 omnia Pnedecejforum mftro-
rum Conftltuta ^ qud de Eccíefia/iicis Ordinibus 5 & Canonum promul-
gata funt dlfcipllnls , ka a ôhlŝ  ab ómnibus Eplfcopls^ ac cunclls 
generaíiter Sacerdotibus cujiodm debére mandamus 3 ut fi quts in illa 
commiljerit, ^enlam fibi delnceps noyer'tt denegar!. Si en lo que íe 
ha introducido en el Bularlo Apoftolico Romano , haciendo de 
los Breves de vucñro Predeceíor inftancia 5 y recurío á los pro
celos, fiendo eftos el medio indifpcnfable para promulgar la 
fentencia 5 y no el fin, fe huviere contravenido á los Decretos, 
y Conílituciones que tocan á la Gerarquía, y Ordenes Eclefiafti-
cas, a V.Santid. á quien fe recurre como Oráculo de la Fe , corno 
Piedra de toque del oro de la verdad , como Balanza fin engaño 
de la folidéz delasdoclrinas, toca el decidirlo , y el fulminarlo, 
y a nofotros obedecerlo5 y fi no, negar el perdón á los traígre-
ibres, que fue conminación de San Dámafo mas que ley , por
que fon piadofifsimas las entrañas devueftra altifsima Dignidad, 
por lo menos encaminarlos para confeguir la verdadera ía-
lud. 

1 90 Confifte el punto efencialifsimo de efta en que no fe 
hagan recurfos, apelando del fuero exterior al interior. Pues 
Comoconftapor la Propoficion ^6. en numero, de las que V . 
Santid. condenó en la Congregación General de la Santa Roma-
ha, y Univerfal Inquificion , convocada en el Palacio Apoftoli
co de Monte Caballo^ ¡x quien los Antiguos Romanos llamaron el 
Quirinal , por losQuirites , ó por el Templo de Quirino , colo
cado en él , que fe compone de los Eminencifsimos, y Rcveren-

dif-
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difsimos Cardenales , Quirices de la Santa Romana Iglefia ¿ y 
que en coda la República Chriftiana fon Inquifidores Generales 
contra la pravedad herética , diputados por la Santa Sede Apof-
tolica, la feria 5. dia 1 8. de Marzo del año de 1 666. los Re
gulares , defde el fuero exterior, donde tan folemnemente fe ha^ 
Ikban derribados de la pretenfion de fus Privilegios 5 c Indultos, 
en confirmación de lo que habia derogado , y revocado el Sacro -
fanto Concilio de Trcnto , recurrieron al interior, fintiendo, y 
publicando , que : Regulares pojfunt in foro con/ckntia uti prbl -
legjs fuis , qux funt exfrefsé reVocata per Concilium Tridentinum. La 
qualPropoficion ^ 6. condena , y anatematiza V . Santid. con la 
cenfura que refpcdivamente la toca , ó por cerperaria , efeanda-
lofa, 6 injuriofa á los oídos Católicos , ofenfiva , y perjudicial a 
las chriftianas coftumbres 5 porque el determinar la Doctrina fe-
gura, y medicinal de las coftumbres, y el que los hijos de la Igle-

• fia fe ajuften, y concuerden en los didamenes , y las refolucio-
nesque emanan de eíla Apoftolica cumbre , y el reprimirlos con 
la feveridad fi contravienen , es únicamente V . Santid. á quien le 
pertenece egecutarlo. 

1 o 1 Lo mifmo intima la eloquencia nerviofa , y ardiente 
de San León , eícribiendo á los Obifpos de Campania, la Marca, 
y Tofcana , por eftas palabras, que diótó fuzclo , y formó fu di • 
reccion : Hoc admonitio no/ira denuntiat ̂  quod f i quls Fratrum con
tra hdc confiltuta ^enerit, ^e/ heñiré tentaDerit, i ? prohihita fuerit 
aufus admitiere , a f m fe ndVerhOfficio fuhmo'Vendum Omnla!De~ 
^retalia Conftituta, tam heatd recordationis Innocentij , quám. om-
7iium Trrtdecefforum nofirornm , quít de TLcdefiñfticis Ordinihns , O* 
Canonum ordinal a funt dlfcipUnis, ha ^eftram dilecllonem cuftodire 
dehére mandamus, utfe qnis illa contempferit ̂ enlam fehl deinceps no-
'üerit denegari. En que repite , y renueva las claufulas íeveras de 
SanDámafo j y añade la fmgularidad en que nos hallamos " hoy 
de querer que inviolablemente fe guarden los Decretos Apofto-
licos defusPredcceíores 5 pero feñaladamente los de la feliz re
cordación de Inocencio, á quien noíbtros añadimos el numero 
de Décimo, por hablar con V . Santid. Y la obfervancia de eftas 
importantifsimas refoluciones la encarga efpecialmente á los 
Obifpo^á quien toca la cuftodia del depofito de la Iglefia mas 
inmediatamente. Con que el haber felicitado el Obifpo á los 
demás Obifpos., y Prelados para la egecucion , y obediencia ren-

di-



P O R L A J U R I S D I C I O N EPISCOPAL. 6 47 
cUda del Breve, can lleno de doctrina fegura 5 que deípachó la 
Santidad de Inocencio X . vueftro Predecefor, fe halla can lejos 
de poder incerprecarfe inquiecud 5 ó curbulencia ( nombres con 
que incencaron defacredicarle ) que fue efta íolicicud el cumplí-
micnco mas declarado, y puncual de fu obligación , y en finciendo 
repugnancia , recurrir á vueílra poceítad por el remedio. Pues 
como encargó en veneración , y refpeco de losDecrecos Apoftoli-
cos5 y Leyes Poncificias el Emperador Cario Magno 5 Grande 5 y 
aun el Mayor folamence por efto 5 efta es la inftancia que en ca-
íos femejances fe debe incerponer con coda humildad 5 y fumifion 
á vueftra Apoftolica fublimidad: In memormm ©. Vetri Jpofloli 
honoremus SanFtam ^gmanam^ & Jpofiolicam Sedem 5 ut qua nobis 
Sacerdotalis Mater efl (Dignitatis y effe deheat Ecclefia/ilc¿ Maglflra 
ratlonis. Quare fer^anda eft cum manfuetudlne humilltas , ut Ucét 
Vtxferendum ab illa Sancia Sede imponatur jugum ? tamen feramus^ 
tsr pia dê otlone toleremus. Si "Vero ? quod non decet 5 quilibet 9 Jhe fie 
(presbyter y/he íDiaponus ^ aliquampertürbatio?tem machinando , & 
nofiro mini/ierio in/ídiando 5 redarguatur falfam ab Jpofiolica Sede 
detulijfe Epi/lolaniy ̂ el aliudquid , quod indenon ^enerit ̂ faha Fide, 
<jr integra circa Apo/lolicu>9% humilitate apenes Epifcopum fit ^otefias^ 
•utrúm eum in carcerem 5 aut aliam detrudat cufiodiam r ufquequo per 
Epifiolam, aut per idóneos fu& partís Legatos Apo/iolicam interpellet 

Jublimitatem 5 ut potifsimnm f u á Sanfta Legatione dignetur decerne * 
re^ quid de talibusjufto ordine Lex Romana fiatuit definiré 5 ut ex ijs 
corrigatur 5 c&teris modis imponatur, 

In Capitulis Carolinis, 
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l N el difcurfodel Memorial antecedente Je deja conocer , que el 
(Procurador de las Caufas del Venerable Ohifpo (Don Juan de 

(palafox j o no Moplena noticia^ 6 no la quifo franquear con expre-* 
/ion de todo lofucedido con el ProceíTus , & finis cauí i Angelopoli-
tana?, que dio moth>o a la Súplica que interpufo ante el Santi/simo 
Alejandro V U , y fiendo el mifmo fucejola impugnación mas efica^ de 
aquel Eftrito ^ fe hace preclfo exponerle con individualidad por clarpe 
de efte tratado 5 como el que lo fue también de aquella tan famofa 5 y 
prolongada contrtfverfia eclejiaflica. Tara lo qual es de faher 9 que 
aunque los puntos (Doñrinales ^ y Jurijdicionales que Jtguió en la Cu* 
ria Romana el VSier^o de Dios contra la Sagrada Religión de la Com~ 
pania en America , eflahan en pofefion de fu autoridad 9 y recibidos 
con Veneración en ambos Orbes, como declfiones terminantes de la San* 
ta Sede ^ en cuya confequencia los hablan también adoptado muchos 
Autores, afsi 'Teólogos ^ como Canoniftas que efcrlbleron defpues fobre 
los mlfmos puntos aprobando con ellos fus ajferclones j por todo lo qual 
era patente al Mundo ^ y hoy fe Ve en los mlfmos Breves, habc> fe dado 
la fentencía en faVor de nueflro Venerable Obljpo-y no ob/iante ejia pu
blica Verdad quifo desfigurarla el Ahogado de la Tarte mitrarla, fe* 
gun lo congetura Tomas Hurtado , ^ formando el Efcrlto referido del 
Prcceírus5& finis caufe Angelopolitaníe, &c. en el qual mezcla ío's 
(BreVes Apo/iollcos , y Declaraciones de la Congregación con Ilaciones 
Voluntarlas 5 que deslumhran > y tuercen la fufiancla , y calidades de 
los hechos, 

Imprlmlófe efia ple^a la primera Ve^ (fegun fe dice) en ^pma^ 
y con permlfo de los Superiores año de 1655. a 5, de TSÍoVkmhfé 5 (de 
que tenemos prefente un egemplay ) 'y fin mucha tardanza fe eftendlá 
por todos nueflros tffyynos 9 y otros de la Chrlfllandad , y llegando a 
Sevilla la Impugno nerVlofamente el ̂  Mae/ir o Tomás Hurtado^ 
de la Religión de los Clérigos Menores , ^ quien de orden del lluftrlf* 
fimo Señor Don Fr, Tedro de Tapia ? Ar^pblfpo de la mlfna Dlocefi9 
dló noticia de efla noVedad a nueflro Venerable Autor, ISlada fe In
mutó el SlerVo de Dios ^pues haclendofe cargo que era caufa yá jug? 

ga* 

(a) Refolut.Moral. pare. 2. Apend.i. ad fib. ultim. AdmonlCiZ. num.ioro. 
(b) Eu el iugar referido de fus RefoluevQivcS Morales. 
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gada ,y Vencida 5 / el Brete 5 y determinaciones Apoftollcas eflahan 
recibidas en toda la Iglefia ^yyá obedecidas por los mifmos que las re-
fiftieron cinco años enteros , fe mantudo en fdencio ^fin prefeyxtarfe al 
publico con meta impugnación, 

Tara que el procejo referido del fin de la cauía Angelopolita-
na fuejfe masVifible autorizado 5 y adquiriejfe mayor perpetuidad^ 
el fujeto que gobernó la edición del quarto Tomo del (Bulario ^omano^ 
que f a l t ó a lu^en León de Francia el año de 1 6 5 5 . ^ tonl^ Ia ^cen -
cia de introducirle en él defde la pagin, 291. hafla la pagin, $ oo? 
como lo hemos ti/lo en un egemplar de aquella imprefion , á quien tam
bién citan los (R^.W.Andrés Mendo^y Gabriél Heriao ? ambos JefuL 
tas , el primero en fu libro Statéra opinionum benignarum, diíTerc. 
i i ^ , q . i 9.11.295. j/e/y^«Wí/o en la edición fegunda de fu Scientia 
Media hiftoricé propugnara Parerg. 5. ad EVencilat. 49 . num. 
1415. 

Quando fe fupo en ^oma la intrufon de e/le efcrito en el Bula-
rio referido 5 como fe le notajfe repugyiante en muchas conclufiones ar
bitrarias al Brete de Inocencio X . que al Ufe coloca í fe mandó quitar 
del mencionado Tomo por repetidos Decretos de la Sagrada Congre -> 
gac ion , á que Je fíguió otro del Señor Alejandro V i l , entonces reynan-
í e , que fe pufo el año 1 Ó64. en el Expurgatorio de efte Pontífice ̂  
y dice lo Jiguiente: 

„ MagniBullarii ^omdni Tom,If. SS, VontifcumUrbaniVIIt 
35 <̂  Innotentii'K. Cojífiitutiones compleSlens, Editio noVtfima Luv-
^dunenfis fañafumptibus fchiUppi Borde 5 Laurentii Arnaud , tsrc. 

doñee expurgetur ab additis: in (Decreto ^,AuguJli 1656. Expur-
^gatus autemjuxta (Decretum Sdcr£ Congreg, die 27. Jul i i 1657. 
59 permittitur, Expurgari autem debet ut fequitur : Auferatur Conf 

t i tut ioXXF, incipiens : Sacrofanóte Romanse Ecdt&x^Jhe pag. 
279. deleátur a linea Bulla confirmationis Religionis Clerico-
rum 5 ufque ad lineam Confticucio íuper approbatione. Aufe-
rantur prdtered fexpagina á pagina Jtgnata 289. ufque ad pagU 
nam fignatam 5 00. Jh>e á linea pag, 289. incipiente : l n nomine 
Domini. Amen , deleátur ujque ad lineam pag, 500. incipientemz 
Declaratio nullitatis litterarum. 

Hallafe también efe (Decreto en el Indice de Inocencio X L del 
año de 1685. como afsimifmo en el Expurgatorio en folio publicado 
por Beneditto X I V , pag, $ f, y cavfa admiración el que exi/Ftendo tan 
patente e/la prohibición 0 dos años defpues de publicado el Expurgatorio 

Tom.XII. Nnnn Je-
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defeíidiepn e\ proccfo del finis caufie Angclopolitanx los Padres 
Mendo 5jv Hcnao:efte reprehendiendo en el eferito referido la 'nnpug-
nación del Hurtado ¡ y aquel reproduciéndole en fu Scatéra o p i n i o -

num , como pie^a legitima aEtualmente -fxi/iente en el Tom. IV. del 
(Bulario, Siguió también lamifma idea el ^mo. <?. Annato , Jefuka 
Francés^ y Confefor del %ey Chri/iianifsimo , Caliendo/e del y á dicho 
procefo para impugnar á los Párrocos de París en lo que eferihieron 
contra laTtologta Moral relajada de los Cafui/las, 

E/los 5 como defenforios del procefo de los tres Padres referidoŝ  
no dejaron de eftrañarfe^ no ohfante que por haber fido algo reciente f% 
condenacion^pudieron ignorarla. Loque mas admira es 5 que el Pjno. 
Tir/o Gonxale^ Prepofito General de la Compañia ( que exiftía en 
(fymaelano de 169S. en cuya fa^pn no era natural fe le e/condiejfe 
e/tanoticia)/¡guieJJe el mi/mo empeño 9 aprovechando/e del contenido 
del procefo con cita de los folios^ y párrafos del 'Bulario 5 en carta que 
eferibióá laMageftad del (%v Carlos Segundo, en que diñó efias ex-* 
pr ejiones : „ Confia auténticamente del Monitorio , y Sentencia jurídica 
„ de dicha Congregación , que en todos efios graVi/simos cargos quedó 
35 Cencido el Obifpo ( habla del V, Palafox) como fe Cé por las mifmas 

palabras formales del dicho Monitorio : De rodos los procefos no 
fueron probados los crimines impuell:os á los Padres 5 ni pare
ce que alguno de ellos haya caído en excomunión, ni fe juftifi-
caron las Cenfuras prerenfaspor dicho Obifpo. Yfobre el ar
ticulo déla mobediencia al (BreCe del Papa fentenció la dicha Sa 

ngrada Congregación en el §. 1 o. del dicho Monitorio, pag. z 94. dfa-
Cor de los Padres , afirmando que obedecieron d quanto mandaba el 
(BreCePontificio. 1 concluye en el § . 1 2 . pag, 297. que todos los 

procefos fabricados por el Obifpo contra los Padres, y remitidos a la 
Curia , fueron nulos por defefto de citación, (c) 

Efio alegó al Pgy el Pyio, General 5 padeciendo la equivocación^ 
6 engaño de reputar por Sentencia dada por la Congregación lo que re
produce el Monitorio , que no es otra cofa, que una Voluntaria ilación 
del Abogado ̂ Jegun fe evidencia en el mifmo eferito , y en efta edición 
¿ lapag,^^ 1. num,jS,refoluc, XIIL (De la mifma efpecie Vienedfer 
lo que dice fobre el articulo de la inobediencia , fegun fe advierte en la 
pag,t¡4.o,7n<m,j2, y fguient. X lo que añade perteneciente d los pro-
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55 

55 

55 

55 

35 

ce-
(c) Hallafe la carta del Rmo.Tírfo en el papel ímprefo Intitulado : Opoftcion hecha al pro-

grefo de las Caufas}y Trece/os de la íBeati/ícacion yy Canonización del K Sierro de (Dios el Iluflnfsi-
mo , >• fyno. Señor Don Juan de f alafoxy Mendoza , Obifpo de OJhta, wt; 
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ce fas fabricados por el Señor Ohi/po 5 nada mas es que ¡ñ alegación de 
los ladres de la TroVincia Megicana^fin pruebas , ni conteflacion que 
la afiance 5 como todo confia del lugar que alega efe djwo* que en efla 
edición correfponde a lapag.z, 51> num.-jK* refoluc* X l l * y a la par* 
549. mm, Lf, del Flecho concordado, 

A todas las equivocaciones de eflos (Junios, dio motilo el Jbogada 
Romano ̂  que en^ohio lalierdad de las determinaciones Apoflolicas en-* 
tre los Velos de las propias ilaciones con que quifo paralogizar al Mun^ 
do, (pero no fabemos a quien atribuir lo que fe praflico en otra edición 
del 'Bulario 5 queJuponiendofe egecutada en el mifmo año 5 Ciudad , y 
Oficina 5 que feñalan los Expurgatorios 5 no tiene en aquellos folios lo 
que fus (Decretos dicen , fino en fu lugar un Apéndice de los Privilegios 
de la (Religión de la Merced, Pero fin la menor duda es diVerfa 5 y efid 
en ella fupuefio el año de 1655. por haberfe hecho la imprefion muchos 
defpues 5 pues fobre 710 hallarfe en ella pie^a alguna 5 que tenga los 
principios que fenalala Congregación á la quemando prohibir ̂  carece 
también de la Conftitucion X X K Sacroíanfe Romana Ecclefia?, 
que manda quitar el mifmo Decreto: J habiendofe efte expedido en el 
Julio de 1 65 y. 77ial fe difimula ^ que el Tomo y a expurgado en ohe-* 
dienciade efla Apofiolica determinación ¿fe imprimieffe dos años antes 
en el de 165 5.y que puntualmente acabaffe la efiampa el mifmo dia 4 , 
de Diciembre 5 en que finalizo la que tenia los efcritos reprobados : T 
fe confirma efto mas con el privilegio del (Ĵ ey Chrifiianlfsimo , que en el 
Tom,I, trahe la edición fupuefta 5 que es del año de 1 666, y muefira 
la ficción de los folios primeros de los quatro Tomos 5 que feñalan la im-* 
prejion, nueVe años antes en el de 5 5, Todo lo dicho fe ha expuefio por 
dar razón del Finís caufe que aquife Imprime, crédito de nuefiro Ve-* 
nerable Autor, y amor a la Verdad, 
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